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1 Asamb!ca NUM.Z6 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ABRAlIAM MARTINEZ RIVERO 

A las 11:20 horas EL C. PRESIDENTE.w Señor 
Secretario, proceda a pasar lista de asistenda. 

ELC SECRETARIO FlAVJO GABRIEL GON
ZALEZ GO~ZALEZ,~ Se 'va a proceder a pasar 
lisIa de los ciudadanos Representantes. 

Hay una asistencia de 52 ciudadanos Rcpresen~ 
-De reformas al Código Peual para el Distrito wntes. Hay quórum. 
Federal. 

EL C. PRESIDENTE.w Se abre la sesión, 
-De reformas a la Ley Federal de ProteCCión al 
Consnmi<lor Proceda la Secretarra n dar lectura <lel Orden del 

Día de esta sesión. 
-De Reglamento para las Arcas Vertles del Distri-
to Federa! EL e SECRETARIO.- "Sesión Pública Or<lina. 

rla del 5 de julio de 1990. Segundo período, 
·De a.broga~ión del Reglamento de Policía en segundo año, 
parques. jardines y pascos públicos oc! D¡slrlito 
Federal Orocn <lel Día 

-De reformas al Reglamento de Tránsito para el 
DistrilO Federal 

PROPOSICIONf:.s 

~Que presenta la Sexta Com¡s¡ónsobreelproycc~ 
lO de Reglamento para Ja Protección de los No 
Fumaaores en el Dimito Fc<lern! 

-Que prcsenta la Séptima Comisión sobre el 
proyecto de Reglamento de Transpone Urbano 

. de Carga en el Distrito Federal 

DENUNCIA 

COMENTARlOS 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Comun ¡caciones de los ciudadanos Reprcsen lan
tes. 

Iniciativas 

·De reforma al Código Penal para el Dislrito 
FC<lcral,que prescncílla ciudadana Representan
te J"rmila Olme<lo. del PRL 

-De reformas tila Ley Federal del Consumidor, 
que presenta el ciudadano RepresentanteRober. 
to Gonwlcz Alcalá. del PRL 

-Del proyecto al Reglamento para Areas Verdes 
en el Distrito Federal, que presenta el citH.laílano 
Reprcscntante Manuel Díaz Infante, del PRI. 
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Dictámenes de Segunda Lectura 

-El que contiene el proyecto de Reglamento para 
la Protección de los No Fumadores en el Distrito 
Federal. 

-El que contiene el proycclo de Reglamento de 
Transporte Urbano de Carga en el Distr¡1() Fede
ral. 

Propuestas 

-Sobre el Informe Anual de la Congruencia de 
PresupuestO de 1989 del Departamento del Oís· 
trHo Federal, que presenta la Onccava Comi
sión. 

-En materia de tránsito, que presenta la fraccíón 
del PAN. 

-Oc Punto de Acucroo para que la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal convoque a 
una reunión pública con grupos voluntarios, que 
presenta el ciudadano RepresemanteJuan Jesús 
Flores Muño7., a nombre de la Primera Comi
sión. 

·En materia de ecología, que presenta el ciudada
no Rcpresentame Carlos Jiménez Hernándcx, 
del PAN. 

-Sobre el SfslCma de AbaSlodel Distrito Federal, 
que presenta el ciudadano Representanle Leo· 
nardo SaavC(lfa. del PPS. 

·Para que la Comisión deJusticia de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal instru
mente una ooord ¡nación con el Tribunal Su rerior 
de Justicia del Distrito Federal y la s"Ociedad na
cional de crédito, Nacional Financiera, para la 
compra de billetes de dcpósilo, que presenta el 
ciudadano Represemante Abrabam Martíncz 
Rivero, del PRI. 

-De Punto dcAcuerdo para que se real [ceun Poro 
que Analice la Elaboración de un Reglamentode 
Seguridad Ptiblica para el Distrito Federal, que 
presenta el ciudadano Representante Ramón 
Sosamontcs, Presidente de la Primera Comisión, 

·Bn malcria de seguridad, que presenta la ciuda
dana Reprcsentanle Gracic1a Rojas, del PRO. 

-De Punto de Acuerdo para revisar el Reglamcn~ 

1.0 de Conmucción para el Distrito Federal, que 
presenta et ciudadano Representante Ramón 
Sosamontcs, Prcsidcntcdc la Primera Comisión. 

-Dc PuntO de Acuerdo para realizar un período 
c.xlraordirtario de sesiones de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal,que presen
la la fracción del PRD. 

-En lornoalacucroopor la democracia,al biencs
lar socia1 y ia no violencia, que presenta la frac
ción del PRD. 

-En malCría de ecología, que ptesenta eJ Repre
sentanteAnton!o Alberto Moreno Colín. 

-Sobre la realización de Jornadas sobre los NifiOS 
Trabajarjorc.~ del Distrito Federal, que prcsenla 
la Octava Com¡sión. 

-Sobre la Dirección de ComunicadÓfl Social dela 
Asamblea de Representantes del Distrito Pcdc
ral.que presenta el PRD. 

-Sobre las muUas de lríJnSito cobradas por la 
Secretaría Generalde Protección y Vialidad en el 
Distrito Federal, que presenta la fracción del 
PAN_ 

-Sobre la Univcrsida(1 de! Mar, que presenta el 
ciudadano RcprcsentanteJC5ÚSRamírc-l., del PAN. 

Asumos Generalc.'i: 

-Intervención sobre la agresión al periodista 
Rooolrri F. Peña, qne presenta el ciudadano 
Representante Ramón SosamontC$., del PRD. 

.y los demás asuntos con lasque dé cuenta la Se
eretada." 

EL C. l)RESIDENTE.w Proceda la Sccretarfa a 
dar euenta ton el Acta tle la sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que ha sido distribuida, con 
fundamento en el artículo 74, teroor párrafo, del 
Reglamento Interiortle CSIH Asamblea,el Acta.l 
losscfiorcscoordinadorcsde las fracciones pani
distas. por lo q ue sollcítamos su a u torizacfón para 
pregunlar a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL c.l·l~ESmENTE.~ ProcC\la señor Secretario. 

i 
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EL C. SECRETARIO.~ Esta a consideración el 
acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra. en 
vmacióneoonómica,.se pregunta StCS de aprobar. 
$C, Los que cstén por la afirmativa, slrvanse ma· 
nifestarlo ponillndosc de pie, 

Aprobada, scnor Presi<lente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA EL DIA 
TRES DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ABRAHAM MARTINEZ RIVERa. 

En la Ciudad de México, a las on¡;c horas con 
velme minutos del d!a (res de julio de mil nove
cientos novenla, la Presidencia declara abierta la 
sesión, una ve? que la Secrctarfa manifiesta una 
asistencia dc cincuenta y un Representantes.. 

Se da IcclUTa al Orden del Día y ha.bién<lose 
rcpanido e13.<:la de lasesiónanteríora las fraccio~ 
nes paUidislasse pregunta siscaprucba la misma. 
Aprobada en sus tllrm¡nos. 

La Secretar(a da lectura a dos oficios enviados 
por la Secrelarra de Gobernación. en los que 
informa que el C. Presidente de la República, 
nombra a losC.C.lícenciado Horado Castellanos 
Coutiflo. como Magistrado de la Sala Superior 
del Tríbullal ¡Je lo Contencioso A¡Jministta¡iVQ 
<lel Distrito Federal 'j a l~ Hcendados Bnrique 
Sánchcz San¡Jov.J) y Javier Raúl Ayala Casillas, 
como Magislrados del Tribunal Superior deJus
lida del Distrito Federal, Numerario y Supernu
merario respectivamente. 

Se turnan a la Segunda Comisión. 

Asimismo se da ieClllra a una comunicación 
enviada por el DepartamenlO del Distrito Fede
ral, porlacual lnv¡ta a esta Asamblea a la Ceremo
nia CIvica Conmemorativa del CX:XXU Aniver
sario Luctuoso del Doctor Valentfn Oómez Fa
rías, que lendrá lugar el próximo ju< • .--vC$ cinco de 
julio a las once hOras, en la Rotondade los Hom
bres Ilustres del Panteón de Dolores, en la Dele
g,adón Miguel Hidalgo. 
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Sedcsjgna a los Representantcs ManuelJimé· 
nezGuzmán, Alfredo dela Rosa Olgufny Viclor 
Ordufla Muñol, para asistir en Rcpccscmadón 
de csta Asamblea a dicha ceremonia. 

La Presidencia designa a los Representantes 
César AugustO Santiago Ram[re7.., Carmen Del 
Olmo López y Jesús Rarnfrez Núñcz, para que 
acompañen al irneriorde esle r<:<:into al Delegado 
en IZlapalapa, C. Marco Antonio Michcl Dlaz. 
En cumplimiento del acuerdo aprobadO el pasa
<lo v4.:¡nticuatro de abril. hace uso de la trihuna el 
C. Mal'«} Antonio Michel Diaz, Dckgado del 
Departamento del Distrito Federal en IZlapala
pa, para rendir su informe del desarrollo de los 
servicios pubtirosyejeeucíón de obras en su juris~ 
dicción. 

En la primera ronda de preguntas haccn uso 
de la palabra los Representantes: Héctor Calde~ 
rÓn Hermosa del PARM; Francisco Leonardo 
Sáavedradel PPS; Graeiela RojasCru7.del PRD; 
Roberto Ortcga Zurita del PR':RN; Salvador 
Abascal Carranza del PAN y Miriam Jure Cejín 
del PRL 

El DelegadO da respuesla a lodas ,cada una de 
las interrogantes que le formularon los .Asam
bleístas antes mencionados. haciendo una amplia 
explicación de los programas y trabajos que lleva 
a caho en la Delegación a su cargo. 

Igualmenle 10$ mismos Representantes hicie
ron uso de su derecho de r~pllca. dándoles res
puestas el C, Delegado en lztapalapá, 

Al término de la primera rom,la de pr4.:guRtas 
y respucstássedecreló un fcteSóyunavczrcanu
dada la sesión, continuaron formulando interro
ganles al Delegado del Departamento del Dlstri* 
ro Fcdctal en IzIajXltapa los Representantes: Adolfo 
Kunz Bolafios del PARM; Francis<:o Lc:onardo 
Saavcdra det PPS; Roda Huc;rta f:'\U:I'VO del PRD; 
Beatriz Ganardo Macras del PFCRN; EUseo Rosa 
Bcar del PAN yJosll Antonio Padilla Segura del 
PRl. 

Da respuesta el Delegado a los cucstiona
mientas íormulados, por Jos Representantes an
tes mencionados, los que tambí6n hicieron uso de 
su derecho de r6plica. 

Una vez lerminada la comparecencia del se
ñOr Delegado, la romiSión designa<la le acompa~ 
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ñ6 a su salida del recinto .. 

Contínuandoconcl Orden del Dra,la Sccrcla~ 
ffa, por instrucciones de la Presidencia, preguma 
alaAsambleasi scdispcnsa la primera lccluradcl 
dictamcnqucconlicnccl proyccrodc Reglamen
to de Protección Civil para el Distrito Federal, 
documento que obra en poder de cada UflO de los 
Representantes. 

La Asambleal por mayorfa de VOtúS, dl<¡pensa 
la lectura al dictamen referido. 

Dispensada la segunda lcclura del mismo 
proyecto de dictamen, la Asamblea aprobó por 
cuarenta y nueve VotOS a favor, dos abstenciones 
y dos votos en conua, los artfculos del once al 
eineuenta y seis, incluyendo los transitorios. a 
excepción de los arlfculos I:cee, diecinue\'C y 
euarenta y seis. que fueron reservados por la 
Representante Esperanza Oómcz Mon!. 

ARTICULO 13.- La Representante Esperan
za Oómel Mom. propone una modificación a la 
fracción IV de cste artículo. 

Se aprueba ~'Ha propucslay se reserva para su 
votación con los artfculos rcstantcs. 

ARTICULO 19.-1.3 Representante Espcr.an~ 
La CómezMont propone unaad¡ción a CStc anl· 
culo. Aprobada la adición, se reserva para su 
votación nominal. 

ARTJCUL046.- La ReprcsentantcEspcran~ 
za GómczMom propone una adición a estc arlí· 
culo, la cual es aprobada, 

La A-;amblca aprueba losarticulos 13, 19'146, 
por 50 volos a ravor, 2 abslencionc.." y 2 votos en 
contra. 

La Presidencia lurna el Reglamento de Pro~ 
lección Civil para el Distrito Federal a la Comi~ 
sión de Seguridad Pública y Protección Civil, a 
efecto de quesc incorporen las reformas y adicio
nes aprobadas por este pleno, y una vez realiza
das. se turne al Ejecutivo Fc;jeral para su publi
cación en el Diario Oficial de la Fcdcracíóny en 
laGaccla del Deparumemodcl Dí.<;uito Federal. 

Haco usodo lapalabra 01 RcprcsenlantcJorge 
MarioSánChezSolís, quien da Iccluraal proyecto 

de Reglamento para la Protección de los No 
Fumadores en el Distrito Federal. Queda de 
primera Icclura, 

Hace uso de la lribuna el Represemante A1~ 
Canso Godfncl López, del PR1, parn proponer lo 
siguiente: 

Que por conducto de la Tc~ra Comisión de 
esta Asamblca,scoonvoquca un Forodcronsulta 
sobre la prolccción jurídica de las viviendas de 
interés social en el Distrito Federal, con el objeto 
de que l000S los sectores y personas inlcresad<!S 
en el tema puedan par! ¡ti par , mediante el aporce 
de sus opiniones, estudios, experiencias y pro
puestas. 

La Asamblca aprueba la propucslaanterior.y 
la luma a la Tercera Com¡sión para su eslud¡o y 
dictamen. 

Haccusodc la palabra el ReprcscntameJorgc 
Mario Jiménez Valadéz. del PRI, quien presenta 
la siguícme propuesta: 

Que se faculte a la Quima Comisión de csla 
Asamblea, rara que con el apoyo del Comité de 
Prolcccióny Participación Ciudadana convoque, 
organice y lleve a cabo un Foro sobre AbasIa y 
Distribución deAlimentoscn elDistri[o Federal, 
con la panleipación de lodos los interesados en 
esta problemática, mediantc la aportación de 
opiniones. ponencias y experiencias quc ronlri~ 
buyana rcsolvcrel problema dclabasloy la distri· 
bución de aJimenlOS en el Di;;:lrito Federal. 

La Asamblea aprueba esla propuesta y la tur
na para su estudio y dictamen a la Quinla Comi· 
siÓn. 

Para dar sus pu nlo."de vista sobre el problema 
de los empIcados de DICOMESA, hace uso de la 
palabra la Representante Rocío Huerta Cuervo, 
dclPRD. 

Para hcchossobrcestc mismo tema, hacen uso 
de la palabra los Representantes Frnndsco Loo
nardo Saavcdra, Manuel Castro y del Valle, Bea
triz GallanIo Macias. Tomás Carmona Jíméncz.. 
Lorenzo Rcynoso Ram(rol y Juan José Castillo 
Mota, 

Agotados los asuntos en carlera,se da lectura 
al Orden del Dfa de la próxima sesión. 
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A las veintidóS horas con treinta minutos. 00 
levanta la sesión ysc cita para la que tendrá lugar 
el próximo jueves cinco dc julio de mil novecien
tos noventa." 

EL C. PRJ::SIDENTE.~ Proceda la Sccretarfa oon 
el pqmer punto del Orden del Día. 

ELC.SECREl'ARIO.- ElprimerpuntodclOrden 
de1 Dra es romunicación de los ciudadanos Re
presentantes. que dirIge el Representante Juan 
José Castillo Mota, 

"Ciudadano Representante Abrnham MarH~ 
ne:z.Rivero, Presídentede la Mcsa Directiva de la 
Asamblea de Represen1anles del Distrito Fedc~ 
raL Presente, 

Envirtud deque las matcria$ queson compew 
lencía de la Séplima COmisión de este órgano de 
representación ciudadana son de al la trascenden~ 
da en la dinamia! urbana yen la vida cotidiana de 
nuestra ciudad, y asimismo por ser de mi especial 
jn(er~, loda vczqueconsideroque la profumliz.a
ción en esas malerias coadyuva a la mejor eom
prcnsiónde las mismas en beneOciode las funcio
nes de representa/;:i6n popular y gestoría que se 
me han conferido, 

Por tal motivo de manera atenta y respetuosa 
lesolicitoa usted en su calidad de Prcsidentede la 
Mesa Direcliva de esta Ao;amblea de Represen
tantes del Distrito Federal, el quesesirva someter 
a la consíderaci6n del pleno la presente solicitud. 
dando lugar con ello, yen caso deser así aprobado 
porcscpleno,a los efectos reglamenta.ríoscorres~ 
pond¡entes. 

Aprovecho la ~síón para bacerlo sabcdordc 
mi consideración y atenciones más distinguidas. 

Ciudadano Representanle Juan José CastHlo 
MOla." 

ELC.l'RESlDENTE.w ConsultelaSccretarla a la 
Asamblea. en votacIón ceon6mica. si es de aprO
barseJa comuniQlción presemada porclciudadaw 
no RepresentanteJuan José CasliUo MOla. 

EL C. SECRETARIO.* Por inslrucciones de la 
Presidenda y en votación económica, se pregun~ 
la a la Asamblea si es de aprobarse la comun¡ca~ 
ci6n presentada porel ciudadano Representanle 
Juan José Castillo Mota. 
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Los que estén por la a.fírma.tiva, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO (Desde su curul).· ¿Qué es lo que 
int'orma la comunicaci6n? 

EL C. SECRErAR10.A Le informo, está soJici
landoíncorporarsc a laSéptíma Comisión, el Re
presemame Juan José Castillo Mota. 

I..,o$ que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifesmrlo poniéndose de pie. 

Aprobada. señor Presidenle. 

ELC. PRESIDENTE.- Conlinúe con el sigu¡en
le punto del Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO,- El Siguiente punlo del 
Orden del D(a es una inidativa de reforma al 
Código Penal para el DiStrito Federal, que pre.
senla la clupadana Representante Jarmila Olme
do,dclPRI. 

EL C. PRK'")IDENTE.- se COncede el uso de la 
palabra a la Reprc.."Ientante Jarmila Olmedo, del 
Partido Revolucionario InstilucionaL 

LAC.REPRF.sENTANTEJARMllAOLMEDO 
onOnOVOLNY.- Con su permiso, señor Presjw 
deme. 

COm¡;afieros Representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal, a cOntinuación voy a dar 
lectura a la Exposición de Motivos que antecede 
a un proycctodeadiciones al Código Penal parad 
Disttito Federal y dke asf: 

"La premisa fundamental de todo estado de 
derecho es que las personas que encarnan los 
órganos de autoridad ajusten su actuación al ("J.u~ 
que señala el orden jurfdico normativo vigente. 

Dada la rendición de humanos, el precepto 
anterior es susceptible de ser contrariado por 
servidorcs públicos que, por diversas razones, 
abandonan el cumplimiento de los dehercsque la 
norma les impone. en dC!l'ímcnlO ya sea del pro
pio servicio o de los particulares que resienten la 
COnducta indebida. 

Es así que se ¡ienen noticias del incremento 
del número de quejas o denuncias formales en 
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relación con delitos cometidos por servidores 
pohlicos que Corman parle dccorporúcioncs poli
cíacas del Distrito Federal 

Dado. q\IC dict;asscrvidorcs incurren en con
ductns delictivas valléndosc precisamenlc del hecho 
de Ser policía. esto es, ejerciendo autoridad. se 
advierte a nuestro cmendcr, una circunstancia 
que facilita el agcntcac:Hvo la comisión del delito 
yagrava los cfcctosdcl mismo rcspectodel agente 
pasivo, ya que por el poder que el policía repre
senta y porel armamcntorlcl quccn la mayoría de 
los casos dispone, los paniculares se encuentran 
-sometidos a una inl ¡midadón j' desvC1ltaja malC
fial que los hace ser vfclÍmas fáciles de aquellos 
que debieran protegerlos, 

Ahora bien. cierto c.<; que ya el Código Penal 
preve un incrememo de la penalidad aplicable 
cuando el delincuente es miembro de alguna 
corporación policíaca. pero es el caso que esta 
agra\'ante solo opera respecto de los delilos de 
abuso de aUloridad,intimidación y cohecho.sien
do que cxlslCn otras figuras delit:!ivasquesc puooen 
actualizar cuando la conducta Upica es imputable 
a agentes polidat;QS. Tal es el caso de los delHos 
decorrupcíón de menores, lenocinio,concusión, 
amena7.as, allnnamienlO de morada. robo. c:xlqr
sión y delilossexuales, iniciativa actualmente cn 
estudio y diClamen en la Cámara de Diputados y 
que aquí apoyamo.'i las 12 Representantes a la 
;Asamblea de Represenlantes, de! Dislrílo Fede~ 
rol. 

As¡ pues, si tanto en los tres primeros deUtos 
a que hemos hecho alusiónoomo en los posterior
mente enunciados existe el denominador romun 
dcquc pueden ser cometidos por agentes policia
cos yatendiendoal principIO jurídicoque rCza en 
el sentido de que: donde exlSle la misma razón 
debeaplicarsc la misma dispo.<ticiÓn, proponemos 
que se incremente hasta en una mitad la sanción 
que el Código Penal señala a l()s delitos a que se 
refiere CSla propuc.sta, mismos que, Se repite, 
{endrIao como elemen(o constitutiVO la circuns
!ancia de que quien los llegaren ;;omeHJr scvalga 
de su condiciÓn de polkíll. 

Adicionalmente, proponemosel mismo Irala
miento, c. .. dccir elincremenlO de lasnnción hasta 
en una mitad. cuando los deUtos de lesionc.<; lJ 

homkidiú sean cometido. .. por agentes p()l ¡claros 
I que no estén en servicio. o sea cuando nO se 

encuentren desempeñando sus fundones, para 

así djferenciar el aClo de daño cuando úste se 
cause por poJieras con motivo de hechos en los 
que sI actúen en cumplimiento de su deber. 

Eslcdislingo es necesario porque si bien en la 
realización de su labor los policías están expues
tosa inlCrveniren hechos que impliquen la necc
sidad de usar el armamento o Instrumentos a su 
C3rga para defender la propia vidao lade terceros, 
así romo los demás intereses de la sociedad, casos 
en lasque pucdeoperar la excluyente de respon
sabilidad. rC5pCcto de los daños que llegaren a 
C3usar, tambí6n puededarsc el caso de que agen
tes policíacos C3usen lesiones o prIven de la vida 
a ¡crecros.en hechos ajenos al cumplirnicntodcl 
deber. lo cual si debe sersancionruJodcla manera 
propucsla, pues les es reptochable que 31emen 
conlra aquellos cuya vida e íntcgrídad están obli
gados a preservar, 

Esllmamos que con las adicione:> que se pro
ponen,se perfeccionaría la relaciÓn decongruen. 
da que debe existir en touo cuerpo normalivo, 
como seria el Código Penal en tratándose de 
delitos cometidos por pollera .... pero, princi¡1l11-
mente, que contribuiría a desanimar la cvcnluaJ 
comísión de los mls¡nos.loquese traducirla en un 
Inuicc mayor de seguridad y tranquilidad para los 
habi¡anles de esla gran ciudad." 

EL C.1)1U':.:sIDENTE,- Compañeros Represen
tantes, suplico a la Asamblea poner la atención 
n<!Cesar¡a a la compañera que está en cluso de la 
palabra, 

lA C. REI'RESIlNT,\NTEJARMILA OIMEDO,
Señor Presidente, leagradC1.Cü mucho su moción 
deúrden. 

A continuación prcsentamos un cuadro com
parativo, en el que se pone de un lado. del lado )7;

qu lerdo el lex.lO aClual de los preceptos cOntcni
dosen el Código Penal yellexto que proponemos. 
Dice: 

(En cursivas la pane que no :se leyó y fue 
en tregada la Se;.;rctarfa) 
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"Cundro compnrmiw) 

Código Pl.'IU/l 

Título.· Décimo Noveno 
Delitos Contra la Vida'j la Integridad Cor

pora! 

Artfenlos 3103 322, 

Reglascom unes para lesiones y homicidlo: 

Se propone la au¡ción del art1culo 321 Bis, 
que dice: 

De la misma manera el artículo 213 bis. d ¡ce 
actualmeme en el CÓdígo Penal: CU<lndo los 
delitos a que se refieren los articulos 2 15, 219 Y 
222 del prcscnlc Código, sean cometidos por 
servidores públicos miembros de algurut cor
poraciÓn po1ictaca, aduanero o migralOria, las 
penas previstas scrán aumenladas hasta en una 
mitad y,además,seimpondrá destituclóne in
habHilacióndc unoa ocho años para dcscmpe. 
fiar Olro empleo, cargo O' comisiÓn pt1blica. 

Arlículo213 Bis dice: Cuando losdeU[Osa 
qucse refieren los artículos 215, 219 Y 222 del 
prcscnle CÓdigo,sean comctidos porscrvido. 
res públiCQs miembros de alguna corpornctón 
policí3c.a, aduanera o migratoria, las penas 
prcvístasserán aumentadas t¡a$ltl en una mitad 
y,además, se impondrá destilución e inhablli~ 
taciÓn de uno a ocho afi05 para desempeñar 
otro cargo, empleo o comisión pób¡¡ca," 

Como sería muy cansado leer ellCXlo de los 
diferentes artículOS, simplemenle me permito 
decirles que agregamos un anexo con el texto de 
una serie de de!ltos cuyas penalidaLles se im.:re· 
mentarían tii llegasen acometerse porscrvidofcs 
públicos miembros dc corporationcs policíacas y 
estos antculos en dondcscestablecen las penaU
dadcsa incrementarse,son los artículos: 201.207, 

I Texto que se propoll~' ___ ~_ ~~~~ 

Cuando las Icskmes u lloro icidios sean C3 u
saLIos por 5cNidores póblicos miembros dc 
alguna corporación polidaca. sin que tales 
hechos se realicen en el desempeño de sus 
funcíonc..<:, las penas previstas en cada caso 
serán incrcmemadas hasta en una rollad y 
además se impondrá inhabilil.3d6n hasla por 
diez años. conlnLlos a partir del cumplimiento 
de la sentencia, par3 ocupar cualquier otro 
emploo. cargo o comisiÓn públicas, 

El tex!oque se propone dice: Tratámlose 
de los delilos prevL<:tos por los artfculos 201, 
201,218.282,285,286, ,67 Y 390, las penas 
señaladas a cada unodeeUos ysusvarirmtcs.;;c 
iru.:tt:menlamn hasta en una mil.1d cuarulo dichos 
servidores públicos se valgan de Su condición 
de policia para cometerlos. 

TmtálJdosc de los delitos prcl'iuos por los 
art(culos 201, 207, 218, 260 fT 262, 2ÓS (/268, 
281, 285, 286, 367 Y 390, las pelUlS $c/1i1Indas i1 

cada 1tt1O de ellosy sus l.'(,rÜ1tlICS, se blcremclll(l~ 
rú!: J¡asU! en muz mi/aa ct.umrlo diellOs sen'ido
rcsp/lbIíCO$ Sé mlgllfl de SIl colldici61l de policfa 
paro comCu!r!os. 

218.260,261. 262,265, 266, 266 bis, 267, 268, 282, 
285, 286, 367 Y 390. 

Dejo Cilla Secretaría el tCXlú de nuestra pro~ 
puesta de modificadoRes al Código Penal para el 
Dislrilo Federal y agradezco su atención. 

Mucha~ gracias. 

! 
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ANEXO 

DELITOS CUYAS PENALIDADES SE IN· 
CREMENTARlAN Si LLEGASEN A COME
TERSE POR SERVIDORES PUBLICOS MIEM· 
BROS DE CORPORACIONES POLICIACAS 

Articulo 201,- Al que procure 1) facUite /n co~ 
m¡pd¡Jn 'de IIn menor de diec:iocllO años de edad o 
de quien estuViere de hecho incnpacj¡ado por O(]'(I 

CIIUSIl, mediante aelOS sexuales, o lo induzca ti la 
práctica de ¡tI mendicidad, ebriedad, Jox;conwnl (/ 1) 

algún Otro vicio, 11 fomwr parte de unonsocillción 
deliclUoSll 1) a comcfcrC/lalquierdetito, se le aplica· 
r/J de fresa ocho (/J10S de prisión yde veime a den 
dfas mulra. (sic) 

Cutmdo los (lelOs de comlpci6n se rcalicen rei
teradamente sobre el miSma menor o incapaz y 
debido II ellos l/stas adquieren (sic) fos hábitos del 
alcoholismo, uso dl1 suóSfOncfa$ ró.tlcas 11 otras que 
produzcan efectos s¡mí/ares, se dediquen ti la pros
tilUción o alas prbcticns !Ion/asexuales,oa formar 
parte de una asociación de!ictllosa, la pe/1a de 
prisión Será de cinco II diallños yde cie/1l1 Clflllro· 
cien/os tilas de mU{llI, 

Si además de los defifa:r previs¡os en este ClIpílU· 
Jo resulll1se cometido otro, se nplicar(m las reglus de 
ncumulnciÓn. 

Arrlclflo 2M, - Comele el detiro de lenocinio: 

1.- TodaperSDnaqueJll1b¡lUaloaccidenfalmen~ 

le explote el cuupo de otra por medio del comercio 
dlma!. se mnnlenga de este comercio u obrengll de 
él un lucro cualquiera; 

11. - Alque induzca oso/icilca una persona parll 
que con otra comercie se;rualmenle cot;su tuerpoo 
le facilite los medios pnNl quc Se entregue a la 
proJ¡irucian; 

l1D Al que regenu:e. admimsl7e o $O$lcnga di~ 
recta o indIrectamente pwstlbulos, casas dc cirn o 
lugares de concurrencia expresamente dedicados a 
explotar la prostitución, u obteaga cualquier lH:new 
{teJo con sus produCIO$. 

Artkulo 218,> Camele el deliJa deevnLllsión el 
servidor públícoquc con el caráctCf de ialya rJiulo 
de impuestooLontribución o recnr;o, renta, rédita, 
salario o enwlumefllo, exija, por s( o por medIo dc 

otro. dinero. valores, servicios" cuafquiera olra 
cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad 
que la se/lalada por {n ley, 

Al que camela el delilo de concusión se le im. 
pondrdn las sJgulemes sam::iol!es: 

Cuando la cantIdad o el "'llar de lo exigido inde. 
bidamenJe no exceda del equfl'alenre de quinientas 
vcees el salllrio mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el mamen/o de cameterse el deliro, o no 
.Ten vn!uable. se fmpomlrán de tres meses a dos 
años,deprisión, multa de treinra alrescienJas veces 
el salariomlnimo diario vigente en el Distri!oFede. 
ral el! el momento de cometerse el delifO. Y destitll" 
ci6J1 e illlUlbilJwciÓJI de tres meses n dos años para 
desempeflnr OfrO empleo, cargo o comisión públi
cos. 

Arllculo 260,- Al que sin el cOlISenrimieJlto de 
una persona y sin el prop6sirode llegara la cÓplI/n. 
ejecule en el/a un acto seXllal COII íntención lasciva 
o /n obligue (1 ejecwnrlo, se le impondrá prisión de 
quince dlas n un ailo o de dia a crlarenla d{as de 
lrnf}njo en {nvor de In conmnídnd., 

Si sehicierc usade ln violeitciaftsica omoral, la 
pelln será de uno a ellO/ro años de prisi6n. 

An{cllto 261.- Al que si" el propósito dl! llegar 
a In cópula ejecureun actosaual en persona menor 
dc doce atlOS de edad o en persona que por cual· 
quíercallsa tlO pueda resi'slirlo o iaobligTle a ejecu
tarlo, se te impondrá de seis meses a dos ailos de 
prisión o de wtinrc a ochenta días dc rralmjo en 
{avor dc la conutnk!tuL 

Si hiciere uso de la violetlcJll {Mica o moro!, la 
pella s(:rti de dos a s;cre años de prisión, 

Articulo 262~ Al que tenga cópula con mujer 
mcnorde dieciocltO años, caSla y honesta, abumic!t· 
do su consenlimiClfIO por medio de engmIa. se le 
apJicori: de un mes a tres años de prisión. 

ArtIculo 265, w Al que por medio de la violencia 
jfsica amorol realice c6pula ron persona de cua/~ 
quiersexo, se le impondrá prisián de ocho a catorce 
años. 

"Sesotlcionarácon pnsiátlde uno a cincoaiios 
al que introduzca par la via anal o mginal cualquier 
elememo o insrntmemo distinto al miembro viril, 
por media de lo violencia física o moral, sea cual 

I 
I 
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fuere el sem del ofendido. 

Anfcu!o 266.· Se impondrá la misma pelW (1 

quc se refiere el primer párra fodd articulo allferíor, 
al quc sin t'iolencia rcalice cópul(l con person(l 
fIIenor dc doce" afias de edod o que por cua!r¡uier 
causa no tenga posibilidnd paro resislir la conduc
la del!ctllos(l. Si se ,¡;jcrdcra dolcw;ia, la pena se 
aumel1lorá en uno mitad. 

ArtlCll!o ']66 Bis.- 01(11/110 la violación fl/cre 
COIl illlen'l,;nc!óll directa o inmcdi((({( de das o más 
personas. las penas Prél'lslt1S C}f los ar¡(c/llos ame
tiores se aI/mcmaran hasta CII fln(l mi/oJ. 

Además de las s(llldom:s que sciía/(m los ar¡[
euros que anlcCí!deít, se impondrán de seis /l/eses (1 

doS mIos de prisión cl/ando el detiro dc violación 
Jllere cometido por f11l tlSCefUJicnle comra Sil dcs
cemlicnre, por éste COI/1m aquél, por el furor en 
con/m de Sil pupilo, por el podraslroo tmws/ode /(1 
madrc del ofendüio Cf( contra dél hijnslm En los 
cnsos ,'11 que la cjerciem, el cltlpable pcrtil!rn la 
patria po/esTad e la lIItelo, osi como el tlcrecho de 
heredar al oft'tldido. 

Cunndo el delito de violación seo comelldo por 
quien desempeñc 1m eargo D empk'D público D 

ejerza /lila profesión //ti/izando los medios o cfr
ermsumcia$ qtu: dios le proporcionen, será destituí
do deflniliMmeme del cargo o empleo o suspendido 
pare! término decim::oai¡os en el ejcrcieiodedicha 
profesi61t. 

Ar,{culo 267.~ Al ql/e sr: apodere de IIIlf1 perso~ 

tia, por medio de la l'iolCl1cia psica o moral, o del 
engaño,parn smisfncer aiglln des,'O eró/jea sexual 
e para casarse, se le aplicara {a peJ/ade WIO a echo 
años de prisi6n. 

Ar¡(culo 268.· Se impondrá mmbiérl /0 pena 
del artículo anterior, aunque el n1ptor no emplee la 
violencia ni el engallo, y consienta el! el rapto lo 
pcrSOtl(l, si ésl(l fuere mellor de died~é¡s mios, 

CumJiO j(I conlidad oc! I'alorde locxigido inde
bidameme exceda de qlliniemas veces el salaria 
mínimo diodo vigente el! el Distri¡o Federol en el 
momento de comererse el deliro, se impondrán de 
dos a doce mios de prisión, mufta dc Jn'SCiCllfllS a 
quinientM I'CCO" el SIl/ario m{ninlOdillrio I'lge¡¡f e en 
el Distrito Federal cn el momeJJlO de COl1u:fcrsc el 
delito y dcstfmci6n e ínhobilfuu:fón de dos a doce 
(lríos pofll desempe'-¡Or otro empleo, cargo o comi. 

sióll pl1b1icos. 

Anlctrlo 282- Se aplicará sanción de (res días 
a UII aiío de prisión y mufla de diez a cicn pesos: 

1,- Al que de c.ualquier modo omentlce a O/ro 
C.Off causarle un m(ll CIISIl persona, en SIIS bienes,en 
su hOllor o 12fT stjS d,¡;rcchos, o en la persona, honor 
}' bienes oderechos de alguien COII quien esto! ligado 
con nlgún I'{nclllo,y 

/l ~ A11Ju,¡; por medio de nmenalasde cr/{/(qllicr. 
género Irme de impedir que O/ro ejecute lo que tienc 
dc,,'Chaa hacer, 

Ar¡/Cl(lo 185.- Se ¡mpondrálJ de un mes ti dos 
tilias de prisión J' multa de diez a cien pesQS al <¡lIe, 
sin mot;I'O justijicado, sill orden de oruoridad com
peteNte y fucro de los C(lSOS en qNe la/o/ fo pc.nni((I, 
se illlroduzca, fimll'amente o con ellg(lñoo 'I'ioleu
da, o sin penlllso d,¡; la persona a¡¡tcriuum para 
darlo, a 1/11 dcpartaJJlemo, \'il'ienda, nposemo o 
depc/lrit!llda de Jlna casnlwbiroda, 

Artículo 186.- Al que elldeS¡fObk}/Jo o en partljc 
solitario haga uso de violencia sobre WU1 persona 
con el propósito decnusnr un ma', obteller ¡m Juera 
o de exigir SIl osemjmienfo p(lra cualquu:r fin )' 
cuaieslllliera que sean los medios y el grado de 
violencia que se emplee, e ;micpendietlfemente de 
cualquier ilcc{¡odeliCluosoque resulfe cometido, se 
tI! castigará con pri.rión de UriO (1 cineo mios, ' 

ArllolJo 367. - COfJ/ele el delito de robo.' el que 
se opodertl de UIIO coso ajena mueble, sin derec1w y 
sil! colIScnJüm'eflfO de la persono que puede dispo
ner de el/o con arreglo n la lej'. 

Articulo 390. - Al que sin derecho obligue a orro 
(1 htlcer, lolem r o dejarde hacer af¡;o, ohfenk:ndo fm 
lucro paro si o poro otro y c(ws(Utdo /in perjuicio 
pnfrimollial, se le aplicaran lps pen(ls prevlslas 
para el delito de robo. 

EL C. PRESlDENTF:.~ Túrnese a la D~dma Se· 
gunda Comisión que preside el Rcprcscntatl1c 
San¡Lago Oñ:.He Laborde. 

Conlinue la Sccretar(a con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL e, SECRETARlO.~ El siguiente punto de 
Orden del Dia es una inídatjva de reformas a la 
Ley Federal del Consumidor que presellta clciu. 
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dadano Represen1ante Roberto Gonlálcz Alt3lá 
del Parlido Revolucionario institucionaL 

EL C. PRESIDENTE.. Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Rcprcscntanlc Roberto 
González Alcalá. del Parlido Revolucionario 
Inslilucional. 

EL C. REI'RESENTANTE ROBERTO JORGE 
GONZALEZ ALGAlA.~ Honorable Asamblea: 

"La escasez de vivienda en la Ciudad de Méxi. 
co representa uno de sus principales problemas, 
Muchos de sus habitantes carecen de una morada 
digna. Existe un déficit aproximadodC un millón 
quinientas mil unidades. 

Esta situación ha encarecido la vivienda exis
tente, a tal gradoquc rnuchasvlv¡clldasschan ido 
eonvirliendo de unifamiliares a plurifamiHarcs; 
en este panorama, es dificil encontrar casas o 
departamentos desocupados. La búsqueda de 
unacasaodeparUHnemo en rentase torna dtamá
(icó y angustioso para muchas familias. Cuando 
setrala de la compra deunacasa nueva o usada o 
la adquisición para un crMito deconstrucción, la 
situación también se loma bastante compleja; 
CSto porque generalmente los ciudadanos deseO· 
nacen muchos de los mecanismos y trámites lega
les que se requieren para la correcta adquisición 
de un inmueble, ya sea de un organismo público, 
una empresa privada o incluso de una agrupación 
social. 

Anle una demanda fuerte y una ofcrta reducl
da de casas habitaci6n, ast como de inmuebles 
para fines oomerciales y de servicios, muchúS 
individuos han constitufdo un vcrdatlero merca· 
do negro. Oficinas fantasmas proliterdn eá toda 
la ciudad, c.,«!uUmando a personas con necesidad 
de \i'iicm1a; esta I1CCC!Iidad sella ronvcn¡óo tambj~rlt 
en un negocio redondo para muchos falsos pro
morores y gestores de vlvlenda, 

El ofrecer el acceso a una vivienda, en un 
principio resulla una aClivldad Hcita; sin embar
go, la necesidad de las ramilias por un espacio 
donde vjvir ha sido utilizado para obtener de 
manera fácil, por ciertos individuos y empresas e 
incluso bajo la cobertura de las asociacioncs c¡vi
tes y organizaciones sociales, cuantiosos rccursos 
económicos, sin ninguna vigilancia. 

También tenemos conocimiento de quc exls-

len cienlos de asociaciones civiles, cooperativas y 
otras formas de agrupación qucsóloson florde un 
dia; su simulaci6n porcl ooncficlosocial, queda :al 
descubierto en sus desmcd idosafanes de lucro; en 
su actuar crean lada una InfraestruClura que va 
desde oficinas, papelería, sellos, hasta cuentaS 
bancarias que, despu~ de un breve licmpo de 
funcionar desaparecen, dejando en el desamparo 
a muchas familias que les confiaron sus ahorros. 

Dichas seudo~agrupaeiones daMn a la socie
dad y a los auténticos gestores indMdualcs o 
colcctivosde Vivienda; en su oscuro actuar, lingen 
asumir la íunc¡ónde gestoros para la obtendónde 
créditosy hacen uso de la mentira paracxplolaral 
ciudadano que urgido por lcnerv¡ .. icnda propia 
es fácil presa <le estos defraudadores. 

Se ha encontrado que estos cstafadores van 
desde un gestor con dos o Ires oompHccs que 
laboran en los organismos de vivienda. hasta 
empresas yagrupaciones ron cariktersocial dudoso. 

Esla situación es ya preocup<lmc; muchas 
ramilias cstán siendo defraudadas a plena luz del 
dla,sin que nadie Jas oriente. EseierlO, el fn'ludc\ 
en materia de vivienda no es nuevo, pcro ha' 
aumentado en los últimos aftas. Tenemos ConO
cimienlo de que varios individuos quesedcdican 
a esta actividad. han desarrollado un elevado gradO 
de sofisticaciÓn, llegando inclusive a utilizar las 
inSlalaciones de ciertos organismos oficiales 
dedicados a la promoción de la vivienda social; en 
algunos casos las autoridades los han descubierto, 
consignándolos ante las instancia. .. judiciales res
pectivas. 

Sin embargo, no siempre esta actíVidad mcHa 
es descubierta a tiempo, o muchas víaimas no se 
atreven .a denunciarlas. En algunos casos por el 
temor a una represalia o por la esperanza de que 
el gestor o la agrupación rcalmentecumplan c()Jl 

su compromiso de conseguir la lan anhelada vi~ 
vlenda en un futuro cercano_ 

En esla Asamblea de Reprc.."iCnlantcs, lene
mos nOlicia de que ciudadanos o grupos sociales 
acudcn a denunciar engafios, y fraudes por parte 
de paniculares o agrupaciones sociales con 
membretes falsos. 

Obran en poder de organismos públicos de 
vivienda, en sus Conlralorías Internas, una serie 
de denuncias, presentadas por escrilO¡ contra estos 
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supueslOS promotores y gestores de vivienda. 

Estas acl ¡v¡dades ilícitas d e q u ¡enes defraudan 
la buena fede los solidtanles de un espado para 
viVIr, ya sea un lote o una vivienda lerminada. 
deben ser denunciadas y sancionadas conforme a 
las Jeyes en la materia. Deben por lo lanto, 
inlrodudrroclcmentos que. den seguridad al público 
y regulen de manera conveniente las agrupacio~ 
nes sociales gestoras de vivienda, que solicitan 
apoyos financieros, ante instituciones públicas o 
privadas, 

Por lo tanto, en visla del problema social 
prioritario como lo es la vivienda en el Dislrilo 
Federal. con fundamento en el articulo 73 frac
ción VI, base 33 inclsOli a}, b) y j) de la Cons¡lIu· 
ción Política de los Es¡ados Unidos Mexicanos j 

asI corno los arliculos g;'y 16de la Ccy Orgánica 
de la Asamblea de Rcprcsemames del Distrito 
Federal y 108 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la misma, me permito someter los 
siguientes: 

Consíderandos: 

t- La mayor frecuencia con que ha aparecido 
el ilicllo de rraude u~ido al en,gañode gestionar o 
proporcionar vivienda nos obliga a pensar en 
nuevas medidas que complementan las dh.posi~ 
ciones ex::stentes en la materia es decir penares y 
civiles que hagan más seguras 1a adquisición de 
vivienda barata y digna, para la clases populares 
de la Ciudad de México. a este respecto conside
ramos nCCCSariocslablcccr un esquema preventi
vo que no sólo castigue al delincuente cuando 
cometa un fraude bajo este móvil, sino que tam« 
bU:n prevenga la comisión del ilícito lOmando en 
consideración que el mecanismo de integ(ación 
desolicilantes de vivienda aes{3S agrupadoncses 
mediante un contratade adición preredaclado en 
elcual ya no pueden intervenir para mOdificnrsus 
cJífúsulas, síno que únicamente aceptan sus con
didoncs, 

Estimamos, que se puede encuadrar esta figu
ra a lo queen la materia establece el artícu!063de 
la Ley Federal deProtctciÓn al Consumidor.sín 
embargo para poder hacer factible es:! a aplicación 
se haw nocesario reformar para el ámbito local. 
esdccir en cuanlO al área de la Ciudad de Mtx¡co, 
lo que establecen Jos artfculos 2Q ,3(",27y28 de la 

. Ley citada para el efecto de qticdichos nu merates 
contemplen en su contenido la obligadóndeque 
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los conmnos de adhesión formulen individuos o 
agrupaciones sociales gestoras de vivienda sean 
inscrito en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión, que lleva la Procuraduría Federal del 
Consumidor, esto aunado a una difusión adecua
da deesta obllgacíón,a través del instituto Nacio
nal del Consumidor. traerá mayor seguridad 'j 
cerlidumbre a los demandantes devlvienda en el 
Distrito Federal. 

u.- Dcaprobarscla rcformaqueseproponecl 
Ejecutivo Federa! tendría qucem¡tir sendos acuer
dos para ajustar CStas nuevas dispOli(ciones la 
actuaciOn de la PROFECO. 3sf como de los fidei
comisos promotores de vivienda, tales como: 
FONHAPO y FlVlDESU. con Objeto de Obligar 
en primert15rminoa los individuos y agrupaciones 
gesloras de vivienda a inscribir sus contratos de 
adhesión yen segundo lugarscacuerde lo ne.:;esa
rio para que los fideicomisos promotores en esta 
materia exigieran dicho registro. 

IIT.- Demanera provisionalcinmediüt3 micn
Irasscverlnca el proceso legislativo q ue analice'j 
en su caso apruebe las reformas señaladas, :se 
propone la instrumentación de un acuerdo para 
quc FIVIDESU, establezca un registro provisio
nal de contra lOS de adhesión y aSlm ismo organice 
sus unidades administrativas con el objclO de 
orientar y asesorar a las personas inlere.'iadas e 
indusopara quesedcnuneicn1los posibles ilíeilos 
en la materia, asimismo se podrla sugerir a 
FONHAPO, organice en el área de sus activida
des en el Dislríto Federal mecanismos que re,gis
tren los contratos impresos de los solicitanles y 
además presten la atención adecuada yen su ~so 
c.1ntJ1ice las posibles denuncias sobre meitos de 
esta malería. 

IV.- Que indepcndientemenle a la aproba~ 
ción de CSla propuesta, se suscriba un acuerdo 
triparlilo entre la Asamblea de Representantes, 
el OcpartamentodclDistrito Fcdcral,ycllnstilu
to Nacional del Consumidor, para que de conror
midad a lo dispuestO por el arliculo 6Sde la Ley 
Federa! en la materia.se instrumente una campa
fia pUblieilaria en la Ciudad de Mcxico, ron el 
objeto de que se informey oríente al público en 
general, acerca de cuales son los requisitos y trá
mites legales. para la solicHud dc crCd'itos en el 
rubro de vivienda, ya sea que se tramiten afile 
organismos públicos o privados; esto con el pro
p6sito de advertir a los demandantes de vivienda 
para que nosean engafiados.y prevenir en conse-. 

,< 
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enCJíeia Ja comisión de íUehos que menoscaben el 
patrímonlo de las familias. 

En base a lo considerando propongo los si· 
guientes: 

Puntos de Acuerdo 

I anle los organismos públlc05 y privados, la adqu¡. 
I 51clón de créditos inmoblllaros." 
, 
: Muchas grneias. Atentamenle Roberto Oon~ 
: 7.á1C7~ , , , 
: Dejo en la Secretaria. 

Prímcro,- Que se analicen las propuestas de : (En cursivas la. parte de lajniciativa entregada 
reforma en materia local, a la Ley Federal de : a la Secretaría y que no fue leída) 
Protección 2J Consumidor, en sus artículos 2°, 3°, : 
27y28paracl Cfccfodcqucscíntcgrcnal carácter j "Articulo J86.~ Camele el de/flo de ¡mude el 
de oonsumidorcs a los Clcmandantcs de vivienda, : que clIgmlando (luna o aprovechándose del error 
y comoprovccdorcs a las personas ns¡cas o mora- : en. que I.sle se Itnlln se hace ilfcirnmenlr! de nlglllrn 
les gestores en la materia. oon objeto de que se cosa o alamur un lucro indebido". 
inscriban en el Registro PúbUco de Contratos de 
Adhesi6n los comnHOS deincorporacíón de soli~ 
timnles, 

Segundo,- Quecon apo)'{lcn las modificacio
nes q uc se pretenden a la Ley Fedcra! de Protec
dón al Consumidor. se expidan los Acuerno.') 
neeesarios para quese prevea en cl ámbitoadmi
nistrativo al eumplimicnto de las reformas; esto 
es,que la PROFECO obligue a las personas ft'si
cas o morales promotoras de vivienda a inseribír 
sus contratos de adhesión. sujetándolas de esta 
formaasucompclenda¡ yqueademás los fideico· 
mlsos cnClrgados en esta materia, exijan la pIe-. 
sentación por parte dejos solicitantes de los for
matos de incorporación debidamente inscritos 
antc el Registro Público de ConLratos de Adhe
sión. 

Terooro.w Que de manera provisional se acucrw 
do la inscripción obligatoria de ros contratos de 
adhesión de individuos o de agrupaciones socia
les solicÍlantC$ de créditos ante los fideicomisos 
locales promotores de vivienda, y se invite a 
FONHAPOa aíJoptar una práctica semejantccn 
el Distrito Federal; organizando además unida
de...;; de alenci6n, orientación y asesorfa al pllblico 
para canali .. .ar sus inquietudes o denuncias en 
malc.1 ia halJitad,maL 

Cuarfo.~ Qucscsuscriba un acuerdo (riparlha 
entre esla Asamblea de Representantes, el De
panamemo del Distrito Federal 'j el InslÍluto 
Nacional del Consumidor, con objeto de instru
memar una campaña publicitaria en los. medíos 
de difusi6n para advertIr a los solicltantes de 
vivienda sobre las práctícas ilícítas que' en esla 
materia han aparccído.y se informe de cuales son 
los rcqulsHos y l~;1mites legales para g,csltonar 

De este conceplo g(!Il.!rico, que es slIficiellfe 
¡.ara integrar el (ipo del ddilO podemos disrinb'7.lir 

: los :siguíenfes elementos: 

a) Un engaño o el apro~'ecllflm;ento deun error; 
b) que el (l/llar se haga Hfdlan¡erue de alguna COSll 

oa/cance un lucro indebido; yc) relación de causa
lidad entre el primer elemento, actltlld engaflosa,y 
el segundo, o sea qlle el elemento "hacerse de la 
cosa o alcanzar IIn Illcro" sen consecllencia del 
ellgmlQ empleado por el mjelo (/ctivo O del apra~'e
c}wmienw que!wcc del erroren que seencuenlm la 
v(ctima, 

En consecuencia, como es fácil desprender del 
concepto, el dclilo se actualiza na sólo por una 
acrillld mendaz del comitenre, sino rambién en 
a<jlle/¡os casas en que se aprovecha del e"or en que 
ha ilJCIIITido el s/ljefo pas;l'o; es decir, el e"or o 
engarl0 na só/a pueden surgir a miz de la actillld 
positiva (de acción por comisión), sillo lanrbién 
aprm'ec}wndo, el error en que ha incurrido la vlct;w 
ma (conrisíóll poromisíón). 

$(' Ira discmido ya en aceso, e/llmile enrre el 
fraude pena/yet dolo o la maja fi! civil, dada e/caso 
que, ademtls de la ¡ipijicacíón del deliro, se pueden 
dar (¡den lIí~ ('tlUSO;,' dI: nulidad /,:unlrw;(fwl Se hun 
aplleslo diversas teorlas para dislinguir donde se 
ubica el ilfcilo penoJydonde el vido civil, sin llegar 
auna conclusión sis/emórictl e inobjewbJe, conclu~ 
yendo que lo injTlsto es común a ambos campos, 
resulümdo que a/ sllrgir un fmude penal, es lógico 
supollerque wmbién rrosciende al ámbiro civil, no 
siendo exclusivo de cualquiera de los dos dereclu)S. 

El Código Penal del1)isfri¡o FedeJ'(lIJ!aSfolas 
refomuu de 1981, dis/inguía al '1raude genérico" 
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del "frn/ldegenérico calificado'~ diferenciado a este 
último de aquél. en que se renlizabn a través de 
maquinnC/()hes o artificios. Esln distinción serda 
pora rescntar el antiguo concepto de f!Sfflfa, que 
cOnSiS¡fo \wlgarmente en "engIl11l'tr mediame arti. 
Jicios'~ para que cayeran Ins v{ctimas. Es rodear 
pues al eltgniiode apariencins que llagan crefble lo 
que pretende Mcer suponer el deb'ncuente. Acwal· 
memeelnrtiCIJlo'386del Código Penal ha abando· 
nndo esto distinción, ccnservnndo el concepto 
geniricosimple,.en el ami bien Pllede asimilarse la 
ideo de In estafa, ya que los idem de maquitlllCión 
o (mifu:io se engloban en el "engaño" qllcrcalizae/ 
sujeto acril'o, fWimportando los trucos o artes de/os 
que se valga para lograr eldaiiado prop6silo. En el 
ca.fO de los ¡¡iciros de sl/pueslas asociacioncs o 
empresas que frflmium u otorgan viviendas, .fe 

consuma el fraude a "avés de apariellcias que 
engmlan alas persollasqucdcscOJ1QCen, lasnuÍs dc 
la.f ViXes los verdaderos mecanismos legales parn la 
adquisición de vivienda. En estos casos el Código 
Penal cubre perjixmmeme la comisión de los dc¡¡~ 
lOS en quesé promete In cOJuccflción de fos iJwwc
bIes, bajo la fiwutl del fraude previsto en el an{cllJo 
386, agregando il/e/llso algunas figuras específicas 
cn las sig¡¡iel!lcs fracciones del ar((cIIlo 387: frac
ciónll (fmude pordisposiciÓJJ illdebido dCJJJlIcblCS 
cinmucvles): VII (fraude por doble ven/ti); X (frau
de por simulación de contm¡os. aClOS o escrifos 
judiciales); XI (fmude por sancos, o promesas de 
vema); XiX (fmude come/ido por intermediarios 
en operaciones sobre innmebler ogmwimenes rentes); 
XX (frrwde en opcr(J(;iones de condomino); lISl 
como fo dispucsro por el artIculo 389 bis (frltlu!c (JI 
fraccioflllr o Tmnsferir o prometer transferir sin 
aUfOrizadón adm;lIÍ$tTn¡ivtl terrenos uroanos o 
níslicos). 

Sin embargo!a pcr/illllCitl del ¡¡Iel/oy la preOCtl
podón social queconella, nos inducen a pemar en 
otms medidas l¡Ue Jwglln mas segura la adquisi
ción de v;l'ienda bamta y diglla; Jegi'tima aspiro· 
ción de los clases populares de la Ciudad de Méxi
co. En este renor, consideramos índispellsableesra. 
b/ecer 1m esquema prevenrivo quc /la sólo caSTigue 
al delincuente, en caso de la comisión de fraudc CII 

nuueria de inmuebles, sino que wmbi¿n lc dé mti~ 
dad a su traramiento como condUCIO ,¡'iciosa civil, 
elementos quc den CCTu;za a los solicitantes de 
\'ivienda, ponicndo a su alcance tUl medio seguro 
para cerciorarse de la !ega!idfld y equidad de Jos 
cot!lm(os n tral'és de los cuales se incorporcn a 
agmpnciOflcs dc aurogestíón Iwviraciofla{. 
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Tomando cn consideración que el mecanismo 
de íntegrm:ión de solicitantes de vívicnda a esms 
agrupaciones es un contrarode adhcsi&n, preredac. 
Indo. en el (;Unl)'a no pueden imervenir parn modi~ 
Jicar sus c/áusulns, sino que únicanretrrc aceptan 
sus condiciones, estinIGmos que se puede encUtldrnr 
eSIO si(Uación en /a figura que regula el art[culo 63 
de /a Ley Federal de Protección al Consumidor, 
asimilando a los solicifantes de viviendn ° la cali· 
dad de ccmsumidorcs, y o las orgnniznciones pro· . 
mOleros o la de pro"'f!edores, de m:ueroo a los con· 
ceptos pfCI'istos en los artículos:Jj' y:P de ia Ley en 
cila. 

Sill embargo, el aCflw{ lexlo del tmiculo 3" de lo 
Ley Federal de Protección al Consumidor sólo 
contempla cn .m regulación, para efeclos de /a 
mntcria relacionada a los inmueblcs, a los provee
dores COl! el carócter de consfniCrores o fracciona
dores, dejnJ1do lilera a gestores o ngmpaciones 
promOlorns dc vivienda; en este contCXlo. dado lo 
alarma1lfe del problema CIf la Ciudad de México. 
propoflcnloslJué se indl/ya cm esta régu1aci6n a los 
illdividuoso asociacioncs quc gestionen habit aciÓIJ 
popular,)'a sea a rrtll'és de organisntos plÍb-lícoS o 
prh'ados. Esto COlI el propQsirodeqlle los contratos 
de ndlwsión. de mIes indh'idlfos () agrupaciones, 
puedan ser fCI'/sados y dictaminadas por la Procu· 
rndunl1 Federal del Consumidor en el ámbifo del 
Distrito Federal, en tém,inosae lo que Sé eSlablece 
en los dispositivos 27 Y 63 de la Ley com:spondíente, 

De esta ntancra, la reforma a los articulas 2" y 
J9 de la Ley Fedemtde Protección al COnsumidor 
señalarta /lila competencia especial para este orga· 
mS1JJodeséelllTalizado de servicia social, sólo pam 
el ámbito U!TTilorial carrespondientc al DisfrilO 
Federol, en los sigllienres (érmillos: 

Vigente: 

Arlklllo ,2<>" Quedan obligadas al cllmp¡¡mi"n~ 
rode esto Le)' los comerciantes, illdrmriales, prcs{(J
dores de servido, asl como "I~' empresas de pllrlid
podón eSllllal, organismos descentralizados y los 
órganos del ESllIdo, Crl Cllflnto derorro!len aclivida. 
desde producción, distribución o comercialización 
débielles o prcs/ación de servicios a consumidores. 

Asimismo quedall obligados al cumplimiento 
de esto Ley los arrendodorcs y flTTcndmarjos de 
bienes deslillndos para habitnción en el Distn·lo 
Fcdernl. 
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Para los e/celos del pArrafo anterior, In pn:!sen
le Ley es de aplicación local en el DistriTo Federal en 
nuuerinde proIecci6n al inquilino en afT(!ndam¡e1J~ 
foS para habímcfón. 

Propuesta: 

Art(culo r. ~ Quedan obligados, ot cumpli
miento de eSf(I Ley los comercian/cs, industriales, 
prestadores de servicio, asl como Jas empresas de 
participación estatal, organisn lOS descenTralizados 
y Jos ótgnnos del Eswdo. en· cuamo desarrollen 
Clctividades de producción, d,s¡ribtlCión o comer
cialización de bieneS o prcstación de servidos a 
consumidores. 

Asimismo quedan obligados al cumplimielllo 
de esta Ley los arrendadores y aITendo/anos de 
bienes destinados para JwbüaciÓll en el Distrito 
Federal;' as{ COnlO las personas [lSicas o morales 
que gesfioncn o promuevan la adquisición de cré· 
dilo:; inmobiliarios, o vivienda ame o'8flnis11Jos 
públicos e privadas. 

Paro los efceJos del párrafo anterior, la presen
le Ley es de aplicación local en el Dism'/o Federa! en 
maten'o de PrOlección al inquilino en arrcndamíen
{OS p(lra habilación, yde solici(all(es de ¡'ivienda (1 

tr{/vts de financi(lmiento pliblico o priv(ldo. 

Vigente: 

Ar((cllio JO.> Para los cfect9s de esta ú:y por 
COnsumidor se emiendc (J quien conJTi1{O, paro Sil 

utilización la adquisición. uso o disfmre de bienes 
oJa prestación de servicios. Por proveedores, alas 
personas fisicas o morales a qlle se refierc elart(clI* 
10:P y por com~rciontes a quienes hagan del comer· 
cie SIl ocupación hobimolo reiterada, cuyo objeto 
sea la compraventa de bienes muebles o inmuebles, 
la presl(lción de servicios o el morgamiemo dc/lIso 
o goce temporal de dichos bienes.. 

Los aeros jurfdicos rel(lcilmados con inntlll:bh:s 
sólo estarán sujetos a esta Ley_cuando los provee* 
dOres sean fraeciofladores o cOnsm¡ctores de vi* 
\'iendas para ven/o a/ p¡iblicoo cuandoororguen 01 
Consumidor el derecho a usar o disfmlar de inmue~ 
bIes duranre lopsos delemu'nodos dentro de cada 
mes () afio o dentro de ctJalquier OfrO perfo¡Ja de 
tiempo, cualquiera quesen la denominación de las 
contratos respecFivvs. 

mtu!l:tles y servidos q/tcdaNÍll sujetos a {as preven
ciones de esffl Ley, cunndo las partes tengan el 
cfln'tc¡er de prow~edoryconsumidor cn témll'nos de 
f(lllluma. 

Propuesra: 

Art[culo 3°._ Para los efecros de esla Ley por 
consumidor se entiende a quien eonmlla, para su 
rm:lizoción la adquisición, uso o disfnHe de bienes 
o lo prestación de servicios. POr proveedores, a las 
po/'sonos [lSiCfls o morales o que se refiere el an(cuJo 
:Py por comercianu:s a quienes llagan del cOnlercio 
SIl ocupación haMuol O reilerado, cuyo objeto sea 
la compraventa de bienes muebles o inntlJebJes, la 
prestación de servicios o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de dic/tas bienes, 

Los actas jurídicos relacionmwscolI innwebles 
sd/o estorlm suje/os a esta Ley ccmndo los prol'ee
dores sean fraceionadorcs o consmlCloTCS de vi~ 
viendos para venta o/pI/blieao cuandooJOI'1:.'fIl!n oi 
consumidorel derecho a usar edisfnuarde iname
bies duranfe ÚlpsaS detemJinados dcnt1'Q de cada 
mes o año o den/ro de cualquier mro periodo de 
tiempo, cfw/(Juiera que sea Ja dencmin(ICión de los 
cOllfratos respecri\'os. 

En el caso del Distrito Federal qlledorón I(lm
bién sujeiOs (1 eSla Ley los actos jurfdicos que 
tengan porobje/cJo incorporación de personas ala 
promoción, ges¡idn. () promesa de olOrgamiemode 
viviendas, a trlH'ts de Infermediarios indMdualcs o 
(lsociaciones promolOfas, que tramiten fin(lncia~ 
miento príbllco o privado con este fin, 

Los aCJOS jllr{dicos r.el(lcionados con bíenes 
muebles y servicios qlled(lrón sujetos alas prevcn· 
ciones de esta L!.y, cuando los panes tengan el 
cardcterde pro¡>eedoryconsumidor cn ftmJincsde 
lamUnla, 

Vigenfe: 

An[culo 17.- Lo compraventa de inmuebles en 
los casos a que se rejiere el (I,,(culo 31) requeriró. 
cJl(lndo la entrega del bien sea (/ futuro, que sc 
gllranlicc porcualquier medjoque pcmJirolo Leyel 
cumplimiento de esUl entrego, lo que vi'gilart! fa 
Procurodur(i,1 Federal del Consumidory, ensu caso, 
sancionnrt! la omisiÓn. 

En lOdo caso, f(lS minUl(lS de los con/raras de 
Los actos jurfdicos rel(lcionados con bienes adhesión en que conste la venra del inmueble, 
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deberán ser previamente aprob<ulos por la Procuro
duna Federal del ConSlimidor, debiendo estipular
se el pedo, los intereses,lo fomm y periocidad de los 
pagos, y la ¡echa de emrega. las especificaciones, 
planos y demás elemenlos que indMdfwlicen el 
bien. No podrán los pmw:edores recibír pagos de 
Jos consumidores por cualquier concepto, hasta en 
tanto no se fomwJice la relación contractuol de 
compF(lV(!r1ta entre ellos, eXcepto el relativo a gastos 
de inl'eslÍgaci6n. 

Salvo lodispuesto en otms disposiciones legalcs 
en lasoperaciolles a plazoocolJ resen'a dedominio 
no ¡wdrá aUnlentmse el precío f!Slipulado del bien o 
servicio materia de la operación, 

PropJlesfa: 

Art¡culo 27.· La comprovenla de inmuebles en 
los casos a que se refiere el arlfculo 3<> pá11'afo 
segundo requerirán, cllando la cnlrega del bien sea 
a futuro. que se garan/ice,por cualquier medio que 
pemJifa la Ley el wmpNmiento de esta emrega, lo 
que vigilará laProcumdllría Federa/del ConSllmi· 
dor y. en su caso, sal/ciollará la omisión. 

En lodo caso, las mintUas de Jos COlllralos de 
adhesión en que conste la l'ellf(! de IIn inmueble, 
deberán Ser previamente aprobadas por la Procura
'durfa Federal del Consumidor. debfendo estipular
se el precio, los intereses la fomlO)I periocídad de los 
pagas, l(l fecha de entreg(l, las especifu:acíones, 
planos y demás elemenros '1#(: indiw'dU(llicell el 
bien, No podrá/f los pro\'eedores recibir pagos de 
los consumidores por cualquier concepto, hasta eIt 

talllO no se fomulJice la relación contractual de 
compra venta en/re ellos, excepto el reJatÚ·o (f gastos 
de invesJigación. 

Para los efectos de lo que se eswblece en el 
. artículo JO párrofo tercero,. en malcrfa local, es 
Indispensable que los cootrmos de odlresión 'lile 
fomwlen. los in.db"¡drlos o agrupaciones geslOres de 
l';w'enda, sean revisados e inscritos en el Registro 
Público de Contr(1/os de Adhesión de ta Proc¡.,a
durla Fedcr(ll del Consumidor, en ¡ém¡inos de lo 
que eSl(lblecc el ml[culo 63 de esta misma Ley. 

Salvo lo dis¡lIleSIOen Ofras disposiciones legales 
en Jas operaciones a plazo o con resen.'(I de dominio 
nopodrá allmentnrseel precioestiputado del biel! o 
servicio nloleria de la opemciÓl'!. 

Vtgente; 
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Anlculo 28_~ En los caSOS de comprovent<l a 
plazos de bienes muebles e inmuebles a que se 
refiere esta Ley, si se rescinde el contrafo. vendedor 
y comprador deben resliwirse nwmamemelas pres
(aCiones que se Jwbierlllf hecho, El vendedor que 
hubiere enfregado la COSa, tendrá derecho (1 exigir 
por el lISO de ella el pago de unatquiler o rentay de 
mIO mdemnizaclón por el deteriora 'lile haya sufri~ 
do, El alquiler, renta o indemnización serán fijados 
por las partes al mome1lfO de pactarse lit rescisión 
volmlfar/a o, a falta de acuerdo/por pen't os designa
dos adminiJlraflvamenre de somelerse el cas~ a Ja 
procuraduría Federal del Consumidor. 

El conlprador que haya pagada pafledcl precio 
llene derecho a los rtUereses de la ctltuidad que 
ellfregó, compUfados conforme a la misma lasa 
con que se pagaron. Cualquíer eslipulaeión cos
mmbre,prácJica o uso en contrario, serán ¡[{ciIOS y 
no producirán efectO alguno. 

El comprador a plazos iiene siempre el derecho 
de pagar por amicipado sin más recargos que los 
que !mbiere en caso de f(!/lcgociación del crédito .. 

Propucsla: 

Arlfcu!a 28.· En los casos de compral'f!nl(f a 
plalOs de bienes mueMes e inmuebles a que se 
refiere esra Ley si se rescinde el COn!r(l(O, vendedor 
y compradordcbcn reS¡iwirse muluamelllelas pres
laciones que se hubieren h«ho. En eJ coso 'loe 
regulan/os artIculos 2" pátmfo scgtlrldoy 3" pátra· 
fo lercerode es(a LC)~ cl/ando 10sgeS/ores de l'ivien
d(l 110 lleven fl buen término los trámíres p(lra la 
adquisición de Jos cn!düos o habiwcrolles; estarán 
obligados o de'l'olw!J' las camidfldes 'lile se les hub¡e~ 
Tfln aOo11Odo, C01l los imereses legales que cotres
ponda, salvo aquellos gasros que juStifiquen J¡(lber~ 
se realfuuJe, dllfflme dichos tromlfcs . 

El \'endedorque hubiere enrregodo lo coso, ten" 
dr6 derec/lO O exigir por el liSO de elfo el poga de un 
alquiler o renta y de Il1Ul indcnmizocí6n por el 
deteriore que haya sllfrido. El alquiler, rCtl/(l o 
indemnización serán fijados por los partes al 
momenlO de paClorse la rescisión l'oIunmFÍa o, a 
falra de aCf1emo, pOr peritos designados adminis. 
Ira/i\'omCnTe de SOnlet erse el case o la ProclJf{Jdurfa 
Federal del Ccmswnidor. 

El con!pradorquc !wya pagado porte del precio 
e/ene derecJro fl los intereses de lo crmtidad que 
elllregó. compwados conforme a la mismo lasa 
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con que se pagaron. Cualquier c:i¡lpulación cOs~ 
tumbre/práctica (j U$()Cfl contrario, serán ¡Ikilos y 
no producirnn efecto alguno. 

El c(JIJlpn:rdor (J pJm.05 tiene siempre el dereeho 
de pag(IT por antic;pado sin nuis cargos que los que 
hubiere en caso de renegocfación del credilO, 

El ontcu la 63 de la Leya refommr, establece que 
la Procuraduría vigilará y aéruará en representa· 
ción del interés público en/a maJena de aJlltralO$ 

de adhesión, asegurttndose de que no contengan 
cláusulas" presrndones desproporcionadas, ga~ 
rant{zando (J travú de un Registro PIÍb{íco de 
Confr(uos de Adhesiólftla equidnd de tales insrru~ 
n!e!lros yde lasopcmciones quese realimn (1 través 
de aquellos. Cuenta ademtfs esta Procllradur(acof! 
mecanismo suficientes p'ora difundir al pllblico, su 
opinión sobre mIes COnlf(/(OS, (/ través del Ins¡iflUO 
NaciotUlI{lel Cotlsumidory para sancionar la falra 
de !al inscripción. 

Creemos que este mecanismo no conmwiene 
las disposiciones vigentes en la materia, y acarrea
da !angibles beneficias en Jo que, apoyado con una 
adecuada difusión, le dada certe'la a tos solicitan
resde vMenda,quienes exigirán la acrediradónpor 
parte de tos gestores, de que los contratos que les 
exhiben para su adhesión, han sido ya revisados y 
regisJrndos porta Procuradrirla Federal del CO!lSll~ 
midor~ para generor un ambienfe de mayor ce"i. 
{lumbre en/re los demandantes de ",-Menda en la 
Ciudad de México" 

lI.w Con mOliYo de estas refarmas, el EjecutiYo 
Federa!, paro proveer a la oáservancia de las nlle
vas disposiciones en materia de contraros de rn:Ihe~ 
sión elaborados por individuos a asodacianes 
gesroms ,de vivienda, (endrla que emitir sendos 
acuerdos que ajustarán a estas nllevas disposicio
nes, la actuación rJe la Procuradurla Federal de 
Protección al Consumidor, asi como de los Fidei
comisos de promoción de vivienda tales COn/O; 
FIVlDESU y CASA PROPlA; y FONHAPO en el 
ámbito locaL En es/e un/ido, elAcuerdo en cuando 
(J la PrOt:flmdflrfa, /ender/a a 'lile se obligara a los 
individuos o asociadones gesloms de vivienda a 
inscribir SIlS canlr(/(os de íncorpomeí6n yen CIIallfO 
a los Fideicomisos, (1 que exijan la preselllación par 
parle de los solicitantes, en el ámbito kxaJ, de los 
fomlmos revisados e inscritos ante /a PROFECO. 

,¡¡I.~ Asimismo, de manem provisional e inme
dia{fl mientras se verifica el proceso legislatll'o de 

reforma a la Ley FeQ('r(t( de Profetx:ión propuesl(l, 
se cooniinc la emisit$n de Acuerdos para que Jos 
Fideicomisos de promoción de "i ... ienda a nivel 
iocal esmblezcun un registro ptV\fisional de contra
tos de adhesüJn, par(t la incorporación depcrsanas 
a las agrupnciones solicitantes de cddims pam 
vivienda y adenufs organicen l(ls unidades adminiS
trativas necesan"as par(l (/(ender a las soficilanres y 
se oriellle fl itlS personas interesadas, Fanto para 
propOlCio/Jar{cs la inJomwéióll indispensable como 
para denunciar posibles i/feítas en esta maten'a, 

Sllgenra FONHAPO, inslmmellle en el ámbito 
dei DiS/rito Federal, mecanismos de inscripción de 
Jes contra/os de adhesión ¡)(1m la incorporación a 
1(1$ asoóaóones solici/(Ilt((!s y también atienda y 
oriente a las personas interesadas, o que han sido 
v(clinws de engaño,parn que canalicen sus dem(flw 
cías ante las instancias competentes, 

El. C. PRESIDEN1'E.- Tilrncsc a la D&ima Sc~ 
gum.la Comisión que preside el Representante 
Santiago Oñate, 

Comínúela Sccrelaría con el siguientc punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.~ Señor Presidente, el s¡~ 
guicntepunto del Orden del Dla es la iniciativa de 
proy<:ClO de Reglamento pata Arcas Verdes en el 
Distrito Federal, que presenta el ciudadano Re
presentante Manuel DIal rnrante del PRL 

EL C. I'RESlDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Manuel D[37o InÍÍlnte 
dcl Partído Revolucionario lnsti1ucionaL 

ELC.REI'RESENTANTllMANUELENRIQUE 
DIAZ INFANTE DE LA MORA.~ Gracias,sef1or 
Presidente. Companeros Representantes: 

La fr-aooón prlfsta de esla 1 A<;amblca de 
Rcprcscntantcsdcl Dlstrilo Fcdcr-al, se ha abocaw 
doal esludio para modifiUlf y. en sucaso. abroga! 
el Reglamenlo en Materia dc Faltas de Pollcia y 
Buen Gobíerno sobrcArcas V eroes, que existe en 
la Ciudad de Móxico y quc está vigenic lodavfa 
desee el año de 1941; pero que,pues, noseaplica. 
lamentablemente. 

Para nadie es un secreto el problema que está 
viviendQ la ciudad carital, ni ramrooo la gran ca.~ 
reneia que tenemos de arcas verdes tan Indispen
sables para el ejercicio de la comunicaciÓn famiw 
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liar y el ejerdcio fisico de cualquier ser humano, 

La Organización Mundial del MedioAmbícn
te, recomienda entre 9y 11 inelros cuadrados. de 
;1rea verde por habitante, la Ciudad de Mexico 
tienecn promcdiode 3a 4 merroscuadrados por 
habitante. Sin embargo, existen algunas Delega
ciones, como el caso de Iztacatro O Iztapalapa, en 
dondcnose llega ni siquieraa un melrocuadrado 
por habitanto. anda en orden de los 85 a los 92 
tenUme[fQs por habitante. Esto, a lodas luces 
sucna verdaderamente jncongruente en una de 
las dudades más importan les de1 orbe. 

Ex¡sten. por el contrario. otras Delegaciones 
COmo podría ser lat[)clegaei6n Mfguel Hídalgo, 
cn dondeeslá porencimadcJanorma internacio
na! la dotación de áreas verdes. Sin embargo. en 
esa misma Delegación. aunque se cuenta con el 
ordcn de los 14 metros cuadrados por habitante, 
estos se cncuentran mal dislrlbuidoS. porque 
mientras alguna. .. zonas como Baiqucs<lc las Lomas, 
Lomas, Polanco, cuenta con ese número, algunas 
otras colonias deprimidas como San Dicgo Oca
yoaeac, cuenta con también apenas un metro y 
metlio o tlos metros pOr habilanle. 

TO<lo esto nos ha neva<lo a la renexión <le lo 
jmportante y lo urgente que es reglamentar la 
creación de áreas verdes y su conservación dentro 
<lel Distrito Federal. 

En días pasados aquí escuchábamos al Repre
sentantc Kunz, cuando deda la imponancia que 
lcníaque los parques nacionales pasaran a formar 
parlede la administración del gobierno metropo
litano. Desde luego on lo pcr.-onal yo estoy de 
acuerdo con esa opinión, mda ,"'CZ que parece ser 
que se van pasando la bolita tic una autoridad a 
otra y n.a~ic está cui<lando finalmente esto. En 
dóm.!equC<la finalmentcesla responsabilidad. en 
la SEDUE, en Agricultura. en COCODER, e;n la 
Delegación o en el propio Deparlaffienlotlel Dis
trito FederaL 

Creoquees prudente yes ¡iempoyade quepor 
mediodcunacuertlo, de undccrcto presidencial, 
se reviertan estas zonas, que ya están realmente 
oomprcndidas<lentro del área urbana. romo podría 
serel Ajusco, la Sierra de Guadalupc,SanIa Cala
rina (l el propio Ocsierto de Los Leoues y sean ya 
cusfodladas, reglamentadas, vígiladas, adminis· 
eradas y <le verdad rdotestadas por la propia 
au (Oridad del Distrito Federal y por supuestO por 
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nOSOltos los habilantcs. 

Todos sabemos que hay un déficit ex-traordi· 
nariocn esl3 Ciudad de M~ioo, hemos hecho en 
esta Asamblea alguna serie de propuestas iniere· 
sanies como las jornadas ecológicas de! año pasa· 
do y las de esreafto. en dOnde seestán sembrando 
árbOles en la ciudad y nosotros mismos hemos 
sido testigos ya del cambio óptico que está ope~ 
rando afuera <le esta Asamb1ea con los árboles 
quescmbramos. nosotros mismos; cstarnos preo
cupados por modificar nuestro entorno y debe· 
mosde seguir buscándolo. 

Lasáreas verdes son áreas comunes,en donde 
se rcúnen ciudadanos de todos los tipos ,de lodas 
las condiciones sociales de esta capital. no están 
reservadasya a las clases marginadas únicamente, 
no es el descanso obligado de los que no Henen 
recursos; también )'<tIa clase media se reúne en 
estos parques y jardines. todos los dom¡ngos. 
haciendo as! ya un convlvio en donde se reúnen 
to<las Jasesferas sociales y en donde es netcsario 
también quc esté campeando el civismo de todos 
los ciuda<lanos. 

Crccmosque uno de los factores qucdeterml~ 
nan la creución 'i la formación de bucnosciudada· 
nos, es este tipo de convivenCias; en la medida en 
que el habitat que rodea a los Í).abhames del 
DiSlriLO Federa! sea mejor, pensamos nosotros 
que cs[amos motdeando de mejor manera su 
personalidad, de alguna manera liene que ver 
aquf la interacción de todos los elemenlOS del ser 
humano;aqui tenemos que relacionarnos social
mente, aquf también sicológica mente debe. de 
operar un cambio para quc busquemos mejorar 
nucsHaciudad yquilarladese.r una área inhóspita 
a haccr una i1rea agradable; de dejar de una vez 
por lodas de. sufrir esta ciudad,! en cambio la 
podamos vivir y disrrutar. 

Todo esto es lo que nOS ha inclina<lo a núw-
1fOSa hacer este csludioya presentar este proyeew 

tode Reglamento; no lo .... amosa Icer,simlilemcn
le q u ¡ero comentarque con t ¡ene 4Q 3rt [culos, que 
se pretende abrogar al de 1941, cuenta con tres 
anfculos Transitodos y se busca por sobre todas 
las cosas la participación Ciudadana. 

Es obvio que este Reglamento va a ser, l<!cni~ 
camen(e hablandD, superior al anterior. Hay 
conceptos que. no c.x¡stían cuando se croó el aIro 
Reglamento. Buscamos los parques C'.cológkos 
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ya, buscamos una serie de parques educativos, 
buscamos la posibilidad real de que el ciudadano 
copanicipccon la autoridad para cuidar sus áreas 
verdes de muy diversas mancra'\, para que eslO 
pueda Ucvarsc a cabo, 

Nosotros estamos convencidos clcque, como 
seres huma nos, como seres vivos, formamos pa nc 
de la naturaleza y como parte de la naturaleza 
tenemos que buscar su prciervación y Su Incre
mento. Necesitar de árboles, de césped, de rlan
tas en esta época, ya no es nada más defender la 
belleza de la urbe que de por sí es imporlanLC, 
Creo que vamos más allá todav¡.1, ¡rutamos de 
preservar la salud de los que aquf vivimOS y tam
bién obviamente de prcscrvarsu saludstcosocial 
de lodos Jos que aquf babitamos. 

Este aporle que bacemos los de la fracción dc.1 
PartÍdo Revolucionario Institucional, lo hace
mos con la idea de introducir el factor ecológico 
romo una alta prioridad en nucstwsistcma aCLual 
de gobictno. 

Paraquc este ~cglamcnlO pueda s:crvcntilado 
eorrcclamenlc, también proponemos nos01rm, 
que se lleve a cabo una seríc de debates públicos 
del mismo a fin de que podamos enriquecer su 
contenido 'j así asolkitarle al Prcsidcntcde nues
tra Mesa Directiva que, con fundamenlo en el ar
Ifculo 7", fracción XXm,denuestra Ley Organicn 
yconci artículo 104 y 105de nu~"lroReglamcnm 
para el Gobierno Interior de la Asambka. sea 
remitido desde luego a la O,¡an3 Comisión. 
También se !ioHcile a esw SObcmnía.se autoricc 
llevar a cabo cuatro debates púbHcos sobre este 
Reglamento. no cOllSul(a pública, no foro, 00 
simposio,cuatro debates públicos en dondecste
mos vcntilando este Reglamento que, insísto, 
busca la conciencia social de lodo el ciudadano 'i 
diría así el acuerdo: 

Los Representantes abajo firmantes, miem· 
hms del Pan ido RevnlucionarLo InstilUclonal. 
sometemos a consideración de ~"(e honorahie 
pleno el siguiente Pumo de Acuerdo: 

Primcro.- Que parn realizar el análisis de la 
iniciativa de Reglamento pnra las Arcas Verdc." 
del Distrito Federal, que permita a la Cnmislón 
competente real¡zar el dklamen correspondLen
te"sesomcta adcba!e público el proyeeln mencio
nado. 

-------
Segundo,· Que para tal efecto, la Cuarla 

ComisLÓn de PreservaciÓn del Medio Ambiente y 
ProtecciÓn Ecológica. convoque a los siguientes 
grupos en rcunioncs'cspCCla!!"adas: 

1 u,_ Arquitectos y urbanistas, en dondc,obvia~ 
mente, tendrán participaciÓn lodos 105 calcg¡os 
de ingenieros y <le profesion¡slas interesados. 

2°._ Grupos sociales:,esto es, todos los grupos 
de ecologisl1Is y las asociaciones civiles como 
elubs de servicios. 

3°,_ Ciudadanfa en genero} rara que apareen 
sos conocimicntos y lo que ellos desean para su 
dudad respecto a este tiro de áreas, y 

4",- Una mOdalidad,que sería convocar ti los 
scrvidores publicos que tengan que ver en esta 
materia lan importante; esto es, que servidores 
públicos de las áreas dcSEDUE, deAgricullura, 
del propio Departamento vengan 'i expongan 
también cuál es su pUnto de vista yeuál es su 
parecer de esta inídaliva para que dcspo~s no se 
digaquenose pueden aplicar los teglamenlosquc 
emite esta A<;amblca.. 

Por todo ello, solicito a este pleno su aproba
d6na esle PunlodeAeuerdoy dejamos eo manos 
de la Secretaría la iniciativa de referencia. 

Muchas gracias. 

(En cursivas la inicialivácntreguda a la SeCre
laría) 

REGLAMENTO PARA LAS AREAS VER· 
DES DEL DISTRITO FEDERAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La cemNlfjzaciól! del desarrollo económico dcl 
Disl,ilO Fcdcra/. dI/mil/e ef presenlc siglo, ha /raldo 
entre sus consecuencias la modificación inlensf!,'ti 
en e/uso de/suelo cn /a Ciudad dc México jiZDnns 
aledt1ftru, Gmndcs extCnsiOnes dedicadas a la 
agrien/mm ji O/ras de bosques, han pa:fadc a ser 
tierros para la Iwhilad6n y servidos. 

EsJt: proceso, acelerado culos últimos años, Ira 
resultado en !/It j;nportanle défiáf del tir(!(f verde 
pcr eápim lkmro dI.' In mhe. y sobre /()(!o, cu un 
de.w!tjuilibdo en la distribución de las órcas W!rdes 

, dispollible.f, eOIl respecto (1 JacQf¡ceJl{mción dentO-

, 

I 
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grt1ftca en cMa Delegación Po{(fÍca del Distrito 
FederaL Hny zonas romo /trapa/opa e Izracalaco 
que no cuentan ni can Uf! metra por !tabirnl1lc, 
mientras que la Delegación MIguel HIdalgo está 
sobre la nomla hUémacítmal. 

Dclltro del IÍrea urbana, el déficit de IÍreas 
verdes, bdsicamente se (mduce en un problema 
secial, ya que éstas óreas son principalmeme los 
jardines y parques púbJicar, dOnde la población, 
sobre (odo/as ma}'oréasde menares ingresos, oblfe· 
nen recreación> dipersión, culmm y educación in· 
formal. Las arcas verdes también constlflfyen 
espados, imprescind;b!<:s para la imeracción secial 
de muchas de los habfrnmes. Son los fugares de 
enCllenlro yconv!\'f.mcia colectiva de UJI a población 
formMa por familias que en el mejor de los casos 
cuenum con 45 metros cuadrados de dvienda; de 
una poblaciÓll que precariamente mantiene el esta
fUs hllmano defentrlllado por nlles/ra clI!lIIra, en 
asenwmiellfOS de vi ¡'¡elido provisional que carecen 
de sentidos, l';cl/idades y espncios para In vida 
comwrilaria}' el desarrollo socia!' 

Los factores que delcrmiJl(W In formad/m de 
buenos ciudadanos, de lumtbres y mujeres cons
cienles de SI/S derechos yobligaciolU:s como miem
bros de 1111 gmpo y apiOS para resohw los problemas 
ql/e aquejan a una co/ecrivídm! son nmelros: ClUrc 
ellos sobresalen fa alimemaciófl, In educaciÓn, la 
salud, el mOnlelf(o histórico}' las e araclerlslicas del 
Imbiulf, del espacio que rodea el sujelO. Es illcues· 
(Íonablequeésfc ¡me!,,"en!: para moldear Sil perso
nalidad. 

La fa Ira de parques y jardilles accesiblCJ a' 11;110 
y ni anciano; al adolescente especiolmeme gregaria; 
a la familia en cOl1J1ltlión dominica!, /lacen de la 
ciudad. del elllOnto urbano, un arca ll¡ltóspiw, 
insana desde el punto di: vista sicológico y social y 
por lo lanto deshumanizame con todos SIIS conse
cl/elldas" 

Por orra parle, yCOl1IO cOIfseeuem;ia del mismo 
crecimicmo dcsordenaoo, 10srecllTSOS t!atrlrales de 
Ins zonas limltrofes COII las fireas urbm¡Í'lndas se 
han viSla afecradas /fillto por un consulllO depretia
dorcoma por el e[octocolUaminaJlle de la actividad 
industrial, comercial y domésll'ca de la urbe. La 
cuenca lacustre que hace 500añosflteel asierllode 
la cultura aueCa, es hoy Un amplio fe"iforio de 
lierras descrlijicadas, reducidos bosques y una 
mmósfern con altas eoncentraciones de (;Ont(1mi~ 
nantes como e/ plonlO, los óxidos de nitrógenoy los 
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hidrQCarbllfos. 

No Ira)' duda que la faIfa de parques y jardines, 
de w:gewles ell ia urbe, se suma (l la c(lrencia de 
parques nawrales que ticndan al restablecimiento 
del CfJuilibrio ccolÓgica y la efimirracfÓl1 de los 
conton¡ilrnntes de aire, suelo yagua. Ln ciudad 
requiere de la conservación y desarrollo de los 
recursos nammles que la rodean para colltimwr 
t'i .. iendo. Sín la humedad de los bosques. sin agun 
potable, sin ,ma mezcla de gases adeclUuia para la 
I'ida, esta urbe pasará de inh6spim {l peligrosa en 
un líempoque puede ser nluybrellc, Las habitames 
del Distrito Federal coma todos los seres vivos, na 
pueden disfanciarse de SI1 habilat natural sin resul· 
tar (lfecuuJos; somas poNe de la flOwraleza ydc ella 
dependemos. Necesitar (Írboles, jard;ncs y césped 
)10 es (lIgo superfluo que pueda posponerse; }f0 se 
rtafa de defender ttl belleza de la urbe nada mas, se 
frata de preser'l'flr la sa!ud fisiClJ y sico·sacinl de 
IOdos los que en ella vi\'éIJ. En este marco, rem/m 
alfame/~(e prioriTario Illle el DisTrifO Federal Clleflle 
Con las ... iasy medios pOffl recuperar los CfJuilibrios 
IlCrdidos en este ospecJO, medianfe la porticipación 
ciudadana jmegral. organizadn yeficaz, n través de 
1m programo !.'ubemomenmlconcermdo con las di .... 
versas ilUtnilcias sociales y dcbidonleme evaluado 
en cuatlto a sllfacfibiJidodycosrc socio!, Para ello, 
la fracción prUsia de la Asamblea de Rcpresellfan
res ul.!1 Distrito Federal presema como wr primer 
aporte, un proyecto de reglamento para nomUlr la 
creación, desarrollo y admiu;srroóón de las (¡rC(1s 
verdes del Dis1ri¡o Federal, que pretende superar las 
carel/cias de la nOnllflr;vided vigemc desde /94J, 
esto es: obsolesccncia en cicrlas disposicioncs, y 
limilacioncs de enfoque por cambios en la conccp
ciÓn del desarro/tourbmw, modificociÓl1 yagrfll'a
micnro de la problt'marica ambiental e introduc .... 
ciÓn del factor ecológico como lino olla priorldad 
en IIllesrrc siste'!lfl de go/Jiemo aCfllal. 

El proyecfequc se presen/a, agrupa los amiguos 
conceptos dc fiNque y jard/n municipal en IIn ron
juma más amplio que contiene desde lfls reJen:ns 
ccológicnsbasJa elcamt:!l6nyfa j(lrdincmde ¡a i'{a 
pública, 

En cuanto a/llso de las áreas verdes, seagrcgan 
a las tradicionales de recrención y conriw:ncia, la 
educación ecológica, el desarrollo conllmirnrio y/a 
lucha COlllra la conlflminacíón onlbienlfll, 

Facrorprinrordial en la propucsm, es la nomlfl~ 
tMdad en relociÓJí con la participaci6n ciudadana 
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en In cretu;ión y conservación de las áreas verdes, 
osteoma/a apertura n sistemas mixlcsdeadminis. 
tmción de es/os espm::ios públicas d.ellAstrilo FederaJ. 

JuNoS, 1990. 

PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LAS AREAS VERDES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
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TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO 1 
CAPITULO 11 
CAPITULO III 
CAPITULO IV 

TITULO TERCERO 
CAPITULO UNICO 

TITULO CUARTO 
CAPI17JLO UN/CO 

TITULO QUINTO 
CAPITULO 1 
CAPITULO 11 
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CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LAS AREAS VERDES 
PARQUES RECREATIVOS Y CUL17JRALES 
JARDINES,JARDINERAS, GLORIETASYCAMELLONES 
PARQUES ECOLOGICOS y EDUCATIVOS 
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s/cioncs jurldicas aplicables. 

Ar/lcu/o JO.~ Para (os cfeeros del presente Re
g!amefJ.IOSe cmender4 por: 

A"[culo 1<JJ.~ Las dispasidones del presente 
Rt!glamenfu,:,(}fj de Quien públko e intél és gettel al. 
Tienen por objefo regtr/ar /0 creación, desarrollo, 
cO!lSeTVación)' manrenimiemode las Arcas verdes 
del Dis!n'to Fet1emL 

J.~ Agua residual/mmda, la quescul¡lic.e en el 
riego de áreas verdes derivada de un pnx;cso de 
tratamiento; 

u~ Area verde, la porción de terreno de cutll~ 
quicr medida que contenga vegetales vívas >' se 
encuentre clasificado en el programa parcial. 

Artlculo.2"'. - Ln creación, dcsnrrollo. ronservn
,ción y nrnnrenimienrcde lasárens verdesconstilU~ 
re unsen';cio público (1 cargo del Deparramenfodcl 
Distrito Federo!, de confomlidod con su Ley Orgá~ 
nica, su Rcglnmelffo lmerlor¡ las normas comen¡~ 
das en el presente {)faenamlento ylasdenuú díspo-

111,- Cnméllón, lapon:ióndelcrreno jardinodo 
que sepnm ins corrienles de tránsito en una vfa. 

IV.- CimariIJn perintelraf. ia guarnición que 
rodea jnrdíneras, glorietas y cameJlQnes que tienen 
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como finalidad la r~¡e;nciórJ adecuada de timo, 
nlltrienfes y ag/u1 necesarios para !as especies ah! 
plantadas, 

v.- COCODER, la Comisión' Coordinadora 
para el Desarrollo Rural; 

VI.- Delegociones, las Delegaciones del Depar
((Imen/o del Dis"i(o Fedcft1l: 

l/ll.- DeparlomenlO, el Depanamemb del Dis
trilo Federol, 

VIIl.· GliardaJu:moft1rio. e{vccinoque sin tener 
cargo adntn¡s¡ml¡~'o ni rcnumemciÓll¡ colabora con 
su cOnlllnidtul en Jos lémliJlOs establecidos por el 
preselUc Rcglamcnto; 

IX.-· Guarnición, protccci6n dc ccmemo, pie
dra o lacrilloquc limita la lumquefacou relación al 
arroyo a qli~ dclimif(f cl perlmetra de jart!illClos, 
glarietas y comellones. 

x.~ Jardin P¡lblico, área de liSO púb/iec pobla
do de especies l'egclalcs de om(/fO quc cumple fim~ 
ciones e~'Iérjc(fs, de elporcimicnlO, rccrentü'as y dc 
opoyo 01 eqrdlíbrío eco16gico; 

XL~ Jardinera, porción pequeflo de rerreno 
pJÍblico sembrndo con vcgem/es de Ol1UIJa (pie cllmple 
funciones eSfé,ieasy dc apoyo al equilibrio ecológi
co; 

XJ!,~ Parques EcoJógicosUrlumos, l<lsárcasdc 
11$0 com¡ín dcsJinndas aJ pllbfico que tiCflcn comO 

fin reprodudr las Caroclcnsficas nowrolcs de Ja 
zona donde sc localizan para servir como ¡mtm
mento dc educaci6" ecológica a Jos JwbímnfC5 del 
n/slrilO Federal: 

XlIl.~ Parques Recrcativos y c!ilntrnles, las 
tJrcas verdes domdos de in!Ulc,,'tme/UfO para las 
aclividadcs rccrc(u¡ vos, ,}¡.pO"iI'(ISY de Conl '¡'venda 
de Ilílios, iÓl'cnes y adtll(os; 

XIV.· Parques Educmims, las {¡reas verdcs de 
usocorlllln dowdas de infracstmclllra poro el dt!5a
rro/lo de técnicas de cultivos de mltOconsrlmo y 
ecotecnicas ell apoYo ti la eonsen'aciólI de los 
reCllrsos urballOs y el medio ambi~m~; 

xv.- Rese1".'as EcoJógic((S¡ las zonas sujclas a 
cOllsen'aciÓlI ecológlca en los u!rmillos de la Le;' 
Gcneral del Equilibrio Ecológieo)'Jn ProJeCCióJJ aJ 
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Amb¡~nte, clasificadas en el Programa Parcial de 
DeSOlTQUo. 

Artrculo 4(},- Corresponde al Depaf/amenlo: 

l· La crcación de dreas l'erdes en el Distrito 
Federal,. 

/l- El desarrollo, la cOflSetw'/ción y mant~fli~ 
miento de las áreas I'erdes con los recursos ylécni
cas aprobadas porexp~r(os en la moreria y<ldeclw~ 
das a sy JinalidM; 

IJL~ La do/ación de la infracstntclUro ooecU<l
da de acuerdo al uso del área verde; 

w.~ Fomefl1ar. promol'eryapoyor cl desflrToIlo 
de la culmra ecológica entre los ItabjUlft{es del 
Disfrito Federal Cl'ealldo porque!: ecoi6glcos yedu~ 
cmi!.'OS asf como desarrollando mccmrismos de 
diji1sión de 5l'JS aClil'idades; 

v.~ PrOl'ccrde aguo resiilual trainda alas áreM 
verdes de lodo rípo; 

VI,- Creary desarrollar vil'eros para sat¡sfac~r 
los requerimiellfos de las áreas verdcs dcl Distrito 
Federal ~n plomos de ofl/ato.fntfalcsy apoyo téc
nico,' 

VIl.· Fomcmar, promo\:er y concertar Ja fKIrri
dpaciónde los seelores sodal '1 primdo cn el mejo· 
ramieJlfoy presen'ación de f<lsdrcasverdes,ycn la 
instmmen(adóll y ejecuci6n de cnmpmlas que 
!fH'Orezcan el respelo ala nafurafcU1, el amor 11 ;(1 
vida y el desarrollo ecológico de los havitanIes del 
Dis/rilO Federal,' 

VJJ/.- Amorizar Cl'eulos soclalt:S. culturales, 
tleponi,'os y recnmf¡,'os en las (ucas .-erdes dd 
Disrri¡o Fcd..eral; 

IX· Atender Jas demmcürs, plarlfCamten!os y 
propuestas de los fJllardos!tartarllrfOS, grupos otga
ItJzados, asociaciones)' cjfldadmros, rclaf;ms a fas 
áreas I'crdes con bllse ell el presellfe OrdcnllnlicH{o 
y 105 O/ras disposiciones quc le semi aplicables,' 

x- Aplicar las sallcioncs II quc se !Iagan acree
doras las p~rsonas por violadones al prcs~lIfe 
Reglamcnto y demás disposiciones Con relaci6n a 
las árcas ¡'ades, excepción hccha de las resuWldas 

: <l o/ms dcpemlenci<ls, 
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TITULO SEGUNDO 

CAPiTULO 1 

Parques Rccrenrims y C/I!fllmles 

Afl[CU!O 5".- Los parques reaeati\us ywlmm. 
les tienen por objeto apoyar y fomentnf el dcsaFTO" 
/10 arme mico, fisiea y tJletlM! de los habÍfa!Ufts del 
Distriw Federal nlediamc opciones de recreación, 
deporte y cultura n lrnn's de In infmeslnlcwm 
idonell: juegos in/ami/es, lIpara/os pam gimru¡sln 
al aire libre, ins(fI{ac{ones pnra la convil'cncia, 
bibliOlCeas (/1 aire libre, ¡(}ros w!fllrnles y equipa
mif!jtfo urballo, (lrlA1ico y de om(JfQ, nsl como 
suficientes t1fcnS verdes, 

Anícu!o 6"'. ~ Los parqllesn'Crcarr¡,OS y C/lItUffl· 
les confllrtin como pane de su infmcSlnlCllIm. con 
pozos de avsorci6n para las ngl/(ls pluviales; recio 
piemcs para capU1r los desechos sólidos de fos 
visíltmfcS disc/lados para separar los orgtinicos de 
los inorgánicos, ast como cicJopis{(¡s y esraciona
filien/os para eSfe ripo de 'I'l¡J¡ículos, 

Ar/Ímlo 7".- EJl los parques recremivos)'culm
rales qucdaprohibido el aCCéSOo animales domés
licos con excepción de afJllcllas wl1(lSdondc exista 
amor/zación expresa. 

Anículo 8f'. - La dcstntcclÓII o dcterioro delibe
rado de fas especies vegefales e infrm:sfmCfllrlI di! 
los parques recreflfil'os y cultllrales será sallciol/a
do en los ufrminos del presCfllc Reglflmemo. 

Articulo 9"'.' Las árcos \:erdes de Jos parques 
n:x;rcatfvos y clJ/JUrnles deber(ffl es/or adecuada. 
mefl(e cercadas con flftlretcs o guarniciones quc 
impidafl deslaves y pérdidas de fierra vegctal, por 
efccto del riego plt4\>[al o artificinL 

CAPlTULO/J 

J ardillcs, jardinerns, glorielfts y cameflom:s 

Articulo ¡ (1'. ~ Es respOtUabilidaddc los \'.:cínos 
el mamen iml'ell!o de lns espccies vegemles comc/ri· 
das en las jardineras de las acems correspondientes 
a los frenu:s de los inmuebles quco<:upan en prol'¡e~ 
dtltl o posesión. 

Articulo !!().- Se pro}¡ibé II los particulart:s 
podar, exrmero substituir las especies sembradas en 

jardines, glorie/as, camdlones y jardineras. 

Articulo Fr, - Todas las áreas w!rdes de jardi
neras,glorielas yClImelfones deberán esfar proregr
dtls por /lila dnltlrilJa perimetral qlíl: impida ¡ti 
p(frdidtl de (ierra vegetol por efecto del riego phll'jtll 
}' artificilll. 

Arrlculo ¡ 3"".- En Jos nue"os desllfTOllos urbn
!lOS Jas banquetas debertln conrnr Cll wda su exlen
sión COIl jarc/{neras de un ancho mfninwdc cuaren
fn centrmelros, y debidamente proicgidas de desla
ves por guarniciones o d1Uarillas por nrriba del 
nivel de la tierra ,·egeral. 

Arftculo 14(>.~ Las personas quc desel!1l crear 
nuevas áreas I'crdesen fa vía publica omodificarel 
disójo y especies de las exisremes debe,!ín comar 
con/a atttoriZáción por escrilo tle las fIItraridades 
del DepilrllllJ1/:lIIo del pis/rito Federal. 

Arr(ct/lo 15". - Todos loshabil<mles esrtfu muo
rizados (1 sembrary pod(lr árboles en ias jardineras 
de las VOfU¡UetflS que colindan con predios de Sil 

propiedad. La exrracción y robo de tirboJes Se 

sancionará en términos del presenre Reglamento y 
de la Ley Foreslal. 

La poda yderribo de árboles etllas áreas verdes 
urbanas y lns resen'as ecológicas, requerirá aut ari
zacióll por escrito de las aUloridadcs foresmfes ydel 
J)epnrtnmemo y sólo se rea¡izarti mediante los 
métodos y proccdb1licmos attron'zmios por la SAKH 
yel D.D.F. 

ArJiculo ](1'> PorcadnátboJ tjflesederríbecon 
autorización, /o persona nutorizado donará y 
sembrarti cinco árboles en el lllgar que eS¡ipllle la 
autoridad. 

CAPITULO 1// 

Parques ecaf¡jgicos y edj/{:mil'.(}!>' 

Aníc/tlo rJ<>.- Los parljlldecolób.'ü;osy ed/lca~ 
¡j1'OS fCndrifn por objeto apoyar didacficamenle el 
desarrollo de la wlmra ccoJógicn de los IUlbitanres 
ycanc.;'/war a prcservarlalmnrcdad y equilibrio del 
clíma el! el Distrito Federal. 

Articulo J~." Los Parques EcoJógicosy Edu
cal1\"QS estarún cercados y contarán con pUi!rlaS 
para cQmrolar el acceso a SI! imerior. 
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Artfwlo 19<'.- El aceesoa los pnrqueseeof6gi~ 
cos SI! regirá por Wt horario y calendario de visims 
delenniMÚo por la4l/lo'iitÚlá de1cgaciollal con base 
en crilenos biológicos de espcc in/isulS ellla /1farcrfn 
que se responsabiliz(lrát! de progt'afll(lr y Ú e sl/pen';. 
S(lr J(lS ocril'idodes. 

ArlÍculo ]ff'.- Todos los parques ecológicos y 
educmiYQs conum'm por lo menos C011 un bi&ogo 
dehidan/eme acreditado dCllfTO de{ personaU e 
adminisrr4ciÓII, conservación y manr em'mielllo. 

An(wlo 21(>.* Los parqucsceoJóg;cos ycducaw 
fivos se CClTarán nf priblico cuando lo determine la 
aUlorid(ld para acciones de recuperación, re¡f(lbili~ 
(4ción yconservación. 

Aniculo 21".~ Las (lUloridades det Depana
nlenlo difimdirón los horarios y wlcndndos de 
visiras, así como sus programas (lftllales de acti~'i· 
d4des de manrenimienro, conscn'aúó" y educarj· 
~'os, 

Anfculo 23<>._ Lo vrgilancia en tos parque eco~ 
lóg;cosyedllcn¡iFOS sera pemwl1eme. Las alifan
dadesdcl Deparlfll1U!I1fo g<lf<wlizan1n fa caJfflcíro
dón del personal como e(x)guardf/s. 

Arrfculo 24".- Se prohibe la consrmcciólI de 
insmladones y colocación de elemenlos de Qnlato 

que no sean indispensables y necesarios para fa 
conservacíón. n!ntl!ClI ¡miel! wyfi!les de las parques 
ecológicos y ed1lcm;l'()s. 

CAPITULOW 

De Ja.s Resetvas Ecof6gieos 

Articulo 25(>.· Las rcscn'flS ecológicas además 
de reglamemarse cOIrfomle n lo estipulado en el 
Cap/lUlo IU de esre ,(m/c se Slrjclarán a los proce
dimientos y ti u!fodos nomlfldos por In Ley Forestal, 
y demás disposiciones jurldicas aplicables. 

TITULO TERCERO 

De la Par¡ieipnción Ciudadana 

CAPITULO UN/Ca 

Articulo ;Ur.- Las orgtmizadaltes vecinales 
legnlmente con.uímldas1 padmulel1er a Sil cargo la 
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administración de las áreas l:erdcs que se efleuen· 
tn!lt ubicadas dentrO de su comunidad, con los 
recursos que asigne el departamento para su con· 
sen'ación)' maf!lenimicnlo. 

Artículo 27", - El Depdr1anlCt1fO nombrará a 
IosGuflrdas hOIlOforiosque apoyen el cumplimien
to de! preseme reglameruo, de entre Josc1udadanos 
qlle lo soliciten de manera itidMdfwlo aITav4s de 
organizaciones fegalmente cOflstimíd4s. 

AfI[cu[o 28".- El catgo de guarda honorario 
será de servicia socia! y lo cumplirá el vecIno' 
nombmdo poro efecfo ell los horarios 'lIle le resul· 
ten má5 COIll'Cl1ienle$. En lIingtin caso podrá ímparer 
sanciones ni infen'cnlr con c(lráClCT ejecutivo el! la 
(l1J1icflCiólI de esu: Reglan/ento, 

Fat(l el mejor desarrolla de S/15 fllnciones, el 
DepartamenJo proporcionará /lna credencial que 
lo idemiflquey en /a q/le especificart1 el carácJer 110 
oficia1. honorario y growiro de SIl fahor. 

TITULO CUARTO 

lA- (as proltibiciones 

AnrC/llo 29".- Queda prohibido: 

1.- Arrojar o aballdonar rcsiduos sólidos y de 
clurlqufer lipo en las úreas verdes IIrballosyrescn'as 
ecológicfls; 

/l.. Desmllr odeteriorar los ejentplnres .'cgeta
fes de las áreas vcrdes,' 

/1/,- Destruír o deteriorar laso!;ms de amaro, 
eqltipnmieJffo urbano, recreotil'o yarlwral; 

IV.- M(lllrt1far o molestor (1 los fll/lmofes que 
habitel! en los zoológicos, parques «ofógicos y 
educa¡j"05; 

v.. Orinar o dcfecar en las áreas I/erdcs urba· 
nas; 

VI." EIIcender fogntas o q/wmar rcsid!IOS s6/i~ 
dosydelQnfu colu:!es er: las árcasverocs uroanruy 
reservas ecol6gicns. y 

Vil.- Todo aClO u omisión que contribltyO al 
desaseo, deterioro o mal aspeclO de fas áreas verdes 
I/TbfIJlns y reservas ecológ;cas. 
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VI!/.- El cOltSuntotIe bebidas embriagantes, (lsi 
como susfnneros ingcríblcs o llspirnbies dañinas 
¡mm [a salud. 

TITULO QUINTO 

De las Sanciones y Recurso 

CAPJTULOI 

De lfls Sanciones 

Artlatlo 3CP,· El Dtpnrfanrento a través de la 
Delegaeión eotrespondienlc sancionará en los tér~ 
minos de este Cap(mlo (1 quienes resulfen responsa~ 
bies de las infracciones nI pre.renfe Reglamenlo, 

La ¡n ¡posición ycumplimiento de las sanciones 
no exinliril o/ infractor de la obligación de com:gir 
las irreguladdades que hayan dado mOlh'oO dicha 
saneiÓn. 

Articulo 3It:I,_ Pora fijor la sanciÓh, dcben1 
tomar en ctienrn los condiciones personales del 
in!ractor, la grnvedad de la infracción y demas 
circultSumcias en que se hubiera eome/ido In mis
ma. 

Si e! infraclor fuese jornalero, obrero o trabrlja
dor, no padrá ser sancionado con mulla ruayordeJ 
impone de su jornalo salario ée un dIo, 

Trafándose de Irowjadores no asalariadas, la 
multa no ercederll del equivalente a un d{o de Sil 

ingreso. 

Arf(culo 32",- Se excepuía de lo ordenada por 
el Art{culo 30 las probióicioneseslablecidas elllas 
fracciones J, Vy VI delAn(culo 29, CIIyo itlfmcció'l 
sesancionarú en los témlinosdcl ReglantelUO dela 
Ley sobre juslicia en materia de faltas de policJa y 
buen Gobierno del DiStnto Fcderal. -

Articulo 3Y',~ El incumplimiento a la precep
fuado en es/e Reglamen/o se sancionará en In for~ 
ma siguiente: 

1.- Con mul(a equivolenre a cinco días de 
sofario mrnímo dinrt'o general vigenre para el Dism"
lo Federal, a quien infrinja lo dispueslo en los 
Artículos J) .. J 6 y 29 !r(¡cción JI; 

J1.~ Conmul¡ni!quivolen!eadíadmsdesn!nrin 

mínimo diario general vigí:nte par(( el Distrito Fede
ral. (1 quien infrinja lo dispuesto en los ArtEculos J 7 
y 29 ¡maiones IV y VJ)]. 

IJ L· Con multa cquil'afcnfe a trerma días de 
salario mínimo diario geneml vigente pnra el D¡str¡~ 
ro Federal, (1 quien infrinja lo di.spllCSfO en Jos 
Ardculos 14, 25 Y 29 fmcciÓJt IlI. 

An{cuJo 34°, - Al infmcror qrle denrrodel perio
do de un año reincida en la misma fafuf se Je 
aplicará host(l el doble de In :rnnción que corre.,· 
pondo a la última muJ¡(t imPllcSf(1, 

CAPITULOJ/ 

Del Recurso de Inconformidad 

Arlfculo35",- Contra lasresotuciOlfes adminis
iraiúms emitidas por el Deparl amento en los tém¡j~ 
nos de este Reglamento, procede el recurso de inca
formidad. 

Art(clllo 36".- El recurso de inconformidtul 
tendrá por objelo 'lile la (lufon"dad que dictó la 
resolución admiuis¡raril'a impugNada fa confim,e, 
rCI'oqlle o modifique. 

Arlrcu/o J'?~ La illconformidad deberá inter
ponerse por escrito den/ro de los ocho días siguien. 
les a aquel en que se IWllJique o ejecute la resolu
ción ame la .'1tisma autoridad emisora de la resolu~ 
ción. 

Arfículo 3!J".~ El escriro por el que se ¡nlérpon~ 
ca el recllt'so no (JSf(/M sujelo a fon/IO especial 
tllguna y bnslaril con que el rec/lrrente precise el 
OCIO que reclama, los nlOril'os de la incO/zfomlidad, 
señale domicilio par(¡ oir nOfijícnciones, designe en 
Sil caso, a su representmlle legal, acompañe las 
pmeóas documentales qUe lenga a Sil dispoSición y 
ofrezca las demás que estime pcninentcr. con ex~ 
cepción de la confesfonof j' aquellas que fueron 
confr(¡rias a la moral o ni derecho. 

Arrfculo 3fP, - El recflmmle podrá solicifar In 
suspensión de la ejecución del acto que ordene la 
resolución que reclame, la cllal será concedida 
síempre que a juicio de lo muoridad¡ no se callse 
perjuicio a la colcc¡ividlJd, o se C<m(r(¡L'C/lgan dispo
siciolles de orden príb¡¡co. 

Cuando con /(l suspensión se puedan causny 
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dalios al Deportanlenio () a ¡ereeros, sólose conce· 
derd si el imeresado otorga anTe la Tesorerfa del 
Distrito Federal. olguna de los garantfas a que se 
refiere el Código Fiscal de la Federación. 

El momo de la gnfanr{a será el slIficieme para 
asegurar ItI reparación de tOS dMios posibles que 
puditmm cmlsarse. La garam(a será fijada por la 
autoridad que haya dictado el (lC{(),. 

Articulo 4fJ'.· La aUloridad que conozca del 
recurso, deberá dkmr la rt!soJllción pmcedeme 
debidamenre fundada y motil'ada, delIfro de los 
ocho días sigu;enles a la presentadón de! mismo. 

TRANSITORIOS· 

PRJMERO,· El Reglamemo enTrará en ~'igor 
SeSe1l1l1 d{as despliésde su pltbliCdciólI en la Gace· 
1(1 Oficial del Deptlrlamenfodel DistriJO Federal. 

SEGUNJJO.~ Seabrogll el RegfameJllode Poliefa 
el! parques, jardines y paseos públicos del Disrriro 
Federal, publicado el! el Diario Oficial de ItI Fede
ración el /9de obri! de 194/. 

E['C.PRESIDENTE,~ En virtudquceiorador ha 
presentadodoseircunstancias, por lo que se reOe~ 
re a la iniciativa, türnese esta a la Cuana Comí· 
sión que preside el Representante Manuel Dia:r. 
Infante. 

Por 10 que hace ti la propuesta, consulte la 
SecretarIa a la A-.amblca,en los términos del ar· 
lícuIa 82 del Reglamento, si hay oradores cn pro 
ocn conlra. 

EL e, SECRETARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia,se pregunta si hay oradores en proy 
oradores en COnlra de la propuCSlíl presentada 
por el ciudadano Representante M.1nuel Dral 
lnranle, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la A'famblea, en votación económica, 
en los t~rm¡nos del af![eulo 89. fracción IV y 97 
del Reglamento, si es de aprobarse el Punto de 
Acuerdo presentado por el Representante Ma
nuel Dlaz Infante.. 

EL e, SECRETARIO,- Por instrucciones de la 
Presidencia y en vmadón económica. se pregun· 
fa a la A'\nmblca si es de aprobarse el Punw de 
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Acuerdo presentado por el ciudadanO Represen
tante Manuel Dfaz Infante.. Los que estén parla 
afirmativa, sírvanse manifestarlo poni6ndose de 
pie. Por la negativa. 

Aprobado. señor Presidcnte. 

EL C. PRESIDENTE.· Túrnese a la Cuarla 
Comisi6n, que presídecl Represeníantc Manuel 
Dfaz Tnfante. 

Continúe la Sccretaria con el siguiente punto 
de la Ordcn del Día. 

EL C. SECREl'ARIO.~ El siguiente punto del 
Orden del Día es el dictamen deScgunda Lectura 
del proyectodc Reglamento pata la Protección de 
los No Fumadores en el Distrito FederaL 

ELe. pnFSIDE!\'TE.~ Consulte IaSccrelarfa a la 
A'famblea, en votación económica,_si se dispensa 
la segunda lectura del dictamcn que contiene el 
proycctodeReg!amento para la Protección de los 
NoFumadorcScnel Distrito Federal,cnvirtud de 
quecl mismo ya obra en podcr de los ciudadanoS 
Representantes. 

EL C. SECRETARIO.- Por inslrucciones de la 
Presidcncia y cn votación económica,sc pregun
ta a la Asamblea si es de dispensarse la segunda 
lectura del proyecto en referencia. Los queesltn 
por la afirmativa, sírvanse man¡restarlo ponién w 

dQScde pie, 

Por la negativa. 

Accplada la dispensa de Ja lectura, scf\ar Pre
sidente. 

EL C. l-RESIDr!.Nl'E> Está a discusi6n en lo 
general,en los ¡~rmjnosdelarHculo82deIRegla
mer\to inciso e) se abre ci registro de oradores, 
Oradores en pro y oradores en contra. 

Se han inscrito para hablar en Contra, el Re
presentante Rcné Torres Bcjarano; para hablar a 
fuvordel dic13men, están insedlos los Represen
lantes Adolfo Kunz Bolaños y Humberto Pliego 
Arenas, 

¿Hllyalgúnotro orador para hablaren pro del 
dictamen? 

Para hablar en contra, se han anotado lOs 
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siguientes compañeros Representantes; el com~ 
pañero Rcné Torres Bcjarano y para nablar en 
pro los ciud¡HIl,loOS Representanles: Adolfo Kunz 
Bolaños, Humbcrro Pliego Arenas y OSC<lr Del
gado. 

Se concede el uSO de la palabra al Represen
taote Rcné Torres Bcjaruno, del Pan ¡do de la 
Revolución Democrática, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
HKIAnANO,- Con su venia, señor Presidente. 

Vamos a volar en rontm, la tracción del Parti. 
do de la Revolución Democrática, en contra de 
este Reglamento, según C,.\:to para. ItI protección 
de los na fumadores, pero no porque no querra
mos proteger a los no rumadorcsy porque no nos 
inlerese especialmente los fumadores, porque aquí 
cncstccasocl problema cSbivalcolc,c! problema 
no es nada más de los no fumadorcs.,sino (ambién 
y principalmeute ue los fumadores. 

El problema de fumar significa efccüvamente 
un hábito pernicioso y danino y que afecta el 
organiSmo prlm:;t(kllmente del individuo. pero 
lambi~n afecta [avo[untad cuandose convierte ya 
en un vicio que es imposible de dejar. 

Yo les quiero ¡;omenl<lr q ueyo soy un fumMor 
anónimo, potlriamosueeirun fumauor.que fumé 
uuranté muchos años y tengo romo S <lños sin 
[um¡¡r. pero IUve que cortar de tajo el Mbito de 
[umaro el v¡do. Yu séquesiahorila me fumo UI1 

cigarro a partir de ahí ya 110 puedo dejarlo y 
lardaréolros tantos añosCumando. Yoséquc me 
haccuaño yql!e la única manera de no fumar, de 
buscar evitarlo, es no tomar otra vez csedgarro, 
S<: que es un vicio, que somos débiles y que (!.<aa· 
mos propensos a volverlo ¡¡ lomar ese vida. 

Lu sodedad, dC<llguna maucm y sus cuerpos 
legislativos y gobiernos, deben derruir m<X'nnis
mes,deben definir mec.1nis.mos para resolver este 
grave problema, que muchm' veces es el inido de 
otros viejos a veces m:ls graves, en el caso ue los 
jóvenes. Se deben busclr, principalmente, iníc¡a~ 
¡ívas para evitar la publiddad del tabaquismo. 

Hay algunos paises en los cuales Y-l prjctica
menlc la propaganda para el d,garro. para la 
bebida, práClic.'lmcllte ya C~Hán prohibidl}.. ... , han 
desaparecida de lo~ .mundos publidl;uios, 

--------~~~--~~-

Sabemos que una dcei!;iún de ese ¡fpo, aquí en 
México, pues es prácticamcnleimposible. porque 
es dcallí, de la promociól1 del vicio deltabaquis* 
mo y de la promoción del vidodcl alcol1olismo, es 
cOmO se sostienen las empresas que se dedican a 
la publicidad. Va ti estar muy dificil qucaquí en el 
Distrito Federal y en México lo hagan. 

DeQc l1aber programas, cfccllvamenlc, de 
concienlizacjón, pero desde la escuela, desde los 
niños, desde los jóvenes,que se les quite la imagen 
csaque apareceen la tel<:visión yque normalmcn· 
lec! fumarsígníIic.l.CS una mucstr¡¡,en el caso de 
Jos muchacbos, una muestru de vírUíd.ad; en el 
C'&odclas muchJchascs una muestrude libertad, 
de olro lipo de cosas., que reladonan el fumarcon 
la juventud; que los jóvenes que fuman tal y cual 
nUlrca decigarro::on más gUl.ipo.'w más inlCresan· 
les; que rc!acionan el fum:Jr con el sexo, Pasan 
una muchacha bonita por ~Ihi fumandoycl1tOnecs 
se antoja fumar principalmentc. 

Scntimos, pues. que el í'roblem.:ldel vicio del 
fumar. noseva a resolver con un reglamemoyque 
no es nada más el objetiVO de proteger a los no 
fumadores, que se ¡lene que proteger prindrwl
menlCa 10$ Cnmadores yquc SClicne que buscarla 
m<lnera de acabar con cstevicio pernicioso. 

¿Qué pmmrfa oquése pretende o quésucedc
r¡;;! con este Reglamento'!. Loqlle puede suceder 
es lo que ha cst<lUO sUí.:edicnuo ahora con los 
reglamentos que hemos estado generando, que 
no siempre estos rcglamentos va n en el seatido de 
encontrar una solución. 

Hemos 'lisIo como los reglamcl1lo,~, el Regla~ 
mCl1to de Tránsito, en lugar de llegar a una solu
ción para rcsolverc! problema del tránsito en la 
Ciudad UC M~xk-"O.lo único quese ha logrado es, 
ahora sí, promover In corrupción; hemos vislo 
",'omoel hecho de rcuucir, en muchoscasos se está 
promoviendo la corrupción porque noapllcan; la 
autoridad no quiercaplicur l¡¡s cosas que verdade
ramente son fundamentales y esenciales para la 
ciudad. pero los agenres de tránsilo aplican las 
cosas donde pueden obtener una mordida, una 
promociÓn. 

¿Qu{: es lo que va a suceder con c.. .. te Regla
menlo en donde se poncn multas para los fuma
dores? Ag¡¡rran a .¡Iguicn fumando en un lugar 
pmhitidoycs multaya lo mejor hasta se lo Ucvan 
;} la cárcel, h;lciendn t¡ctOS ile¡plcs. clcélera y 

I 
I 

I ¡-
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entonces viene la mordida y se promueve la co. 
rrupcíón. Bao sería una manera adicional de 
promover este problema dc la corrupción. 

Ahora, las disposiciones que vienen en este 
Reglamento, en el scntidodc que algunos lugares 
públicos, como Jos cines, los restaurantes, que 
deban de lener lugares para fumadores ypara no 
rumadores o en los aviones o en el lransporle 
público, bueno pues yo creo que esto muy bIen 
pOdría ser algunos doso trcsartículos bien defini
dos en el Reglamento: correspondiente, al Fun_ 
cionamiento de Establecimientos Mercantiles y 
CelebracIón de Espectáculos Públicos en la Ciu· 
dad de México. 

Yo croo que debería ser este Reglamento o 
algunos punlos especiales que pudieran lograr lo 
que se llama la prQtección de los no fumadores, 
podrían cstar incluidos en este Reglamento y no 
tener un nuevo reglamento que!o único que va a 
hacer es promover más ':l más reglamentos.. 

Yo creo que de alguna manera hemos actua« 
do.la A'iamblca de Representantes, hcmosactua· 
do con cierta seriedad a la hora de aprobar un re. 
glamento, a la hora de promover la reglamenta. 
dón dcalgunaactividad,pcro podemosC3crcn el 
"'lcío de estar queriendo reglamentar prác(¡Q~ 
mente todo y que al ratópues Icngamos tantos rc· 
gtamentos que noscpamos ni siquiera nosotros a 
que se refiere cada uno de los reglamentos. 

Estamos corriendo ese gra"'e peligro y que 
además quese pierda, como se ha pretendido, en 
algunos casos, por parte de las autoridades del 
mismo Departamento, restarlescricdad, tralarde 
demostrar que esJa Asamblea de Representantes 
no representa fielmente el sentir de Jos dudada~ 
no.~del Distrito Federal y buscarolras ¡mlancias 
':l otras cosas. pues de alguna manera podemos 
caer en esta situación, de que se busque debilitar 
la seriedad, la responsabilidad de esta Asamblcu 
de Rcprescnlames. 

Con estos argumentos nosotros. insistimos, 
nocreemosqueel óbjel!vo de los compañeros que 
están proponiendo este Reglamento para Pro,ec
dónde los No Fumadoresesltn ael uandode mala 
fe o con afán de molestar ni nada por el es¡ilo. 
Simplemente sentimos que ellos tienen un buen 
objetivo. quieren haccralgo positivo. Sincmbar. 
gG, tenemos el peligro cstede quc se reste serie~ 
dad principalmente a la Asamblea de Reprcsen-
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!antes por estar aprobando esle tipo de Regla~ 
mentas, Yo insistiría que, en IndOCiSO. que algu
nos de los puntos que se consideran cscncla!es de 
este Reglamento, que pudieran ser lo correspon
dicnlea espcctácuiospúblicos, pues quesc metan 
como alguno de los artkulos como reformas al 
Reglamento que acabo de mencionar. 

Porestos motivos, la rracción del Partidode la 
Revolución Democrática votará en COntra de la 
aprobación de este Reglamento. 

Muchas gradas. 

EL c. lIR1-:smENTE.~ Se concede el uSO de la 
palabra al ciudadano Repre:senlante Adolfo Kunz 
Bolaflos,del Panido Améntícode la Revolución 
Mexicana. 

EL C. REI'RESENTANTE ADOLFO KUNZ 
nOLA;\tos,- Seftor Presidente, compañeras ':l 
compañeros Reprcscntanlcs: En primer lugar, 
queremos fijar nUCSlra posición con relación a 
este Reglamento y posteriormente enlraremo? 
en debate con algunos de tos conceptos aquf 
",ertidos pre ... iamente. 

Como ustedes n:rord;uán, nOSOtros hicimos 
prevIamente una iniciativa de reformas ala Lcyde 
Salud de! DiSlfÍlo Federal. para proteger a los no 
fumadores. Básicamente. ia idea central. coím:;í~ 
de plenamente con este Reglamento. que noso
tros hacemos nuestro, toda vcz.que varia la forma 
pero el fondo es cx.'lctamenle el mismo. 

¿Por qut accp tamos nosol rosdcsist ¡ r de nues
tra ínícütíva y apegarnos a esta propuesta de 
Reglamento? Peruna razón muy obvia, que nos 
hicieron ver yque tenían loda la razón. Si neso~ 
Iros aprobamos unas reformas a una 1<.')'. este 
asunto puede quedar indefinidamente po;;pues
to, toda vez que depcndcrfa de la C'ímara de 
Dipul.ndosy looossabcmos queeslán muyocupa~ 
dos con asuntos muy lmportanLCS y que no han 
tenido mucho tiempo para legislar. 

En lal "'inud, siendo un reglamento, la apro
baciÓn se puct1e hacer aqur mismo y entrar en 
"'¡gordO. inmcdíato. Por esta cucstión de índole 
práctica, aceptamos esla situación. Coincidimos 
con Ren6 Torres Bcjarano en que no debemos 
fabricar losrcglamenlos como si fueran ChUffOS, 
peró lo que sí lenemos que hacer los reglamenlos 
necesarios para objelivos pn;cisos.. OJa'á hubiera 



28 ASA.\fBLEADE REPRF-SENT A."ffES DEL D.F. NUM.26 $JUUO 1990 

podidoq ucdar CStO dentro de la ley, pero si vamos 
a ser realistas, vámonos mejor vía rcglam<!nto y 
damos ya oportunidad después de que csto lo 
integren en la famosa Ley <.le Salud del DisrrílO 
Federal. 

Apoyamos el Reglamento, en primer lugar, 
porque es necesario. EsIO no es una cucstión de 
moda o de gusto. Eslc Reglamento es necesario 
y esto es manifiesto sobre todo en los salones de 
clase. donde a veces no se puede ní respirar y 
donde una persona no licncopción para proteger 
su salud. Creo que este es un punto muy impor
tanle, pero no sólo en los salones de clase, en 
lodas parlCS donde se scfiata en el Reglamento, 

En segundo lugar ,cste Reglamento es razona~ 
bre, a diferencia de lo que opinaba nuestro com. 
pañero, no es una cruzadaconlra los malos, nose 
Hala de pc.rScguir a los fumadores;. se Ira la de 
proteger alosna fumadores ydecrcarconcicncia 
deque fumar, que para much:fgente es un hábJ¡o 
sin mayor importancia, pues quescenlienda que 
no es un hábito sin mayor importancia, sino es un 
peligro en primer lugar para tos mismos rumado
res,- pero lan na se está vulnerando la liberlad que 
se les está dejando en libertad de que corran el 
peligro, lo úníco que se cstá pidiendo cs que las 
que no fumamos también tengamos libertad para 
evadír cse peligro 'f cs un Reg!amento moderado, 
esotro punto importante que tenemos qucCOllSi
derar, no es un Reglamento prohlblcionista, a 
nadiesc le cstá evitando fumar, lo úniwquc:>c le 
está regulando es que no 10 haga en lugaresdonde 
los dcmas no pueden hacer nada por evadir cste 
problema. 

Que no sólo es una cuestióndesalud, les díré, 
también es una Olcnión deromodklad. para muchos 
personas es tremendamente, flSkamenle dCj;a~ 
gradablc companir un lugar con humo 'f eslO no 
es una cuestión simple pues arecta muchos, mu~ 
chos aspeclos. 

No es tampoco un Reglamento persecutorio, 
c!énfasisdclReglamento no estaeo las multas,de 
hecho las multas 'fsu mecánica real deap!icación 
resultan baslante poco prácticas.lCnur¡nmos que 
vivir en un Estado policial asf para que tuviéro~ 
mos posibilidades de a p I icación d ¡recta, pero croo 
que esto si va a la conciencia de la gente. 

Esas son 1:-15 razone.,> por Ins (;uala; ¡;on¡;idcTa
mos que sería conveniente el Reglamento, pero 

no pucdodejnr pasar loscomenlariosde nuestro 
compafieroyyo quiero entrar en algunos análisis 
de lo que él dijO. 

El básicamente nosseñulóyIo dígocon respe
to pero la verdad no entendí, que está de acuerdo 
en que el laba(,':o es daiíino para la salud pero que 
básicamente, creo así haberlo entendido, que éste 
no erael conduetopara evitarel tabaquismo, Esa 
es la idea que 'f0 entiendo.. 

Podría yo estar de acuerdo en lo primero. 
desde luego, pero en lo segundo lo tomaria con 
cierta relatividad. posíblemente nosea un camino 
aU!orilario, quizá fuera más eficiente cortarle la 
cabc?Jj a los fumadores, quemar las fábricas, meter 
alu cán:el a los vendedores de cigarro; pero estas 
medidas de tipo autorÍlario sabemos que han 
fracasado porque básicamente estamos entrando 
en COPlrado loque yo le llamarla, entre comillas 
si ustedes quieren, vicios culturales. 

Cuando en Estados Unidos prohit)ieron el 
alcohol lo únlco que generaron rue un mercado 
negro del alcohol y además no es a base de medi
das impositivas como vamos a tener resullaoos 
posltlVQ5. " 

En lo personal les quiero decir una cosa. que 
yo no ercoque la medida sea prohibir la puhl¡d~ 
dad, Es in'ludablequea cierto nivel.aclerta edad, 
sobre todo en los nifios, son muy irdluencIables, 
pero, pasando de cierta edad. la publicidad no 
manipula a la gentc; la gcntesc deja o no se deja 
manipular por la publicidad, pero aquí les voy a 
poner un ejemplo con que todos van a estar de 
acuerdo conmigo: Cuántas veces hemos Visto 
prorrnganda de un partido polflíco que no es el 
nueslro, quc nos dice vote así 'i puedc ser de un 
lado yOlro yseguimos vot.1ndo flOr el nueslro, no 
nos hemos dejado manejar, 

Yo en lo personal, aclaro compañero, que 
cuando veoa una muchacha muy guapa no se me 
aliloja (umar. no s~. tengo malos Mbitos pero}'O 
no me identifico con el vaquero de marlboro, ni 
cuando jugué fUlbol me idemiftcaba con los casl
nos,que eran el cigarro de los deportistas, ni nada 
de eso osea, lu publicidad puede, en un momento 
dndo,cambiarde una marca a otra pero no puede 
motivar a la gentea btlccr lo que no quiere hacer 
yeso lo sabemos perrectamente, lodo el dia nos 
esl;'ln bañando de publicidad y ya se h¡~o por ah"f, 
dentro de una cierta lógica anticonsumista, el 
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prejuídodeque la publicidad puede manipular a 
la gente a haCer lo que qUiera; eso no éSderto y 
tooos los días lo estamOS viviendo, vean ustedes 
tooos los anundos que ustedes no consumen o 
quc no eompr.m y eso 10 haCemos todos. La 
publicidad en gran partc es información de mer
cado y diffcilmente puede obligar a la gente a 
hacer Jo que nO quiere. 

Bien, CStoy de acuerdo en concicntizar a los 
niiiosde las primarias. por ejemplo, pero de aquí 
a,que sean adultos yo crooquedebcmos protegcr 
a losqueya éSLin cn estcmomentoen la necesidad 
de ser protegidos. 

En cuanto a que bayque hacer una c"~pcciede 
lucha conlra el vicio, pues tcndrramos dosopcío
nes, una autoritaria, que ya df alguna:> ideas que 
algunosde ustedcs pueden considerar exageradas 
y otra de lipo inductivo, Si la publichlM fuera tan 
buena para obligar a la gente a hacer las cosas, 
pues bastaría una buena camparía de publicidad 
para acabar con el tabaquismo. pero aquí el pro~ 
blemaes másscrío.los fumadores na aceptan que 
se les ayude y. en última insmncfa, es muy s.u 
derecho y ll1uysus ganasde fumar. Emonces. una 
de las venlajas del Reglamento es que no está en 
contra de los fumadores sino únicamente está 
protegiendo a los no fumadorcs. Cómo acabar 
con el vidó, ese es atTO problema; CÓmo terminar 
con el tabaco, csces olro problema; cómo educar 
a la gcnle. ese es otro problema. 

El problema queseda en este momemoes que 
las pcrronasque no fumamos tenemos queeom· 
pan¡r espacias con los que si fuman, los que si 
fuman tienen plena libertad de hacer con su orga~ 
nismo lo que se les pegue la gana; la misma 
libertad debemos. tener los demás decuidar nues~ 
ira organismo. 

En el sentido deque el Reglamento no resucl~ 
vecl problemayques6lova agenerar eorrupd6n, 
yo no lo ereo, porque básicamente depende de 
una 'aulovigilancia, no es a base de policías atrás 
de los fumadores sino a trav,;;sdcnegarse a prestar 
el servido, de señalizar e incluso de los mismos 
involucradOS, que se va a pedir el cumplimiento 
de estas disposicioncs. 

En tal sentido, si un reglamento no resuelve 
un problema, laque debemos haccr es ya no hacer: 
ningún reglamento y derogar todOs los demás, 
porque este criterio que se aplica para el Regla~ 
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mento de No Fumadores, se puede aplicar para 
cualquicr t¡pode reglamento. Entonces, creo que 
es un argumento que no es válhJo. 

La idcade incluires¡clipode prohibiciones en 
otros reglamentos, me parecerla buena> de becho 
mi panido la utiliz.ó en el aspcclo cuando se 
diseulió el RegIamentode M¡nusválidOS, pero en 
ese caso tenia mas la ventaja de que sólo en trán~ 
sito y en con5lfucciones podfamos incluir ladas 
las medidas que se prevelan en Minusválidos; 
pero no es el caso del de Esl<lblccimientos Mer· 
cantiles y a'>pCctácuJQs, toda vc? que hay el pro
blema m.is serio que pucdeser las escuelas y que 
esíc no tc'ndrfamos oportunidad de vigilar o de 
prrHeget. 

Entonces, si hubicra la posíbílidad de diluir 
todas las disposiciones de es(e Reglamento en 
otros reglamCntos, C,.<;(ariamos <le acuerdo, por
que hemos defendido e I prl ncipio de que no dcbe~ 
mosxcgtamentar de más, porque ya la población 
del D.F. tiene más reglamentos no de los que 

. puc<lccumplir,sino de los que puMe cargar. PerQ 
en esteC<.\so no eXlste esa posibilidad, porque mu~ 
chas de las disposic[ones no encajan en disposi
dones legales quecslén sujetas a nuestro control. 
cn tal virtud, esleargumcnlo tampoco lo podrf{l-, 
mos usar. 

Yo llegaría a pclL<;<!rque haec ralta un Código 
Urhano, donde tengamos una compilación y no es 
idea mía,yo yasc las ncofdo aquía otroscompa~ 
fieros, pero mientras no lo tengamos creo que 
debcmosenfrentarct problema. 

y para concluir, ya que se pone en duda la 
scriedtHly la rcsponsabilidad de la Asamblea para 
el caso que se apruebe un reglamcnto de esta 
naturaleza, yo creo que lo que estaría en duda 
seria en caso de que no sc aprobara. ¿Por qué?, 
Porque tenemos la cnmpctcne1a. tenemos la vo~ 
Juntad, existe el problema 'J tenemos forma de 
disminuirlo. 

En tul situación, considero que lo que sería 
poco serio y poco responsable por parle de esta 
Asamblea, Séria la no aprobación del itcglamcn~ 
lo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESmENTE,~ Se concede el uso de la 
palabra al Represcnl'wc Humbcno Plicgo Are-

I 
I , 
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nas, del PanidQ Popular Sociall:mí. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PLlE
GO ARENAS.· Con su permiso, señor Presiden· 
te. Compañeros Asambleístas: 

EIParlido PopularSocialista vOlaráa ravordc 
este dictamen s¡mpie y scncilJamcnte porque es 
uoa cosa seria, porque simple YSCncilloffiCntc un 
dictamen dCCSla C3tcgorfa y en este sentido le da 
más seriedad;] la Asamblea de Representantes. 

Podemos decir que desde que el hombre <ld· 
quíriócl mal hábilo.costumbrco renejo negativo 
dcfumar,mucho humo ha pasado porla garganta 
de los seres humanos, causando mucho tI,lilO, 
c;:tusándolo también a los que COnviven con ellos 
'1 causandosélo al propio medio ambiente. 

Creo que porcsas razones, nosotros. podemos 
decir que es positlvo esto. No estamos comba
tiendo en si el hábito dc (umar,desgrac¡adamCn
le. Ojalá que pudi6semos nosotfOsdesarrollarcn 
los seres humanos la conciencia de que fumar no 
lienescntido,de que fumar es una P(áClicaabsur~ 
da adquirida en el pasado Y no podida supcrar. 

Es indudablemente positivo que deben de 
tomarse las medidas más diversas, educar por 
todos los medíos, incluso los adultos educar por 
via del ejemplo para que las nuevas generacioncs 
no fumen, porque rundamenlalmentc emre los 
nU'Ios 'f los adolesceotes se fuma por imitación. 

Otros fuman por alteradones de su propia 
personaUtl::HJ. por dependenda. por algunas Q_ 

ractcrísticasdesu sicologfa, porsolcdad, porin5C-<, 
guridad. Creo qucs¡ nosotros pudiésemos desa~ 
rrollar las poSibilidades de que el ser humano 
pueda rcali7.arse de manera plena, no tendría 
nin gú n sentído,se fortar ccer ¡a lasegu rklad de q oc 
el hombre no necesitaría del lahaco para vivir. 

Por ese sentido nosolros tenemos la plena 
confianza de que este Reglamento que proccge a 
los: no fumadores esconsecuente, porque algunos 
fumadores han dícho que fumar es un derecho. 
Nosotros pensamos que fumar es una adicción '1 
las adicciones en ningún momento son un dcre~ 
cho; son un vido. son, una deformación de la 
actividad de los seres humanos que en sí hoy no 
estamos comhal ¡codo. 

Hoy solamente esl<lmos pidiéndole a los no 

r umadorcs u Olorgándolcs a los no fu madorcs q ue 
tengan la seguridad de no allerar más su salud. 
¿Qué derecho tienen los que fuman deallcrar la 
salud de Jos que no fuman?, 

Se ha demostrado que en los espacios ccrra~ 
dos, donde se ruma, un no fumador en una hora 
acumula una cantidad determinada que corres~ 
ponde a más de un cigarrillo por hora, ¿Qué 
dereeho tienen los que fuman para causar daño a 
la salud de los: que no fuman'!" 

Simplemente hagámonos esa pregunta y si 
somos COnscientes '1 si sOmos consccucntes con 
nueslra conducta dcscres humanos fralernos con 
Olros scrcs humanos, creo que nadie puede c.'itar 
en contra de este diclamen. 

Creo que seremos consccuentc.~, seremos 
nosotros consecuentes támblón con los que tle 
uoa ode aira manera nO hrln podido liquidar ese 
defecto. Ojalá quealgunaoc.'lsión losscrcs huma
nos Uquiden ese defecto y habría mayores posibi
lidades de salud para todos los humanos. 

En estos aflosestamos mirando la posibilidad 
de mejorar nuestra atmósfera. ¿Cómo puede 
mejorarse la atmÓsfera si en el Distri¡o Federal 

- hay más de 3 mmones de fumadores yesos 3 
millones vande fumadores IIcvanmásde20veccs 
un cigarr1l10 a la boca? Imaginemos cuánto 
humo, cuánlOvenenoestán aponandoa la3lmÓS· 
(en! que queremos depurar. 

Creo que todas estas cosas más que un Rcgla~ 
mento en sr que timitesu dCfe<:ho individual osu 
libetlad individual, es un llamado a la condencia 
para quese medi!een que íumar no tiencscnlído 
y que los: no fumadores Henen derecho a fortale
cer las posibilidades de su salud. 

Muchas gradas. 

ELC.l'I~ F,.SIDgNTE.- Para hechos,seconccdeel 
uso de la p."llabra al RepreromanteSan¡iagoOñale. 

EL C. REPRESENTANTE SANTL\GO OÑATE 
lABOROE.- Señor Presidente, con Sil auloril.a
dón. 

El {,.1)mpañero Pliego ha hecho una brillante 
intervención para llamarnos a vOl<lr en pro del 
Reglamento. En lo personal mC ha convencido 
para votar en pro del Reglamento, 

I 

í ' 

I 
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Sin embargo, parecerla que los molivos que 
aduce Humbeno inciden rodosobrevicios públi
cos, debilidades fisiológicas, sicológicas y quízá 
élicas de quienes fumamos, 

Crcoyo que ahí. con todo respclo,seequivoea 
Humbcrlo. Crcoyoqucaprobar esle Reg\amen~ 
to lo hacemos por un concepto gcncricode salud 
pÚblica y precisamente, romo su nombre lo imji
ca, para prolcgeraquienes no fuman, pero de ahí 
aenltara prcleooerqucesta Asamblea regule las 
<lebllidadcs sícológica.~ éticas y morales de los 
fumadores. no pues estaría yo ya tan de acuerdo, 

A<lcmás, esperaba yo <lel compañero Pliego 
un ataque rucrtc a quienes nos hacen fumar: ai' 
capitalismo, compañero Pliego. lO. que ya no 
nos acordamos de sir \VaHer Raleigh?, Fueron 
ellos los coloni7.adores cn esa (Xl nq u isw <lcspiad;.¡· 
<la en dondeademásdeouascosas nos ensenaron 
a (umar. 

Por eso csloy <le acuerdo en que \uch;lmos 
contra la práctica de fumar, respetando la ind¡v¡~ 
<lual¡dad eje q\¡icncs así hayan <lecjdi<lo elegir su 
mejor manera de morir, 

Muchas gracias, 

ELe. PRE.<;IDEN1'E.~ Para nechos,seconce<lcc1 
uso<lc la palabra, por cinco minutos,al Rcprc."en
Ii:'ín[C Humbeno Pliego Arenas. 

EL C. REl)R~SENTANTE IIUMUERTO 
PLIEGO.- Con su permiso, señor Presidente. 

Gracias comp.'lñero Oñatc. Que bueno que 
coincidimos, aunque en algún as.pecto leogamos 
<líscrepancia. 

Efectivamente, me ubiqué en el iimbito <le lo 
queeausa daño, de lo que afccta a la salud dc los 
fumadores, <lcsde el cáncer, hasta problemas 
neurol6gicos diferentcs, que creo que tenemos 
dcrccboa prevenir. Pero tambíón el otroasf1CCto, 
no lo exprese. indudablemente estamos total
mente de acuerdo que hay que combatir a las 
grandes oompaitías tabacalerasa las quede una u 
otra manera están eausando mayor daño en la 
vida eJc nuestro país. 

No me referí tampoco al efecto económico 
que sufren los fuma<lorcs. In<ludablcmente todos 
conocemos que en nuestro tiempo, en algunos 
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paí.~ de gran desarrollo capitalista, ya están 
dejando de fumar muchos de cllos. En varias 
ciudades norlcamericanasya nose ruma y por eso 
esitin impu lsando rnayorpropaganda cn nuestros 
medios masivos de comunicación, para que los 
mexicanos fumen más, para que consuman más 
tabaco, más dallo pata nosolros. 

Estamos tOlalmente dc acuerdo. No:se nos 
olVida el imperialismo. Sigue siendo el enemigo 
prí ncipal de México y de la sa! u<l de los mcx:ican os, 

Gracias. 

EL C. PRr~'iIDENTE,~ Se concc<le el uso <le la 
p::l1al:tra, para hechos, al Representantc AlfrC<lo 
De !n Rosa Olguín, del Panioo del Frente Car<le~ 
nista <le RC\.'OOlmucci6n Nae¡onal. 

El. C. REPRE •• ';n;:NTANTE ALFREDO DE l.,,\ 
ROSA OLGUrN.~ Con su permiso, compatíero 
Presidenlc. Compañeros RcprCSCnI3n1cs: 

Nosotro. ... <le entrada, n(}Soponíamos a quesc 
reglamentara una ac;¡¡vida<l qUC<lC alguna manera 
es inherente muy a la persona. pero también es 
influida ¡;or raclares externos. 

El compañero K.unz ha dicho que la publicl
da<l no es dccísíva. Efcctivamemc., mucha gente 
piensa que cuando se bacen anuncios I'ublid[a~ 
tios.hay seres maquiavélICOS viendocórno. idean
<locómo$Cva a consumir más tabaco. No,aquí el 
asunto es cómo se reparten las compaitías el 
mercado ya existen le. 

Nosotros pensamos. nosotros sentimos, que 
este pro<lucloameriamo, usado en sus principios 
dc manern para usos curat¡vos,<lcalguna manera 
se nos fue <lnn<lo como un producto de consumo, 
has.ta llegar a !¡¡s grandes compafií;:¡s norteameri
canas que han absorbido en su mayor parte a las 
empresas nacionales, 

Nosotros pcnsamosquehay dos problcmasen 
nuestro Reglamento. No <lejamos <le apoj'llr'o. 
Nosotros pensamos, tambl6n,cn el sentido quees 
porsalu<l pública que locs¡amosapoyando. pero 
que<la incompleto toda \/c7.quccomo notcncmos. 
nueslra A~amblea de Representantes no liene 
faculta<les para reglamentar o para regular loque 
pasa nosolamentccon loseiudaeJanos, sino Jo que 
pasa con las empresas informativas, con las em
presas que manejan la informací6n el..x:trÓn,i(:a. 
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no podemos o no pudímos hacer que se prohi
biera, cuando menos en el Dislrilo Federal, lOS 
anuncíos de lab<lcos. 

Creemos que si hubicrn sido posible prohibir 
elquc se anunden lanlO en radio como en lclcvf· 
sióncl cigarro, hubicrasido un reglamentO impe. 
cable. porque estamos atacando el efecto, no la 
causa y resulta que abora, casitcas!, Jos compafic
ros que fuman. los ciudadanos que fuman, van a 
ser algo así como objeto de discriminación. 

Antes de los borrachos, les decíamos borra
chos, abora son alcohólicos y tienen hasta dere
chos y tienen sus org~nísmos de defensa para 
dejar el alcohol. Yo no entiendo por qué. si 
alguicn quiere tomar que torné. si alguien quiere 
fumar que fume, siempre y cuando no afcclara 
Ulmbitn intereses de tcrceros. 

Perolambi6n esos terceros pudieran hacerse a 
un lado tanlO de los que fuman como de los que 
toman', porque la 01 ra vertiente, el otro problema 
que le vemos nosotros a este Reglamcnlo, es el 
siguiente; cuando no $e puede convencer a las 
gentcs<.lc que no fumen o ¡:Jeque no hagan algoen 
algún lugar o que dejen de haccr algo quedane a 
terceros, tenemos quc entrar a reglamentar y 
corremos el riesgo de prohibir o de reglamentar 
muchas acr¡vida(.les humanas que serán defectos, 
que serán producto de (.Iebilida(.ladcs, pero que 
está la genlC, la ciuda(.lan{a. muyensu derecho de 
prae(¡carlasy novoyaenurnerar. porque no quic. 
ro herir susceptibilidades,de compañeros quc con 
nosolros marcharon en la campaña pasada, cam· 
palla electoral, marcharon solidarios a pesar de 
tener una (en(.lencia que para muchos es una 
deformae¡ón. 

Creemos que en el momento en queempel.<1-
mas a reglamentar sobre el uso del !abaco, se 
puctlc quedar abjerEn la pucna a reglamentar 
sobre muchas cosas. A prohibirsohrc(.le muchas 
cosas yquíen empieza a prohibir,quicre (.Iecirque 
algo le c'uá rallando para convencer. 

Porsu alcn¡;ión. gracias compañeros. 

nL e, }lRESmENTE.- Se concede el uso de la 
palabra. para hechos. al Representante Adolro 
Kum; Bolafios, 

EL e, REPRESENTANTE ADOLFO KUNz'
Scflor Presidente; compañeras y compañeros 

Representantcs: 

Volví ti subir porque croo que es lmporhlOlc 
precL<;ar algunos punlOs porque entonces sr c.sla~ 
rIamos ca)'cndo. 

Ha habido algu nas i n tcrvcnc¡oncs mu)' sim pá
ticas pero croo que pueden desviar la llleneión y 
ha hahido una que creo que amerita hacer un 
razonamicnto para adarar la posidón. 

En¡;u<lnlOaqueel tab' .. u;:o nos lo hCrCdaronlos 
colonizadores, pues croo quc no. El tabaco es 
originario, 

Lo que quicro decir C.'i que el tabaco es origi
nario de Méx¡co cspccíficamcnlc 'j quc ~c usaba 
para fines riruales aquí. Pero esto que no tiene 
mueha impOrtancia 'jquesi lleva hada los impe
rialistas o no, tamhí6n recordemos que había 
paracsla tales productoras de mlmco ,quese ru ma 
en tOOO el mundo, desde los rmises monárquicos 
hasta cualquier otra tcndenda o sea,)-'O crco que 
esto seria salirnos dcltcma, 

El tema hay que centrarlo a lo que vamos , 
creo que loque mencionó. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE .JESUS 
CALnEUON IIINO.IOSA (Desde su curu!).
¿Acepta una interpelación el orador? 

El. C. PRE,(HOENTE.~ ¿Acepta uste(.l una inter~ 
pelación del Rcprc.~cntante Felipe Calderón? 

ELC. REI~Rr-SENTANTEAOOLFO KUN7 ... ~ Si, 
señor Presidente. 

EL C. REl)RE.sENTANTI~ 1"l.:tWHCAI,OERON 
(Desde su curu1).- ¿Considera usled que esta 
prohibición del HlMeo debe limiturse a 10$: pro
duclos 'lue consume el imperialismo o lambié.n 
aharca a los habanos que fuman algunm; presi
dentes (.le países del Caribe?, 

El.C. REPRr..sENTANTEAOOLFO KUNZ.· Y 
algul10s preside nlcsde paísesdel Caribe también. 

No, obviamente. La ¡(.lea no es una prohibi
ci6ndc fumar,sinodiría youna incompatibilidad 
de rumar. 

y aquí es donde quisiera yo centrar el tema, 
panicnilodcun argumcotoquc us6Alrreílo Deis 
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Rosa yque croo que nos tiene que hacer meditar. 
Efectivamente nose Uata de prohibir, aún los que 
pensamos que fumar es nocivo, no tenemos meti
do en la cabeza la idea de iniciar una cruzada 
antilabaco, ya lo mencioné, no se trata de prohi
bir, ní de prohibir fumar, ni de prohibir producír 
cigarros, ni de prohibir anundarln.<.¡, Estamos 
antc una situación rcaly no podemos legislar o tc
glamentaroon una visión deuna soc¡cdad perrec~ 
ta, porque nos C5laríamos haciendo ¡ontos, 

El fundamenlQ de lógica jurfridlca dc lo que 
esta diciendo Al fredo yo 10 plantearía así: el 
derecho licnesu origen en la repetición de reso
luciones por parte ¡:le la aUloridad, cuando hay 
conniclOs entre dos parles, llega un momento en 
que en vez deeslar resolviendo porvia judicial, lo 
que se hace cs cslablecer una norma que prevea 
cse tipo de conO[C(os, 

Aquíel problema nocssi elqucfumacsca bien 
o es(a mal, no nos queremos meler a una actitud 
auwrltari.a; aquí el problem.a es si el que fuma 
puede, al <!Jerccr una función, si se tragara el 
humo noserfa el problema, pemen In interdepen
dencia que existe entre un ser humano y otro ser 
humano hay una línea inlermedia invislhle que 
marca hasta donde llega el derecho <:le uno y 
donde empieza el derecho de! otro. Si uno se 
pudie~a lr.agar el humo, yo no tendría objeciones 
a qucfumela gentc, el problcmacsquc alexpulsar 
el humO enlr.a en mi organismo y esto le pasa a 
cada uno de los demás yenlonccs ah[ es donde se 
da el conflicto de interescs. A m! no me corres
ponde decirle qué conducta debe adopmr al que 
esta juntoa mí, pcrosi me corresponde defender 
mi salud y .ame est.a siluación de conmelO que se 
da constantemen(een toda la sociedad, el Estado 
no puedeCSlar diet.ando SCntencias QH,Ia vez que 
alguien se vaya a quejar de que el de junto fuma, 
Entonces CSlahlcre la norma y la norma regula 
quecl que ruma no tlcnedcrecho acontaminar al 
que no fuma. E<;a CS la propuesta, 

y yo le quisiera quilar todo lo festivo para el 
enfoque sea claro, eslamos Halando de regular 
esa relación que existe donde la gente no l¡cnc 
opción, yo no me puedo salir del sal6n de clases 
por están fumando, ni me puedo Ñllir de muchas 
otras parles, no puedo llegar a comcr y luego 
resulla quecl de junto Sé pone a fumary me tengo 
que levantar de la mesa. Es obvio que el conOino 
se da entre el que fuma y el que nO fum'1 y la 
medida reglamcntariaes: tú puedes fumar s¡cm-
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pre y cuando no perjudiqucs a los demás y eso 
hasla ah! me limitarla yo. Ni convcrtiresto en un 
debate ¡dcológíco, que es imposible porque tos 
mas famososdirigenlcs de unay dcolra lcndenci.a 
fuman, habanos también y ni podemos convertir
lo en una campaña anticon~umisla, porque CSla
damos cnrrando en campos que no nos corrcsw 

Imnden. 

Esta es una propuesta muysimplc protegerla 
salud de los no fumadores y crear conciencia, 
crear una mentalidad de que efectivamente los 
que no fumamos ya estamos hanos de tener que 
estar respirando un humo que no generamos y 
queene[ctlu forma nmrcslríngc, nos limita o nos 
perjudica en muchos aspectos y principalmente 
en el de salud. 

Ese es el punto que quería yo ccnlrary a1 que 
pienso yo q tiC debcrÚimos concretamos a deba! ir. 
Mucha$ grac¡¡¡s. 

ELe. PRESlDENIE.- Par.a hecnos.seconcedeel 
usodcla palabra a la RcpresenlanleRocfo Huer
ta Cuervo. del Partido de la Revolución Demo~ 
crálica. 

, lA e. REPRESENiANTE ROCIO nUE-RTA.~ 
Cansu pcrmiso,compafiero Presidente. Compa· 
ficrru;: 

Yocrcoquees necc.sario ubkar bicn el motivo 
o laconlrndicdón rcal,delal forma queni sugira w 

mos que se cuelgue a los fumadores n1, en fin, 
cos;ls que- no vayan o que no estén dirCélamente 
referidas a cuál es la opinión o las opiniones que 
aquí sc nan vcnldo. 

El Partidodela Revolución Democráticaestá 
endcsacucruo en que tcngamos un reglamento de 
eslc tipo. No. porque no queramos protcgera los 
no fumadores, su servidora no [urna, creo quc 
aquf muchos no fumamos y tenemos el derecho 
evidente de pedir, de exhorliu a los compañeros, 
cuando están fumando demasiado yeso nos .afce
tá,lI que no lonagan ycrco que asf ocurre, podría 
ocurrir en cualquier lugar. Pero llevar eso a las 
disposiciones queso cstá n CSIa blcciendo en cl Re· 
glamento, desde nueslíO puniD de víS1<l puede 
provocar males mayores, compaficros, males 
mayoresy en cstocrco que la A>;amblea dc Rcprcw 

sentantCS debería de reflexionar seriamente, 

En muchos restauramc.".cn Josaviones,ya hay 

I 
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espacios exclusivos para fumadores y no (umaclo· 
res, c.'m es una buena práctica, si queremos gene
ralizarla nosotrOS dccfamos que con lo que csta~ 
blccccl artículo 18 scinduya en el RcslamcnHHlc 
Establceimlcntos Mercantiles y EsPCCláculos 
Públicos sería suficiente, <le tal forma que en 
aquellos lugares amplíostlc reunión,la gente que 
va ti comer, a desayunar, la gente que va a un 
espeeláculo público cslécómooa ydc esa manera 
se rc.<¡pele al no Cumador. En las familias en que 
hay fuma;Jotcs y no furnaclorcs.scguramctltc creo 
yo que prcCcrir:in estar juntos en un espectáculo 
aunque cslén aspiramlo los humos del cigarro, a 
dividir el esposo y la novia por unla<lo y el novio 
'ita esposa por otro, verdad. 

ELC, PRESIDENTE.- ¿Acepta uslco una inler
pelación por parlcdcl ReprescntantcKun¿ Bola. 
ños? 

LA C. REPRESTh'TANTE ROCIO CU,,:¡WO •• 
Si me pcrm¡le compaiíero, siempre las aceplo 
pero hoy le rogaría que fuera al final, por favor, 

En ese sentIdo, compañeros, yo creo que de 
esa manel'3, inltOtiuciemlo el artículo 18 que se 
propone aquf al Reglamenlo de E:Hablecimicn
tos Mercamilc.<¡ serra suficfenLe y los estableci
mientos mercanlilesque no lo cumplan quese les 
sancione, si, pero esle Reglamento pucoc traer 
muchas implicaciones negativas compañeros. 

Yo les pregunto porqué no se ine!uyóaqu{quc 
eJ recinto de la Asamblea de RepresentMtes 
también,los fumadores tendrán un c'\pacioc.~pc
dal oaqui nosc pcrmitirj: fumar. A mí me parece, 
porque cvi;Jen1emcme sabemos que puede traer 
implieaelones.no positivas, a un ReprcseOlantc 
jamás le podrfamos negar el derecho tic cslar en 
una sc. ... ión. d¡~uliendo y opinando, porque seria 
prácticamente lesionar sus derechos como Rc
presentantc popular, pero podríamos hacerles 
una reoomendación a los companeros, yo no duoo, 
por qué no, para qucocuparan ciertocxtremo de 
este recinto de mi forma que no Icsionmun a los 
;Jcmás. 

Por otro lado, rompaiicfOs, a mf me p:mx:c 'j 
crcoquequlcneshemoseslado frcntcagruposoe 
alumnos, con muchachos de 16. 17y lSafios,. fiOS 

damoscuen{a queal mucbachosi se le dice: fucra 
del sajón pm estar fumando, fa fcacdón más 
natural quese puede c--<,pcrar de61 es el rcchal'o al 
maeslroy la aprensiÓn más graooc hacia la actitud 

<.le fumar y yo de esto he sido testigo <.lírccla. 

En cambio, lo que urge en !al\ escuelas esque 
haYd menos trato autoritario y se tratede conven
CCr, porque en esos años el muehného mas bien 
tlende a querer aparecer más grande, querer apa
tentar quees masadulto, más matluro y heahí una 
de las bases para iniciarse a rumar; yo lo digo 
pórquea mí me prcocupaha esa situación, cuando 
yoestaha frente al grupo y !ralq.ba de inducir a los 
muchachos en la idea oc que cso no era po~ilivo. 
Pcro una acción coercitiva a lo únleo que puede 
llevar es una reaéci6n. Al contraria, a mf me 
parcceque aquísería convenieniC incluso COnsul
tar a sicologos porque creo que ellos podr!an dar 
una opinión rundamenla~a plenamemeen lOmo 
ae;.<;o. 

Por otro Im.lo, compañeros, tendra que haber. 
inspectores de J.\S Delegacionc", para ir a $anCÍo
nary para ira inspeccionara los restaurantes,a los 
cines a los rumadores y a 10l\ no fumadores, Un 
elemento más para que en las planliUas oc la 
Delegación haya pla?.asno necesar¡a.'i, cuando hay 
otros requerimientQ;'; no haysuficienrcs inspcelo
res para mudlOS problemas básicos '1 tentlr.'i que 
haber, a pan ir tleesto, inspectores para verificar 
que el Reglamento se cumpla. Esto lambi~n me 
parccequeahí puede derivarse un gran problema. 

AlqucC.~Lé rumandoen un lugar no permitido, 
inS¡Sln,se pucde darelcasoquesen unn ramilia, se 
le puede apliear una sanción; si rcincide,cl dohlc 
tic la sanción, EsIO,compañcros, cvidctl!cmente 
que se puede prestar a la corrupción y se puede 
preslar también para quc gente con pequeñas 
mordidas e;.<;lé fumando en donde no dehe. En 
lugar de que nosotros promoviéramos que, más 
qUCeslo ser coercitivo e impoílilivo, fuera ¡nUue
livo para que c.'mls prácticas vcrdooeramente 
implicaran cambios de conducta {anlOen los que 
fURlon como en (os que no fumamos en bendido 
oe lodos. 

Yo creo, comp.aficros,(,.'Vidcnlcmen1c. insisto, 
no-~o¡ros queremos ;Jefcndcr a los no fumatlores, 
queremos defender a los rumadores y por eso 
decimos que lo más importnnlc y a veces nos 
engafiamos, me gustarfa que csla A<:;amblca así 
como organiló una euestión lan positiva como el 
proponer que a los pcriooist.3s sc tes t1icran sala
rios mínimos proresionales, me gUSlarfaquc este 
pleno .recomendara a las instancias. Icgislalivas, 
mOtlificaclones para prohihir el wbaco.lo.<:; ciga-

i 
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HaS en la telcvisión, en la radio, en el Metro y 
demás, creo que ahr estaríamos haciendo algo 
muy positivo. 

Por favor compañeros, el Tnstituto Nadonal 
del Con5umidor tiene invcstigaf.10nes baslante 
serias en donde demuestran lo Influyentcs que 
son los anuncios publicitarios en lasconductas no 
sólo de los niños con los juguetes de Sun lOS Reyes 
y Santo Claus; con los jóvenc.<;. ¡ncluso ,,'Un los 
adultos, en el terreno de la hebitla y el tahaco 
príncipalmeme. Yoahísf lo remitiría yen ulguna 
ocasiÓn csluv!emnaquílos tlel Instituto NaC¡onal 
tlel Consumidor a que revisáramos nuevam.cnte 
esos estudios. AhJ estaríamOS atacando verdade
ramente y c.<;laríamos defendiendo en beneficio 
de la salud púhlica una cueslión rundnmentaL 

Por que no las campañas de Información y 
oriemaeión a los muchachos en las CSL"UeJas. en 
1000S los lugares, /;SIO sí estaría en favor de la 
salud pública. Pero introducir otros elementos 
que pueden llevar a distorsionar la buena fe, 
porque yo acepto queen esta propuesta hay muy 
buena fe, va a sercquivocado y se le puede revertir 
a la A .. amhlca posteriormente, generando pro
blemas colaterales míls fuertes. 

Yo creo que la buena iniendón se deberia de 
canaHz3rdc otra forma, por eso nosotros estamos 
tón desacuerdo con la aprobación de ese Regla
mento, 

I nsist o. a Igu nos .arríeu lüs poo ríamas- aproba r
los para Esmbiccimientos Mercantilc." y, otro, 
promover campañas y pronunciamientos de otro 
tlpú. 

Gradas compañeros. 

EL C. ])REsmENTE.~ ¿Accpll.'t una in1erpcla
ción, compañera Rocío Huerta? 

lA C. RE!lRESENTANTE ROCIO HUERTA.
D!scúlpeme compañero. Sr. 

EL c. RF:I'RESEN1'ANTE ADOLFO KUNZ 
(Desde su eUful).- ¿Cuáles serían esos dHños 
mayores? 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA,
Claro. Daños mayores yereo que mereCed a eso, 
es en el caso de los mw::;hnehos, Por ejemplo: 
Cuando en lugar ue darles una orientación y un 
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c.'OHmulo para que cVl!en el fumar, se les saque tic 
la clase. Yaenlasescuelas tienen reglamentos, las 
bihliotecas de todas las escuelas cuentan con 
reglamentos donde dice qué se debe y qué na se 
debede hacer. Yoconw.coel Reglamento Gene
ral de las F..scucla:> dellnslitulO Poli(écnlco Na
clonal y ah! sees!ablcccn yse norman conductas. 

TorJavia introtludr un cletnCnlOqucsc.ría propio 
de ese t¡pode reglamento.~. yo creo que ahí esta· 
mos causando un problema, porque yo y romo 
esto lo he vivído, creo que lo que más C:too es 
ualarde convencer 11 !o.~ muchachos p41ra que no 
caigan en c.~ práctica. Evidentcmentequc tiene 
quescr a cargo de especLalistas porque esta labor 
es muy uilicH y yo me dí cuenta lo dHlcil que es 
Imlar de hacerlo, 

Se pueden eren gravcs problemas croando o 
leniendo que haber ¡n¡;peCIOrcs para ir a revisar 
csle prohlema de las Delegaciones; se crearla un 
problema más grave parquesc puede provocar la 
corrupción, porque habrra gran canlídad ue hc
cho.~ concrelOs en los cunles el fumador no quiítie
ra dejar derlO lugar niel dcJardeestarcon ciertas 
pcfMJna:;que no fume"" Esocsevidente yar.lemás 
deque creo yosi I'mJlésemos introducir lo corree-
10 de algunos artículos en otro reglamento, nos 
cvílarfamos tener un nuevo ordenamiento quccn 
lugar de c1aríficar y perm¡tír que la pohlación 
conozca mejor sus reglamentaciones. a lo que 
puede 1It,'V'tlrcs a que de tanto reglamento;; regla
mento las ui.\ll'osicioncs mas importantes no las 
tcngan en cuenlU, 'Jú ínsislo,cl anlculo 18 de ¡:stc 
Reglamcntoes muy bueno, pero porqué no ¡nlro
ducirlo al Reglamento es muy bueno, pero por 
qué no immoucirlo al Reglamento de Estableci
micntos Mcrcan1i1c..<¡ y Espccláculos Públicos y 
ahí~SHlhlC(c( la sanción corrcspnntlicmccuando 
no se introduzca. 

Entonccs.ya lo habia comemado y cm en ese 
scn!ido,compañcro Kunl~ Espero haber resuellO 
su pregunla. 

Gmda.". 

EL C. PR E...'imENTE.. Se concede el uso de la 
palabra para hechos al Rcprc.<;entante Adolfo 
KunzBolafios,dcl Partido AUlémicode la Rcvo
lución Mexicanrt. 

ELe REPRr~NTANTEAnoLFOKlJNZ,.. Me 
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cstá preocupando bastante que el Reglamento no 
se entienda dentro de la Asamblea, con lo cual 
sería baslantc Jiesgosoquc nose entendiera .aruc~ 
Ta. 

El Reglamento no pretende y esto lo digo 
porque se hacen una serie de propOSIciones adiw 

dODales que se pueden proponer en Olra SHU3 w 

ción, atacar el consumo dcllabaoo. Lo únlcoquc 
pretende exclusivamente es proteger a los no 
fumadores que se ven en cieno momento en lo 
necesidad de camparlir un espacio cemldo. 

Hay d 05 as pectos que creo que Ilay qucaclarar: 
El aniculo 18 del Reglamento sclímitacxdusiva
menle a la scflatización. con lo cual ponerlo o no 
ponerlo serviría para muy poco, pero el artículo 
18dejaria afuera. si lo incluImos en elRcglamcn~ 
lo de Establecimientos Comerciales o Mercanti
les, dejaría afuera el caso delos hospitales y de las 
escuelas que cons.ideramos que son tr.Jslanle 
imp0rlantes de lomar en cuenta. 

Entonces, la propuesta reducída a cíerlo tipo 
de giros '1 limitada a señalí11lr únicamente, creo 
que no seria ninguna soluc¡ón al problema, 

El otro aspecto que nos preocupa, es el del 
mecanismo de implantación, AquI lo que le esta
mosdando de hecho, en la práctica,es un derecho 
al quc;:scsicnte afectado para defender su salud y 
si esto implica algom.1sallá, puesyaserá culpa dcl 
infractor, 

Pero yo no creo. en primer lugar no estamos 
hablando de cs.ludianles universílarios, estamos 
hablando de primaria, secundarla y media s-upe· 
fior; cslamos.hablando de n¡nos y jóvenes, Yo 
creo que el que se les impida, yo me imagino a 
unos niños de primaria fumando en clase, pues ya 
seria bastante problema que eslO se diera. 

Pero no $e le.s va a cauS¡U ningún dano porque 
el planteamiento no está hecbo sobre la base de: 
salte de clase porque estás fumando. El plantea. 
miento es tan $impleeomo: apaga el cigarro, yse 
acabó cJ problema y en el Reglamento, en el 
planteamiento en los restaurantes, está hasta 
especificado paso por paso. Nosc trala deeoos¡g· 
naral señor que saque un dgarro. El Reglamento 
establece. queseJedebe pedir que apagueeI eíga~ 
rro o que se cambie a la sección de fumadores y 
sólo en un casode resistencia.se ledaría aviso a la 
Polida Preventiva,. 

En el OlSú conC(ClO de los inspectores sedan 
igualt"on la misma propucsta. SíloquC5C pone en 
el Reglamento es que hay tener scñaliz.adas las 
zonas, pues ¡gual habría que lener inspectores. 
Pero los inspcc!orcs ya existen. 

Hay in!.pcc1orcs de vfa ptíblica y dcconsttuc~ 
ción, etcétera, que padrinn revisar CSIOS aspectos 
tambi6n. Los mismos ins.pectorcs de los eslable~ 
cimientos. Esos ya existen y en un c.asoy en otro 
el argumento no es válido, porque en uno '1 en 
OlrocaSO lendrian que ir los inspectores. 

yo lo que insisto mucho,lo úniooque prcten~ 
deestc Reglamenw es protegerla salud dc los no 
fumadores. Esto es tan simple de dcdrlo y es lo 
quesc tratadc Ilaecr. Llevarlo más allá esdivagar. 
El planteamiento es muy claro, el artjeuludo del 
Reglamento es muy preciso, no ameritu traturde 
verle tres pies al gato, sabiendo que tiene euutro. 

Aqur el asunto cs muy concreto, Entrar en 
Olros campos. del debate y de lu discusión, sería 
mOlivo de otros lemas o de otras circunstancias 
pero no del Reglamento. Aquí lo que se busca 
C,~((\ perfectamente claro yerco que no habrfa más 
que decir. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTTI> Se concede el uso de la 
palabra al Representante Jesús Osear Delgado 
Arteaga. dd Partido Revolucionario lj)St¡lucio~ 
nal. 

El. C. REPRESENTANTE .lESUS OSCAR 
DELCADO ARTT<:'\GA.~ Con su permiso, senor 
Presidente. 

En nombre de la fracción de mi punido, el 
Revolucionario Institucional, VQy a defender este 
Reglamento del Tabuco. Pero yo sí vCJY hablar en 
serio. Yo sf voy hablar en serio, quiero ser con~ 
ceptual cxdusivamentc porque muchas cosas ya 
$Chan reiterado. Voy hncer énfasis exclusivamen
te a aquello que ya se ba reiterado, pero que 
solamente con el conrepto vertido viene a definir 
y defender el conrepto que estamos en deba le. 

Este Reglamento no trata de lesionar ningún 
derecho y menos: de los que tienen el sacrosanto 
derecho de fllmar. Solamente es la finalidad, eJ 
objcliro de esle Reglamento. proteger, oIgasc 
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bien. proteger el derecho del no fumador, fuma* 
dar pasivo o fumador involuntario. No lesiona 
ningún derecho. 

El que habla ha trabajado este Reglamento 
cerca de 7 o de 8 mcscs. Ha habido simposio 
convocado por la Comisión de Salud que prcside 
etcompai'lcroHéclOF Ramfrez Cuéllar.cn donde 
se invitó a personas, legos en csta malCria, en 
dondese recogieron elemcnlOs impor13n1cs para 
nutrir c'ite Reglamento; se trabajó con la Din.';C+ 
eión de Salud de la Secretarfa de Salud. la Dircc
ciónJurídica del DépártaffiCmodcl DislntoFcdcral 
para tener mnyor información y haccr un regla
mento idóneo para csta gran c.apilaI. 

Meparcce IriSlequeesfemos dcbatientloesto ' 
euandoen el muntloenleroesto yac.\lá reglamen* 
{aJo e índu$ive en forma mucho más dr~s{íca. 

Si ustedes leene invito que lean el Reg¡amen~ 
{O, porque parece que algunos han subido a la 
tribuna y parece que no lo han lddo.los invito n 
que lo tcan. Pero nosolrosCStamos n la zaga, esta 
capital, la más grande dcl mundo, la que tiene 
mayor pobladón en el mundo, parece mentira 
quccsté a la 7.aga en esta materia y, ademtís,scrfa 
un privilegio 'i un hpuor histórico para la Asam· 
blea, la 1 A<;amblea. de Rcprcsentáulcs, que t\.Ivi~· 
ramo~el g::llnnl6n y el privilcgiodeque pOTprlm<> 
fa VW'.saHcra un regtamcntosobrc el tabaco. 

Qué bucno que se ha dado el Jcbate. Esto 
significa que ef tema es imponante, muy impor
tante cste tema, Qu~ bueno que noestamos en el 
siglo XVIT, xvm, cuando en Rusí:.! se prohibía el 
uso de! tabaco, la práctica del tabaco, con la 
muerte. En el síg!ü XVII, Amurat IV. mawba, 
llegó a mawr hasta a 18 fumadores al I.Ha; en 
Prusia.elsiglopasado,i'epwhíbín funmr hastáen 
la calle. Im<lg[nensc ustedes cómo será benigno 
nuestro Reglamento que no trata de probibir 
nada. 

Nosolros, los que practicamos esto, 1m que 
hemos eslado en las auJas universitarias y lam
hiénde la escuela med¡usuperior,5abemosloque 
$ígnirtca el impartir clase en las escuelas. 

Como decía el eompa iíero K un7.., no se \ fa la .¡Je 
prohibir o ¡nclu:;ivc hacer que los niños;, los jóve
nc.;c.,saig;m .¡Jet aula,mmoc3!',¡igo por habcríum~ldo 
dentro Jel ;;'..116n. Eso no se puctlc hacer por una 
sencilli¡;.ima raZÓn, obvia: (.Qué P."lSol rfa? Tmlos 

los alumnos fumarían para que los sacaran y ron 
eso se salvan de recibir la clase, Yo seda el 
primero en fumar, 

Los fumadores pasivos son aquellos que en 
muchas ocasiones e inclusiVe son nidos, sin su 
consenlimiento y violando su $agrado derecho a 
la salud, afectados por el humo. ¡Ah! pero los 
activo!', $01'1 los fumadorc,1O acUvos, son los que 
o:.HiscicníCmenIe, voluntammente, ejerciendo un 
sagrado derecho de iítx;rlad. contaminan ron la 
combustión de su cigarro. un ambiente que no 
tienen por qu~ hacerlo. 

El origen del tabaco es nuestro. Cuando llega 
Colón, se lleva la yerba y aquí se usaba para 
muchas cosas, inclusive, a~rtc de ceremonias 
reUgímas, se usaba panl Curar, dcsde la reuma, 
anri¡is. h"sta la gOla. Esta planta tcnra direrentCS 
nombres, inclusive se llamaba vcneno morlal, 
curálo todo, yerba Je la Santa erU7 ... yerha del 
diablo, yerba de la consolación, yerba de lodos los 
males, etcétera. 

El tabaco, ahora, pudiera serque un buen dia, 
el llOmbredcscubra, como ya seempez6 a descu
brir en Drolina del Norte, que la planta del 
tabaco conlíenc muchas vitaminas benéficas para 
el hombre, Ya ~c descubrió, lo único que se 
requiere C5 quilarle el adilamcnlode la n(cotina. 
para poder hacer una planta en beneficio del 
homhre, 

Quíslera yo hacer <!nfasísen algo en locual me 
parece que no existe ninguna. ra7.6n de hacerlo. 
Por lo que rc.t;pcela a la propaganda hay un daw 
muy curioso: desde 1965 y 1970cn Estados Uni
dos e Inglaterra e inclusive Rusia, se prohíbe la 
publicidaJ dellubaco. pefoeuál es el indlca!ivode 
CSln que es una l.'Osa muy csp<X:ial, muy sui gé~ 
n~ri~, que en Ru~¡a,a pc.."ar de que no hay pubH* 
cidaJ dcllabaco ese! paísque más fumaycsel p''Irs 
de mllyor alcobolismo, ti pesar de que no hay pro· 
p..1gnnda de esas ma(erías, Quésignificacíón tic~ 
ne eslo, Ii! signífic.1ción que liene es que inJc~ 
pcnJienlemente de la propaganda hay un prQ... 
bkmá subyacente de índole sjcológico, pero eso 
es ap.'utc, nosotros tenemos que ver ahora pro
,'oC<lrun estrIdo dccondendadudadana, un esta· 
doJc condencia hum::m¡¡¡:w para qué., para. quecl 
110m hre eS:fC plenamente con$Ciente, prcc(samen· 
te, de que tcnemos que rcspCf<lr el derecho de 
aquellos que nO ¡ienen porqu(! soponar el humo 
Jc 1m que fuman, 

I 
l' 
o , 
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Quisiera indlC<lrlc a ustedes que de acuerdo 
con los estudios de laboratOrio. en una supcrificc 
de 70 3. 100 mClros cuadrados ya afecta al fuma
dorpasivo o involuntario, no necesariamente ¡¡e
ne que CSlar a un muo, síno 100 metros o 70 
metros cuadrados ya es a(cwtdo ysc calcula que 
de 8 a 9 cigarros quesc fume una persona, afecta 
en proporción de un cigarro al fumatlor pasÍvo. 

Vean ustedes la magnítud que tienceste pro~ 
bJcma, Estamos rrotegiendo 'i ::lpaItC en forma 
indirecta se está creantlo una condenda. 

Yo creo que no exisle un crimen más grande 
que una mujer emban,l7;.!da que CSI~ fumando 
cuando el produero va a estar o está afectándose 
con el cigarro. Se ha encontrado que los nínos, 
ustedes saben, nacen con menos peso, pero lo 
poor es que son más llorones, lógicamente 1I0ran 
más los niños de madres labac6rnanus porque. in
clusivccuando se Ics ha desprendido del Seno ma
terno, son niños que necc.sitan la suslanda acos
tumhrada a través del cordón umbilical. 

To~o esto, <:Sle Reglamento que por prímera 
VCz surja y que deh¡era haber surgido hace tie
mpo en la ciudad más grande del mundo, es una 
vergticn7.3 que estemos debatiendo pam ver si se 
accpta o nO se acepta. No quiero hablarsohrc la 
corrupción, si fuera ciertO la corrupción, comra
ñcros, ímagrncnse usrcdesque (cncmos que qui
tar lodos los reglamentos, porque en lOOOS los re
glamentos hay poslbilidadcs de corrupción y cn
lOnces la propuestaseríaa t:onlrariosensu. vamos 
a quitar todos y eslumos haclcndoaquí un debate 
que vamos a perderel [lempo. 

Compafierosallá afuera esta la opinión públi
ca, está presente escuchando e! uebtHe. está pen
diente de aquellos que nosotros estamos viendo 
tosque están en pro oencontra. Estosíndudab!c· 
mente en beneficio de proteger a los no fumado
res. 

O:>mpañeros. cuanuo las uasnaclonales, mi 
quer¡~o Pliego, cuando las lrasnacíonalesquccn 
cierlo modo están perdiendo sus pingües ganan
cias, están vicodo el mercl'ldo (uturo, porque en 
muchos lugares de Europa,~cEstados Unidos,dc 
los paíscs de alto dcs.1rrol10 indu~arjal, ya se empie
za a prohibir. no de limitar como nosotros be
n¡gnamente estamos delim¡tando zonas para los 
no fumadores y -zonas para los fumadores. 

En esos lugares se pmhit;.c terminantemente, 
que en lugares pl1blicos de acceso al público, se 
prohibe terminantemente fumar y nosOlfOs.. be>
nignamcntc, sólo csramos dclimil::mdo e invitan
do que los que fumen rascn a un lado, índcpcn
dicIllcmcn le q ue vayan novios en dondeuno r ume 
yel Otra no fume, Por favor, si el que 110 fum3 es 
el hombre, pues por respeto a la dama pues seva 
ir a. favor dc la dama. 

E~mnees, habrá unmomenmen queno habrá 
problema, hubo un señor muy c.'\pccbl que me 
decfa: yo ya lo habia platicado, hace g meses que 
eslamos hablando sobrecslO,csoes mato porque 
va a divídlr a las rOl mUías, dios rnfo ¿qué va a 
hacer? No, es. que el marido fuma y la mujer no 
fuma y qúc va a pasar: unos van a COmer aqul y 
otros van a comer allá. 

BteSe parece a aqu(!! que ded<l. aquel cuentO 
muy viejo: si viene un loro ¿qué h<lces? pues me 
subo!l esta escalera; ¿y si no hay escalera?, pues 
meslÍboa aquel árbol; l.ysi no hayárbol?, pues me 
suboa la barda;¡,ysi no haytuuda'!, bueno,loque 
11.1 quieres es que me coja el toro, verdaU. 

Settorc.s, C50S absurtJos no puct!cnscrdebali
dos en esta sacrosanta Asamblea. O:>mo un 
compañero, Lorenzo. cuando ¡ha yo a subir 3 
debatemedicc: Recuerda que fumares un placer 
scnsual;sf,pcroyo led¡jc: 13mhil:n mortal, mano. 

Las lransnacionales cs\án buscando yeso se 
cstávicndo, Plicgo,scestá viendo que las Irasna· 
cionalcscstán bU$can~oqueen 105 pafscs~clTer
cer M u ndo yen Africa. quese propague mucho,se 
huga mucha propaganda sobre el taburoy princi
palmentca los niños de 13a los 18años. para que 
hayaadicdón, porguclaadicriónentrelos t3yt8 . 
años se ha comprobado que es más difícil, mucho 
más difícil de dejare! uso. la práclica del tabaco y 
esa es lu mirade las transnadonalesa c..~ rcspec
lO. 

Por lo que respecta a la dcmncracia, que aquf 
muchas veces se habla y no se practica, en el 
cigarro podemos pr3cticarla, se hun hecho cn~ 
cuestas que el 29.2% son de labacómanos en la 
Ciudad de México, ¿Qué significa esto? que casi 
c170% no somos labacómanos. ¿Quésignifica? 
ql.ledcbcmos hacer un reglamento para aplicarel 
principio de la democrada. compañeros. 

Me parece qUé CSIO es muy importál'llC en' 
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cuanto a lo que dccfu Kun7.., no se prohibe, la 
prohihición es lo pcorque puede haber, es lo que 
más incita a rcali7...arse. es más, en una ocasión en 
uO.1charla que tuvimos,decramos quesi el Dccá
Jogose hubiera hcchoen positivo/qui7A el Decá
logo se hubiera cumplido; el quid. el meollo de 
que el Decálogo en negativo, el no matarás/ no 
hunarns, cs. prohibitivo y por eso se ha ¡nc¡lado a 
violarlo. 

Efectivamente, nose prohibe, por favor, nose 
prOhibe, si quieres que algo se prolifere prohihe. 
lo, nosotros no prohibimos, es más, en el Regla
menlOCStamos exceptuando de la delimhaclónde 
zonas de fumadores y no fumadores, e:(hortando 
a los dueños de esos lugares pequeños en que no 
se puooe hacer por imposibilidad fL~¡¡;a.sedcHm¡· 
ten 7.0nas de fumadores y no fumadOrc.~, que 
pongan letreros exhortando a 10-'i comensales que 
se abstengan de funmr, Esm es imporl:HHe por 
qué, porq uc nocstamos prohibiendo,esfamos ex
horlandooon emhlemas, con letreros para que no 
fumen. 

A mr me parece que es muy importante que 
vcamosyquesccnfatlcc que no queremos,quere
mas rc.."pctar el dercchoyyo inclusive un poqufto 
duro decía que el fumador cs.en eleno modo, en 
tíltima instancia, es un su¡'::ida; a1M, él, c.~ su gusto, 
no es~á penado el suici¡jlo, que se suicide 'i lo 
protcgcmosyadcmás lambién es un homicidtl <:n 
potencia a largo plalO. 

Meditcn los dos conccptos quebay. NO:\OIros 
pretcndemos, en primer lugar, proteger, deda
mos, no lesionar y queremos que en ~ta forma 
podemoo empc7ar a {brmar una conciencia. ¿Quién 
es el elcmenlO. el obíclO importante, compañera 
Roela? Son las nuevas gcncracíones,ahf vamos 
a enfocar, queremos prohibir no a los niños, no a 
los de párvulos o k¡ndero prcprimaria, queremos 
quedque no rumeseael macslroyya lo hablamos 
dkhoaquiqueen 1906 ya había uJ1uccretoqucse 
prohibía a los mac.<;!rOS de primaría rumar y c."O 
cuando no hab(a contaminación. 

Por eso, nosmtos creemos y hemos enfati7;1-
dO,subrayadoenel Reglamento,que los In.1cstros 
de preprímaria, primaria, secundaria y de ense
ñanza media superior y no nos metemos con las 
facultadcs, rAsan adultos. que piensen lo quesca, 
Nosotrosquedamosclaséen fa racultad, aMen la 
facultad respetamos el que quiera fumar. Yo les 
he dieho a mis alumnos: Oye,.mi hijo, tú fuma 
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cuantas veces se tcdé la gana. ¿Ya sabes cuál es la 
definición de cigarro'!. ¿Cuál, maestro? Es un 
utensilio que por un lado tiene lumhre y por el 
otro. un idiota. Bueno~ fumacuanlas veces quie-. 
ra, nosotros rcspetnmos. 

¿Qué va a pasar con el maestro? El pecado 
que hay en las escuelas es doble: en primer lugar 
queel alumno que está en las aulas se estáconla· 
minando, está afectando su :wlud, el derecho a la 
salud del n¡tlo. Segundo, que el niño, por imíla· 
ción extra lógica. va y ve al maestro como un 
prololipoascguír ycs el mayor crimen, porqueel 

. niño va a seguir la conducta que ha visto en el 
maestro. Por eso el doble daño del niño es pred· 
samen(C$usalud diteetamemcya futuro la imlla· 
ción cxlralógka. 

CompaMros,diccel pocm: Queel cuerpo fue 
hecho perfeclo,a imagen yscmcja07...a dcl¡;reudor. 
La máquina más pcrf~ta. Hay que enseñar al 
niño,tI las nuevasgeneradones nosolamen1eque 
lo cuiden, SirlO que sepan amarlo. Fue hecho 
efectivamcnlede barro. Pero el hombrc,nosolros 
nos hemos cncargado a poner lodo sobre él. 

Mucha~ gracias. 

ELC. rRltsmr~Nl'E.· Para hechos,scconccdecl 
uso de la palabra al Represenlante Carlos limé· 
nez. del Partido A\Xión Nacional. 

EL C. REPRr'.SENTANTE CARLOS ,JIMENEZ 
U~RNANDEZ.- Hemos c$cuchadoron baslaJ1te 
atención !os planlcumienlos que se han venido a 
hacer en la tribuna, en ravor dc los no fumadores 
y ¡je los rumadores. 

Creo que los fumadores, no pocos de ellos, 
COnOf;C11 cuál es la ctapa final que les espera al 
Iranscurrir el tiempo: csclerocl1fisema pulmo
nar, cáncer htoncog6nk'O, cánCCrde laringe, arte· 
rioesckfD:.<;js. Eso es a lo que van a llegar los que 
han lomado como privilegio el fumar. 

Los que no rumamos pues naturalmente dc
rende~ c..'iC privilegio de que J10 queremos fumar 
ni queremos tampoco que el humo que exhalan 
nuestros amigos pues ocasione los daiíos que a 
final de cuentas van a ocasionar la p~rdíí.la de esa 
vida. 

Perosíereoquccs preocupantcel quehabien
do declarado la Organización Mundial ,de la Sa-
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IUd, que en CS:la clapa en que el mundo ha alcan
zado esperanzas de vida de 69 años y que los 
jóvenes en ctapas muy prematuras se inducen al 
consumo del tabaco, indudablemente que esos 
jóvenes no van a alcanzar esa esperanza de vida 
que ya en la aCI ualidad se alcan7.a cuidando aspec
tos de salud pública, además de que conlleva una 
serie de situaciones previas a la incapacidad tOlal 
permanente del fumador, como es la pérdida de 
su capacidad laboral, el número dcdfasquc tiene 
que verse incapacitado para llegar a su fuente de 
trabajo, que va a ocasionar trastornos económi· 
cos y desajustes dentro de la familióJ. 

Pcrosf creo quecs un privilegio que los fuma
dores defienden, porque es un privilegio c!', ' 
quieren morir de csclcrocnfiscma. de cáncer, J¡'; 

insuficiencia cardIaca o de arteroesderosis y creo 
que es un privilegio que los que no fuma mm. 
debemos respetar. 

En estas condiciones, yo sI creo que sí el 
Reglamento únicamente va a normar espacios, 
pues es lógico y aceptable que lo aprobemos si se 
limita única y exclusivamente a normarespacios, 
no conductas, porque a través de normar espaCios 
vamos a inducir a una mentalidad en contra de 
algo que sabemos que es dañino para la salud, en 
particular para los jóvenes que a tan temprana 
edad están tomando e hábito de fumar y que 
seguramente va a contribuir para que esa espe
ranza de vida que para muchos es de 69 años no 
alcance ni los 40 años y México como paIs debe 
cuidar la salud de esta juventud. 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE.- Para hechos,seconcedeel 
uso de la palabra al Representante Manuel Cas
tro del Valle, del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
YDEL VALLE.- Señor Presidente, muchas gra
cias. Compañerosycompañeras; estimables ami
gos que nos acompañan: 

Para nadie es un secreto que en fumar se gasta 
una inmensa cantidad dedinero que podrfaservir 
para resolver muchos de los problemas de la 
humanidad; para nadie es un secretoqueel cáncer 
ha encontrado a uno desus mejores aliados en el 
tabaco. 

Yo no soy fumador, no creo tener el peligro de 

caer nunca en el vicio, porquealguna vez probé un 
cigarro y no megusló; mi familia no fuma; .no soy 
tabacómano, Sin embargo, quisiera hacer una 
serie de observaciones y una exbortación ahora 
que se discute este Reglamento, 

Tenemos el caso lamentable de una gran can
tidad de reglamentos que no se cumplen. Hace 
unas semanas hablábamos de cómosesuscító una 
balacera entre grulleros que intentaron llevarse 
por la fuer7.a a un ?utomovilista que resultó ser 
oficial de marina, con elsa Ido de un muerto y dos 
heridos graves. 

Sabemosquecl cinturón descguridad muehas 
"gentes, no obstante traerlo el vehkuloque mane

I jan, no lo usanyque nose hadado vigcncia ni aún 
I a las cosas más sencillas de muchos de los regla
L mentas que norman o que deberían de normar 

nuestra vida diaria. 

Rccuerdo, entonces, siento yo que el emitir 
una gran cantidad de reglamentos pues en ningu
na manera justifica nuestra existencia, que lo que 
tenemos que pensar es en reglamentos viables, en 
reglamentos que se cumplan y que cada vez que 
vayamos a emitir un nuevo reglamento, dcbere
mas de preguntarnos muy seriamemesi es viable 
su aplicación ysi tendrá la autoridad encargada de 
darle vigencia, la capacid~d para hacerlo. 

Había por ahi un rey que quiso dictarle al Sol 
la boradesaliday finalmenteamelarcalidad tuvo 
que ordenarle al Sol que s.aliera a las horas a las 
que normalmente salia en las distintas épocasdc\ 
año y siento que nosotros también dcbemos con
frontar nuestra acción con la rcalidad. Debemos 
conrrontar nuestro trabajo en el marco normati
vo, con las limitaciones que podemos encontrar 
para la aplicación de reglamentos y a mi me 
preocupa mucbo que, por ejemplo, siendo unos 
cuantos miles de prostitutas las que se encuentran 
en la via pública, nose les pueda retirar deahf, no 
obstanteel más grave peligro para salud que ellas 
significan y que estemos hab:ando de un regla
mento para controlar a tres millones de posibles 
infractores. i,Quécantidad de inspcctores vamos 
a necesitar para controlarlos? 

¿Vamos a tener que constituir al Distrito Fe
deral en una especie de Estado policiaco en el que 
tengamos que cuidar a tres millones de los habi
tantes del mismo'? Siento que eso es algo que 
tenemos que mcditar muy seriamente. 
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El an[eu!o 11 del Reglamento babia de que se 
>aneionará con multa equivalente de uno a tres 
veees el salario mínimo general vigente a las per
sonas que fumen en los lugares que prohibe el 
presente or<1enamien10. ¿Cómo se les va a san· 
cionar'!, ¿Qu~vamos.a traer placa dccirculacíón 
lodoso de qué manera van a cobrarles la multa, 
ahí mismo o los van a remitir al Ministerio Públi
co'?, 

EL e, PRESIúENTE,~ ¿Accpla uSled una inle(~ 
peladón.scoor Represcnlanlc Caslro del Valle? 

ELC. REPRESENTANTE MANUEl.CASTRO.
Por molestar ledirfa que no, pero si la acepto. 

EL C. REI)RESENT ANTE ADOLFO KUNZ 
(Desdesucurul).- No licneninguna inlenciónde 
molestarte, Yo loqucle preguntariaal Compañc.. 
ro. en el Reglamento está eslablecido ¿leyó usted 
ese anfculocn donde dice se invitara, porque as! 
lo establcce? ¿Ha visto a algún inspeelOf cn los 
aviqnes indicando las zonas de no fumar'!. 

EL C. REI'RE.IiiENTANTE MJ\NUELCASTRO.~ 
Sí 'j que finalmente el dueño del establecimiento 
tendrá la posibilidad de llamar a un policía. No lo 
he 'liSIO, las quecn lodo caso los qucse encargan 
de eso son las aeromozas, sí senO!. Pcro cuando 
sc está hablandodc sancionc.", me imagino que no 
serán las aeromozas las que levantcn la infrac
ción, 

Finalmente,clartículo 19hablade penas para 
IQs reincidentes. Me decía algún compañero que 
ya la Comisión se va a rescNa! eso yyo crco que 
bícn haría, porque: ¿Qué se va a fichar a los 
fumadores indisciplinados o qué?, 

A 10 quc yo voy no csa alacar este Reglamen
to. sino simplemente a bacer una exhortaci6n a 
esta Asamblea, para que piense muy se~iamenlc 
antes de aprobar cualquier reglamento, porque 
podríamos caer en lo quc alguien denúmin.1ba 
rcg1amen!ítis. 

A mi, como no fumador, un reglamenlO que 
imponga sanciones a tos no fumadores, como 
diríamos con la expresi6n popular, ni meva ni me 
viene. Pcro sí me preocupa que se expida un 
reglamen ro más:, que vaya de antema no condcna
do a no cumplirse y por !:lntoyo quiero exhOrtar 
a esta A<;3mblea a que tengamos mucho euid::.do 
al analizar este Reglamento y PClJsemos muy 
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seriamente en su viabilidad y, claro, si negamos a 
aprobarla, creo que el buen juez por su casa 
empieza y tendríamos que empezar por estc re~ 
dnto a cumpHrcl Reglamento. 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE.~ Para hcchos,scconcedcel 
uso iJe la palabra al ciudadano Representanle 
Ramón Sosamonles,del Partido de la RC\'Olución 
Dcmoertilica. 

El. C. REl'RFSENTANTE RAMON SOSAMON
rr'.S HERRERAMORO.~ Con su permiso.senor 
Presidente. 

Crco quccl débate'j3 un poco se ha centrado, 
31 fina! y nocoMislcende[ender nieltabaquismo. 
ni estar discutiendo entre los que (uman 'i no 
fu man,sino cen tealmente dcfcniJc r según la expo
.sición de motivos, a 10.<; que no fuman principal
menley,5cgún esto, respetarel derecho de lasque 
asE decidan fumar. 

Si eso es 3sf, no creemos ncresario convenir 
cn delito el fumar. Ya estableció anteriormenlC 
el compafiero que me antecedió, que hay una 
paneincluso que Icdafuerz<1 al ducñodelestabte~ 
cimiento, mcseroo al capirán de! aví6n, en el caso 
<le los dos primeros,para pedir unpoliela prcven~ 
,¡vo y si no, en OlfOS C.1S0S, mufiarlos. a diferentcs 
fumMares, reincidentes inclusoyentrc CSlOSa los. 
estudIantes, a quien, por cierto. habría quecsla
blerer, si se votara a favor de que fucra un regla
menlo, metcrlo entre los que se exceptúan junto 
con los jornaleros 'jobrcros, porque los c.s.tuiJian
tes, obviamente no llenen recursos económicos 
para CSl:H pagando sus multas por (umar. 

S¡ la idea es proteger en general al no fumador 
e ¡rconlra del tabaquismo, h.ubrfa quc iren serio 
conlra de estoyentonccs pasar, noa que fuera un 
delito, porque efec¡ivamcnle no es problema, no 
es un problema al cual Se le tenga que prohibir y 
casligar cl quc haya fumadores. Es un problema 
de otro lipo y habrfa que combatir las causas det 
tabaquismo, principalmente. No lantO al que 
fuma, que al Onal pues es una v(ctima. 

Yo Creo que tampoco podríamos. como se ha 
dicho aqul, establecer figuras con adjctiVDs muy 
duros a aquel que ruma, n! tampoco dccir que el 
que fuma ya es muy inteligenfe por no fumar, ni 
tampoco refe rirso a las protttbicioncs que hubo en 
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la época de' Porfirio Díal.,a los maestros, pata no 
fumar y tampoco croo yo negar al exceso que su
redió en la URSS ahora hace unos años, que 
Incluso ha llegado a examinar el acuerdo de no 
.. "ender () reglamentar la venta del alcohol, de las 
bebidas alcohólicas, porque p<Hlriamos dcdrquc 
ahora ene! Cong,rcsodcl PCUS llna p<lflcimpor
l¡mledcl debate fucaoorcadc es!a prohiNción de 
la venta de bebidas alcohólicas, incluso parle de fa 
campaña de Boris Yc1tsin fue efectivamente quc 
seucrogara esla prohibición. 

Entonces. se trata de mm laoor de convenci
miento de la A'>amhlcl1. dc una laoor de campa~ 
nas, no de p roh ib icioncs.sino de convencimic n too 
no de ser deHncuenlesal fumador, sino hacer que 
no fumeeon el convencimicntoycomba¡iendO las 
Causas que hacen que haya el tabaquismoysi es: de 
acuerdo con esto, entonces la Asamblea debcrla 
pasara ver cómo se podría f.:umplircon el artículo 
6°, fracción R, de la Ley de Salud del DistrÍ(o 
Federal para implementar loS pmgwrHas contra 
el tabaquismo y ah! es donde entonces dcheríll~ 
mas la fuerza,darlq fuerz.a para que hubiera esta 
campaña y en este programa c.<¡laría la prohib¡· 
ción como se hace en Esrafil1. por ejemplo, de los 
anuncios yen algunas rnr1c.<¡ de los Estados Uni· 
dos, prohibir los anuncios de las lrasnacionalcs y 
hacer que incluso en la televis¡ón no aparezcan 
estos anuncios. Esa, por ejemplo, puede ser UfW 

parte de esta. campal\a. 

Como no queremos ni ser prohihilivns $lm· 
plemente, ni eastígadorcs por cxeelencía.ní lam~ 
pococonveflir, eomodccía al {l:rincípio, en dclin~ 
cuentes a los fumadorc.<;, pasemos n es1udlar en 
serio cómo hacer que haya este programa general 
contm ellabaquismo y entonces habrfa que quitar 
t(){}a la parle de srmcíones, la parle de castigos y 
hay una propuesta una ¡dC4 de un compaóero 
Asambleísta que pudiera ser quizás la que pudíc~ 
ra {Jade fucna a la idea. sobre todo del aln ... cnd~ 
miento, ala idea de elaborar el program<l pcmm~ 
nente contra cllabaquísmo y que c.'i que no fuera 
un reglamento que pudicra sCr quí .. "ás. una orde
nanza y ah! nos podríamos meleryahl ~¡ cnconlra~ 
r(amos mucho cco en la población como por 
ejemplo en el Hoy no circula, en que In gente 
participó, participó hien, se convenció y no fUI· 
Tliosgenlc.<; extrañas a la población,sino pane dc 
la población. 

eon Ira c11<1haquismo que manuala la LcydeSnlud 
de! DLmito Federal y hagamos quizás una orde~ 
fianza. &a seria pues la propuesta que presenln~ 
mas ya ahora . 

¡;:L C. PRESIDENT¡t~ Con fundamenlo en el 
ar¡(cuJo 87, segundo p::lrrnfo del Reglamento, 
pregunlc la Secretada si eslá suficientemente 
disculido el dictamen. 

EL C. SECRETARlO.w Por instrucciones de la 
Prcsidencia y en v01aeión coonómica,se pregun" 
ta a la As.amblcasi está sufidentemente discuHdo 
el dictamcn en lo general, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifc.'ilarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativl1.sírvanse mani· 
rc.<¡larlo poniéndo..;;c de pie. 

Suficientemente d¡seutido, señor Presidentc. 

1;:1, c. PR F_o;;1 DEN1'K~ En consecuencia, proCCda 
a lOmar la votación nominal en los términos del 
arUculo94. Se ordena a la Oficialía Mayor haga 
los anuncios a que se refiere el animIo SS del 
Reglamento. 

EL C. SECRETARI0.~ Se va a proceder a lomar 
la v{)!<lciÓn nominal. 

Señor Presidente, el rc.'iultado de la volación 
{:$cl siguiente: 35 volQSen favor,6volosencontra 
y 7 ahstencionc~. 

I~LC.l·RESIIlENTE.~ Aprohadoeldíctamenen 
lo gener.;¡1 por 35 volos. ~'\Lfj a discusión en lo 
p:micular. 

Se pregunt:l a la A'\amblea qué artículos se van 
a reservar panl su discusión, 

Se han rc.~éNado para su discusión, en lo 
panicular, los siguientes articulos: artículo "JO, In 
compañera RcprcscrHanlcTaydé del Panido 
Acción N¡¡donal; la rracci6n Vl del mismoarUcuw 

lo el Rcprc.<;cnWnlc 5jnchc7..So1í.s~ el aniculo So 
el Representanle Kunz Bol.!lños; el ilnfculo 17 
por tos RepresentanteS Taydé y Castro del Valle 
el articulo ISO y lli,r por la Rcprescntulltc Tayd6 
Gon:zálel. 

Proceda la Secrelaría a tomar la votaciÓn 
En ese sentido, hag.1mos o lOmemos ese CSl'í- nominal dc los 3,1'Ikulos no reservados, incluyen

ritu, véamos como puede ser el programa general ' do los Tran::.horias, 
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EL e sECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a tomar la votación 
nominal de los artículos no reservados, 

Señor Presidente.. el resultado d<: la '1otacmn 
por los artículos no reservados, incluyendo los 
Transitorios, es de 36vOlos a favor, 8 abstencio
nes y 4 en contra. 

EL C. PRESIDENTE., En consecuenóa. se de
claran aprobados por 36 'lotos los. artículos no 
reservados del proYCClO tle Reglamento para la 
Protección de los No fumadores en el Distrito 
Federal. 

Eslá a discusión el artículo 7°, 

Tiene el uso de la palabra ia Reprcsenlimte 
Taydé Oon7 .. 'Hez, del Partido Acción Nacional. 

LA c. REPRESENTANTETAYDECONZALEZ 
CUADROS.~ <""on su permiso,señor Presidenle, 

Mercservéelarl!culo7°, ensu fracción V,que 
dice lo siguiefile: En losestabledmicntos comer
ciales, bancarios, rinancieros. industr¡ales o de 
servicios en los que se atienda al públku cstá 
expresamente prohibido. 

POrsu ear~kler tan general donde no se espe
cificaría qué: áreas de esos establecimientos co
merciales, además de que induiría a todos los 
comercios de toda magnitud, se propone que diga 
lo siguiente para ser más especifico y fácil su 
aplkadón: 

En las tiendas de autoservicio, áreas de aten
ciónal públicodeofielnas bancarias, financieras, 
industriales comerciales o dc servicios. 

Dejo aquí en la SccrelafÍa la propuesta. 

Señor Presidente, solicitarla su autorizacíón 
para de una vcz proponer a la Honorable Asam~ 
Mea los siguientes artículos, dada su brevedad. 

EL C. PRF'sJDENTE.~ Tiene reservado el 7"'. 
fraceiÓn VI, el Reprc..-;entame SándlezSoHs. Así 
qucen su (urno, 

lA C. REPRESF.NTANTETAYDE GONZALEZ.· 
Gracias. 

ELC. PRRSIDENTI> Tiene la palabra el Rcprc-
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scnl:inlcSánehel, Solís, que reservó elartícuto 70 

fracción VJ. 

El C. REPRESEN'fANTE JORGE MARIO 
SAN CIIEZ SOLlS.· Con su permiso, seiior Pre
sidente. 

Me rc..~elatlícul(l7°de ia fraCCIón VI con 
el propósilode hacerlo más amplio hacia la edu
cación básica. Dice Jo siguiente de acuerdo al 
proyecto: Los salones de clase, auditorios y bi
bliotecas de 141:0 éSCuelas y centros de eO!ieFtan7,3 
primaria, secundaria y media superior. 

Yo quiero proponer quesca mjs amplio y que 
dijera de la siguiente forma, frncción VI del artí
culo 7': 

En lo~ auditorios, bibl¡otecas y salones de 
clnscde las escuelas deeducadón inieial,jardines 
de niños, educación especial, primarias,secunda
rias y medifl superior, 

Et. C. PlmSIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la Asamblea. s¡ es de 
aprobarse la propUCSla presentada por la Repre
gentan!(' Taydé úonl.;1lez Cuadros, 

EL C. REI'l<ESENTANTE MANUEL D1AZ 
INFANTE (Desde su curull- Señor Presidente, 
que scslrvan dar iet:lura a la propuesta. 

El. e. Pttr--SlDENTE.- SIrvasedar lectura,señor 
Secretario. 

EL e, SECREtARlO.- La propucsca dice: 

Artículo 7°, fracción V.- En las tiendas de 
aUlO!iervicio, áreas de alem:íón al público, de 
oricinas, bancarias, financieros, ind\lqtrialcs, 
comerciales () de servicios. 

EL C. PRES:rDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
someter a consideración de ia Asamblea si es de 
aprobarsc¡a propuéSta presentada parla Repre
scmame Tuydé: González. 

ELC. SECRETARIO.~ En VOladón económica. 
se pregunta a la Asamblea si se aprueba la pro~ 
puCSlll presentada por la ciudadana Represen
tame Tay<lé Goo7 .. 1.lez Cuadros. Los que estén 
por la afirmativa. sErvanse manifestarlo ponién
dose de píe. 

, . 
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Los que csl~n por la negativa. 

Aprobada. señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE,· Procc.da la Secretarfa a 
someler a consideración de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presenlada por el Repre~ 
seruame Sánchez SolÍ$. 

EL e, SECRETARIO.- En VQlación económica, 
se pregunta a la Asamblea sí se aprueba la pro
puesta presentada por el Representante MariO 
SánchezSolfS al arlfculo 7G

, fracción VJ. Lasque 
esl~n por la afirmativa, sí(V'.J.nse manifestarla 
poni6ndose de pie. 

Los que es¡6n por la nCg<l¡!va. 

E,s¡á aconsidcración defa Asamblea el arlfcu· 
108°, 

Tienela palabracl RepresentanteKunz Bola« 
flos, que reservó el artículo 8°, 

EL C. REI'RESENTANTg ADOLFO KUNZ,. 
Seflor Presidente. proponemos que en el último 
párrafo del artículo SO del Reglamento para la 
Protección de tos No Fumadores en el Distrito 
Fcderal.scad¡cione al final elsíguícnte enuncia
do para que diga: 

Artículo 8'''', segundo párraro: En el caso de 
vchfculos o laxis para transpone indfvidual, co· 
rrespondealconduclor determinar si en el mismo 
se autoriza o no a fumar a los pasajeros y aquí 
viene el agregado: debiendo colocar un letrera 
visible en ese senlido. 

Para evitar la fricción de cswr prcgunlando o 
consultando,ese sería el objcti'.'Ode la propuesta, 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda la Secrelaría a 
someter a considcración de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presenlada por el ciuda
dano Reprcsentame Kunzlíolaños, referente ¡¡I 

articulo go, segundo párrafo. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia 'i en votación económica. se pregun
la a la Asambl~ si es de aprobarse la propuesta 
presemada por cleiudadaoo Represenlante Adolfo 
Kunz Bolaños al artfculo8°. Los quccstén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Los que cst6n por la negativa. 

Aprobada, señor Presfdente. 

ELe. PRESIDENTE.- Se reserva el artfculo para 
su votación nominal en conjunto con los OlfOS 

artículos. ' 

Las razones por las que se prohibía fumar 
hasta el presente eran f\¡ndnmentalmcn¡c dcse
guridad. En unasalacinematográfíca.cn un lugar 
cerrado en el que un incendio pudier.l causar 
dcsgracias personales, habra la necesidad de pro
hibir fumar, además de por la molestia que signi. 
naira para losdemás. porla segur:itJoo de! público 
asrsleme. 

En esecaso, debe tenerse espccialcncrg[a con 
los infraclOre5, en el caso de fumadorcs que po
ncn en peligro las vid¡¡s de orros asistcntes a un 
espcctáculo públ¡co. 

Pero en el caso de un fumador, digamos, por 
ejemplo, un amigo mío. que si no tiene enfisema 
pulmonar, está al borde del mismo y que porque 
no vió bien el scflalamiento sacó un cigarro en 
donde no debía fumar y porque tampoco oye, no 
oyó cuando la mesera lcuijo que nadcbería.estar 
rumando, pues yo sIento que es excesivo condu
cirlo al Ministerio Público y aplicarle UOa multa 
equivalente a tres veces el salario mfofmo diario 
general vigen ce. 

, , , , 
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Yo creo que aquí deberlan distinguIrse dos 
casos; el del que pone en peligro a 01 ras gentes 
con estar fumando. al cual si eswydc acuerdo en 
que se 1c remita a la autoridad y se le aplique la 
sanción elevada ycldclquecstá hncl~ndoloen un 
iugaren el que no es permitido, al cual el policfa 
lo invj(arfa o lo (or.t.arfa a abandonnrc.sa área de 
no fumar o lo conminaría a apagar el cigarro ahí 
mismo. 

Enlonces. yo propongo que este artículo se 
modifiquecn el sentidodequesesancionatá con 
multa equivalente de uno a tres mc.<;cs de salario 
mínimo general vigente a las pefSonasque fumen 
en los lugares que: prohibe el presente orde:na~ 
miento, poniendo en riesgo la seguridad de los 
o (ros asistenl cs y q ue se: agregue es te artfcu lo con: 

Se pOdrá solidlar la presencia de un policía 
que obligue al fumador a abandonar el área en la 
quecstá prohibída o a apagar su cigarro. 

En un momcuto entregaré mi propuesta por 
escrilo a la Socreíarra. Muchas gracias. 

ELC.PRE:..'JTDENTE.- Tiencla palabra la Rcprc
scntan(e Taydé 00n1;11c7.. .. que reservó el anfcul0 
17. 

LAC. REPRESENTANTETAYDEGONZALE-¿ 
(Desde su eurul).~ Declino mí particípadón en 
eslaocasión, pero si leso!¡cil"ría. la palabra para 
el siguiente artículo. 

EL C. PRE.."IDENTE.~ Bueno, una '.'eZ que se 
"pruebe el 17. tendrá usted la palabra, 

Proceda la SccrclatÍa. a someter a lncon!>itlero
ción <lc la Asambleo, si es de aprobarse la pro. 
puesta presentada por el ingeniero castro del 
Valle, referente al aríÍeulo 17. 

EL C. SECRKfARIO.- Por instrucciones '!le In 
PresIdencia, en votación económica,se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobnrse la propucsta 
presentada por el ciudadano Represenmnte Monue1 
Castro y del vane. al arrlcuto I7, 

Los quc eslCn por In afirmativ:l. y,írvunsc 
man¡restarlo ponléMose de pie, 

Los que estén por la ncgaliV<l, 

Dc..<;echmJn, sellar Prcs.idcnte. 
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EI .. C, PRESmENTE.· Está a discusión 1!1 artícu- , 
lo décimo octavo del Rcglamento quesc discute. 

Tíene el uso de la palabra la Representante 
Ta.yáéGon7..ález. Para el ISO compañera Taydé. 

lAC. REPRESJ~NTANTETAYDEGONZALEZ 
(Desde su curul) .• Declino, scñor Presidente. 

EL C. PRF.slDENTE,~ En consecuencia, está a 
discusión el arHculo décimo noveno del Regla~ 
menlo. 

Seconccde el uso dela palabra a la Represen· 
mnle TayeJé Gonzálel. 

lA C. REPRF.sENTANTETAYDE GONZALEZ.· 
Con su permiso, señor Presidente. 

La propucsta referída al artículo 19, cs en 
relación a queen la práctica es muy dmeil que en 
las unidades admnistf<uivasa quienes les corre~· 
pondc apliC:lr la !'.1nci6n a los inrractorcs, con· 
templados en este Reglamento. es muy dificil 
llevarlas acabo. Esdecir,el artfculo 19menciona: 
En c.1sodc reincidencia,se impondrá al infractor 
el doble tic la mu Ita scúalllda en tos artículos· 
aflleriorcs. 

Cuá!scría el mecanismo para llevar el registro 
eJe rcíncidcndas, suponiendo que una persona 
<Icnúi6 a un lugar, a un restaurante, cometi6 la 
infrJcdón, se le conduce al juzgado calificador, se 
le impone la mulla y t.lc.."pués reincide,ya sea en el 
mismo lugar o en otro lugar. ¿Cuál scr[a el 
controlo mecanismo para llevar ese registro'!. 

Por lo cual, se propone que cste arIkulo desa
parezca. 

Lo dejo aquí en la Sccrelarfa. 

EL C. }IRF.smENTE.- Está a consideración la 
propllesta presentada por la Representante Tay-
dé Gonzti!c7.. . 

, 
EL C. SECRETARlO.~ Por ¡nstrucdones de la 
Prcsklenday en votación económica, se pregun
ta a la A<:amblca si es de aprobarse la propuesta 
presentada por la ciudadana Representante. Tay
dé Goo:7.álc7. Cuadros, al artículo 19. 

EL C. PRESIDEN11i:.· Un momcntito, compa
ñero Secrctario. 

i 
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Se concede el uso de la palabra al Rcprcscn* 
lanle Kunz Bolai\o$, 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ, 
Señor Presidente, sI creo que la compañera 
Oon~lC1. Cuadros citó un problema. 

Claro, ni modo dc c.'_lableccr un fichero de 
fumadores incumplidos. Pero croo que hay dos 
situacionesdc infracción: Uno,cl qucsc rcócrea 
los que violan la prohibición de fu mar en ciertas 
áreas y otro a los establecimientos que violan la 
obUg¡¡cí6n de señalizar. 

Yo creo que en ese caso, yo creo quesf ha brfa 
la posibilidad tic llevar un comroJtle reincidencia. 
Enlorux:~ ercoque habría que precisar uno yotro 
y si no hay inconvenlcntCt podrfamos .. 'Ot.1r este 
antculo después y lo aclaramos, Lo aclaramos 
ahorita y lo v<>tamos al finaL Oracias. 

ELe. PRESIDENTE.- E<;táa Inconsideración de 
la l.samblca la propuesta presentada por la Re
prescntante Taydé Gonzálczpor laque sercnere 
a un nu!,;\¡{) aniculo Transilorio, 

Seeonccde el uso de la palabra a la Reprcscn~ 
tante Taydé 00rl7;11c7" 

lA e, REllRF.sENTANTETAYDE GONZALEZ.~ 
Con su permiso, señor Presidentc. 

Me había yo reservado los artículos 17 y 18 que 
se refieren a sanciones. porque si rev¡samos el Re

. glamento SobrcJus~¡cia, en Matcria r.IcFallas de 
Policla y Bucn Gobicrno, nos encontramos que 
está contemplada esta falta administrativa en la 
fracclón XH, que dice ID siguícnle: In!,ocTir bcbiw 
das alcohóliCAS en lugares públicos no aUloriza
dos para ello o fumar Cn luga"res públicos, donde 
esté exprcsamente prohibido. 

El artfculo 5"'deesc mismo Reglamenlotlon
de se establece ta sanción,sc imponc una sanción 
a esa f::!Itaquedicc losiguícnte: Se sancionará con 
multa por el cquj\lalcntcdc 10 a 20 t.Iíasde1salario 
mínimo gcneral del Dísuho Fedcrul o attCS10 de 
17 a 30 horas, las raltas comprcntlldas en las 
fraccioncs de la X a la XX. 

Eso quiere decir que ya está contemplado en 
un órdenamlcnto las sanciones y que no corres
pontlen a las que se están cslublccicndo en el 
Rcglamcntode Nn Fumadores por Jo tanlO, para 

scrcongrucntcs jurídicamente, se propone que se 
anexe un Transitar!\) que quedaría en lugar del 
lUlículo 4° 'f el 4° se correrta al 5°. que diga lo 
siguiente: 

Se derogan las disposidonc.<I, relativas a la 
aplicación de sanciones establecidas en Olros 
ordenamientos en lo que contravengan lo d¡s
pucsla en el presente Reglamento. 

Dejo en la Secretaria la propuc.,>ta. Mucbas 
gracias. 

ELe. PRESIDE.l'.'TI;;'« Estaaconsiderocióndela 
Asamblea la proposición presentada por la Re
presentantc Taydé Gonl.álcz, 

En l"onsccuenda, proceda In Secretaria a to
mar la votación económica tic la propuesta del 
nuevo artículo Transitaría. reaJi7Ada por la com
paliera Taydé GOfl7.á1cz... 

EL C. SECRETARIO,~ Por inStrucciones de la 
Presidcncia 'i en vOIaciÓn cronómica, se pregun
la a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta 
prc..<:entada por lu ciudadana Reprc.,>entantcTay
d¡l GonzálC"'/. Cuadros del nuevo artículo Transi
toriO presentado en csta Asamblea. 

Los quecsl6n por la afirrna¡!va,s[rvansemani
restarlo poni6ndow de pie. Lo,; que esWn por la 
negativa. 

Aprobauo, señor Presitlcnie . 

EL C. PI( (,;smENTE.- Para aclararla posíción de 
csta Asamblea, se ruega a la Sc<:rcláda proceda a 
preguntara la Asamblea, en votación económica, 
si se aprueba la propuesta prc..<fCntada por la 
Represcnlllnte Taydé 00n7;11cz. 

EL e SEClmTAmo.~ Por instrucciones dc la 
Prc."idencia y en Yólación económica. se pregun
la a la AQmblea sí es de aprobarse la propuesta 
presentada por la ciudadana RepresentunlcTay
tl~ OOfly ... ílcz. Cuatlrt~ al artículo 19 del Regla
mento en discusión. 

L01\ que csl6n por la afirmativa ,sírvanse po
ncrse de pie. 

Lo.~ que esltn por la ncgalivd:. 

Aprohadu, señor Prc.sídcnlc, 
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EL C. ,PRESIDENTE,~ En oonsccuencia, se su- nerse de pie. 
primee! artículo 19 del Reglamenloen dís<:ustón. 

Proceda la Seeretaría a (ornar la votac¡ón 
nominal de lodos los arlfculos reservados. inclu
yendo el nuevo Transitorio. 

EL C. SECRET ARIO.- Se va a proceder a tomar 
la vOlaeión nominal de 10Se1udadanos Represen
tantes para los articulos 7. 8,17.18, derojjaeión 
dcl19y laadición de un nuevo arlfculoTransílO~ 
oo. 

Senor Presidente, el resultado de la vOJación 
son: 40VQtos en ravor, 4 enoontray6 abstcncio~ 
ncs. 

EL C. I~RF.sIDENTE.- Se declaran "probados 
por 40volos los art!cul~ 7<1', S<1', 17'y lsedel Re
glamcntoyel nuevo Transitorio lambién del pro
ycctode ReglamentodeProtcceióndelos No Fu
madores en el Distrito Federal. 

En con$CCuencin, túrnese el Reglamento para 
la Protección de los No Fumadores 'en el Distrilo 
Federal a la Sexta Comisión, a efecto de que se 
incorporen las reformas y adiciones aprobadas 
por el pleno y una vez realizudas Iúrncseal Ejecu~ 
livo Federal, para la publicación en el Diario 
Olicial de la Federación yen la Gacela del Depar
tamento del Dimito Federal. 

Continúe la Secrctarfa con el siguíentc punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Dín es el dictamen deseguMa 1cctura 
del proycclO d e Reglamen lo de Tra nsporte U.ba
no de Carga en el Distrito Federa!, 

EL C. PRESIOENTE.- T .. I ve? d.e que ya obra en 
poder de los ciudadanos Reprc..<;c"ntanles el dicta
men que contiene el proyecio de ~eglamento 
Urbano de Carga en el Distrito Federal, consulte 
la Secretaríaa la Asamblea, en \10 laciÓn eeonómi
ca, S1 se dts:pensa la segunda lectura de! dictamen 
a discusión, 

EL C. SECRE'TARIO.- Por instruccioncs de la 
Presidencia y en vOlación económica. se pregun
ta a la Asamblea si es de dispensarse la segunda 
Icctura del Reglamento en díscusión. 

Los que estén por la afirmativ::¡o sírvanse po-

Los que cstén por la negaliva. 

Se aprueba la dispensa, señor Presidente. 

El. C. PRE-"iIDEl"l:TE.~ En Jos términos del arlf
culo 82 del Reglamento.inciso C), cstá a discusión 
el diclamen en 10 general: Se abre el registro de 
oradores. 

Oradores en contra. 

Oradores en pro. 

Para hablar en Cavar del dictamen, se han 
im;crito los siguierHcs compañeros Reprcsenta.n~ 
te'i: Héclor OlIderón Hermosa y Rcné Torres 
Bcjarano. 

Se concede el uso de la palabra al Represen
tante Hé.ctor Calderón Hermosa, del Partido 
Auténtico de la Revolución Me'(icana, 

EL C. REPRESENTANTE IIECTOR CALDE
RON JIERMOSA.- Ciudadano Presidente; com· 
pañeras y compaikr~: 

Pocos reglamentos han sido objeto de tan 
cuitladosa elaboración que el dcTrnnspone Urbano 
de Carga para el Distrito Federal que hoy se 
somete a la discusión de esta Asamblea. 

Para el Partido Auténtico de la Revulucíón 
Mexicana, esto le otorga mayores probabilidades 
de ser aprobado y sobre todo. de que responda a 
[as neces¡dades de esla act!vldad que lanlOS pro
blemas causa a la dudad. 

El esta b lcci m!en to de itinerarios y hOrarios de 
restricciones a la circulación yal estadonamienlo 
devchículosdc carga, la facullad denjar requisi
tos de pesos, dimensiones, velocidad, deespecW
car horarios nOCturnos yOlras más que le concede 
el Reglamento al Deparlamento del Distrito 
Federal, es la base legal para la racionall7..ación 
dd transpone de C<lrgA en la Ciudad de Mtxico 
que tama falta ha hecbo. 

Ahora se vISualiza la posibilidad de evitar el 
delertorode nuCSlras calles por c1acccso ¡nd¡scri~ 
minado de unidades pesadas y estorbosas que en 
OlrOS pafscscslán prohibidas no sólo en lasciuda~ 
des. sino hasla en las carreteras. 

¡ 
i· 
¡ 

i 
¡ 
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Cuando vemos en las angostas calles de la 
Ciudad de México transportes pesados de .3 y 
haSla 9 ejes,aplicando hasta 20 toneladas por eje, 
nos imaginamos de ¡nmedia lO el efecto destructi· 
voqueesto ticnesobre los pavimentos, a<:ortando 
su vida, pero más nos preocupamos cuando cstaS 
unidadcscirculan sobre puentcs urbanosdiscña
dos para cargas mu<:ho menores, generalmente 
lasque conocemos <:amo H-15 y H-20, ponitndo~ 
105 en peligro de faIlar estruelUra1mcnte con 
consecuencias emastróúcas. 

Ya era tiempoqucsccorrigiera estasiruación 
y nos alegra que la iniciativa sometida a nucstra 
consideración haya estableddo el funtlamen10 
legal para haCerlo. 

La aplicabilidad del Reglamento esH\ en fun
ción direcla de la prceisión, previsión y daridall 
que fue adquiriendo en las diversas etapasde ela
boración, Las audiencias púl;lHcas que preCCdie~ 
ron a su redacción '11a consulta becha a técnicos. 
funclonarlos. concesionarios y público en gene: 
ral. proporcionaron sólídos cimientos para esle 
documento que, así lo eonsideramos.scrn una de 
las contribucioncs más valiosas que hará esta 
Asamblea a los habitantes de nuestra dudad. 

Poreso, el Partido Auténlicode la Revolución 
Mexicana le otOrgará su voto aprobatorio ysola
mente nos reservaremos para discusión en lo 
particular algunos de sus arlicul05, 

Muchas gracias, 

EL e, PRF.sIDENTE.~ Se concede el uso dc la 
palabrasJ Representante RenéTorrcs Bejarano. 
del Panldo de la Revoludón Democrát¡ca. 

EL C. REI)RESEr .. rI'ANTE RENE TORRES,~ Con 
su venia, señor Presidente. 

Efectivamente, la fracci6n del Partido de l:'! 
Revolución Democn1tica también volará en pro 
dc la aprobación de ~Ie Reglamento en lo gcne~ 
raL Tenemos algunos comentar¡o.~ positivos. 
efe<:tlvamcme ha sido uno de los Reglamentos 
que ha sido más discutido. queso ba llamado a un 
buen número de sectores, bemos tenido la (41rtl
clpación en muehas reuniooes de la Comisión y 
creemO& que en general este Reglamento va en un 
sentido muy positivo. 

Hay algunos detalles que pudiCramos, por 

cjemplo, esto dc mltar tic evita. las prácticas 
monopólials, nosotros vamos a insistir mucho en 
csfosaspeetos,cn a~egurar con mucha firme7.a de 
que se eviten los monopolios, en que cfcctiva~ 
mente se facilite la participación ysc tenga prefe
rencia a organi71lcionc.1O sociales o cooperativas, 
porcjcmp1~ para organiz.."\r este tipodetranspor
te, 

Qué bueno quc en el caso dc vehículos parti
cuÍlncsde alrg:t o en el caso del automóvil partí
cularque pueda Ucvarcarga y que únicamenlese 
ponga la fCS¡r¡ecióndeque no haya algón proble~ 
ma en el tránsito, que no se tape la VIsión del 
conduclor y que se eviten prácticas dc corrupciÓn 
como normalmente sucede de que Cuando al
guien lleva una caja cn el automóvil, ya inmedia~ 
lamente lo quieren multar. ' 

La parte del conecsionamicnto también es 
muy interesaote en el sentido de restringir y de 
regular princípalmentc la inversiÓn C\':tranjera y 
cvi13rc! acapammícmodc acciones y de unidades 
en una sola persona que no se renga en lo que 
normalmcnlcsucedc, especialmente enesle tipo 
tic transporte. Enel aspeclodela transferencia de 
conee:;¡jón. qué bucllo que no nada más se va a 
hacer la tramferencja Cll (arma aUlomática, sfno 
tnmbiéo se vaa exigir ¡a satisfacción de requisitos 
previamente. 

Algo muy inleresante cs el de induir en este 
Rcglamemo el aspecto de los inspec!orcs, quecs 
una de las plagas que afectan más fucftemcmcal 
problema de transponc dc carga. Se va a exigir 
idcnli!icación, se va a exigir cl cumplimiento de 
fllncloncscflcomendadas porcscrito. para quelos 
inspcctores no lengan ahí la oporlunítlad de a ia 
hora que se les ocurra de oonseguLr una feria 
extra,dciengnn a ulla persona yempleccn asacar 
dinero en forma inatlecuada. El res(lCLO y fa 
cortesía y no la aetuacióll con prepotencia de los 
iospeclOrcs es algo importante y la capacitación 
adecuad;], 

Lodcl horario nocturno,el anfculo 9quc nos 
hab!;] llequcel D<:partamenlo procurará csmble
cer y fomemar los horarios nocturnos. nosotros 
I05islirfnmos que dehería ser algo que debcrfa 
huscarse en forma exprofeso, en forma existente 
el uso de tos horaríos: nocturnos y ojalá y plldió.ra
mol' acortlar aqui que fuera casi obligación o 
cuando menos ulla promoción con facilidades 
!tinto para los transportis!ns de c;]rga como para 
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loscomcrdantc." para que rcal¡ecnsus maniobras 
y su tránsito en horarios nocturnos, por las gran· 
des ventajas q uc ticne esta activitlad. 

Un punto que si nOS ha llamado la atención, 
que sí tendrJamos que ver con mucho cuidado. c.~ 
el aspectO euando se habla de las atribuciones y 
obligaciones del Departamento del Distrito Fc~ 
deralen la fracciÓn XIV que hablasobrc la rcqu¡~ 
sa osca,queel Depanamcnto fieneZa facu!lad de 
ordenar la ocupación temporal del servicio püblí
co de transporte dc carga. inlerviniendo su admi
nislración en los casos que el concesionario se 
niegue a prestarlO o no lo haga efícienlcmCIHe. 

Aquf dcbemos de tener mucho cuidado por
que normalmenle, tradicíonalmenlcse ha ulm7.a~ 
docslcínstrumenlodc la requisa pero para rcdu~ 
cir o para afeclar los lnlercsC$ dc los trabajadores 
y no neccsariamentedelaemprcsa. En todo caso. 
lendrfamos que ver que rcsningir sólo deberla 
aplícarsecuandosc trate de una huelga pmronaL 

Ararle pues de estos detallitos que tendría
mos '1 de algunos anfeulos que vamos a selcc,io
nar para su discusión, el Pa nido de la Revolución 
Democráiica considera que este Reglamento debe 
aprobarse en lo general. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESmE~TE,· Con fundamento en el 
artículo 87, segundo párrafo, del Reglamento, 
pregunte la Secrelaría si cstá sul'icientemente 
discutido el dictumen. 

EL e, SECRETARIO.- Por lnslruccinncs de la 
Presidencia 'Il..'On fundamento en el artícuro 87, 
segundo párrafo, del Reglamento, se preguma a 
la Asamblea si se cnt.:uenrm suficientemente dis· 
eutido el dictamen en lo generat Los que estén 
por la afirmativa, slrvanse manifcstarlo ponién
dose de pie. Por la negativa. 

Suficientemente discutida, seiíor Presidente. 

ELe, l'RESlDENíl3:,- En <:onsCl;uencía, proceda 
a tomar la vOlaci6n nominal en los términos de! 
artículo 94. Se ordena a la Oficialía Mayor haga 
los anuncios a quese refiere el artículo 88. 

EL C. SF.CRETARlO.~ Por inslrucciones de la 
Prcsidencia, se va a proceder a lomar la votación 
nominal. 

NUM.26 5JULIO 1990 49 

ScñorPrcsidentc. el resultado de la '>'01.ación 
es el sigu¡cnte: 50votos en fa.vordel Reglamento 
en discusión. 

EL C. PRESIDENTE.· Aprobado el dkttlmen en 
lo general por 50 v01OS. 

Esth llist:usión en lo part¡eular. Solicito a la 
Sccrcraríadé lectura al Capítulo PrimcrorJet pro· 
j'cctode Reglamento, que comprende los artícu· 
los del primero al d6cimo tercero. 

EL C. SECRETARIO.· "REGLAMENTO DE 
TRANSPORTEURBANODECARGAPARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO DEL REGLAMENTO 

ARTICULOL· Lasdisposicioncsdclprescn· 
[e ReglamenlO lienen porohjeto regular la prcs~ 
tación de Jos servicios de Iransportedecarga en el 
Distrito Federal. Susdisposicioncsson de orden 
púhllco c imer& general. 

DEFINICIONES 

ARTICULO 2.~ Para Jos cfeeros de este 
Reglamento se entenderá por: 

1.- Departamento, el Deparlamento del Dis
trito Federal; 

n.- Delegac\ón.las Delegaciones del Depar
lamento; 

. m.· Reglamento, el presente Reglamento de 
Transporte de Carga para el Distrito Federal; . 

,V.~ SerllÍcío público de tr:tnsporrede carga, 
la actividad organizada que mediante.I;onccs¡ón. 
se realice COn el fin de satisfacer en forma conlÍ
nua, un¡rorme. regular '1 permanente, las ne«!Si
dadcsdc iranspor1cdecarga en el Distrito Fedc
mi mcd iante el pago I;orrcspondícn le; 

V,. Servido mercantil de transporredccarga, 
el que rcalk'Cn para si mismas las personas fIsicas 
o morales; 

VI.· Conccsión, cLacto jurídi<:o del Departa-

i , 
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mento pOTe] cual autoril.a la rrcsla<:ión(]clservi~ 
do público de tmnsponc de carga en el Dimito 
FC(lcral ycstablccc las condiciones en que habrá 
de prcstarse el servido; 

VIl.- Permiso, la autorización que expide el 
Departamento para la Ica!i7..ación del !>CIVkio 
mercantil de transpone de í.llrga; 

VlII.· Base de servicio. el lugar en la vi" 
pt1blíca o en solar ocdificación intcrior, en donde, 
previa aulori12ción dc1 Departamento, se Cí>ia
cionen vehículos. dcsfinados al scrviclo público 
de transpone dCa\rga para su contratacl6ncon el 
públicO; 

IX.w E:ilación de servido, el tocal de uso 
común en el que se cswcioncn las unIdades coo
ccsionadas para el servido público de tran.."'portc 
de c.1.rga; 

X.- Unidad, el vehículo para el IrImsportCdC 
carga, cualquiera que fuere su c!asincadón en el 
Reglamento de Tráns.ito del Distrito FederJ!; 

Xr.~ InspccIOf/;',,< las auloridodcs compelen
tes oel Depanornenlo p.'Ha la rca¡¡".ación de los 
aclos oc inspeu;ión. supervisión, rcvisl:! y vcrjfi~ 
cación, que preve este Reglamento; 

XII.- Bodega consül1dadora o de ¡ransferen· 
cl>!., el locn! donde,sin haber intcrmediución mer
cantil, se depositen y cont..'cntrcn, en horarios 
nocturnos de preferencia, grandes volúmenes de 
mercandas y productos, para su posterior dÍfarj~ 
budóna susdcstinos finalcs,n travé$dcvchfculos 
más adecuados a las condiciones oe vialidad; y 

xm.~ Vía dc acrcw controlado, aquellas de 
circulación oon¡lnua a las que, pura gamnti1.ilrsU 
fJt:idc-.l., puedan ser rcstringidos sus accesos. 

BASES LEGALES DEL TRANSPORTE 
PUBUCO DE CARGA 

ARTICULO 3"- La preslnei6a del servicio 
público de transpone de carga está sujetn al régi
men que establecen la Ley que fijn las Ba.<:cs 
Generales a que ha.bron desuje\arscel Tránsj¡n y 
los Trnn::-porlcs en el Dislrilo Pederal y la Ley 
Orgánica del Depanumcnto del Distrito Federal 
y deberá S<1 lisCaccr, dentro del marcodc esas leyes, 
los. requí!\íto$ que señala este RcglameDlo. 

La prestación <le dieho servicio público se 
tca!i7.a1'á por el Dcpanamcmo o por quienes reúnan 
los requisitos rorrespon<licntcs, medio nte concc
sión. 

PERMISO PARA ELSERVlClO MERCAN
TILDECARGA 

ARTICUL04.- El servido mercantil <le car
ga requiere <le permiso ot~rgado por el Departa" 
meDio. 

REGULACION DEL TRANSPORTE DE 
CARGA 

ARTICULO 5.~ Correspon<lerá a las aulori~ 
¡Jades competentes ¡Jd Dcpartamento,la coordi
nación, conccsionamíemo. autorizadón, conlrol 
y vigilancia de las actividades de mUI."porte de 
carga,dcconformidadronel presente Reglamen
ro y las dem:ís disposiciones legales aplicables.. 

MECANISMOS DE CONCERTACION y 
CONSULTA 

ARTICULO 6.- El Departamento, cuando 
asi lo juzgue convcnicnle, podrá crear los meca
nismos dc concenación y de consulta que coaoyu~ 
ven a la planeación ycoordinaci{~n del transpone 
urbano de carga, procurando para l31 cfeClo in~ 
rorpomr a las autoridades competentes, órganos 
dcreprcscntadón ciudadana, a especial ¡slal"a fos 
prestadores del servicio tanlo púb!íco como 
mcrcantíl, usun:tio." y n la ciudadania en general. 

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL 
DEPARTAMENTO 

ARTiCULO 7.- Sin perjuicio de lo que CSt3~ 
bIeccn úlroS ordenamientos, le corresponderán 
al Dcp."1ftamenIO l.as siguicnlcsatribuciones: 

L- el estudio, la plancación, supervisión y 
evaluación del tfólnsportc de carga; 

11.· Examio;:tr hl conveniencia dccstableccry 
autori1.ar nuevos sistemas o la con$crvación !,le los 
CXi.<¡tCfltC.'i, para el transporte de carga en el Dístri· 
to FCdcta!; 

m.- FomcnI3ryvigiJarclbucn funcionamicn
lo de s.ervicio público de trrlm_ponc de carga y 
cuidar de la obwrvanda de las oblig.1doncsa -
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cargo t1e quienes lo prestan, así como t1c quic

nc." realicen !-Crvkio mercan!il dc carga; 

lV.- Expedir las normas tócnlca:; necc..<;arias 
en materia de transpone de carga. 

v.- Resolver sobreet olorgamiento de conce.
siones para la prcstaciÓn del servicio público y de 
permisos paro la rcali1.aciÓn det servido mercan_ 
lil de transpone de carga, a quienes rcúnan los 
rcq uisitos ;;;orrcspondlcnres; 

VI.~ Proponer y resolver lo conducenle en 
materia de terminadón de las cont;esloncs por 
expiración del pla7.o, re ... ocaci6n o caducidad dc 
las mísmas. de conrormidad a' 1..1 normal1Vidad 
correspondieme; 

VII.~ Llevar un registro de las unidadc.". i'l$[ 

como de las bases y estaciones descrvício a quese 
relicre esle reglamenlo; 

VIII.- Establecer itincrarios, horarios y c..'tpc
cificadones, del transporlede carga en el Dis¡riw 
Fct.leral, mandondo se publiquen los acucrdos 
correspondientc...; en la Gacela Oficial deIDe[mr
lamento; 

Ix'- Fijarel c."tahlcl..'imiemoo rcubicacióndc 
bases o c$lacíonc.. .. de servicio, de acuerdo con las 
necesidadcs, lineamientos y criterios en la pla
neaci6n de los servicios; 

X.- Supervisar la opcra¡;ión de las tentmles de 
servicio y conwua¡;ión de Ir<tnll:porle publico de 
c;}tga; 

xrv.- Exigir que luscarac!erístícas, condicio
nes y capacidad de las unit1ades. salisfagan los 
rcquí::itúscorrcspondientcsaltipo de transpoqe 
de carga de que se trate, impidiendo su operaci6n 
en caso contrarío; 

xv.~ Ejercer la inspección y vigilancia de la 
prCSíaeión de! servicio y de los medios de trans
porte de carga, baSc.<; y cslaciones de servicio. 
dentro del Distrito Federal; 

XVL~ ímpencr las medjdasde seguridad que 
se requieran y las sanciones por infracciones a 
este Reglamento, a que se hagan acreedores Jos 
concc.."ionarios y pcrmisíonarios; 

XVIl,~ Ordenar la ocupación temporal del 
servicio público de transporte de carga intervi· 
niendo su :¡dmini¡;.tmdón en los ca.sos en que el 
concesionario se niegue gencralil.ada, sistemáti
ca. ypcrmanentcmentea prestarlo, oeuando 00 lo 
haga elickntcmcnlc., o exista causa de utilidad 
pública, y 

xvnl.- Establcecr ;;.onas de cargall y m.1niQ
brns. 

HORARIOS NOCTURNOS 

ARTICULO S." A cfecto de que haya una 
mejor utilf,.ación de las ... ías de circulación, e! 
DcpartamcnlO establecerá preferentemenlc ho
rarios nOCturnos parael trnnsportedecarga,atcn
dicndo a la naturaleza de la carga, su net.'CSidad y 
demás. circunstancias. 

CIRCULAC10N EN V1AS DE ACCESO 
Xl.· Establecer rc"triccíonc. .. ala drcul¡¡cióny CONTROLADO 

al cstacionamiento de ... ebículo." de transpone de 
carga, con el objcto dc mejorar la ... ialidad y pre
scrvar el medio ambiente; 

XIL- VigITare! cumplím¡ento por pnnedclas 
unldadc.."dc Iransportedecarga, de la normaüvj_ 
dad establecida de "'eril1cadón de emiúón de 
contaminantes; 

xnL- Fijar rcquis.itos de peso, carga, dimen_ 
sionc..~, velocidad y demás caracteriSlicas rel;;¡cjo. 
nadas con las unidades. a fin de evitar daño!; y 
perjuidos a las personas, objetos, vía pública e 
fnstalaciones,pmcurandocuidorla mayor nuidcz 
y seguridad de la circulación; 

ARTICULO 9,- L'lS ví~lsde acceso controla~ 
do cstaráu rc.<;tringidas en los borarios diurnos 
para ci tránsito dc1 transporte de carg,1, tanlO 
público L'Hmo mercantil quesc renlícecon ... ehícu
los clasifk"ados como pesadm. por el Regulmenlo 
de Tránsito, puuicndo utilizarlas en los horarios 
noctu rnos que determine el Departamento, siem
pre y cuando por su peso, dimensiones y caracte
ríSticas no dañen e>ia5 vías de circulación, 

RESPONSABILIDAD DE LOS CONDUC
TORES 

ARTICULO Hl.- Los conductores de un¡da~ 

I , , 
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des de transpone de carga, tanlO de servicio 
público como mcrcan¡il,scrán responsables,cllla 
esfera de sus actividades, dcla observancia de IIl5 
disposicioncsdccslC Reglamento rc!:uivasa con
cesionarios y pcrmisionarios. 

CARGA EN VEHlCULOS PARTlCULA
RES 

ARTICULO 11.- LosauIOm6vItcscon placas 
particulares y los de servicio público <le pasajeros 
podrán trans.portar la carga que lleven t"onsigo 
sus. pasajeros., cualquiera que ésta sea, sin ncccsj~ 
dad de permiso atguno,sicmpreycuando &ita no 
sobresalga de lacarroccría,constituya un estorbo 
que dificulte la conducciÓn del vehículo o la visl
bilklad del conduclOr, O $Ca considerada como 
peligrosa. 

CLASlFICAClON DE LOS VEHlCULQS 
DE TRANSPORTE DE CAROA 

ARTICULO 12.- Para los efcclOS dc esIC 
Reglamento, los vehículos de lranspOrledecarga 

..(se clasifican por su peso y por el uso a qU¡;; están 
destinados, de eonformidad con lo establecido 
por el Reglamento de Tránsito. 

BlClCLETAS y MOTQClCLETAS DE 
CARGA 

ARTICULO 13.- Las bicicletas o motocicle
tas sólo podrán lran.'iponar carga cuaiKlo sus 
.. 'cliículos csten cspc.cialménte acondic¡ooodos para 
elio." 

Cumplido, señor Presidente, 

El C. 1'RESIDENTE.- Se pregunta tl la A~am
bIea qué artículos sevan a resc['\'ar para su{]¡scu
sión. 

Se han rcse['\'aQo, para su discusión, en lo 
particular, los aniculos, segundo, séptimo. ocl;a
vo, noveno, dédmo. décimo primc.ro y dcdmo 
segundo. 

En ronsccuencia, procctla la SccrClaría a tomar 
la votación nomin:llde los anículos no rCServadOS 
que son: el primero, el tercero, el cuarto, el 
quimo, el sexto y el dCcimo tercero, en votación 
nominal, cn un sólo acto. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 

Presidencia yen un sólo aclO, se va a proceder a 
(OmM la votación nominal <le los arllculos no 
ro.icrvatlos: primero, tercero, cuarto,quinto, sexto 
y ¡rece del Clpflulo Primero, dcl Reglamento en 
discusión. 

SeFlor Prcsi<.\cfllc, han sido nproba<1os los 3ril
culos primero, tercero, cuarlo, quinto, sexto y 
trece, por 44 \'Otos a favor. 

EL c. PRF.SIDENm,~ Por lanto, se declaran 
áprobadOS por 44 votos. los artículos uno, tres, 
cuatro, cinco, seis y Ircee del proycelo de Regla
menlo de Transporte Urbano de Carga para el 
Distrito Federal. 

Está a discusión el ankulo segundo del pro
yeeto, T¡enccl usodcla palabra e! Reprc.scntanle 
Joaqufn López Maníncz.. 

RL C, URPRRSENTANTE .TOAQI!lN I,OPEZ 
MARTINEZ.~ Consu autorl7Á1.ción, scñor Presi
dente, Compañeras ycompllñeros Represeman
tes: 

Me he reservndo el arlíeu lo segundo, para pre
senta! a la consideración de ustedes la modifica
ción al inciso IX del proycctade Reglamento,con 
el fin dcestablcccr una dara diferencia entre base 
des~rv¡tio y CSláción dcserv¡cio, quedando de la 
siguiente mnner¡¡: 

Inciso IX.- t.stación dcscrvie!o, el !OCll de uso 
común en el que se c.'\tacionen para su enCierro, 
guarda'J mantenimiento, las unld¡¡des conccs!o
n~das puro el servicio ptibllco de transpone de 
carga. 

Dejo en Ii! Secretarfa la propuCSIU. Grucias. 
compaflcros. 

EL C. PRESIDENTr~~ Proceda la Secretaría a 
someter ti consideración de la Asamblea si cs tle 
aprobarse la propuesta presentada por e! Repre. 
sentante JOllquín Lópcz Martine/", en \'olación 
cconómica. 

EL C. SECRETARIO.~ En votaciÓn económica, 
se ptegunta a la A"nmblea sí es oe aprobarse la 
propuesta presentad:l por el ciudadano Repre
sentanle Joaquín Lópc7. Martínc7.. al articulo 2Q 

del Reglamcnto en discusión. 

Los: que c.~tén por la aITrmalfV'J, sirvnnsc 
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manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobado, señúr Prcsidente. 

EL C. PRESI[)ENl'E.~ Se reserva el artículo 2", 
para su votación nominal en conjunto, 

TIene el uso <le la palabra el compafiero M1nucl 
Ca5.lro del Valle, del Partido Acción Nadonal, 
por haber reservado el artículo 7° del Reglamcn~ 
10. 

ELe, REPRESENTANTE l\fANUEL CASTRO .. 

cwuIdo no io haga eficientemente, dejando todas 
las dem~s causaS de intervención en su adminis
tración lal cual. 

Muchísimas gracias, 
Sccretaría. 

Dejo la propuesta en la 

EL C. PRESmENrE.~ Al compañero Rene Torres 
BeJarano, Reprcscnlantedcl Partido de la Revo
lución Democr~¡¡¡ca, se le concede el uso de la 
palabra para hablar sobre el artIculo 2, que la
mentablemente acá no se escuchó la reserva que 
había hecho de este artículo, 

Señor Presidente, muchas gradas. Campaneros su venia, señor Presidente, 
Representantes: 

El articulo 7 en su fracción Vlll, habla de 
establece r jt ¡nera rios, hora rios y es peeificaciones 
<Id transporte de carga del Distr¡lo Fedeflll, 
mandando se publiquen losaeucrdos correspon
dientes en la Gacela Olieia!. 

. Sin emoorgo. en muchJs OI;asiones resulla 
dificil para la gente que viene de provincia con 
algún cargamento, conocer aquello que se ha 
publicado en la Gaceta del Deparfamento de! 
Dis1rito Fcderaly portnnlo, propondria yoque se 
agregara una nueva fracdón a CSle artículo 7°,quc 
dIjera: 

DCcimo o equis: Fi;ur la scfiaHzadón '1ue 
pcrmila conocer las rutas, horarios y cspecílica~ 
dones dcl tránsito de vehículos de cargn. 

Dejo la propuesta en manos de 1:1 Seerct:.lfía. 

y respecto a esle mismo artículo, en la frac· 
ción XVIJ,scdicc: Ordenar ia ocupación tempo_ 
ral del servicio público de transpone de Ct"\rga 
interviniendo su admlniSlración en los casos en 
que el concc!)ionario se niegue gencrnlizada, sís· 
temática y pcnn.lf1entemenle a prestarlo,ocuan. 
do no 10 haga eficientemente. o cxisla t"<lusa de 
utilidnd InihJica. 

En c..·qecaso, yo quisiera señalllrquc siempre 
es posihle eneonlmr ineficiencias en 1000 ¡tahajo 
humano yquc el decir que seriÍ causa de inleNCn· 
ción el que n¡guicn no preste un servicio efiCIen
temente, es decir una cosa muy seria. 

Por lanto yo propondría que se suprimiera 

Es para incluir otras definiciones de conccp
tos que apllteccnen el Reglamento pero noexiste 
la definición. como el ooneeflto de carga especia-
1l7"uda yel concepto de ruta de penetración, Seria 
convenícnlcquc aparcekr<l que la Comís¡ónorrc~ 
cicra una redacción cspeeffka. Es nada más la 
propuesta. muchas grncias . 

FL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
someler a consideración de la Asamblea si c..~ de 
aprobnrsc la propuesla presentada por el Repre
sentante Ren~ Torres BeJarano. en volación 
econ6mka, 

EL C. SECRi':TARIO.- En volación económica, 
se pregunta a la A<;amblca 'SI se aprueba la pro
puesta presentada por el ciudadano Represen
tnnte Rcné Torres Bejarano al arllculo 2°, Los 
'Iuccslcn por la afirmativa.srrvanse manifestarlo 
ponitndose de pie, 

Los que cstCn por la ncg.ltiv,'l. 

AprObadO señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE._ Se concede el uso de la 
palabra al Reprcscntnntc Ren¿ Torres Bcjarano 
para que hable rc.<;pccfO del anículo 7°. que ha 
reservado con anticipación. 

ELe. REltRF..8ENTANTE HENE TOURE't.- Con 
su venia, senor prcsidcnlc, 

Para proponcrcn el caso del arlículo ¡,que la 
fracción XVIIsc quile. F...sa fracción quecs la que 
corrcsponde pues a la requis.a, porque <le looas 
mancrm; en caso dc que algún eoneesi;Jnario se 

I 

i 

I . 
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negara a dar el servicio en todo caso se le retira la 
concesi6n y se buscara que alguien otro lo wncc
sionarn y por el peligro que existe de que CSIC 
conceplo de requIsa se utilícccomo normalmente 
se ha CStallO utilizando en ronlradc los intereses 
de los trabajadores. 

Esta seria una pr~pucsla en el caso de! anfcu~ 
lo 7, fracci6n XVII. pero en el mismo arrículo 
proponemos agregar 2 fracciones una fracción 
quesería'la XIX o XXscria.rlcn¡rodc las obliga
ciones del Departamen¡o del Dístrilo Federal, o 
las faculladcs, sería: 

COntar .con instalaciones para la rcvi!;ión y 
verificación de los vehkulos destinados al servi· 
cio plÍblico dé carga. 

o sea, que a la hora de que vayan a hacer su 
revista también al mismo {temposc lc.sdc la revi
siÓn y verffica.ción de tipo automolriz }' que no 
tengan que estar yendo una vez a la revista '1 dos 
vcccsa la verifi<::atión.sinoquese tengan las ¡osta
ladones ncecsarlas para que se haga n simuIlánea~ 
mente "",ras actividadcs. 

Otra fracción sería establecer tas tarifas quese 
deberán ajustar los cnnc!!5ionarios en los térmi
nos del árlfculo 19, VIL 

Osea, que sea dentro de las f;lt.'1II1~ldesque de 
alguna manera ya C'Slán com;jderadas en el anJcu
lo 19, fracción VII, estO de las tarifa"i,como oblí~ 
gacion",,~ del Dcpartamen10 que sería csmbleccr 
las Iarif¡¡J>a quese deberán ajustarlos concc.,>ion;l~ 
rios en los términos del aIliculo 19, VII_ 

EstaS son las propucstas que tendría, muchas 
gracias. 

EL C. }JRESIDENTF_" Por ser dos propuestas 
sobre el mismo arttculo, proceda la Secrelaría a 
someter a consideroctón tle la As.umblca si es de 
aprobarse la propuc.'ita prescnlatla ¡mrel Reprc
sentantcManuel Caslrodc1 Valle en el artículo 7" 
reservado, en vOlación ccQnómÍ<::a. 

EL c. SF.CRETAIUO.- En VOlac¡Ón económica, 
se pregunta a la A~amblca si es de aprObarse la 
propuesta prcsemarJa por el ciudadano Repre
sent~nlcManucl Q!stroytlel Valleal a~tíeulo "JO, 
fracción X y rracciÓn XVII de este Reglamento . • 

Los que cslén por la afirmallva, sirv:m."'c 

manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negativa. 

Aprobada, senor Presidente. 

EL c. PRF..slDr~NTE.· Proceda la Secretarfa a 
someter a consideración de la A~ambJca.si es de 
aprobarse la propuesta prCSCfltada paracl mismo 
articulo por el ReprcscnlanlC Rcn~ Torres Bcja
rano. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO FRAN
CISCO LERDO DE TKJADA LUNA (Des<Ic su 
curul),~ El Representanle RenéTorrcs Bejarano 
hace modificaciones a algunas fracciones del mimlo 
artIculo. Yo quisiera quela Prcsidenciasometie
ra a aprobación este artf.¡;;ulo por rrarriones. 

EL C. PRr..sIDENTF;.- Con esa aclaración, pro
ceda la Sccrelaríi\ ÍI someter a consideraciÓn de la 
AS.'lmblea si esde .'lprobarsc la propuesta presen
tada por el Reprc..'ientanle Rene Torres Bejarano 
yen voWcíón económica. con relación a la frac~ 
ción XVii dél proyecto de Reglamento. 

EL C. SECRETARlO,~ En vOlación económica, 
se pregunta a la A~amhlea ~i es de aprobarse la 
pmpucs1a pr!!5emada por el ciudadano Repre~ 
Sentanle Rent To¡'((~s Bcjarano, al artfculo 7°, 
rral.'Clón XVI! donde hace mención (,le quitar la 
fracción XVI!. Los que cslén por la afirmativa. 
Sírv~HL'\C manifcs[arlo ponléndosede pie. 

Los que cs¡~n por la negativa. 

Descchada. sellOr Presidente. 

EL C. PRE..'iIDENTE.~ Proceda la Secretada 
someter a consideradón de la A"iamblca, si es dc 
aprob<Jr5e la propuc.. .. la presentada por el Reprc
SCOlanle Rcn'::Torres Bejaranoyen votación eco~ 
nómica, pur cuanto hace a las fraccioncs XIX j' 
XX, que prüpone paro esle Reglamento)' para 
es!e Capítulo. 

El .. C. SECRETAnIO.« En votación económica, 
se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuc.<>ta present¡¡da por el ciudadano Reprc« 
s<:ntantc Rene Torres BcjaranQ, al artículo 7", 
fracciÓn XIX, que sería una adición ~I Reglamen
to en disc;:us.ión. 

Los quccsltn por la afirmativa sfrvansc manto 
fc."Inrlo pnnitndrn<e de pie. 
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Ln.~ queeslén por la negaliva. 

Aprobada, señor Presidente.. 

RespeclO a la fracción XX, se pregunta ti la 
Asamblea, en votaciÓn económica. si es deapro~ 
bane. Los que esta:n por la afirmativa, s(rvansc 
maniCestarlo poniéndose de pie. Los que estén 
por la negativa. 

Aprobada, sellor Presidente.. 

EL C. l~RF","iIDENTE,- En consecuencia, $e rc~ 
serva el articulo para su votación nomina! en 
conjunto. 

Se concede el uso de la palabra al Represen
tante Rcné Torres Bejarano. pllra hablar sohre el 
Arlfculo 8°, del proyecto de Reglamento, 

El.C. REI'I?:&"illl\"1J\NTE RENETORRES,- Con 
su ... -cnía, señor Prcsidente, 

Con respeelo a los oornriiJs nocturnos en el 
artiCulo SO,se ~ugíere, se solicita, cambi:tr la re
dacciÓn por algo un poquito mfis efectivo. 

La redacción que propongo scrírr que el De
parlamenroc.stahleccrá horarios nOClurnos para 
el transpone de carga, en los casos en que las 
catllcter!sltc,a<; de la carga as! lo permita. 

Sería la redacciÓn que yo propongo con la idea 
de que decsra m:mcra se promovicrd. 

EL C. l'RESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
somCler a consÍderación dc la A<;amhlea, sí es de 
aprobarse la propuesla prc.<;entada por el Repre
sentante 'René Torres Bejamno, en votación 
económica, en reLación al artículo S'" del proyecto 
dc RcglarnenlO, 

EL C. SECRh"1'ARIO.- En votación económica, 
se pregunta a la Asamblea si es de nprobarse la 
propuesta presentada por el ciudooann René Torres 
Bcjarano. al artículo So del Olpiluto Primero en 
\Jiscusión. 

NUM.26 S JUliO 1990 

EL C. PRES1DENTE.- Se concede e¡ uso de la 
palahra al Reprcsenlantc Jesús RamfrC7. NúñCz, 
por h:lberse rescrvado el anículo 90 del proyecto 
de Reglamento. 

EL C. REPRF.5ENTANTE lESUS RAMIREZ 
NUÑEZ.· Con su permiso, señor Presidcnte. 
Señores Asambleístas: 

Rc;;.pcclO del anfeulo 9". ron el fin deser más 
c.~pccíffcos, yo quisiera hacer la siguiente pro~ 
pueslll ene! segundo párrafo del mismoankulo, 
Cambiar donde dice: pudiendo utilh'.arJas en los 
horarios nocwrnos que delermine el Depana
menlO, siempre y cuando pnr sI.} peso. dimcnsio· 
nes y carac¡er!sttcas no d:lñcn eslas vfas de circu~ 
¡.aei6n. Loquequeremos propnncr es el siguieatc 
párrafo: 

En el Centro Histórico deí Distrito Federal, 
deconfmmidad con los acuerdos correspondien
tes, no podrá transitar nin¡;únvchí¡;olodeservício 
de t ratt"ptHIC decar ga e1:tsificado como pcsadoeo 
lo.~ hor::uiOl\ diurnos. 

Dejo es!:1 propucsl<l en la Secretaría. Muchas 
gracias. 

EL C. PU&SIOENTE.- Proceda la Seetet:lrfa a 
someter a <:onsíderneión de la Asamhlea si es de 
apnlbarse la propuesta prcsentnda por el Repre-
5entante Jesús Ramírez NúfiC7 .. cn votación eco· 
nómica. cn lo reTativo al artículo 9" dcl proye<:1O 
de Reglamento. 

gI. C. SECR!::rAUIO.- En vOlildón e(;onómica, 
se pregunta a la Asamhlea si se aprueba la pro
puesta prcSemada por el Reprcsentante Jesús 
RamírC'¿ Núñcz. para el artíCulo 90, 

Los que csttn por la afirmativa, sírvanse 
m:lnifeslarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

Los que estén por la afirmativa, sÍrvan:;c EL C. PRESlJ)ENTf~.· Se reser .... a el :lflfculo 9" 
manifestarlo poniendosc de pie. para su volaci6n nom¡n~l en conjunto. 

Los que estén por la negativa. 

Desechada, señor Presidente. ' 

Se concede el uso de la palabra al ReprC$cn
tante Manuel Dfaz: Infante, por haber reservado 
el artículo lO'" del Reglamen10 en dlscm,.¡ón. 

¡, 
'. 
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EL C. REPRESENTANTE MANUEL DIAZ ELC,REPRESENTANTEANDRESROnERTO 
IN·fANTE.~ Gracias,seno! Presidente. ORTEGA ZURITA.- Con su permiso, scl'lor 

El artículo 100 del proyecto a estudio dicc 
lextualmente: Los oonduc!orcs de unldadcs de 
transpones de carga, tanto de servicio público 
ooma mercantil, serán responsables. en la esfera 
dcsus actividades, de la observancia de las dispo
sicioncsdc este Reglamento relativas a conccsio
naríos y permIslonarios. 

Aqut nos encontramos con que Ja obligación 
qucdebcn de tenerlos concesionarios ylos pcrmí
sionaríos$Ccstá trasladandoa losoonductorcsdc 
estos vcbfculos. 

Nosotros proponemos que en virtud dcquca 
partir del anfcolo 165C consideran latlas y cnda 
uoa de las ohHgactoncs que lienen tanto concc~ 
sionario."i,como pcrmislonarios, el anfculoqucdc 
en sus mismos t~rminos hasUl dondc dice Regla
mento, csto cs. se suprIma: rclalivas a concesio
narios y permisionarios. Por ser imposible de 
cumplir por 10$ propios conductores., 

Dejo la propues!a. 

ELc.PRESlnENTE.~ Enconliccucncia,proceda 
la Seerctaria a someter a consiúeración úe la 
AsambJcasi esde nprobnrse la propues.\n presen
tada par el Representante Manuel Díaz fnfantcy 
cn votación econóOlic.1, en lo relativü al artículo 
lOQ del proyecto, 

ELC.SECRETAIUO.· En votación (,'Conómica, 
se pregunta a la A,;amble.1 si es de aprobarse la 
propuesta presentada por el ciudauano Repre
$cnt:mtc Manue! Diaz Infante al artículo 10 del 
Reglamento en disctl.l'iión. ' 

Los que esh~n por la afirmativa. sírvanse 
manirestarlo ponién40sc de pie.' 

Los que csttn por la ncg.uiva. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. »RF.SIDENTE.· Se reservad articulo lO" 
para su vOIación nominnl en conjnnm. 

Se cont.'Cdc e! U$() de la palabra al Represen
tante Roberto Onega Zurita, por haher reserva
do el anfculo 11º' del Reglllmenlo, 

Presidcntc. 

Es solamcnte para que dcspuós del punto y 
final eíl el antcolo 1 1.0, se le pudier.a agregarql,lc: 
Las mismas que serán publicadas en la Gaccta 
Ofieial del Dcpaflamento del DI51rl10 Federal. 

Es deeir. para haccr una referencia a las que 
sean COnslderaílas COmo peligrosas, Ya seria 
cuestiÓn de que la Comisión de RcdacdÓn le 
diera forma. Elsenlídoestslc. 

El .. C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la t\$amhtca si es de 
aprobarse la propuesta prcscnlada por el Repre
Sentanle Roberto Ortega Zurita, en votación 
económica. 

EL C. SECRETAIUO.- En votación económica, 
se pregunta a la Asamblea 5.i es de aprobar!-C la 
propucsta prescntada por el Represen1anle 
Roberto Orlega Zurita al anrcuJo 11. 

Los que CSlón por la afirmativa,sfrvan(\e mani· 
festarlo roni~ndose de pie. 

EL C. REI'RESENTANTE ALBERTO ANTO~ 
NI0MORENO COUN (Dcsdcsu curul).- Scfior 
Presidente, i.scrf:J tan amablcde pedir ala Secre
laría que leyera p:na que vi~ramos cómo quedó?, 

EL C. SECRETARlO.- Los automóviles con 
placas particulares y los de servicio públko de 
pasajeros poorán lransportar la carga que lleven 
consigo sus pa511jeros, cualquiera que ésta sea,sin 
necesidad de permiso alguno, síempre y cuando 
~ta no sobresalga de la carrocería, constituya un 
estorboquedHículte la conducr¡ón del vehiculo o 
la visibilidad del conductor, o sea considerada 
COmO peligrosa, misma:; que serán publJcadas en 
la Gaceta Oficial dd DcpanamcnlO del Distrito 
Federal. 

En votaciÓn económica, se pregunta si es de 
aprob:Hsc este artículo en discusión. Los ql.lC 
estén por la afirmativa. sírvanse man¡festarlo 
poniémtoscde pie. 

Lo" que estén por la negativa. 

Aprohado, señor Presidente, 
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ELe. PRESIDF.NTE.~ Se reserva el artículo 11° 
para su votación uominal en conjunto. 

Sct."Out.'Cde el uso de la palabra al Reprcsen w 

tante Leonardo Saavc<lra. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO
NARDO SAAVEDUA (Desde su curul).- Dccli~ 

no. señor Presidentc, 

EL C. PRESlDENTE.~ En tal vinud, al haber 
dccllnado, proceda la Secretaría a preguntara la 
A.,amblcasí estáu suficienlemenrcdiscutídos los 
ankulos reservados queson el2, 7,8, 9,10,11 Y 12. 

\ 

EL C. SECRETARIO.w Por instrucciones de la 
Presidencia y en vocación econ6mica, se pregunw 

ta ti la Asamblea 5i están :¡uficlenlcmcnle discuti
dos losnrlfcutos rcservados2, 7,8,9,10.11 Y 12deJ 
Reglamento en discusiÓn. Los que estén por l:l 
afirmativa. shvame manifcsUlrlo ponitndosc de 
pico 

Los que estén por la negativa. 

Suficienlemcn (e d ¡scul idos, señor Presidente. 

EL C. l'Rr!.SIDENTE.- Proceda la Secrelmía a 
lOmar la votación nominal de tos arlículos 2", 7". 
8".9", 10".11 <>y 12" del proycCIO dc Reglamcnw. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proccder a tomar 
In votaciÓn nominal delosarticulo.~y¡¡ mencíonJ
dOs. 

Señor, el resultado dc la votación son de 48 
votos en favor de los artículos segundo, séptimo, 
octavo, noveno. diez. once 'y doce del CapilUlo 
Primero <lel Reglamento en discusión. 

EL C. PRESIDE."'TF;.- Se declaran aprúb:ídOS 
por 48vOlO$.los articulos 2.7,8,9,10,11 y 12<lel 
proyecto de Reglamento, 

Proceda laSccretar[a adar lectura al Capitulo 
Dos dcl proyectade Reglamento, que comprende 
l?sanlculos del décimo euartoal vigt5imo sépt¡~ 
mo. 

EL C. SECRETARIO.- ''CAPITIJLO SEGUN
DO 

DEL SERVICIO PUBLíCC DE TRANS
PORTE URBANO DE CARGA 

NUM.26 HULIO 1990 57 

SECCION PRIMERA 

De las concesiones 

CONCESIONES 

ARTICULO 14.- Sin perjuicio de que pueda 
prestarlo por si. el Departamento podrá conccr 
sionar el servicio público de transportc <le carga, 
tanto a pcrwnas físicas como morales. 

Las concesiOnc." serún temporales y se otorgaw 
ránsin necesidad dcdcclaramría prcvia,aquienéS 
reúnan los requisitos correspondientes y gafanti~ 
cen una adceuad¡l prestación de CStC scrvicio 
público. 

Tnlcs requisitos, as! como las condicioncs 
necc.'>a rías para la prestación dclscrvicio público, 
se damn a conocer por el Departamento en el 
instruc¡ivo COrrc.lipon<l¡en¡c, mismo que deberá 
ser publicado en el Diario Ofidal de la Fcdera
dón. En ningún momento podrá la auroridad 
exigir mayores o diferentes requisitos de los ah.! 
establccidos, 

El número má.ximodeconccsioncsquc puc<lc 
ser otorgado a una persona flSica será de 10, 
Tratándose de personas moralcs, debidamente 
constiluí<lasy rcgi,aradas, no habrá rcslríecíón en 
el número dc concesioncs. 

EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO A 
CONCESIONARIOS DEL DISTRITO FEDE
RAL 

ARTICULO 15.- Quienes tengan otorgada 
concesión para cl scrvicio púhlíco de transportc 
de carga en otrascnlidades federativas no podrán 
prcstareseservicio en el Distrito Federal,excepto 
que exista acuerdo de cOOrdinación para lal cfec~ 
lo. 

REQUISITOS PARA EL CON CESIO NA
MIENTO 

ARTICULO 16,· Con independencia de que 
el instructivo previsto porcl Articulo 14 de este 
Reglamenlo scrmlcrequisllos adicionales, para el 
otorgamiento de una eoncesión sem nccesario 
satisfacer los siguientcs requisitos mínimos: 

L· Presentar wlicitud que contenga los si· 
guicntc..<; da1oo: 
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a) NOmbre o razón social y domicilio del 
solicitante, quien deberá ser de nacionalidad 
mexicana y domiciliado ell el Disl(ltú Federal; 

S¡ el solicitante es persona moral, deberlÍ 
oomprúbarpor medio de su cscrítur.l (úosljlU¡iva 
que está consliluída conforme a las leyes dc¡ país, 
aslcomo acreditar la pCfsonalidaddcsu represco
tante legal; 

b) Ladascdescrvicio para el qucscsolidta la 
exhibici6n de las aulorií'.acioncs que, WH:1mlosc 
de carga espedalizada expidan ot ras autoridades; 

e) Las caractcrlstlcas del o de los vehículos, 
observando los requisíms que rije el instructivo 
mencionado, segun el tipo de ttanspone para e~ 
que se solicita la concesión; y 

d) La designación de benencíario, en caso de 
muerte, declarací6n de ausencia o inc<lpacidad 
.legal; 

H.~ Comprobar que el solidtante cuenta con 
la capacidad !émka y económica pataJa correcta 
prestación del servicio, lOmando en (uenta las 
caracterrstkas que éste debe tener; 

III.· Acreditar la propiooad <k los vehfculos 
quc se deslinarán al servicio y scñalarcJ lugar de 
Su guarda, ,.en su caso, justiftcarla propiedad o el 
dcrcc:hoa! uso de las ins1alac:iouc.'\, oose yestado· 
nes dc scrvicio; y 

ry.- Comprobar, en casodcsoclct!ades, qucel 
capilal ha ~üdo suscrito ypagadocon rc.~pecto alas 
disposio,;loncs leg"JIcs y reglamentarias vigcOlc..'\ 
incluyendo las relalivas a inversión extranjera, 'i 
quc los esl,Hutos conlienen prc.~cr¡pdones que 
C/itCfl el acapar.lmicnto(le al:Cioncs o pancssodalcs 
en bcnelldo de una o más personas. 

PREFERENCIA EN EL TRAMITE 

ARTICULO 17.- Sin dctrimcnlo oc la alen~ 
ción pmnw a las sotkiludes qucse prc.'ienten,se 
dará preferencia en su trámite a aquellas que 
hagan sociedadc.'i u organizaciones de carjcler 
SOCial 

CASOS EN LOS QUE SE TIE.'IE POR NO 
PRESENTADA UNA SOLICITUD 

ARTICULO U!" Se lcndriÍ por no prcsenla· 

da una solicilud en los casos siguientc.. .. : 

1.* Si no se corrigen las <1nomalfas de la solici
tud que llaga notar la autoridad oompclcnrc del 
Dcpanamcnto, en un pla;w de (;ioco días hábiles 
a partir de la recha del requerimiento rcspcclivo; 
y 

11,- Si se abandona el trámite de la solicitud 
<Jurante más de 30 días a pnrtir ck la última 
promod6n del solícitantc o del aeucrc.lo que le 
hubiere rcca¡do. 

CONTENIDO DE LOS TITULOS DE 
CONCr-SION 

ART1CULO 19.- Enellílulo de lacunces¡ón 
se especificará; 

1.* El nombreo deoomiO<lci6n,en Su caso, del 
Ulncesíoo.ar¡o; 

11,~ La duración de laC'Or¡;:esión, acnsu caso, 
los requISitoS que condícionen su vigencia; 

1I1.~ El númeroycar.H:lerlslic.'1sdela unidad 
o unidades aUlOrlzada,'i,su Clp;lddud. peso 'i demás 
c..~peciricadones, as! como la ubicaciÓn de las 
bases y estaciones de servicio correspondientes; 

IV.- La base, y en su QSO la estación de 
servit:ioa las que se encontrará adScrita la unidad 
o unldadesde que se ¡rale.; 

V,~ En su caSo, las autorí/"aciones necesarias 
adidonalc:l, tnnándosc de carga cspcdaH7.ada; 

Vl.~ La designadón de! hencrici:uio de la 
concesi6n para el <:<ISO del fallec¡micnlo del con
ecsionario, declaración (le ausencia o incapaci
dad, quién deberá reunir los requisitos quc esta
blece CSIC Reglamento; y 

VIL· La sujeción al régimen de türiras o las 
cxct:¡Kjünc.'i al mismo. 

INFORME ANUAL DE CONCESIONA. 
RIOS 

ARTICULO 20,· Los conccsinnátios del 
servido púhliLU dc lnU\sporte urMno de carga 
están obligados a rendir anle la autoridad compe
lente del Departamenlo un infotmc anual dc los 
elementos malcríalc..'i, humann'i y de organíi'"a-
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ción de que dispongan para la preslad6n del 
servido, así como sobre lóS datos cstadislk'úsque 
tc11ejen la demanda y la oferla tJe este úHimo. 

TRANSFERENCIA DE CONCESION 

ARTICUL02I.- Las conccsionessóló serán 
transferibles previa autorización del De~rtamcn
lo. En todo t<:lSO el adquiriente debcr.1salisfaccr 
los requisitos que eslablecen este Reglamento y 
las demás disposicionesaplicablcs. 

BENEFICIARIOS DE LA CONCESION 

ARTICULO 22.- En caso de incapacidad 
legal det concesionario, de muerte o de declara
ción judicial de ausencia, la concesión podrti pasar 
a Cavor de! beneficiario designado en la misma, 

En los casOs a quese reficrcestC-an!culo, para 
que In transmisión de la concesión opere !'ócrá 
nce.cs¡¡rio: 

I.~ Queasf lo solícile el bcncficinrio al Dep¡¡r· 
¡amento; 

u.~ Qucdcmucstrecumplircon los requh;itos 
y condiciones que garnnticcn la prestación del 
servido, de conformidad con el instructivo co· 
rrc."pondicnte; y 

m.- Que el Dcp.:mamento lo :lUlorice, 

SECCION SEGUNDA 

De las Bases y Esraciones de Servicio 

ESTABLECIMIENTO DE BASES, EST A
ClONES DE SERVICIO Y BODEGAS 

ARTICULO 23.- Lu.~ conccsionarioSesiable~ 
ccránen losluJ!.ares que autorice cI Deparlamen~ 
to, bases y estaciones de servicio, asr como las 
bouegas e ínstalaciones para recibir, empacar, 
marcar, cargar y distribuir mefa:lndas dcl públi. 
co,ajustándosca 10 ordenado poresle Rcglamen· 
lO, demás ordenamientos aplicables y las rcsolu· 
cíones que dicten las autoridades competente,<¡ 
del Departamento. 

En las bases de servido sólo podrá pcrmane~ 
eer el nümerodcvehículos qucautor¡ce el Depar
lamento. 

ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE 
SERVICIO 

ARTiCULO 24.~ La ubicación, C!>pccificado
n~, entradas ysalidas de jas bases yestaciones iJe 
scrvido público dc carga, serán tlelcrm.ínadas, 
autorizadas y supervisadas por la aulOrliJad com
petente del Departamento. 

En tooo caso para la auloti".aciólI de bases y 
estacioncs de servicio; el DepanamelllO deberá 
escuchar y atender la opinión de los ,,'Ccínos. 

SERVICIOS EN BASES Y ESTACIONES 

ARTICULO 25"~ las hases y C$laciones de 
servido deberán eslnr douldas de los servicios 
sanitarios que satisfagan los requisitos que esta
blezcan las normas vigentes en la materia. así 
como con Una case¡a para la contralndón con el 
usuario. A.,imismo podrán Cúnlar con tos equi
pos de radio comUnicación necesarios para una 
más efiC81. prestación !lel servicio, 

SECCION TERCERA 

De 1."1.$ Medida.. ... de Protco;ron al Plihlioo Usuario 

TARJETA DE IDENTIFICACION 

ARTiCULO 26,· Los COnductores de ullida~ 
des !le I ra ns por le público de carga deberán conla r 
con la tarjeta de identificadón correspondiente 
que !ns acredile como tnlcs, y que será expedida 
por la autoridad competenle del Departamento, 
la eualdchcráeon!ener fotografía reciente, nom· 
brc completo del acreditado, base y estación de 
serv¡ciocn su caso, donde c$lé prestando el servi~ 
cio.así como el uomicilio y lelNonos de Iaautori
dad ante la eual se puednn reportar quejas o 
solicitar inrormc'c; en relación al servicio, 

la wrjetade identiITcación debcra mantener
se en la parte inferior derecha del interior dd 
par.tbrisas, debiendo estar visible cn tOdo mo
mento, 

DOCUMENTACION DE LA CARGA 

ARTICULO 27.~ La a:lq;a que se contrate 
para su transportación deberá invariablemente 
ser documentada Con la carta de porleo talón de 
embnrquecorrcspondíente. La inobscrvandadc 
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este precepto dará lugar a la sanción que procc· 
da." 

Cumplido, señor Presidcute. 

EL e, PRESIDENTE.· Se pregunta a fa Asam· 
hleaqué artículos sc van a rcscrvarpara sudiscu
sión< 

Se han reservado para su díscusión. en Jo 
panicular. los siguientes artículos, suplicando a 
ustedes nos indiquen si hay alguna omisión iovo
hmtana,' , 

El Repre.'iCntame Héctor Calderon rcscrvó 
losartrculos 14°.190, 12°, 22°'1260.; el Reprcscn~ 
tanle Jiménez Barranco. el 24"\ el campaflero 
Joaqufn LópCI MarHnez,.cll6";ef Rcprcscnlllnte 
Juan Araiza, el14"~ el compañero Leonardo Saa
vedra, e114""; el ReprcscmamcRené Torres Beja~ 
rano, el 16° y hace una proposición para crear el 
artículo 27 bis; el ReprcscnlanteCaslro del Valle, 
e115°, 16o.,lS0y26°;eIRcprcsenlanteAlfrcdoDc 
la Rosa, el 24". 

En consecuencia, los articulos no reservados 
son el 17"', e12OU, 21 t

" 23°, 220., 25° Y 27", 

EL C. SECRETAlUO.- Por instrucciones de la 
Presiden da, scva a lomar la votación nominal de 
10sarUculos no reservados: 17,20.21,23,25 y27 
del Capítulo Segundo dcl Reglamento en discu
sión, 

Scfior Presidente, le informo que han sido 
aprobados los arth:ulüs17, 20,21,23,25 y27 <lel 
Capitulo Segundo por 46 votos en favor. 

EL C. PRESIDEN'I'E.- Se declaran aprobados 
por 46votos los artículos 17. 20, 21, 2.1,25y 27 del 
Segundo Capítulo del proyecto de Reglamento 
de Transporte Urbano de Carga para el Distrito 
FederaL 

Está a dIscusión el artículo décimo cuarto, sc 
concede el uso de la palabra al Reprcscntílnte 
HéctorCalderón Hermosadel Pan ido Auténtico 
de la Revolución Mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE JIELjOR 
.CALDERON.- dudadanoPresídcnle;compañc~ 
ras y compal'leros: 

Nos hqmos reservado el arltculo 14 potqueel 

cuartO párraro dice aSf, comillas: El número má
ximo de concesiones que puede ser otorgado a 
una persona rlsica será de lO. TratÁndose de 
personas morales, dcbidamente constitufdas y 
regiStradas, no ~.abrá rcslricdón en el numcrode 
oonccsiones. 

Esta dispo.."ición representa un t:amb¡o pe¡¡~ 
groso respecto a la rcdac<:ión que se lcdíóorlgt< 
nalmenteyquededa: La limitación enel número 
de concesiones otorgadas a un solo titular scrá 
aquella que a juicio del Departamento impida 
prácticas monopólicas que vayan en detrimento 
de1 intert5 sodal. 

Esta rCtlact:íón. la anterior. todavfa le daba 
u na manga a nchll a[ Departamento pa ra dcddlrc1 
número de concesiones <Jue se podfan dar a una 
misma empresa, pero por lo menos manífcslaba 
el propós.ito de impedir prácticas monopólicas. 

La segunda versiÓn que se somere a nuesrra 
aprobación, 00 solamente omite ese propósfto. 
s¡no<Jue fija unacirra arbitraria de 10 conccsíoncs 
a una misma pcrsona,q ue puedeseral1a o baja,yo 
no lo sé y <Jue no se justifica con algun cálculo o 
razonamiento cuantitativo y por Olra parte deja 
sin rc..<;.tricción alguna el número de conccstoncs 
<Jue se pueden otorgar a una empresa o sea, per
SOna moral pueden ser todas y crearse un mono
polio, nada lo ¡¡mila. 

Mi partido propone que el euano párrafo de! 
artículo 14, quede como estaba originalmente y 
que tliga, comillas: La limitación en el número de 
conccsioncsotorgadasa unsolo titular, trátcscdc 
persona fisica o moral, será aquella que a jufcio 
del Departamento impida práCticas monopóncas 
que vayan en detrimento del interés social. 

Dejo aquí esla proposiciÓn, 

EL C. PRF..smENTE.· Tiene la palabra el ciuda~ 
danO Rcprcscnl3nte Juan Araíza. <Jue reservó el 
n,umero 14. 

EL C.' REPRESENTANTE JUAN ARAILA 
CARRALES.- Con su permiso, señor Prcsidente. 
Com pa neros: 

Vengo a proponer <Juela rcdacdóndcl artícu
lo 14 <Juede en la sigulcnle Corma: 

Capímlo Segundo 



ASAMnLEI\ DD REPRESENTANTES DEL D.f. NUM. 26 5 JULIO 1990 61 ------------,---------~ .. -
Sccdón Primera 

Dc las Concesiones 

Concesiones 

ArtÍCulo 14,- Sín pcrjuiciodeque pueda pres
tarlo pors{, el Departamento podrá conccsionar 
clserv¡cio público de transpofledecarga, [antoa 
personas fIsíq¡.s como mOf.1tcs. 

Ese seria el primer párrafo. El regando; 

Lasconresioncs serán temporalcs y se otorga
rán sin necesidad dedcdaru IOfia prev¡a,a qUIenes 
reúnan los requisitos que establcc-e el presente 
Reglamento,garan¡iccn una adecuada prestación 
de cstcscrvicio público 'J cumplan con las dispo· 
sicíoncs de caní.clef técnico. 

Es el segundo párrafo. Ahora yac! terceTO. El 
terceto proponemos qucqucde as!: 

Tales disposidones se darán a conocer pare! 
De parlamento cn ct ¡ns lruclivo correspondiente. 
el cual dcocráser publicado en la Gaceta Ondal 
del Dcpartamcnló, sin que en ningún momentO 
pueda la aUloridadcxig¡r mayores o diferentcsdc 
las ahí e..,>tablccidas. 

Dejo cn la Seercllu{a esto. prormcsta. 

EL C. PRE.'iIDENTE.~ Tiene la palabra el.conlw 

pañero Leonardo Saavedra.que reservó el aní<:u~ 
lo 14. 

El C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAAVEDRA.· Gracias.scñor Presidente. 

Yo qUJero prescmar al pleno una modi1ica~ 
ciónen el cuarto p-Jrrafo deCSle artículo 14. Tal 
Como lo presenta la Comisión, dice es!e cuarto 
párrafo: El n\1mcro m¡iJ.;:!mo de conces¡ones que 
puede ser otorgado a una persona flSíc.1 será de 
m Ycontinúa: Tratándosedc pcr~nas morales, 
dcbidamcn[C constituidas y reglstr'¡Hlas. no habrá 
restricciÓn en el número de concesioncs. 

Esta última pane del párrafo cuarto, ilel artí
culo 14, nos parece quces ¡nconvenÍcnte tal como 
cslá, porque se puede pres\ar a práclicas monO
púlicas, 

existen algunos grupos monopólicos en el1rans~ 
porle públko de carga en el Distrito Federal, tal 
es el caso por ejemplo, de la compafHn El Tr6bol, 
que tiene más 1000 camionelas. 

¿QutsucOOeronestos grupos?, EsIOS grupos. 
en ¡;rimer lugar, monopolizan la carga; en segun
do lugar, ron(r~lan rutas. explotan a pequeños 
propietarios, les relienen sus flCles 'j obtienen 
ganancias adicionales; por otro lado. lambitn 
controlan c.'>pac!os, eliminan con facilidad a 
competidores pues manejan muchos créditos en 
llanlas, refacciones, etc<!tera. Se da el caso por 
ejemplo, que un pequeño propielnrio se acerca a 
un grupo 'monopÓlico para que le puedan dar 
alguna carga y sucedequees!e pequeño propicra
rio hace el translado de la carga 'Y el due¡"¡o de la 
carga. paga imn(Xjiatamenle eltranslado, paga el 
flete,sin embargo, se lo paga el grupo monopóli~ 
eO,a la compafi'a y de.. .. pu<!s de 10 Ó 12dfas le van 
pagando este flete al pequcfto propietario, como 
\'ulgarmcnlc se dice jinetean el dinero de Jos 
pcqucfios ptopictarios, 

Porc.slas !a7.oncs.eompafteros, yo quiero pro
poner una nueva redacci6n al párrafo cuarto dcl 
anículo 14. Quedarfaenestos ttrminosseglÍn mi 
proposición: El número m:1ximo de concesiones 
que puede ser olorgados a una persona flsica será 
de 10. Prácticamentcqueda igual, pero ahora<lícc 
la propuesla; 

Tratándosedc integrantes de personas mora~ 
les, debidamente consti!uídas y registradas. el 
número máximo de oonccsíones será de 10 par.a 
cada uno de los socios_ 

Con eslo escariamos restringiendo de alguna 
fonru'l la rormación y proliferaci6n de grupos 
monopólicos, de hecho ya los existen, pero. bue
no, pongamos alguna restricción para no afcclar , 
a !os peque(¡os propietarios. 

Dejo en la Sccrefarfa mi proposición. 

EL C. l"RESmENrn,~ Se concede el uso de la 
palabra ni Reprcscn/ante Fernando Lerdo. 

EL e, REPRESENTANTE ¡"ERNANDO I.ER~ 
DO DETE,JAD¡\ .• Con su permiso, seDar Presl~ 
denlé. Compal'ícros Representantes: 

Tal vez uno de los artlcu10squc tienen mayor 
Actualmente, compañeros Representantes, rclevanci<t y que sufrió mayore.<;: modificaciones 
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en el proycctode ReglamentodcOuga que ahora 
se presenta a esla Sobcranía es precisamente el 
articulo 14. Este arl feulo nos marca el régimen de 
eonccsíones y s¡gnifi~ un cambio fundamental, 
,un cambio rc,;¡!mC1ltc radical con reladÓn al siste
ma que se seguía con anterioridad. 

Para aquellos de uStedes que no hayan profun, 
dil.1ldo en este lema, con arueriori\.lad al sistema 
que estamos proponiendO', la autoridad del De
panamenlodel Distrito Fcderalcxpe\.lía un recO
nocimiento de necesidad de mayor numem de 
unidades de carga 10 que daba pooíhilida<l a pro
ceder a concesionarcl setvldo. e"'ta dcclaratoria 
de ncccskla<l era realmente laque venU:la renslre
ñir el número deconccsiones quescotorg,ahan en 
un momento determinado. 

Nosotroscrccmos, en la Comisión, que uno<le 
los problemas fundamentales que existe en la 
cargaue nuestra ciudades precisamcnlecse, Por 
qué, nos preguntamos en la Comisión, cuando 
una persona pone un negocio 10 segundo que 
picnsn dc.,>pués dequelcban cmregndosu perm¡· 
so para operares en un camión para poder hacer 
el reparto ue los bienes oservfcios que está pres
tanuo. 

¿Por qut en csta Ciudad ue MCxia) tenemos 
una canlldau tan grande de camIones de c.:,uga 
particulares? ¿Por qué el número tle camiones 
uecarga públiCll no l'espondea esn demanda que 
las empresas le,~ol¡citan y que por lo lanlo signi
fica que desde la mísceláncn hasta la cmprc.~a 
media quiera siempre tener su camión particuJ:lr 
iJecarga? ¿Qué nos lleva a esa situación? (.Ser:1 
acasn más bmalO comprar un camión cspccífiJ;O 
para el negocio, queesecam¡ón haga el reparto de 
mis bienc.c;, que renlar este servido por parle de 
los agentes públicos que se {]cdican a la carga? 
Esa es la pregum3 que se hl/'..o la Comisión. ¡,Por 
qué sucede esa situación'!. 

y nos encontramos que lo que pasa en el DIS
trito Fctler¡¡1 es que la carga púhlica nn sc h~t 
podido d~lrrollar lo suficientemente para pres
tar un sel"'1k,io adccuado a los particulares y. por 
10 tanto, los particulares lienen que sali r a bU1\Car 
sus: propios camiooc..Ii para reHlil.rtr cl reparto de 
!\uS mercancías. 

elilO dc.<;{,!e luego tiene una infinidad de per
Juicios ¡mra ia propia ciuuau. que simplemente 
por mencionar alg"no nos cnconlr;:lmos con un 

mayor vehículos circulando, mucha$ veces que 
van a hHccr una entrega, va un camión lIenn, hace 
una entrega en un lugar, el camión se regresa 
vacío. Un número de vehículos rcalmcntecon un 
peso m\lcrlO en tH ciudad que resulta ser ue las 
ciudadc..<¡ que mancj:m en forma más ineficiente la 
carga y esto trac efectos con rolacíón a la circula· 
eión, a la t::antaminación y (jcsUe luego al propIo 
lTánsito. 

Lo que pensamos nosotros, por lo tantn, es 
que era imprescindible abrir el oonc:esíonam¡en
to, impedir que ¡uese ya la aUloridad, con base en 
un criterio muchas veces nadara, laquecxpiuicra 
esta declaratoria de nCt'esidad cn la cual simple
mente se comcntaha se requieren '200 concesIo
nes. y poslCríormente no existían requisitos váli· 
dos y esp::cmeO$ para dar esas oonccsioncs, (.Cómo 
se otorg¡¡hanlast:oncesiones'!. Es algo que real· 
mcnle noc'iIHba del Iodo claro. 

De aqu¡ que el ;t.¡..'ilema que estcmos propa, 
nicndo precisamente la Comisión, sea un sIstema 
en dandcelronccsionamienlO seabre. Cualquier 
persona queUene los requisito..<: que scestablcccn 
en nucslro Reglamento, podrá solicitar quese le 
otorgue una concesión, Hemos quitadoclaspcc
tosuhje!ivo dela carga para de esa manera darle 
un impulso, un fomento que realmente norc7.ca 
otra vez la carga pública y que por lo Janlo ué 
resrucsta a la demanda que existe de empresas 
para ¡;mJcr manejarla y que reduzcam~ por lo 
tanto 1¡Y.; vchfculos ue carga privaua. 

Ahora bien. ¡,Porqué lO'!. Porqueconsídera
mos que uno de [os problema;:: que también ha 
(enldo la carga púhlica ha sido el que son tan 
pequei'ta.,> las unidauc.'i económicas queno rerm¡~ 
ten una economía \le escala. 

Para una empresa,supongamos, una empresa 
¡mponao!e, que fuese repartidora de produelos 
industrialcs, para una empresa importanle" resul~ 
la muy difídl contratuf que le IJ1lsln\.lcn su carga, 
porque lo tiene que hacer con muchas unidades. 
Como pue;:: nadu más una pcrsomt pUC(]c ICner 
ahorila h:¡sla docoeooccsione.'i, una emprc.liu ím
port:lntc resulta que para poder mover su í.41rga 
o'ccc..liitu una cantidad enorme de contratos ¡mra 
poder hacer rrentc a C'>a silUación. 

Nosolms crecmo,<¡ que el transporte carga es 
una de las p() . .'~¡h¡t¡(jadc.<¡ de hacer de 1m. personas: 
que se dedicao a C'ila actividad, cmprcs.'trios m<XIiffi 

I 
I , 
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Por supuesto que no queremos, como loscilal:Jba 
don HéetOT, como lo señalaDa Leonardo S,:¡ave
dra, la concentración en unas pocns manos. No 
nos interesa que existan dos gnmdcs empresas 
qucsedediquen acsto. Laque nosimercsaesquc 
haya empresarios medios. gente con la ~uflciente 
capacidad paro poder pre.''!ar cste servicio a 
empresas imporlanles y. por lo tanlO, no obligar 
a las empresas a (cner ncccsariamentcstlscamio
nes particulares. Esa es la idea. 

Hicímos el análisis y consideramos que diez; 
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mente a ia autoridad la definición de cuándo se 
trala de \ln monopolio. 

Muchas gracias. Yo quería nada m:ís .,cJ;mu 
este punlo porque es un punto víwl. 
EL C. PRESIDENTE,~ Señor Reprcsenl:Jnte, 
¿acepta una interpelación del Representante 
Calderón Hermosa? 

El; e REPRESE~rtAJ'llTE IlECfOR CAL))F.RON 
(Desde su ctlrul) .• Me aIlann a su propuesta. 

concesiones harían Un:l unidad cronómica mfni~ EL C. REPRESENTANTE FEnNANDO LER
nm pma poder prestar un servido, teniendo las no DE l'EJAnA,~ Gracias don HécIOf. Mudlas 
suficientes economías de C${,'ala y por lo wn!o, gr;¡eias compañeros. 
siendo competitivo en un merdltlo. E-t.1 es la 
razÓn de porcuallus die7,p;¡ranlgunos rompañ~ EL c. PIU::SIDJl.NTE.~ Se concede el uso de la 
ros del PRI que también tenian duuas. en que si palabra al Represenlante Eliseo Roo Bear. 
CSIO ons ib.1 a llevar a una concenuac!Ón. 

No, nocs unu cooccotrm.:ión, pero si crecmos 
queel transporte es precisamente ullouecsos cle~ 
mentas que faltan en nuestra economía. que es el 
enlace Cnlrc el gran empresario y el pequelío 
empresario, u través de empresarios tnedj'ls que 
presten sCIVfdos efkienles a 1.1 grao empresa y 
qut;por lo (finto, de C.&a manera len gamos eL"OOO
mías de escalay qucsco.mos COmpe¡ílivos, EsIOCS 
lo· que suceue en muchos países europeos, por 
ejemplo, en donde rcsultan ser los empresarios 
medios el verdadero ruotor de la eeonomí¡l. Por 
eso In ral'.ón de las die;r~ 

Ahora bien, don HéclOr Calderón ya c.xplícÓ la 
problemátiCo1 a la cua!scsometió la O1misiÓn yel 
cambio se hizü portlue nO queríamos uejar ;\ la 
auwridad ese criterio subjetivo de definir ellos
hasta cuándo es monopolio y hasta euiíndo no. 

Creo. con Héctor, que ta propuesta que nos 
haccLconardo Saavedra es una propuesla intere· 
sante, la de q Dese planteen djez concesiones por 
cada unO <le los sncios, de tal forma que no habrá 
un aeap.1ramicJHO dc partes sociales y, sin embar
go,sí nos permitirá actuar IDmo unidad ecoaómi
ca, con la sul1cíeRIC ruerza paro realmente prcslar 
un servicio endente. 

Por lo ¡amo, la fracd6n prHMa votará por el 
planccamienlo que ha heehoLconardoSaavedro, 
quectccmos cumple precisamente con los requi
$hos que le prcocu¡mban a don HéclOry además 
quila el subjelívismo de dejar 'única y exclusiva~ 

EL e REPRESI!l\'TANTE EUSEO ROA UEAR.
Gmciasseñor Prcs¡dente. 

Es respecto al nnículn 14. frncciÓn 11. Defini
tivamente en cs.1 segunda fracción no c.~t.1 definí· 
doel tiempo pord cual se va a dar la concesión ti 
estOS lransporrhnas y yo propongo la siguiente 
pnrn que esté claro. seria: 

Lnseoncc..~ioncssco!Orgar;1n sin necesidau de 
declaratoria previa, a quienes reunan 105 requisj· 
tos corresponuicnlcs y garanlicc una ouccuad" 
prestación de este servicio públioo. 

Muchas gracias. 

EL c. PRESmENTE,~ En virtud de que el Rc
presentante Héctor Caluerón Hermosa se allana 
n lo e,xprc.sado por el Representante Lerdo de 
Tejada. en consecuencia. proecua la Sccrelar[u, 
en vOlación económica, a someter a consldem· 
ciónde la A~amblcas¡ esdcaproharse la propuc.s~ 
la prcscntada pord RcprescntanteJl.lan Artl¡~~1. 

r~ C. ,REIJJl.ESgNTANTE JOSEI\tANUEL 
.TlMENEZ BARRANCO (Dcst.lcsucurI.lJ).~ Pído 
que sea leída la propuesta complela. 

EL C. J'RESulrrNTE.- Proccd" J" Secretaría a 
dar leclura a la propucst" del ReprcscntanlcJuoll 
Arail.a. 

EL C. SECJlETARIO.A Se va a dar lectura a la 
propucsladcl ReprCSCnUlnlcJuan Ami];). Habla 
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del artículo 14. párrafo segundo, al final, tlom:lc 
dice: garanticcn una adecuada prestación dccstc 
servicio pÚblico. 

El hace el agregado: ycumpl<ln con lllsdispo. 
sicioncs de carácter técnICO. 

Yen el párrafo tercero qucdaria de la siguien
te manera: 

Tales disposiciones se darán a ronoccr por el 
Dcpanamcmocn el instructivo cOHcsponuicntc, 
el cunl t1cbcráscr rmblicado en la Gaceta Ondal 
del Depnrlamcnto, sin que en ningún momcn\o 
pueda la autori{]ad exigir mayorcso diferentes tic 
Ills ahí cstablcciclns. 

Cumplido. señor Presideme, 

ELe, PRESrDENTE,· Proccdacnconsecucncla 
a lomar la VQlaciÓn económica de csla propuesta. 

EL C. SECnf:.TARIO.· En votaciÓn económica, 
se pregunta a la Asamblea si c<; dc aprobarse In 
[lfOpucsta presentada ror el eiud~dano R():prc~ 
scnlllntc Juan Ara¡w Cabrales, al anteul0 14, 
párrnros l°, 2°y ':;0, del Reglamento en discusión, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor PresidCntC, 

ELe. REPRESENTANTEELlSEO nOA (Desde 
su ():urul).~ Retiro mi propucsta. 

m. c. PIU~IJ)ENTE.- Proceda la Sccrctar{u a 
SOmCter a votación económica la propucsta preM 
sentada por el Reprcsenlante Leonardo Saavc~ 
dra. 

EL C. SECRE'I'AlUO.- Por inslrucclonc..<¡ de ta 
Presidcncía yen volaCÍón <xonómica, se pregun. 
la a la Asamblea sí es de aprobarse la propuesta 
rncscntada por el Represent<lnte Leonardo Saa· 
vcdra, al artfeulo 14, 

l..os que estén por la aOrmativa, sfívanse 
manifestarlo poniéndose dc pié, 

Los que CSIt':n por la negativa. 

Aprobada, scñúr Presidente. 

El. C. PRESIDENTE.- En consecuencia, se re
serva el artíCulO 14 para su votación nominal en 
conjunto. 

para discutir el anrculo 15. rescrvado por el 
Representante Manuel Castro del Valle. del Partido 
Acción Nacional, se le concede el uso dc la pala· 
bra. 

EL C. nEPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desde su curul).M Declino, señor Prt.'SidenLe. 

EL C. PRESIDENTE.- En tal virtud. se reserva 
para su votación nominal en conjunto. 

Está a discusiÓn el artículo 16 yse cnm;ede el 
usode la palabra al RepresenlanteJooqufn Lópcz 
Manínez,dcl Partido Revolucionarlo insl¡¡udo
nat 

EL C. REIlRES'Ef\'TAN'I"E .TOAQUIN LOPEZ.
Con su pcrmtso, scnor Presidente, 

Vengo a proponer a esta Soberanía que se 
suprima el encabc7..ado del artículo 16dcJ proyec
to de Reglamento, (oda ve", que ~<;le señala la 
posibilidad dc que el instructivo, que contiene 
aspcclosa cubrlrde índole lécnica. pudiera impli
car requisitos adiciOnales. &'\(0 reprcsenla una 
l~enica jurídica poco lIdccuada yquc se presta a 
mtíltiples confusiones, colllribuycndo en poco a 
consolíd.tr una necesaria seguridad y certezas 
jurídicasycn tal virtud, proponemos que quedeel 
texto de la siguictHC manera: 

Artículo 16.- Pata el otorgamiento de una 
concesión,scrá necesario satisfacer los siguientes 
requisitos: .-

Asim¡smo, prcsenlamos mmlHlcaeiones a los 
incisos b) y c) de la fracción t del mcndon~do 
articulo, para que qucdcoomo sigue: 

b) La dascdc servicio para el quese solicila la 
concesiÓn exhibiendo las autorl71ldon<.'S quc, 
lmllÍndosc de carga especializada, expidan otras 
autoridades. 

c) Las caracrctlsfietls del o de las unidades. 
obscrvando los requisitos que fije el instructivo 
mencionado, según cllipo de tran:.;portc para el 

', 
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que scsolidta la (onees¡ón. 

Fracción H.- Comprobar que el súlicitanlc 
cuenlacOn la capacidad ttcnicn ycconómicn para 
una adecuada prestación del servicio. 

Fmed6n m,- Acreditar la pmpíooad dc las 
unitlades que se destinarán al servicIo, sci'ialar el 
lugar de su gUlmJa y juslificar la propie¡Jatl o el 
derecho ni uso tle la base o estaciÓn tle servido 
correspontlientes. 

y agregar un inciso 5" dc la fracción 1, que 
díría lo siguiente: 

Conlar con b pólijl.<l de seguro que cubra la 
rcspon."abilítbd civil por acci¡J¡;ntc$, :\sí como lo 
eventual pérdh.Ja ¡Jc la carga. 

Eslj a eonsl¡Jeradón de la Soberanía, dejo en 
la SeerCla rín señor Prcsidentc. 

EL C. l'RESmENTE.· Se concede el uso dc la 
palabra al RepresentanteRené Torres Bcjarano, 

ELC.REl'RESENTANTERENETOURES.- Con 
su venia, señor Presidentc. 

En el artículo 16, en la fracción IV, se pooirfa 
añadir al tCXlO lo sIguientc> tlclttrO dc los rcquis¡~ 
lOS sería. dice; asimismo comprobar la inscrip· 
clón en el Segu ro Socia ¡ de! oper:Jdory machClern 
tieL1ida vehículo ocargadort.'S, como scqujcra na
mnf. Serfa el añadIdo, o sca añadir en la rracción 
IV una adición: 

A"imlsrno oomprobar la inscripción en dSq,ruro 
Socia! del opef3dory maehcH;ros <.le c.'ltla velt!cu-
10, 

81a es la propuesta. Dejo la. propuesta ante la 
Socrctarín. 

EL C. )lnEStDENTE.· Se concede el Ui'O de la 
palabra al Representanle Manuel ClSI ro tiel Valle 
dd Partido Acción Nacional, 

EL e, R~I'R!i:SENTANTE ~IANUEL CASTRO.
Mucha,. gradas, señor Presidente. 

Cnmpaficros, ct <lrtIculo de refercnda, el 16, 
en;;u [racción IV,c$lablcccque debe comprobar
sc en c:t!\o de sociedades que el capíl41 ha sido 
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sUSérito y pagado con rc.->peeto a las dispo5kióncs 
legales y reglamefUar¡as vigentes, incluyendo las 
relativas a inversión extranjera y aquí esen donde 
viene el problema, que los cstatutos contienen 
prc;;cripciones que evilen el aClparamiento de 
aCéÍones o p<lrles sociales en beneficio de una o 
mas personas. 

En este sentido el artíCulo a tijscusj6a es 
impreciso, no se eswbleee que se emíenda por 
acaparamiento o s.i todos los socios deban tener 
cxactamente la misma ¡xmidpnción ya sea de 
acdoneso j"a Sc:i 10 mjsmo cn cuanto a parles so· 
cialcs. Entonces es impreciso por una parte, 
porque querrra tlccir, por ejemplo, que en es!e 
C3S0 no podría haocr ni accionistas mayoritarios, 
nisiquíem unoccionisla que tuviern másacdoncs 
que olro. 

SicnlO que cs{() no es consistente \:on nuestra 
legislací6ny qucc.'';13 rcsuiceión iría en contra de 
las rozones manifcslmJas por el eomp..-¡i'iero Lcr¡Jo 
de Tcjaua. en el sentido decrcar condiciones para 
que este servido s.ca una opción viable p.."1ta lns 
cmprcs.'\S en el Dislrilo Fcdcml. 

Porlanlo, yo rropondria qucen In fracción IV 
se suprimicran las palabras; que los CS(3IutOS 

mnlicnen prescripciones que eviten el acapara
mienlode ocqoncs o partes sociolc.>;: en beneficio 
de un:l o más personas. 

Enticndncl prorósÍlo con el cU:'11 se hiYD es!o, 
quecs cvitar 1m; tcstaferros, pero 5ientoquecrea. 
ría mj;; problcnmsque [os quc prctcndcrcmcdiar. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIOEN'TE.· En votación económica, , 
proceda la Secrctada ti somcter a consideración 
de la Asamblea, si c." de aprob:u-se la propuesta 
presentada rorcl Reprcsenlan!c Joaquín Lópe"l 
Murlinc7_ 

EL C. SECn:ETARIO,~ Por instrucciones de 1."1 
Prc.<;idcncí:J, en votación econól1lic:J, se pregunta 
a la As<lmblea sj es de aprobarse la propues.la 
presentada por el ciudadano Reprc.scfUante Joa· 
quin López Marlínc-¿ Los que cslén j)O( la afir
maliva, s[rvansc manífestarlo poniéndose de pie. 
Los quecsttn por la negativa, 

Aproo<lda, señor Prc."idellte, 
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EL C. PRESIDENTE.- En votaci6n económica 
prOCéda la Secretaría a someter a consideración 
de la Asamblea si cs de aprobarse la propucsw 
presentada por el Represcnlante Rene Torres 
Bejarano. 

ELe, SECRfITARro.· En votación económica, 
se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuesta prcscntada por el eiudadJ)no Repre
sentante Rene Torres Bejnnmo, al artkulo 16. 
Los que estén por la afirmativa, sfrvanse man¡fes~ 
tarlo poniéndose de píe. Los que estén por la 
nega1iva. 

Aprobada, sci'ior PrcsidelUc. 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica, 
proceda la Secrctnrin a preguntar a 1.1 Asamblea. 
si es de aprobarse la propuesta prcscntnila por el 
Rep.csen ¡anle Manuel C;;¡sl ro del Valle, 

EL C. Sl~CRETARIO.~ En vOlación económica, 
se pregunta a la A<;amblell si es dc accptar.;c la 
propuesta presentada por el e[ud¡ldtI110 Manuel 
ea:itroydel V,¡llcalartículo 16. Losquccst<!npor 
la aCirmaliva, sírvanse manifcslarlo poni6ndo$c 
de pie. 

Los que <:5t6n por Ja negativa, 

Aprobada, sellor Presidente. 

(P rotcstaS desde las eu ru1c.<;sólicitandoqucsc 
vote nuevnmcnte) 

EL c. pnESlDENTE.~ Proceda In Secretaría a 
reclIbar nuevamente la 'lnladón de ésla última. 

EL c. SgCIUh'AHIO.~ Por instrocciones de ta 
Presidencia '1 en 'votación económlca,se pregun
ta a In Asamblea si c.<; de aprobarse la propucsta 
presentada por el dudadan!) Represcotante Manuel 
CaStrO del Valle. Losquccslén porlaafirma¡iva, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por In neg'Hiya. 

para su votación nominal en conjunto. R,,(.1: a dis
cusión el articulo ISo. 

Tiene la palabra el ReprcsenHlnte Manuel 
Castro del Valle del Pan¡llo Acción Nacional. 

ELC.REPRESENTj\NTE~L\NUF:LCASTRO.~ 

El artícúlo 18, en su segunda fracción, dlcc: En 
cuanto a los casos en los que Se ¡iene por no 
presentada una solicitud, aquel en el que si se 
abandona c1lrrtmite de la soUcilOd durante más 
de 30 días a partir de la úlllma promoción del 
solíeitantc {} del acucrdo que nubiere rcca[uo. 

Es dedr, a como eslá rcclacmda csta fracción. 
si antcs<lc 30días no reC<1.ycm unacucrdo sobre la 
últÍma promoción del solicitante, pues éstc no 
podrlJ hacer una nueva promoción y porlanlosc 
¡omafÍa como ;;¡bandonado eltrámi!.c. Entonces 
yopropondría In siguienlc rcdacción, para la frac· 
ción Ir del articulo 18: 

Sise abandona el ¡rnmitc<lc lasoliciludduran
le más de30 dfas!l panirdcl acuerdo que huhiere 
recaído a la úlIima promoción del solicitante. 

Dejo mí propuesta en In Secretaría. 

EL C, I)RESIDENl'E,- En votación cconómica, 
proceda Í;;¡ Secrewrfn ti someter a consideración 
de la Asamblea si es de aprobarse In propucslfl 
presentada por el Rcprescnwnte Manuel Clsrro 
del Valle. 

EL C. SECU.El'AlUO.~ En votación económica, 
se prcgunw a la Asamblea sí cs de aprobarse la 
propuesla prescnlad:a por el ciudad,lnO Repre
scntante Manuel OL'ilro dcl Valle al artículo 13 
del Rcglamento en diSCUSIón. 

Los que cs¡én pm la afirmativa, sirvansc 
maniCcs!¡¡rlo poniéndose de pie. Los que est6n 
por la negativa. 

Aprobado, sellar Presidente. 

EL e, l·RESIDENn~ ... Se reserva para su vota· 
Desechada, señor Presidente. ción nomInal en conjunto, 

EI~C, I'IU::''')If)ENTE,~·Sc reservad anfculo 16'" Para discutir el artículo 19 del prOYCClo, tiene 
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el uso de la palabra el Representante Héclor 
OIlderón Hermosa. del Partido Autentico de la 
Rcvuludón Mexicana. 

EL c. REPRr~EN'fAi'I'TE IIECTOn CAL
DERON.- En unasun!o dc[ormasolamenle. El 
artículo 19 dice: En ellÍtulo de la concesión se 
espcciflcará: 

L- El nombre o denomínación, en su caso,del 
concc..<;ionario. 

IL~ La duración de la conccsión,o en su caso, 
los rcquisitos que condicionen su vigencia. 

El TI[ dice: El número y características de la 
unidad ti unidades autorizadas, su c::rpadd.nd, peso 
y dernas cspecHícadones. así como la ubirodón 
de las bases y estac!onc.,<; de sCfVido torrc.. .. pon· 
dientes. 

Pero observan ustedes en el IV, se replie y 
dice: 

La base, y la c.,<;tad6n de servido a las que se 
encontrará adscrita la unidad o unidades de q uese 
trate. 

La proposición es que se suprima a partir de 
dondcdicc: especificaciones,quitándole la parle 
que dice: así como la ubicación de las bases y 
estaciones de servicio correspondientes. Puesto 
que eso forma parte del inciso IV, 

EL C. PRESJl)ENTE.~ En votación económica, 
proceda la Secrewrfn a someter a consideración 
de la A .. amblca, si es de aprobarse 1:\ propuesla 
presentada por el Represcnlnme Héclor 011de. 
rón Hermosa. 

EL C. SECRETARIO.~ En votación económica, 
se prcgunta a la Asamblea si es (le aprobarse la 
propuesta presentada por el ciudadano Repre
sentame Hécmr Calderón Hermosa. 

Los que esltn por la afirm,¡liva, sirvansc 
manifestarlo poniéndoscde pie. 

Los que estén por la negativa. 
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Aprobada, SCf'¡or Prcs¡t1entc. 

"EL C. 1)RES10ENTE,- En consccuenci,!l. se re
serva el a.rtículo para su votación nominal en 
conjunlO, 

Para discutir el artfculo 22 del Reglamemo. 
ticnec1 usodela palabra el Rcprescnl3meHéclOf 
Odderon Hermosa, 

El. C. JmPRESENT ANTJ.: IlECTOR CAL .. 
DErWN.· La Comisión me ha cncnrgado que 
presente esw proposición; 

En el articulo 22, fracción n, dice: Que de~ 
mucstrecumplir con los rcqujsilOsy f:ondiciones 
que garan ticen la prestación dc! servicio, de con
[ormidad con lo ~!ablecido. 

La proposición es que diga: por el presente 
Reglamento. El original hnbJa de I;¡s disposicio
nes vigentes y otras reglamcnwciones y de lo que 
se lml~ es que quede elaro que de COllformidad 
con lo establecido por el presente Reglamento. 

Es la proposici611 que hago pot pane de la 
ComisiÓn, 

EL C. l-RESIDEf','TE.- En vOl;¡ción económica, 
proceda la Sccretar(a a ,'>Ometer a comidemción 
de ia Asamblea si es de aprobarse la propuesta 
presentada por el Representante HtclOr Calde
rÓn Hermosa. 

li:L C. SEcn El' ARIO.- En vOlllciÓn económica, 
se pregunla a la Asamblea si es de .flprobnrse la 
propuesta prescnwda por e! RCllresenl:lntc Héc
lOr Calder6n Hcrmo;;a al ¡lflí~ulu 22 del Regla
mento en discusión. Los que c.,~tén por la afirma
tiva, s(rvanse manirestarlo poniéndose de pie. 
Los quc cstén por la negaliva. 

Aprobada, señor Presidente. 

EJ~ C. PRE.").IDE."iTE.· Se rcscrva el articulo 22 
para su votaciÓn nominal en conjunto. 

Habiendo reservado p.1fa su discusión en lo 
p;micular el articulo 24"', el Rcprc.,~nl3n1e José 
Manuel Jiml!ncz Barranl:o, (lel Partido Acción 
Nacional, se le concede el uso dc la palabra. 

EL C. REI'RESENTANTIl JOSE MANUEL 
JIMENEZ.- Con su permiso. senor Presidente, 



68 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.26 5 JULIO 1990 

so, señor Presidente, dice: 

Con el fin de aclarar o que quede más claro el 
artículo 24, la propuesta es la siguiente: es cam
biar dcsde cltitulo del artículo y luego el primer 
renglón. Voy a leer como está el texto original 
primero: 

Especificaciones de las Bases de Servicio. 

La ubicación, especificaciones, entradas y sa
lidas de las bases y estaciones de servicio público 
de carga, serán determinadas, autorizadas y su
pervisadas por la autoridad competenle del De
parlamento. 

La propuesta es la siguienle: 

Características de las Bases de Servicio. 

La ubicación, caracterIsticas, accesos viales de 
las bases y estaciones de servicio público decarga, 
serán determinadas, autorizadas y supervisadas 
por la autoridad competente del Departamento. 

Dejo la propuesta en la Secretaría. 

EL e. PRESIDENTE.- Por una omisión, no se 
había anotado el compañero Alfredo De la Rosa 
para el aníeulo 24. 

Sele concede el uso dela palabra, por haberlo 
reservado con anterioridad. 

EL e. REPRF$ENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Compañero Presidente, con su permiso. 
Compañeros Representantes: 

Respecto alaníeulo 24,dondedice: La ubica
ción, especificaciones, entradas y salidas de las 
bases y estaciones de servicio público de carga, 
serán determinadas, autorii'.adas y supervisadas 
por la autoridad competente del Departamento. 

En un segundo párrafo dice: En todo caso 
para la autorización de bases y estacionc..~ de 
servicio, el Depanamento deberá ~cuchary aten
der la opinión de los vecinos. 

Resulta queen la colonia donde vivo hay unos 
concesionarios que viven y posiblemente tengan 
la autorir.ación de los vecinos cerc:! de donde 
viven, pero utilizan toda la colonia para c.~lacio
nar sus unidades de transporte. Lógica"menle no 

nos han lomado parecer. Nosotros sabemos que 
hay múltiplcs colonias con estos problemas, no 
solamentecn cuanloascrvicio públicodc[ Distri
to Federal, sino transpone federal. 

Desgraciadamente aqui no estamos, no pode
mos entraren el ámbito federal, pero crcoque de 
lodos es sabido los problemas qucsc generan en 
colonias como San Lorenzo BOIurini, donde es
tán lOmadas colonias completas por concesiona
rios de carga. NosOlros pensamos quedcberla de 
reformarse el pl'lrrafo segundo y dirIa: 

En todo caso para la autorización de bases y 
eslaciones de servicio, el Deparlamento deberá 
escuchar y a1ender la opinión directa de los veci
nos del lugar. 

y agregarle un tercer párrafo que dijera: 

Para :lqucllos concesionarios de servicio pú
blico de carga que en la actualidad utilizan la vIa 
pública como base o estación de servicio, el 
DepanamenlO deberl'l pedirles el establecimien
to de bases de.~ervicio, para evitar quesu perma
ncncia en la vfa públic:llesione la tranquilidad de 
los vecinos. 

Dejo en eSla Sccrelaría y, por su atcnción, 
gracias. 

EL e. PRESIDENTE.- Proceda la Sccretaría a 
someler a consideración de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presenlada porel Repre
sentanteJos6 Manuel Jim6nezBarranco,en VOla
ción económica. 

ELe. SECRETAIUO.- En votación económica, 
se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuesla presentada por el ciudadano Repre
scntante Jos6 Manuel Jim6ncz Barranco, al artI
culo 24 del Reglamento en discusión. 

Los que estén por la afirmativa, sIrvanse 
manirc..~tarlo poniéndose de pie. Los que est6n 
por la negaliva. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PIU-:"'iIDENTK- En votación económica, 
proCCd:l la Secretaria a someter a consideración 
de la As:lmblca, si eS de aprobarse la propuesta 
presentada por el Representante Alfredo Oc la 
Rosa Olguín. 

i 
I 

1 

l. 
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EL C. SECRETARI 0.- En votación, se pregun!;} 
a la Asamblea sí es de aprobarse la propuesta 
prcscntada por el <;iudatlano Represent<lme Al
rredo De la Rosa OIguín, para el anrcuJo 24'-

Los que esten por fa alirmativa, sirvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESTDENTE.- Se reserva el an!cu!/l 24 
para su vOlación nOminal en oonjunto. 

Para discmir en lo particular el articulo 26del 
Reglamento, se cODcede el uso de la palabra al 
Representante Héclor Calderón HermóSa. del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

EL C. lU~PRESENTANTE J[ECTOR 
CALDERON .• Proponemos que en cl último pá
rraro del artículo 26 del proyecl.o de Reglamento 
dcl Servicio Públkodc Transpone Urbanoscad¡~ 
donc,pafJ que diga. voy a loor primerocomodicc 
acmalmcnte; La tarjeta dc idcntifiea:eÍón dehcrá 
mantenerse en la parle inferior derecha del inte
rior del parabrisas,dcbiendo cslarvisiblcen todo 
momento. 

Pero no precisa visible p.ml quien. Nosolros 
proponemos que diga: debiendo estar vil'>ible 
para el usuario. en todo momcnto. 

EsIO cs con el ubjclo ue que no se ¡eco loqueen 
posición visible para el conductor o viendo hacia 
afuera, sino precisamente a 10 vista dd usu;¡río, 
que este cs el verdadero propósito del párrafo y 
del artículo. 

EL C. PRES:IOENTE.* Se concede cl 'USo de la 
palabra al RepresentMte Manuel Castro del Valle, 
del Partido Acción Nacíonal. portwber reservado 
el articulo 26 del proyecto de Reglamento. 

EL e, REPRESENTANTE MANUEi~ CASTRO 
(Desde su curul).~ Declino, señor Presidente. 

ELC. PRE.SIDEN'm.- En tal vitlud,en volaci6n 
económica, proceda la Sccret;¡rfa someter a wn~ 
sideración de la Asamblea, si es dc aprob.arse la 
propuesla prc..~enttlda por el Rcprcscnlanlc Hl:c
tm Calderón HeTmo~, 
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ELe. SECRETARIO.- Económica.se pregunta 
a la Asambicn c.<; de apmbarsc la propuesta pre
sentada por el ciudadano Rcprc.<>entanle H&iOr 
Calderón Hermosa, al arlfc:ulo 26del Reglamen-
10 en discusión. 

Los que estt:n por la afirmativa, sfrvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. 

Los que cst6n por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente, 

EL C. PRESlDl:."NTF.,~ Se reserva el arlIculo 26 
para su votación nominal en conjunto. 

Habiendo solicitado el uso de la pAlabra el 
ReprCSCnHlnle René Torres Bejarano p4ra pm
pOncrunartfcu[o l:lbis:, sclcconcedeellL'iode la 
palabra, 

EI .. C, REPRESEN'l'ANTE RENETORRES.~ Con 
su venia, señor Prc..,idente. 

Se !fala de añadir, en el agregado l..'Orrc.."pon
diente a la prOlccdón del usuario o sea dc las me
didasde protección al público usuario. un artícu
loqucse reneraa lodelas tarifas,envírtud dcque 
luego pues no hit Y nada, que Ilegucel usuar¡oy no 
sabe nI cuanto le van a cobrar o cómo y práctiea~ 
memeeslá supeditado n loquequ¡era el que va a 
hacer el servicio. Enloncc..<;, se propone el 27 bis, 
<.:on la sjguientc redncción: 

En las cosetas oc oontflnación, .:.>!- deberán 
tener a la vista las tariras a cobrar por el servido, 
(,,'On la aulorir .. aelón de las autoridades corrc<;pon
dientes. 

Atenlamente, RcnéToncs Bejarano. Dejo In 
propucs¡a a la Secretaría. 

EL C. PRF-'iJDEN'fF> Procetla la Secretaría ti 
someter a ooo.."jdeJoeión de la Asamblea, en vola
ci6n económica, si es de aprobarse In propuesta 
prcsclíIHuá por el Rcprcscmonle René Torres 
Bejamno. 

ELe. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidenda, se pregunta a la Asamblea si es de 
aproharsc la propuesta prcscmada por el ciuda
dano Representante Rcn6 Torres Bejarano al 
articulo 27 bis, tic! Reglamcmo en discusi6n. 
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Los que estén por la afirmativa, sfrvansc 
manffestarlo poni<:odosc de pie. Los que cstén 
por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIOENTE.- Se reserva el artIculo 27 
bis para su vOLacióo nominal en conjunto. 

EL C. REPRESENTAl'!'TE FELIPECAl .. DERON 
(Desde su eurul).- Señor Presidente, solicito la 
palabra para una aclaración, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el Reprcsemante Felipe Calderón. 

EL C. REPRESE~TANTE FIlUPECAl1lERON.
Gracws, señor Presidente. 

Es en los térmínos del articulo 97 de filJCSlro 
Reglamento, que preve la posibilidad de soHdlar 
la rectificación de una vOIací6n económica. 

El caso es el siguiente: hace un momento el 
compañero Manuel Castro del Valle prcscnló 
Ufla propuesta que suprime el ú!timo enunciado 
uc la fracción IV de! artículo 16, como babíaolra 
propucsta ya aprObada, que no estabn en el dicla
men, concretamente por cl compañero Leonardo 
Saavcdra y croo que eso generó que estábamos 
diseutiendoo vOlanúocosas distintas, cn opinión 
<.le algunos Asamblc!stas y además hubo alguna 
confus¡ón en la votación. entonccs qUIsi6mmos 
que para que quedara plcnamcme cierta c.'\ta 
vOlación y plenamente cicrto el criterio ti seguir 
de esta Asamblea en este artícu!o, pedirfa a la 
Presidcneia que en los términus úe este 97 se 
repitiera la votación, ordenanúo a la Sccrclaria 
rca1i7.a:r de nueva cuenta la votación de la pro
puesta delliceneiado Castro del Valle. anles de 
quecntremosa la votación de los arlÍculosdc esw 
parte del Reglamento. 

EL. C. PIU!:SmENTE.- Se oonccdc el uso de la 
palabra al Representante Fernando Lerdo de 
Tejada, 

EL C. REPRF5ENTANTE FERNANllO LER· 
DO DETF...JAnA.~ Sc.fiorPresi<lcnte, la Presiden
cia {le la Comisión quiere señalar que erectiva. 
mente,ronsíderábamrn;quccon la propuü<¡m que 
hlm nuestro companero Leonartlo Saavc<lta, con 
relaciOnal n(nneromínimoo máximomásbicn de 

concesioncs que podría tener cada uno de los 
miembros de una .~oc¡edad, quedaba resueHo el 
problema que el compañcro CaStro del Valle ha 
planteado, 

Si n embargo, erce mos q uc si sedebe distinguir 
entre partes sociales y número de concesiones, 
por lo cual, la rmedón prUSIa, estima que es de 
consKleradón el pl."mu:amlcnto hecho por el com· 
paftero Castro del Valle y en oonsecueneía, sí 
usted perm ¡teln rectificación de la volación. Vo{a~ 
remos en favor dc la propuesta, 

QuiSiera yoseftalar. asimismo, que el compa
ñero Alfrcdo De la Rosa hn hccho un plamea
mlcnloquc resulla de por más signifkalivoy que 
va en la orientación que:se da prccisamente a este 
nuCVo Rcglamcnloy que cs la posibilidad de que 
el Dcparlamento fomcnte las bascs 'i estaciones 
dcservkíoy 9ue trate, en sus posibilida<.le,,>, en la 
medida desus posihllldade,<¡, de ir lil1lil3ndoyqui· 
!ando los sitios que actull.lmcntesc encuentran en 
la calle y que cauMn molc.~I¡as u los vecinos. 

Dc tal mancrn que estamos de acucruo en el 
fondo {leí plamcamicl\to, lo único que 1\0 consI
deramos es la forroa {le redacción como se csiá 
pidiendo CStO, tic ta! manera que pcdirfarrios que 
la Comisión pudiese prcscniar una redacdón 
allernativa aefeelodeq ueel mismo Departamen
lO fomentara las hases y eslaclones dc sCrvicio y 
terminara con 10$ sitios y propondríamos lam
bi~nquc allermínar la dlscus.ión del Reglamento 
pud¡csc yuJa Comisión I,cncr lista la propuc.~ladc 
redacdÓn lllLernativa y. por lo tanlo, someter a 
VOlación, cn ese momento, el artículo 24 del 
proyecto de Reglamento,.si a ustc<lcs les parece. 

EL e I)RESlDENTE.~ Proceda La Secretaría a 
someter a consioeraclón dC la Asamblea y cn 
vot:tciÓn económica, si es tle aprobarse la pro
pUc.<¡la presentnda por el Roprcsentanto Manuel 
Caslro del Valle para rcclHicar la votadóndel ar
Hculn 16, fracción lV. 

EL C. S¡';Cl~R'fARTO.- En votación económica. 
se pregunll1 ii la A<;amblca si es úe aprobarse la 
propuesta prc.<¡entada por el dudad.tno Repre
scntanlc Manue! C;¡si ro y oc! Valle al nrUculo 16, 
fracciÓn IV, del Reglamento en discusiÓn. Los 
q\lccsIlSn por la afirmativa, sírvanse manircstarlo 
pon¡éndoscoe píe. Lüsqucü,>tén por la negativa. 

Aprob~da, !;eñor Prc.<;ídcnte, 

! . 
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EL c. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
someter en votación nominal, a la Asamblea, los 
an[culosreservados: 14,15,16,18, J9, 22.16yel 
27 bis, nQ así el 24 q I)C se fe-.;;ctva para hacer una 
modíllcaeión en SI) redacción. 

EL C. SECRETARIO,~ Por inslrucciones <le la 
Presidencia, en votación económica, se pregunta 
a la' A~mblc.'l si son de aprobarne los anicu!o.<; 
reservados: 14, 15, J6, 18, 19,22,26 Y 27bis. Los 
que estén por la afirmaHva,sirvansc manifestarlo 
ponlóndose de pie. Los que estén por Ja negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

Se va a tomada votaciÓn nominal de 105 artí· 
culos reservados en su conjunto. 

Aprobados por 54 votos en favor,seMr Prcsi
dcnlC. 

EL c. PRE..~mENTE.· . Aprobados, por 54 voto.<:,_ 
Iosartíc1.llos rc.<:ervados numeros 14, 15, 16, 18, 19, 
22, 26 Y 27 bis. 

Está a discusión el Capitulo Tercero, quc 
comprendc los artículos de! 28a131 del proyecló. 
Proceda la Seerelaria a dar !celura al articulado .. 

EL C. SECRETARIO.- "CAPITULO TERCE_ 
RO 

DEL SERVICIO MERCANTIL DE TRANS
PORTE DE CARGA 

REQUISITOS PARA LA EXPEDlCION DE 
PERMISO 

ARTICULO 28.- Para cfceluar servido mer
cantil de trnnspor¡c tlecarga en el Dístrilo Fcclc
ral.el pcrmi.~oqlJc en su casQotúrguc '<1 autoridad 
oompcrenlc del Depanumcnto, se encontrar.'\. sujeto 
a las siguicn les prevenciones: 

1.- El Depanamcntootorgm1i permisocxclu
si"amente p3ra el servido o actividad JI que re 
dctlique clso!icitantc; 

11- C.1.da permiso amparar:i un solo vehículo 
y conslará en In tnrjcta de circuladón corrc.<;pon
diente, asf como con la cxpcdkión dc placas; 

1II.- El solicitante deberá cumplir en lo con· 
duccrtlecon los requisitos que señalan los incisos 
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1 Y 111 del Articulo 16 del presente Reglamemo; 

IV,- Tratándose de emprc....as c150licitanlc 
deoorá exhibir copia de las manifestacfones de 
aperlura dcl negocio, presentada liruc ia$ autori
dades compclcrHcs, y comproba r la ínscripción en 
el Seguro Social del operador de cada "Chiculo, 
salvo el caso de que el propietario lo maneje 
personalmente; 

V.- Manifcstarclscrvicio o actividad alC!Jalse 
deslinará el vchlculo; y 

Vt~ Pagar los dercdlOs corrcspoód¡cn¡cs a la 
cx:pcdición del permiso, 

PRESENTACION DEL VEH1CULO 

ART1CULO 29.- S;¡¡isrcchos los requisitos 
del Anftulo antcrior, el solicitnnle deberá prc
scnwrelvchíeulode quesc trate ante la autoridad 
oompelen1e del Dcpanamcn!o con el fin de 
cOmprobar. simultl1neamenlc, el cumplimiento 
de las<lisposidoncs relativ:,s.a la prcserv.aci6n del 
medio ambiente 'i protección ecológica, pa.<:..ar 
rcvisla, y aercditar que satisracc las condiciones 
que impongan las di."posieiones aplicables de 
conformidnd con el M,mual e InstructivO corrcs
pondlenlc.<;, 

El vehículo pre-~enla¡Jo dcherá inscribirse en 
el regi¡;¡ro respect¡vo, expidiéndose el permiso y 
la docurltcntación necesarios pam dreultlf. 

El pcrmiso anterior y ia documentación eo~ 
rrc.<:pondienlc no autmÍi'..an a prestar servido 
pt'íblíco de ltanspone de carga; el pcrmfsionario 
podrá transportar arlículo$ distintos. a los prcvis
lOS en el perm¡:;o, si ron para su consumo o uso 
personal o f:tmiliar, 

VIGENCIA DE LOS PERMISOS 

ARTrCULO JO,- Lo;; permisos para efectuar 
c!wrvido mercantil de carg<1 en el Di:;lrl!o Fcde~ 
fal estarán cnvigor en tanlo subsistan I(}$ motivos 
que dferon origen a:;.u expedición, y siempre que 
se cumpla n las disposiciones ar I¡eab le-~. debiendo 
rcffcoonr:;c anualmente. 

RESTRICCION A VEHICULOS DE CAR
GA DE omAS ENTIDADES FEDERA llV AS 

ARTICULO J l.- Lo.~ vehículos autorizado.\!; 
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por cualquier entidad foocnll¡ .... a para prestar el 
servicio mercantil de carga podrán entrar y circu~ 
lar en el DísUlto Federal ¡mm entregan} recibir la 
C<lrga del pcrmisionario. 

En dichos vehÍCulos quctla prohibidocfe<:tuar 
servicio p!1blicodc transpone de carga dentro del 
Dislrito Federal," 

Cumplido. señor Prcs¡dcntc. 

EL C. PRESIDENTE,- Se prcgunla a la Asam~ 
Mea que artículos se van a reservo! paro su discu
si6n. 

Proceda la Secretaría a tomar la volación 
nomínal de los articulas 28. 29. 30y 31 del Capí
lulo Tercero del proyecto de Reglarncnlo dc 
Transporte Urbano de Carga para el Distrito 
Federal. 

EL C. Sl."'CRETARlO._ Se va a proceder a tomar 
la vO[ación nom¡naldelos artfculosde referencia. 

Aprobados 105 artículas 28,29,30 Y 31 del, 
Capitulo Tercero, por 52 votos en favor. 

EI~ c. l)nESIDENTE.~ Se dcclaran aprohados 
por 52 votos 105 arHeulos 28. 29, 30 Y 31 del 
CapItulo Tcrccro,del proyecto de Reglamento de 
Transpone Urbano dc Carg:1 p:lr1l el Distrilo 
Federal. 

Está a discusión el Capítulo Cuartu. 

SUpli41ffiOS a la Seeretarfa proceda a dar lec
tura al articulado que comprenden los art{culos 
del número 32 a138., inclusive. 

EL C. SECRRTARIO.~, "CAPITIJLO CUARTO 

DE LA REVISTA DE U/,;lDADES y DE 
LA SUPERVIS10/,; E INSPECC10/'; 

FASES DE LA lNSPECClON DE LAS 
U/';lDADES 

ARTICUL032.- La lnspecdón delus unida
des estará dividída en dos fases: 

1" La revista anual, que consiste en la presen. 
tación de las unidades ante las uutoridadeseom. 
PCIc.ntesdcl Departamento.de conformidad a lo 
c,!.tablccído por el artículo anterior y el Manual 

correspondiente, a cfctto de lo cual se dchctá 
conl.l1r con las instalaciones adccuadas. 

2ª La supervisión permanente del servicio de 
transporte plÍblico ce carga, COn la finalidad de 
vcrifiear el cumplimiento de las disposiciones de 
cstcordcnamicnto, incluyendo la lnspección a las 
bases o cstadoncs dCSCfVicío de tal forma que se 
garantice UI1 transpone eficicfltc, seguro e higitS. 
nieo. así como la aplicación, en Sil casO. de las 
tarifas autorizadas. 

En el casodelscrviciomcrcantll dc transpone 
de carga,.la supervisión se limitará a las unidadc:s, 
sin perjuICIO de lo que dispongan 01 ros ordena
mientos. 

REVISTA OBLIGATORIA 

ARTICULO 33.- Lns velllcuJos des.tinados 
tanto al servicio público comomcrcaniil de Imns· 
pOrle de carga deberán ·pasar revista a fin de 
comproharsu aptitud para la pres.taeión delscrvi
cio. 

Sín perjuído de locstablccido por el presente 
y otros ordenamientos aplic.'lbles los requisitos y 
,condiciones, así como el equipo y accesorios re
glamentados necesarios para aprObar la revista, 
al igual que los procedimientos para efectuarla, 
serán los que selÍale el Manual correspondiente 
que deherá puhllcarse en la Gaceta Oficial del 
Departamcnto dcl Distritu Federal. 

Estos vchiculQ~ deberán ser pfC,,<>enl¡¡(]os a 
revista en los días y lugares que scan señalados 
fiara tal efecto en la convocatoria q ue se pub] ique 
en 1::1 Gaccta Ofidal de! Departamento y en los 
diarios dc ma:r'Or ciN.,'ul<lGÍón. 

Si dentro de 105 plazos establecidos para tal 
efecto, no fuera po;;;iblc alender a todos los vehj
<:ul(j~ que se prc,\entcn a revista, la autoridad 
compe!cnte podrá ampliar cI plazo de revÍSión. 

Cuando los vehículos p¡,esenladru a revista no 
tengan el equipo o las condícioncs de funciona
micnlo que prescriben este Reglamento, el Ma
nual, asr como las disposiciones en malcría de 
prevención y control de la contaminación arn~ 
biental. el Departamento podrá exigir qUé cum
plan C$os requisitos en un Iérmino prudente, 
entregando al próplcll.lrio un rormato dondt 
con,,!en las deficiencias deteeladas en la revista, 
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de acuerdo al Manual. 

Al subsanarse las deficiencias, que en el for
mato se definan, no podrá negarse la aproba>:í6n 
de la revisla por motivos diferentesa loscxprcs.a
dos. salvo que fueran claramenlesupcrvenientcs. 

De no snlisfaeer dichos requisitos o de no 
presentarse el vehículo a revisión, el Departa
mento procederá a In revocadón de la concesión 
o permiso, tratándose de vehiculos de servicio 
públk'O dc carga. 

Cuando re trale dc vehículos de servicio mer
cantil de carga. seoplicará la sonción que prevécl 
presente Rcglamento,dándoseun nuevo pla'l.ode 
dicz ,.lfas hábiles para aprobar la revista. 

En este último caso, s( no se aprueha nuevo
mente la revista. o no se presente eí vehiculo de 
que se 1 ra le a ésla, se procederá a la coOt_'Clación 
del permiso correspondieme. 

EXHJBICJON DELA TARJETA DE CIR
CULACJON EN LA REVISTA 

ARTICUL034.- Al pasar revIsta los vchícu-
10$ destinados a servido de transponedecarg.'l, la 
autoridad rompclentc del Departamento solici
tará la exhihición de la tarjela de circulac¡ón 
original vigente. 

SUSTITUCION DE UNIDADES 

ARTICULO 35.- Cuando las unidadcs de 
servicio púhlico de tra n.~¡ror!e de t:a rga 'no puedan 
cumptírcon los requisitos quescfialen las dispo
siciones legales cotrcspondien1cs, el conccsiorw
rioes1ará obligaoo a sustllu ¡rlas por Olras que [os 
satIsfagan. 

REVISTA PARA VEHICULOS DE sIJSTJ
TUCION 

ARTiCULO 36,- Cuando lo,~ vehículos de 
servido público de Iranspo-rtc de C<lfga scan sus
tltl.lidm;, la unidad que se d6 de alta, deberá pre
sen tarse a inspección o revL~m ¡nídal pllra com~ 
probar que reúne los requisitos correspondien
tcs. 

PROHJBICION A LA PUBLICIDAD EN 
VEHICULOS 
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ARTICULO 37.- Queda prohibido ponar 
cualquier ¡ipo de publicidad en los vehfculos de 
serv¡cio público de transporte de alrgu. que dcs~ 
vinúe Su identificación a trav6> del color obliga
torio u olras cspccilicacioncs. 

GESTORES Y REALIZACION DE TRA
MITES 

ARTICULO 38.- Con la finalidad dc que las 
organ¡zadoncs, agrupaciones o asociaciones de 
tnmsponislas oe sClVido público de curga pue-. 
dan realizar los trámitcs administrativos de sus 
micmhros de mancra conjunta, el Dcparcarncnto 
poorá autorií'..arcomo gestores, entregando para 
1:11 efecto la idcnlifil;:ación correspondiente. a 
aquellos representamos de las mismas que est<ln 
autorizados cnnrormea los procedimientos pro
pios de la natura!eUi jurídLca de l.a organización 
de que se trarc, mediante documento valido que 
cenga una antigüedad no mayor de un afio, conta
do a pnnir de Su lcgal e:<pedición. 

l.:l aUlorí;¡.ación e identificación que otorgue 
el Dcparwmcmo no ptKlrán tener b.:1jO ninguna 
circunstancia una vigencia mayor de un año, 
pudiendO ser rcvalidada.~, 

Sin perjuicio de lo :'Interior, los transponisr3s 
de carga podrán tC3lir.ar de manera individua! 
cunlquier Irámitc adminislralivo en esta mate
ria." 

Cumplido,SCñor Presidente. 

I~L C. PRESmEN'I'E.- Se preguma n la Asnm
blcaquéarliculos se van a reservar para su discu· 
sión. 

Eltl!ulu del Capilula Cuarto y el an¡euJo 33. 

Proceda lu Secretaría a lomar la vOlación 
nominal de los artfL:ulos no reservados que son el 
32.;\4,35.36,37 Y 3R del proyecto de Reglamento 
en díscuslón. 

1·:1. c. SECRI~TA1UO.- Scvn a proceder a lomar 
tu vOlación nomin:tl de los Jnkulos no reserva
dos: 32.34,35.36.37 y 38del CapítuloCuarlo del 
Reglamemo en discusión, 

Aprohado, senor PresIdente, por 54 votos en 
r.'lvor, 



14 ASAMOLEA DE REPRr::.SENT AN1C.S DEL O.E !,/UM.2G 5JULlO 1990 
----------------------r----
EL C. PRR'iIDENTF~- Se declaran aprobados 
por 54 vOlaS los nrUculos 32, 34. 35, 36, 37 y 38 tle! 
Capitulo Cuarto del proyectO de Reglamento de 
Transporte Urbano de Carga para el Distrito 
Federal, 

Habicnda>crcscrvado el Representante M.muel 
Jím(;ncz Barranco el ¡((ulo del Capítulo Cuarto 'i 
el artféulo ;33, se le concede el uso dc la p.'llabra. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE MANuléL 
JIMENEZ.- Con su pcrml~o, senor Prcsídcnlc. 

La propuesta es induir nada más que diga: 
verificación y diría en eilitu lodel CápÍtulo Cuar
to: 

OcIa Revista y Verificaci6n de Unidades yde 
las Actividades de Supervisión e Inspección. 

Entonces, la propuesta es ¡ncluir nada m:is 
verificación. 

En el articulo 33,sc propone incluir dos pala~ 
bras, que diga: una rev¡sta anual. porque nO se 
rcfcríaa cuánlas rcvistasdeberfan deseL Enton
ces, el artículo dict lo siguiente: 

Los vehíCulos des!Ít1lldos tanm al servicio pú~ 
bl ico como mcrcnntil de tro nsportc de cmga deberán 
pasar una rcvlSJa anual a fin de comprobar su 
aptitud para la prcstadón del servicio. 

En el párrafo terrero, es agregar al final del 
párrafo, dice: ron Un.1 anticipación no menor a 
dos meses, Voy a leer L'Ómo quedaría, dice: 

Estos vehículos deberlÍn ser presentados a 
reviSta en los dias y lugares que sean senalados 
para tal efeclo en la convocatoria que se publique 
en In Gaceta Oficial del Departamel!to y en los 
díariosde mayorclrculación, con una antigüedad 
no menor de dos meses, 

Dcjo la propuesta en la Secretaria, 

EL C .. PRr~JOF.1\"TF-~ Pmceda la Secretaría a 
somClcr 3 consideración de lit A'iamblc.1 y en 
'IOlación económica,si es de aprobarse la pro~ 
puesta presentada por el Representante Manuel 
Jiménez B.m.mco, por cuanto itl titulo del Capí
lulo Cuano dd proyecto quese discule, 

EL C. SECRETARIO.~ En vOladón económica, 

se pfcgúnla a la A~amblca si es de aprobarse la 
propucs\a prC!>CQlatla por el ciudadano Repre
scrHnnlcJosé Manuel Jiméncz: Barranco allru¡!o 
clclOlpíhJlo Cuarto. Los que cs!6n por la afirma
tiva, sírvanse manifestarlo poní6ndosc dc pie, 
Los que c:nl:n por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretarfa a 
someter n consideración de la Asamhlea y en 
votaciÓn econ(¡mica. s¡ es de aproharse la pro
pUCS1!l presentada por el Representante Manuel 
Jíméncr Barranco por cuanto el artículo 33 del 
proyecto dc Reglamento. 

EL e, S¡:;;CRé."ARJO.- En vOlación económica, 
se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse 1n 
propucsta presenta,da por el ciudadano José Manuel 
Jiméne7. Barranco pnrn el art(cu!o 33 del Regla
mentocn discusión, Los que eslén por la áfirma
¡¡va. sírv;\nsc manifestarlo pon¡¿ndOSe de pie, 
Los que estén por la negativa. 

Aprobado. senar Prc.'\idente. 

El.. C. PRESIDENTK~ Proceda la Sccroturía a 
preguntar n la Asamblcn si cstá suficienlemente 
discutido el denominativo del tÍ1ulo Cuarto y el 
anículo 33. 

El. C. SECRETARIO. POr instrucciones dc la 
Presidencia sC pregunta a la Asamblea sI eslán 
suficientemente discutido el Capitulo Cuarto det 
Reglamento en discusíón, 

Los que estén por' la aOrmativa, sírvanse 
manlrc,>tarlo ponl,Jndose de pie. 

Lo.I'i quc c.'ilén por 1tt ncgati\.Ol. 

Suficientemente disCUlido, seflor Presidente, 

El, c. PRESlD[;;NTF> Proceda la Secrelada a 
tomar la votación nominal lamo del artíCulo 33 
como del denominativo del título del Capflulo 
Cuarto. 

EL e, SECIU;;TARIO,~ Por inslrucc¡oncs de la 
Presidencia, se va a proceder a lomar la votación 
nomina 1 dc11Ílulo del Ctphulo Cuarro y del artí
culo 33. 

AprobadOS por 55votosen ravor,señor Prcsl-
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dente. 

EL e, lJ RESfDENTE.- Se declaran aprobadOS, 
por 55 vOlos, cltÍlu!o del Clpitulo Cuarto, pro
pUCSiO por e! RcprescnwnieJimtnez Barmnco y 
el artículo 33 del proyccto de Reglamento de 
Transpone Urbano de Clrga para el Distrllo 
Federal. 

Está a discusión en lo particular el Cupítulo 
químo del proyecto de Reglamento. Se !'iuplica a 
la Secretaría dar lectura al articulado que com
prende del 39 al 43. 

EL C. SECRJ<.'TARIO.· "CAPllULO QUINTO 

De las Visitas de Inspección y Verificación y 
las Obligacioncs de los ln.spcctores 

VISITAS DE INSPECCION y VERIFICA· 
ClaN 

ART1CULO 39.~ Toda visita de ínspc¡;ción 
por inspectores yverificadores dc los .servidos (le 
tran.sportcdc carga deberá ordenarse por escrito, 
por la autorídad compe¡cnte del Depanamento. 

Los inspectores y verificadores deberán pre
sentarel ofic1odc comisión ysu ídem incad6n a la 
persona Lon quien enliend:m la diligencia, así 
como observar las disposicioncs(.un5tÜucionalc.s 
y legale<; aplic.1bles a tales aelos. 

OBLlGACIONESDELOSINSPECTORES 

ARTICULO 40.- San obligaciones invaria
bles de los inspectores de autOlrnnsportc: 

J.~ POrlar en lodas y cada una de 1:15 ac1Uado~ 
nes que dcscmpct'ien en el cjcrcidodesl,ls fundo
nes, idenfificadón personal con rotografía del 
propio inspcctor, expedida por la aulOridad 
competentc del Departamento; 

11,- Cumplírcon todas las funciones dc¡nspcc
ción, supervisión o veríficadón, que 1'C 1es cnco~ 
mienden por escrito; 

111.- Rendir a su superior inmediato dcnlwde 
las veintIcuatro horas siguientcs a la cxpcQidón 
dc la orden, el informc r~l\pcctivo; 

IV.- Componauc ton fe,<;pC[O y corlC!'>fa p."lr3 

el público usuario, los prcsladmc.<; del servicio 
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público y quienes rcallcen servicio mercantil de 
tran."ponc de c..'lrga y, 

v.- Tomrtr los cursosdccapacítación previa)' 
de tlc¡ually.ación que dc!crmine la autoridad 
oompelcnle dcl Departamento. 

El incumplimiento del presente urtículo por 
los inspectores de autOlransportc, o ia no obser
vancia <le $US Obligaciones <le legalidad y honra
de7.cn cldescmpcño desu cncargo, darán lugar a 
la responsabi I ¡dad ad minístr<u ¡va corrcspondien· 
te, y..¡¡ las sanciones a que en su caso baya lugar, 
pud¡c!ndo.~c determinar inclUSIve- la destitución 
del puesloyla inhabílitaeíón ¡emporal p,nadcsc
mpcfl:ar empleos, corgos ocomisionesen el servi
do público, sin perjuido de lti responsabilidad 
penal a quc haya lugar. 

PROCED IMIEN1D EN CASO DE INFRAC· 
ClONES 

ARTICULO 41,- Tralándo,.'\Cde infracciones 
al prcscnlc RcglamenlO, los inspcclorcs de auto
!rnm;ponedehenín procederen la forma siguien
le: 

1.- I ndic'u Ol¡ conductor, en forma ostensible, 
que dchedelcncr la marcha delvchículoy estacio
nario en algün lugar en donde no obstaculice el 
tránsito; 

11.- Prcscmar la identificación que prevé la 
[racción (dcl anfculo anter¡or~ 

, 
111.- Señ.'ltar al conductor la infracción quc ha 

comctido, mostrando el artículo inrringído esta
blecido en el prcscme reglnmento, asf como la 
sanción a quc se hace acreedor; , 

IV.- ImHrur al conduelOr que muestre su 
licencia, tarje1a dc circulación, y en su coso, per
miso dc rUla de Iransporle de c.'lrgn riesgo:;ai 

V.- Una vez. mostrados los documentos, le
vantar el m':13 de infracción y entregar al infractor 
el ejcmplar o ejemplares que corresponda; 

Vl.· Tratándose de Whlculo:; no registrados 
en el Distrito Federal con los quc se cometan 
infraí."Cioncs al presente Reglamento. los inspec
tores de autolransponc allcvanlar las actas que 
procedan. relendrán la tarjeta de d rculación,ocn 
su ca .. '>{), la Ikcnda de conducir, poniéndola a 
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disposición de la oficina correspondiente a la 
Delegación en que se haya cometido la in[racción 
en un término que no exceda de doce boras. 

Desde la identificación hasta cllcvantamicn
la del acta de infracción, se deberá proceder sin 
interrupción. 

PROHIBICION A LOS INSPECTORES 

ARTICULO 42.- Los inspectores de auto
transporte no podrán obligar a los prcstadorcsdc! 
servicio de transpone, tanto de carga como de 
pasajeros, a que los auxilien en el desempeño de 
sus actividades de manera graLUila. 

La inobservancia de este precepto será causa 
de la responsabilidad correspondiente. 

OBLIGACIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 43.- Los inspectores deberán 
observar en lo conducente las disposiciones del 
capftulo XI, Sección Segunda del Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal, en cuanlO no estén 
reguladas de manera diversa en el presente orde
namienlO." 

Cumplido, señor Presidente. 

EL C. PUESlDENTE.- Se pregunta a la Asam· 
bleaqué articulas se van a reservar para su diseu· 
sión. 

Se han reservado para su discusión, en lo 
particular, el artículo 40, por el Representante 
Alberto Moreno Colín y por el Rep'resentante 
Manuel Díaz Infante el número 42. 

En consecuencia, se suplica' a la Secretaría 
proceder a la votación nominal delosarticulosno 
reservados, que son el 39, 41 Y 43, en votación 
nominal. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a tom:,r la votación 
nominal de los artículos no reservados,39,41 y43 
del Capítulo QuinlO del Reglamento en discu· 
sión. 

Aprobados por 50 votos en favor,señorPresi· 
dente. 

por 50 votos, los artIculas 39, 41 Y 43, no reserva· 
dos, del Capftulo QuinlO del proyecto de Regla
menlO de Transporte Urbano de Carga para cl 
Distrito Federal. 

E.<;tá a discusión el articulo 40, se concede el 
usode la palabra al Representante Alberto More· 
no Colín, del Partido Acción Nacional. 

EL e REl)R~ENTANlEALnERTO MORENO.
Gracias, scñor Presidente. 

Nadamás para hacer una corrección de nume
ralde las' fracciones del articulo 40. El anícul040, 
dice eltjtulo: Obligaciones de los Inspectores. 

ARTICULO 40.· Son obligacionc.<; invaria· 
blc.<; de los inspectores de aUlotranspone: 

Fracción l.. Portar en todas ycada una de las 
actu:lCiones que desempeñen en el ejercicio de 
sus funciones, identificación personal con foto· 
gral1a del propio inspector, expedida por la aulO· 
ridad competente del DepartamenlO. 

Fracción 11.· Cumplir con todas las funciones 
de inspccción, supervisión o verificación, que se 
les encomienden por escrilO. 

Fracción 111.· Rendir asu superior inmedialO 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
expedición de la orden, el informe respectivo. 

Fracción IV.· Comportarse con respelO y 
cortc. ... ía para el público usuario, los prestadores 
de servicio público y quienes realicen servicio 
mercantil de transporte y carga. 

Fmcción V.' Tom:,r 10$ cursos de capacita· 
ción previa y de actualización que determine la 
autoridad competente del Departamento. 

Entonces la propuesta es recorrer el numeral 
y la fracción V que ocupe el número I. 

Yo creo que procede. Dejo en la Secretaria. 

EL C. PHESIDENTE.- En ..... otación económica, 
proceda la Secretaría a someter a consideración 
de la Asamhlea, si es de aprobarse la propuesta 
presentada por el Representante Alberto More
no CoJín. 

EL C. PRE.~IDENl'E.- Se declaran aprobados, EL C. SECR.r.."'TARIQ.· En votación económica, 

I ¡-



ASAMnL13A DE REPRES12NTANIT;S DEL U.E 

se pregunta a la Asamblca si es de aprobarse la 
propuesta: presenwda por el Representan!c AI
nena Antonio Moreno Colfn, al articulo 40 del 
Reglamento en discusión. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de p1e. Los que eslén 
por la negaliva. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRE."IDENTE.~ Se reserva el articulo 40 
para su votación nominal en conjunto. 

Habiendo reserv~do el arlículo42. del proyee· 
10 de Regla mento, el Rep rcsc n tante Ma nuelDfuí'. 
rMame, se le concede el uso de la palabra. 

EL e, REPRESENTANTE. l\IANUEL DIAL. 
lNJ.'ANTE.- Gracia:;, señor Presidente. 

El anículo42que hemos pedidO rCSCrvar trata 
de las prohibíc¡ones que tienen los inspectores, 
romo se encuentraactualmenle la redacción dice 
q1.lC~ 

Los InSpeCIOfCl)deaulotranspones no podrán 
obligar a loS preslUdores de servicio de transpor~ 
te, tanto de carga como de pasajeros, a que los: 
auxilien en el desempeño de sus actividades de 
maneta gratuita. 

La inobservancia de este prcc¡;;pto scrá causa 
de responsabilidad corrcspondienle. 

En la Comisión tratomos este ¡¡sumo 'i lo que 
tratamos de evitar lambj~n y que la redacción no 
es muy Celizal respecto, es evit.ar loS abusos de los 
inspectores cuando están cumpliendo con sus 
obligaciones. De lalsucrte que la redacción que 
se propone c.<; la siguic!1lc: 

Prohibición a lo~ Inspt'<:lorcs. 

ArtíCulo 42.- Los inspectores de autotr.ans
porte no podrán salicilar a los prestodorcs de 
servido (Je transporte, tanto de c,'1rga como de 
pasajeros, a que les den servicio sin el pago de la 
relribm;ión correspondiente. 

La inObServancia de este precepto será c..usa 
de la rC$ponsahílídad corres:poíldicme. 

Dejo la propuesta en la Secrelarfa. 
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EL C. }lRESIDENTE.~ Proceda la Sccretada a 
snmCler a consideradón de la Asamhlea, en vota
ción <x:onóm¡ca, si es de aprobarse la propuesta 
prcscntada por el ReprescnUlntc Manuel DIaz 
Infante por el artículo 42. 

EL C. SEcRETARIO.~ En votación económica, 
sc pregunta a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuesta presentada por el ciudadano Repre
senlantc Manuel oral Tnfante al anículo 42 del 
Reglamento en discusión. Los quc estén por la 
afirma¡iva, sírwns¡;; manifestarlo poniéndose <le 
pie. Los que estén por la negativa, 

Aprobada, señor Presídente, 

EL C. I)IU~SIDENTE •• Se reserva para su V0l8-
ción nominal en conjunto, 

Proceda la Secretaria a preguntar a la Asam· 
blea si c.<;tan suficientemente dlscut¡dos los artí· 
culo~ reservadas. 

EL C. SECnETARIO .• Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la A<;amblca. en VOla
ción Ct:onómka, si scencuentmn surkientcmen~ 
(cdisCUlidos los artículos en discuf;ión. Los que 
esl<!n por la :lfirmaliva, sfrvanse manifeslarlo 
poniéndose de pie. Losqueesl<!n por la negativa. 

S u11dentemente discu I idos, señor Prcsidente. 

EL C, PRESm€NTE.- Proceda la Secretada a 
tomar lavolación nomintíl delos artículos40y 42 

El ... C. SF,CnETARIO,- Se va a proCC(]er a lOmar 
la votaciÓn nominal de los anfculos 40 y 42 del 
Reglamenlo en discusión. 

Aprobados por 50volOs en favor, señor Presl-
dcntc, ' 

El. C. PRESIDENTE.- Se declaran aprobados 
por 50 vOlOS los ankulos 40 y 42. dd Capítulo 
QUinto. del proyecto de Reglnmenio de Trans
pone Urbano de Carga para el Distrito Federa! 

Está a discusiÓn el CapÍlulo SeXlo que como 
prendc los artlculos 44 al 49. Se suplica a la 
Secretaría dar lectura a! artlculado respectivo. 

ELC,SECRETARJO,- "CAPI11JLOSEXTO 

De: In Coordinacit~n y Concertación en Matc~ 
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fin de Transporte de Carga 

COORDINAC¡ON y PLANEAC¡ON DEL 
TRANSPORTE DE CARGA 

ARTICUL044.- Corresponderá a la autori· 
dad compelente dcl Departamento el c."itudio, la 
planC3ción, supervisión "i evaluación del mms
porle dc carga, atendiendo a los siguientcs crite
rios: 

1.- La determinaCión de los Oujos de carga pOf 

Delegación 'i mnas especificas, en razón de la 
conccní raciÓn y d is lr¡budón dc proo uclOS,a efe<;· 

to de racionaHz.ar y opdmizar la iufrae,,>lroctura 
cxisICnte. y 

n.- La proyección de las necesidades dccarga. 
a efecto de racionali71lrlas y hacerlas compatibles 
con lo señalado parla LqdelDesarrol1o Urbano 
delDlsuito Fcdernl,cJPlan Direc!ory los Progra
ma~ Pare¡3les que de ella se derivan, as' como por 
cste Reglamento. 

actividades. 

Con el mismoobjclO, el Dcpanamcnlo podrá 
implementar aquellas m,didas inductivas que 
estime convenientes. 

CENTRALES DE SER VICIO Y CONTRA
TACION 

ARTlCUL047.- Con la ¡¡nalidad dcconccr¡· 
lrar touos Jos servicios relativos al transporto de 
carga "i cficicnwr su operación, los prestatlorcs 
del servicio público podrán organizarse a fin de 
cstablcccrccntralcs dcscrvicioy contratación, las 
cuales proporcionaron servicios de mantenimien· 
to vchicular. cncícrro y estacionamiento de uní~ 
(,Ia(,lcs, contando asimismo con zonas de almace
namiento, carg3 y maniobras. asi como oficinas 
para la contratación con los usuarios. 

La operación de estas ccnlralcs será supcrv¡~ 
sada por el Depanamento. 

BODEGAS CONSOLlDADORAS O DE 
MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA TRANSFERENCIA 

PRESTACION DEL SERVICIO 

ARTICUL045.~ Con el propósito de ascgu* 
rar una atenci6n suficiente a las nccesidlldcs de 
los habilames (,Iel Dlslriu, Federal en mUlcria de 
w,msportc decarga, elDcpartamcnto pruffiovcr;i 
y coordinará con las demás al.Horídades '1 los 
sectores competentes, lo signlemc: 

1.- Lascondidoncsquepcrmi1an la obtenci6n 
de financiamiento adecuado para la moderni7.a
ción y permanente actualfwción del equipo e 
inrraestructura correspondiente por parte de los 
conccsionarios del servido público de carga. y 

1I.- La oferla suficiente de unidades y compo· 
nenles que satisfag3n en la mayor medida las 
condiciones 6ptimas paradicho scrv¡<:!oal pübl¡~ 
co,y para el cqullibrioccol6,gicoy la preservación 
del medio ambiente. 

CONVENIOS DE CONCERTACION 

ARTICULO 46,- El Departamento promo
verá entre las organi7.t1cioncs de concesionarios 
del servicio piÍblico dc transporte de carga, la 
rea!i7JH.:ión dcconvcn¡os dcconccrtación, a fin de 
;¡uctomando en consideración los nujosdecarga, 
JC eficiente "i raclonaliJ;e el desempeño de sus 

ARTICULO 48.- El Depanamento promo
veráoonvcníos decont:crtad6n entrcel romercio 
organi1.ado y los tran!'ponisras de carga, para la 
construcciÓn"i funcionamiento de bodegas ron
solilJadoras de transferencia en aquellas zonas 
que por sus caractcrIslícas viales] nQ;csldades de 
carga y abasto de productos así lo requieran y se 
determinen. 

PUBLlCACION DE CONVENIOS DE 
CONCERTACION y RUTA DE PENETRA· 
CION 

ARTICULO 49.- El Departamento, a fin de 
regular la ímerfiadón del transpone de carga 
foránoo,debcrá publicarlosconvcn¡os decoordi~ 
nación rcspcct¡vos,así como JalO rulasde penetra
ción corrcspondlcntes en la Gaccm Oficial del 
Departamcoto, ,. 

Cumplido, señor Presidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- Se pregunta a la Asam
blea qué artículos se van 11 rCServar para su discu
s¡ón. 

P'fO(;ed¡) la Scerctarla !l lomar la votaci6n 
nominal de los artículos 44. 45, 46. 4'. 4S "i 49. 
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~orrespondicntcs al OlpíLUlo $CXIO. del proyccto 
dc Regk!mento de Transporte Urhano de Cnrga 
para el Distrito Federal. 

ELC. SECRETARIO.- "CAPlTULOSEPTIMO 

De las Sanciones 

EL C, SECRETARIO.· Por Inlitrucdoncs de la 
Prcsidenda se va a procctler a lomar la votación 
nominal de los :mículos 44, 45. 46, 47.48)' 49, del 
Olpítulo Sexto de! Reglamento en discusión. 

VIGILANCIA DE CUMPLIMIENTO 

Aprohados por 55 votos, /leñor '?rcsiderne. 

ARTICULO 50.- Lasamoridadcscompclen~ 
les del Dep3r1amcnlO.lcndrán a su eargo vigilar 
el cstrIcto cumplimiento de las disposiciones de 
estC Reglamento e impondrán las sancioncs co
rrespondientes. 

EL C. PRESIDENTE.· Se declaran aprobados 
por 55 volos,los art!culos 44, 45, 46.47,4$ )'49 del 
CapHulo Sc;:lO del pro),ecto de Reglamentó de 
Transpone UrbanQ de Carga para el Distrito Fe
derak 

MONTO y CAUSAS DE SANCION 

Está a distusión el Olpítulo SéptimodcJ pro
yecto, que comprende los anículosdel número 50 
al número 59. 

ARTICULO 51.- Se sancionará dCllcucrdo a 
la ralIacome!itla, conel pago de unu multa corres
pondienteal impofte¡Je tres, nuevcoquinccdías 
de salario míoímo general vigenle eo el Dis\ rito 
Federal, según se indiéa a continuación: 

Proceda la Secretaria a d"r !cc(Ur:-! a su anicu~ 
lado. 

A) GENERALEs 

CARGA DE VEHICULOS PARTICULAREs 
l. POI' lransporl3rcargaen autom6viles con plíl<:3S pan!cularc.<; o 

en aUlOmovilc;; de servido piiblicode pasajeros, a no Ser qae se mlte 
de la que lleven consigo 1m; pa:mjcfOs. Arlfculo 11" 

CIRCULACION EN VIAS DE ACCESO CONTROLADO 

2 Por circular en las vías de acceso controktdo en horarios 
diurnos o en vehículos cxcc¡Jidos <:0 peso 'i dímcnsioncs. Artículo 9. 

HORARIOS E ITINERARIOS 

2. Por noobsel"'nr los horarios o los ílioerarios cswblccidos en los 
acuerdos que para !,II efcc!o diclec! DcpanÓlmento. Arlfrulo 7 y 8. 

NO REALIZAR LA SUSTITUCION 

4. Cuando el concesionario n pcrm¡~illnari() no sustituj1l en el 
pla7,o correspondiente 1;; unidad o unid'ldcs qoe yu no cumplan con 
los rcquisilos reglamenr:uíos. Anículo 35. 

NORMAS TECNICAS 

3. Por 00 observar las norma); l(:cnicas expedidas por el Depa
rtamento. asi corno los requisitos de pc..<;o, carga y dimensiones. 
Artículu 7. 

1 
3dfas 

GRUPOS 
Il 

9 días 

x 

1Il 
15 días 

Reglamento tic Tráflsi!o 

Reglamento de Tránsito 

Revocación de !a 
cunceslÓn () permiso 

Reglamento de Tránsito 

¡ " 
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RESTRICCIONES A LA CIRCULACION 

6, Por violar las restricciones a la dreulaci6n y al cstacionamien
to dc vehículos de transpone de carga que se cncuCnlrCn vigentes, 
AnfcuJo 7, 

El DEL SERVICIO MERCANTIL 
INCUMPLIMIENTO DE LA REVISTA 
, 

7, Por no presentar o no satisfacer los requisitos que se hayan 
fijado, tratándose de la revista obligalori:ulc vehículos del servicio 
mercantil. ArHculos 29 y 33. 

PERMISO 

8, Por rcalil'..ar el servicio de transpone de carga mercantil sin 
permiso olorgado por la autoridad competeOle. ArlÍculo 4. 

TRANSPORTE DE CARGA NO AUTORIZADO 

9. Por transportar carga distinta de la aUlOril..ada en el permiso 
rcspectivo, salvo los c.'lSOS de excepción prev¡slos expresamente en 

GRUPOS 
I II III 

3 d[as 9 días 15 días 

Reglamento de Tn1nsho 

Rcglamcnm de Tránsito 

este Reglamcnw. Artículo 7. JI: 

VEHICULOS DE CARGA REGISTRADOS EN OTRAS EN· 
TlDADESFEDERATIV AS QUE EFECl'UEN ESAS LABORES 
EN ELD.F. 

lú. Por realí?..ar el servicio público de Iransporte de carga, en el 
Distrito Federal, al am¡;<>ro de placas o permiso del servicio mercanl il 
expedido en otra Entidad. Artículo 31. 

VIGENCIA DE PERMISOS 

11. Realizar el servicio mercantil de Iwnsporle de carga con 

x 

Rl;:lend6n dc tarjeta de circu
Jación {} licencia de Conducir 

permiso obsoleto. Artículo 30. x 

C) DEL SERVICIO PUBLICO 

BASES y ESTACIONES DE SERVICIO 

12. Por establecer bases O estaciones de servicio, sea en fOfma 
transitoria o permanente. en lugares distintos ¡¡ Jos autorí7..ados. 
Articulo 23. 

CONCESION 

13. Por prcslar el servido püblíoo de lranspone de carga sin el 

x 
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previo otorgamiento de concesión, Articulo 3. 

DOCUMENTACION DE LA CARGA 

14. por prc.c;tar el servicio de Iransponc público dc carga. sin 
OOéu men lar debidamente a ésta O no usar la éatga de por le reglamen
taria, salvo arHculos de uso persona! o [aromar. Antculo 27, 

EXCLUSiVIDAD A CONCESlONARIOS 

15. Por prestar servicio público de transporte de I.'arga en el 
Distrito Federal al amparo deconccsión otorgada cnotra<¡ entidades 
federativas,salvo que: exista acuerdo de coordinación con las aUlOri
dades de tal enlidad que to parmlla. Anfcu!o 15. 

iNCUMPLIMIENTO DE LA REVISTA 

16. Por no presentar o no smisfaoor los requisitos que en su caso 
so hayan fijado, tratá ndo$e do la revista obIigatnría de vehículos oe 
servicio público de carga. Artículo 33. 

INFORME ANUAL 

17. Por no rend¡rdcf!lrodellérminoquesc olorguepara ello, el 
informe anual sobro los elementos ffi.1IerialC;!\:, humanos. de orgnni w 

zadón y c.;;,tndÍ5ticoll relativos a la prcstación del servido público de 
transporte de carga. Artículo 20. 

INSTALACIONES EN LAS BASES DE SERVICIO 

18. Por noestablcccr lus bases, cs:!acinncsdcscrvicjoo instulado. 
nes, ínclull.las ¡as sa n¡tarlas,a quceslénoblig;¡dos losconccsionarios, 
o no hacerlo en forma y condkioncs debidas. Artículos 24 y 25. 

NUMERO DE UNiDADES 

19. Por maOlener el conccslonario en una ba!.C dc servicio un 
númerO de vehículos mayorquc el autori71ldo. Artículo 23. 

PROHIBICiON A LA PUBLiCiDAD EN VEHICULOS 

20, [nswlar o pinlar publicidad u olro típode in.">cripcioncs, salvo 
las expresas por los mnnuales rcglamcnlarios. Artículo 37. 

TARJETA DE IDENTiFICACION 

21. Por no portar el.:onductQf la tarjeta de identificación perso
nalronformc al prc.;;enle ReglamentO, Si ~e ¡rata dC$ervicio público. 

GRUPOS 
1 11 I!! 

3dfas 9dfa5 15dfas 

x 

x 

ReglameOlo de Tránsito 
Rovocación de ConcesiÓn 

x 

x 

x 

Artfcu!o 26. x 
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Sic! infractor fuese jornalero, abromo traba· 
jador, la multa no será mayor al importe de su 
jornal o salario de un dfa, Tratándoscdc trabaja
dores no asalariados la mulla no excederá del 
equivalente a un dia de su ingrcso. 

La calidad de jornalero, obrero o trabajador 
podrá demosLrarse con cualquier documento 
fchacicnlccxpcdldo por el patrón o empleador, o 
por alguna institudón de seguridad sodaL 

Los trabajadores no asalariados podrán de
mostrar esta calidad con cualquier documento 
píiblioo que compruebe el tipo de actividad que 
rca1l7.an de manera preponderante. 

Los infractores a que bacen referencia los 
párrafos anteriores. tendrán un período de diez 
días hábíles para demostrar su calldad de trabaja
dor jornalero. obrero o trabajador no llSalllrílu.lo 
ante el JUC7. Calificador de cualquier Dclcg.'1ción 
ypagar el imponedela mulla equivalente;) un díll 
de su ingreso. Transcurrido este periodo el pago 
deia mulla tendrácl mQntoqueprev6csle Regla
mento, 

DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

ARTICULO 52.~ El infractor que pague la 
multa dentro tle los 5dlas siguientes a la fecha de 
la infracción, tendrá dereeho a un dcscuenlO del 
50%. 

Después de ese plazo no se le concederá des· 
euenlo alguno. 

RESPONSABLES DEiL PAGO DEi LAS 
SANCIONES 

ARTICULO 53,- Del pago de las sanciones 
pecuniarias rcsultantesde infraccione..<;uI pfc.;;cn
te Reglamento serán responsables in" conduclo· 
res,el concesionurioo permisionario, ° el propie
tario de la unidad, según sea impurable a ellos la 
rcsponsabilidruJ quecn dicbas infracciones se baya 
tenido, 

RETENCION DE TARJETA DE CIRCU· 
LACION A VEHICl!LOS INFRACTORES DE 
OTRAS ENTIDADES 

ARTICULO 54.- En el GlSO tlevchkulOS COn 
registro expedido fucra del Distrito Federal que 
hayancom-::;tido una infracción al presente Rcgla~ 

mento, les será r-::tcnida la larjC\a dc circulación, 
ocn su caso, la lkcncia dccomluclr.con la finaliw 
dad de garamizar el pago dc la mulla correspon
diente, la cual podrá ser recogida en la oficina 
rcs.pcctiva de la Dólcgaci6n en cuya circunscrip
ción se hubiere realizado la infracción. 

Para tal cfcctoc] DcpartamcntOdeberápubl¡~ 
alr la locali:r.ación de esta's oficinns en la Gaceta 
Oficia1 del Depanarnento del Distrito Federal. 
así corno en dos de los lliarios oc mayor circtlla~ 
ción en el Distrjto FederJl. 

PRESER V ACION DEL MEDIO A>\1BIEN. 
TEYPROTECCION ECOLOGICA 

ARTICULO 55.- Serán aplicables respecto 
dejaS unidadc.r.;de transporledecarga las medidas 
para la preservación del medio am bien te y protec
ción ecológica que establece el Capítulo IV del 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal. 

Ell ransporte de carga deberá acatar las mcdí~ 
da."> que en matería de restricción a la circulación 
determine el Departamento, salvo los Glsas en 
que sea manifieslo o se acredite un esWoo dc 
emergencia, 

ACUMULACION DE SANCIONES y 
REINCIDENCIA 

ARTICULO 56.· Cuandod infractor,en uno 
O en varios hechos, viole varias disposiciones de 
este ReglamcnIQ.,~e leacumularán y apUcarán las 
sanciones correspondientes: a cada una de ellas. 

Al infractor reincidente se le aplicará el doble 
de la mulla correspondiente. a 1;¡ infringida. Pan! 
los cfectos de este Reglamento. se considerarn 
reincidente a quien ínfranja una misma disposi· 
ción durante el lapso de un afio, contado a partir 
de la primera víolacÍón. 

COt>'"lENIDO DE LAS ACTAS DE INFRAC 
CION 

ARTlCULO 57 .• Las inrraedoncs se harán 
constaren actas sobre Cormas Impresas y numera
das, en los tantos que señale el Departamento. 
Estas aClasdeberán contener los siguienlcs datos: 

L· Nombre y domicílío del infractor; 

n.- Número y tipo de licencia para manejar 
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del infractor. as! como la entidad que la expidió; 

lll.· Placa de matricula del vehículo, el uso a 
que C5lá dedicado y cnlidad o país en que se 
expidió; 

IV,- Actos y hechúS conslitutívosde la infrac
ción,asicomocllugar,fcchay hora en qucschaya 
comctido; 

V.- Sanción ¡mpucs!:l~ 

Vi.- Los prcceplosvioladosylosquccs(;Jbtc· 
een ta o las sanciones que se apliquen: 

vn.- Nolific:¡¡dón al infractor del contenido 
del aela asenlando si firmó el aela o se neg();¡ ello, 
o bien si cl infractor se susunjo a la diligencia, 
caroen el calílsó!osc harán constar !osdalosque 
hubic:;;c sido pm;.ib!c obtener y, 

VIII.- Nombre lcgible y firma d~l ¡nspcclOr. 
Cuantlose lralci.le vari:Js inrr:Jcdoncscometí

dasen tHver¡;os Ilechospor un infractor,cl insrec
tor las asentará en el aCI¡\ rc,<;pcctiva, preeisani.ln 
la sancion que corresponda a t'¡lda uml da ellas. 

El pago de la mu!ta deberá hacerse en cual~ 
quicr oficina aulor[z .. ·uJa por el Departamcnto. 

CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES 
POR TRANSMISION O POR GRAVAR LAS 
MISMAS 

ARTICULO 5S.- Si el concesionario, de 
cualquier mancru, transmitiere (1 gravare la COn
cesión p.'Wt la prcst;¡dón de 5c.rv¡cio público dc 
transporte urbano dc carga, podrá declararse la 
cndudólad de la misma de acuerdo con lo prcvisto 
en la Ley Orgáníca del Departamento. 

REVOCACION DE CONCESION O PER. 
MISO 

ARTICULO 59,- Cuando el conccsionnrií)o 
pcrm¡s¡narío no sustituya dentro del plazo que le 
fije la autoriólad corn¡x'-Icn le del Dcpaflamenlu, 'f 
que {lO excederá de 6m-c.scs. unn o \'lItias uniUadc.-\ 
que no reumm los requisilos scL'i;lludo..~ pnrel Re
glamento, podrá revocarse la com:eslón de COn
formidad con lo que pn .. 'vé la Ley Org.inica del 
Departamento." 

Cumplida su disposh:ión.seiior Presidente. 

El.. c. ]>IU;;SmENTE,~ Se pregunta a ia Asam
blea qu~ articulas se van a rescf'J:lJ' para su (]iscu* 
s¡ón. 

Proceda la Secretaria a lOmar la vowdón 
nominal delos an iculos no reservados. queson el . 
50,53,54,55,56, 5& y 59 del proyecto de Reglu
menl{), 

EL C. SF.CRETARIO.- POr in.mucdoncs de la 
Presidencla,.se va a proceder a tomar la votación 
nominaldc los articulos no reservados: 50,53,54, 
55,56.58 Y 59 del Reglamento en ,Hscusión. 

Apmbados por 56v(l105 en favor, seMr Prcsi~ 
dente. 

EL C. l'HF.StDfNTE,~ Se dedaran aprobados 
por 56vOI(1:;; losankulos no reservados, numer05: 
50,53,54,55,56,58 Y 59 del proycciode Regla
mento de Trans.pone Urbano de Carga rara el 
Dislr¡m Fcderal. 

En vinud de que se han reservado el artfcul0 
51losciuoadunos RcrI'C""nmntesAlbcno More
no COlfn, Manuel Jlmcnez Barranco y Manuel 
DlU'~ tnr.'lnte. se concede el uso de la palubra al 
Representante Alberto Moreno Colín, del Parti
do Acción NacinOllJ, rorel artículo 51. 

EL C. REPm;:'<;ENTANl'EACnF.RTO MOREN'O.· 
Graci;;¡s. scñur Presidentc, 

Nada m;js pAra un agregado al articulo 51 
Inciw A). Que eltílUl0 oice: 

Gcnemles. 

Cargn de Vebfculos Pnniculares 

1.- Por transpormr carga en aulomóvílcs con 
plncas parlkulares. o en automóviles de servicio 
públimde pas.1jeros, a IlOserquese trale detnquc 
lleven consigo los pnsnjcms, entre p.1ré:n1\'"~'<,is. 

articulo 11. 

E,."o se pllcdcdar a IIna mala intcrprmndón y 
upJknr CXduf;ív:tmcnlec] grupo dc~tlnc[ones nada 
m;'is t'Ofl e,<;le punlo primero. Un ngrcgado que 
d¡ríil.dc.~puc,,,: a no~rqucsc lralcde laque Ueven 
con;;igo los. pasajeros y quc contravenga lo dis
PUC$tu en el an ículo 11. 

Dejo en 1<1 Sccrc[,u[a la propueslll. 

i , 
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ELe.PRESIDENTE.- Para el mismo arllculo,sc 
concede el uso de la palabra al Representante 
Manuel Jiméncz Barranco, del Partido Acción 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE l\.IANUEL 
JI1IrIENEZBARRANCO.- Consu pcrmiso,scñor 
Presidente. 

Articulo 51. Se propone reducir la sanción de 
15 días a 9 drus, porque consideramos que es 
excesivo que los señores concesionarios al no 
presentar un informe anual al que ticncn obliga_ 
ción se les cobren 15 días de salario mínimo. 
Entonces, nada más la propuesta es reducir de 15 
a 9 dias, que corresponde al articulo 20, es la san· 
ción número 17. 

ELC.llRESlDENTE.- Se concede cI usarle la pa
labra al Representante Manuel Draz Infame, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL DlAZ 
INFANTE.- Gracias, señor Presidcnte. 

Compañeros, pretendemos nosotros cambiar 
la redacción del proemio del artículo,51, para 
quedar de la siguiente manera: 

Anfculo 51.- Se sancionarán las violaciones 
del prescnte Reglamento de acuerdo a 1:1 falta 
cometida con .el pago de una multa correspon
diente al impone de tres, nueve o quince días de 
salario m[nimo general vigente en el Distrito 
Federal, según se indica a continuación. 

As! quedaría el proemio. 

Por 10 que b:lce al inciso A, en el numeral 
número dos, en la actualidad no está redactado de 
manera completa, de conformidad con lo que 
dispone el artfculo r. Yo propongo a estaA"am
blea que quede rcdactado de la siguiente manera, 
para qucdar en concordancia con el artículo 9°.: 
Inciso A) 

Circulación en Vi:ls de Acceso Controlado 

2.- Por circular tmtándose de vch!eulos cl:lsi_ 
ficadoscomo pesados en las vías de acceso contro
lado en horarios diurnos o cuando en rai'.ón del 
daño que le puedan ocasionar a estas vías por su 
peso, dimensiones y características, tampoco 

pucdan hacer uso de las mismas en horarios noc
turnos. 

Esa sanción está clasificada y reglamentada en 
el Reglamento de Tránsito yes coincidente, insis
to, con el artfculo r. 

Y, por último, pedirla añadir también el numeral 
número20. Hace unosmómenlOs fue adicionado 
el artkulo 16del Reglamento con una fracción V 
en donde se obliga a que tengan un seguro estos 
transpones. En tal virtud, habría que añadir cl. 
numeral 20 que dijera: 

pólií'.a de Seguro. 

20. Por no contar con la póliza de seguros 
correspondiente. 

Es elanfculo 16 fracción XVyse propone una 
sanción que está en el grupo tres, esto es, de 15 
días. 

Dejo en la Secret:uía las propuest:ls. 

EL C. PRESIDENTE,- En votación cconómica, 
proceda la Secretaría a someter a consideración 
de la A~amblea si es de aprobarse la propuesta 
presentad:l por el Represent:lnte Alberto More
no Colín sobre el artículo 51. 

EL C. SECRETARIO.-. En votación económica, 
se pregunta a la A"amblea si es de aprobarse la 
propuesta hccha por Albcrto Antonio Morenoal 
articulo 51. Los que estén por la afirmativa, 
s!rvansemanifestarlo poniéndosede pie. Losque 
estén por la ncgativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En votación económica, 
proceda la Secretaría a sometcr a consideración 
de la A<;amb1ca si es de aprobarse la propuesta 
presentada por el Represcntante Manuel Jimé
nci'. Barranco. 

EL C. SECRETARIO.- En votación económica, 
se pregunta a la A"amblca si es de aprobarse la 
propuesta del compañero Jjménez Bar-ran[;.o res
pecto al artículo 51. Los que estén por la afirma
tiva, s[rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
Los quc estén por l:l negativa. 

'Aprobada, señor Presidente. 

: . 

I , 
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EL C. PRr:,..,"'JD~NTE,~ Proceda la Secretaria a 
súmcleraconsideraclón de la Armmbleól, en vota
ció n ccotlÓmíca, si es de aprobal1lc la propuesta 
presentada por el Repre.<;entante Manuel Dial.. 
lnfante. 

EL C, SECRETARIO,~ En vOlación económica, 
se pregunta a la A<;amblea si es de aprobarse la 
própuesla heelm por el Repl'C,.<:.Cnlante Manuel 
Díaz Infante. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pLe. Losque 
estén por la negativa. 

Aprobada, scñor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,~ Se rcseMl el anfcuJo 51 
para su vOlación nominn! en conjunto. 

Habiéndose reservado el an[culo 52cl Repre. 
scnta!1tc Justino Rosas ViUegas,del Partido Anión 
Nacional, se le roncetle el uso de la palabra. 

I\L C. IrEPRESENTANTE JUS1'JNO ROSAS 
VILLHGAS.~ G facins, scfiúr Prcs¡dellte. 

Es el agregar una pal.lbra muy :!.Cncilla, {lue a 
la leua dirfa asi: 

El infrnetorquc pague la multa dentro de los 
slguieutes 5 (Has hábiles siguientcs a la fecha de 
infracción, tendrá derecho a un descuento del 
50%. 

Esto con el sano propÓSito de que efcctiva M 

mente los pcrmislonarios y los duenos de auto
mÓ\il\$,de camiones ot:amioncras privadas. tengan 
la posihilidad pues pag.ar a ticmposlJ ínrracdón, 
para obtener el hcneficio del dc.<;euenloy no dar 
lugar a que los inspectores, pues al haber que t;..<; 

un pa.\i) tan reducido de tres días pretcnd<m co
rromper a los conductores de c"<;{all Glmionctas. 

Dcjo en In Secretaría la propuesta. Gradas. 

EL C. l'RF.8mENTK· Proceda la Secretaría a 
someter a consideraci6n de la A"-"lmblca y en 
votación ccon6mka, si c." de aproharse 1 .. pro. 
puesta prescnlada por el RcprcsenlanleJustino 
Rosos VíIlcgns. 

EL C. SECRF.T ¡\ RIO.- En votaciÓn coonómíca, 
se pregunta a la A<;omhh!iI si es de aprobarse lo 
propuesta hecl1a por el elud¡ulano Representanle 
J ustino Rosas. 

Los que c-<:;Ién por la afirmativa, sírvanse 
manUestarlo poniéndose de pie. Los. que estén 
por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Manuel Castroocl Valle., 
del Partido Acción Nacional. para la discusión 
partkularque hizodc1arHcul057 del proycctodc 
Reglamento. 

ELC. REPR~SENT AJ'I.'TE MANUEl, CAS-_' RO.
Mueha!i grac1.a~. señor Presidente. 

Es rcspcclO alarlículo57y estoy proponíendo 
dos adiciones, con ObjetO de que en el caso de 
mmspone foráneo infraceíonado. puedan saber 
donde recogersu tarjeta de circulación retenida. 
yo propongo agregar, en cunnto al contenido de 
Jasaetas de inrracción, lo siguiente: Localización, 
COmo nUmero IX, 10calil;:¡c1ón de las oficinas a 
donde se remita la tarJcla tle circulaci6n de vehl· 
culos con regiS!fú expcdi;Jo fuera del Distrito 
Federal. 

Es!o lo relaciono con el artículo 54, que habla 
del casn de \'eh (culos con regístro expedido fuera 
del Distrito Fcderalyquc$eles fClendrásu larjela 
en el caso de inrracción. 

Tengo olra propuesta de adición a csle :!TIleu~ 
lo, qucsería X. EllexhH.Jcl:mículú60. El artículo 
60 se reITere ,,' recurso de revocación que selfa 
muy importantc quec,<;fuviera contcnído cn dicha 
actn. para qúesepan que podrán presentar dentro 
de los dí.as Mhilc,1 siguientes a la fecha en la que 
se les haya lev:tnllldo la infracción, el recurso de' 
revocación, p."lrtl q ue ~cpan que I ienc n ese reeurso 
y dentro de qu(S pl:¡¡r.o pueden ,lcudír a ello. 

Dejo en la Secrctaria ml" propuestas. Muchas 
gracias. 

EL e, jIIU>:SIDENTE,~ ProcCilll la SecIctarIa a 
StlrnClCf a consjdemción de fa A~amhlc.a, cn vOla~ 
dón económicu, si C,<; ele aproban;:e la propuesla 
prc.~cn1';:lda por el Representanlc Manuel Castro 
del Vallc, 

EL C. SECRJ-:r¡\RI().~ En vot3c[ón económica, 
se pregunta n la A<;amblca si es de aproharse la 
propucstn presentada por el dudadano Repre
scntante Manuel Olmo del Valle. 

) 
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Los que estén por la afirmallva. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que cst~n 
por la ncguiva. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SCCf(':laría a 
preguntar a laAsamblcasicstán suficientemente 
discutidos los ar1í~los r~rvados.qu;;::SQn e15], 
cl52 y el 51 del proyecto que se discute. 

EL C. SECRETARI0.- POI' instrucciones de la 
Presídcncía y en votación económica. se pregun
ta a la Asamblea Sl cstán 5uficicnlemcnlc disculj· 
dos los artfculos reservados 51, 52 Y 57 para su 
discusiÓn. 

Los que ool6n por la afirmativa, sirvansc 
manifestarlo poni6ndose de pie. Los que cst6n 
por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
tomar la votación nominal de los. anfculns 51, 52 
y 57. 

ELC.SECRET¡\RIO.~ Scva a proceder a tomar 
la votación nominal de los articulos reservados 
para,su discusión, 

Aprobadru; porS7v{¡(os en favor. señorPresi
dente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se declaran aprobados. 
por57volosl05anículos 5], 52y 57 del O1pílUlo 
Séptimo del proyecto de Reglamcnlo dc TranSo

. pone Urbano de carga para el Distrito Federal. 

Está a discusión el Capítulo Oelavo,quecom~ 
prende los capitulos del 60al 62. 

Rogamosa la Sccrctadadar I«(ura,a! articu· 
lado, 

ELC.SECRETARIO, "CAPITULO OCTAVO 

De 10." Medios de Impugnación y Defensa 

RECURSO DE REVOCACION 

ARTrCULO 60.~ Los paniculares podrán 
presentar den tro de los ti nco días hábiles siguien" 
[cs a la fecha en que se haya le .... antado la inrrac~ 

eión.c! rccursode re .... ocación de la misma. ante la 
oficina correspondiente del Departamento, para 
cCec¡o de lo cual deberá publicarse en la Gaceta 
del Dépanamenl0 del D¡~lriIo Federal. 

Dicho recurso deberá resolvcrsc en forma 
expcxHw, a más tardar dentro de los trcs dfas 
siguientes a la interposición del mismo yno c.s:tará 
sujeto a otras formalidadesqu<: las dc Cormularsc 
por cs~ri[oycon!ener un,a relac¡ón Sucinta de los 
bechos y de los razonamientos del íntcrcsado as! 
como Su nombre, domicilio y firma. 

IMPUGNACION ANTE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINlSTRATlVO 

ARTfCUL061 .• La ¡mpos¡cióndcsancion~ 
con mOlivo de la violación a cualcs:quiem de las 
disposiciones contenidas en <:1 presente Regla
mento podrá ser impugnadaanteel Tribunal delo 
Corncncioso Administrativo del Dislr¡to Fede
ral,en los l~fminos y Cormasseñalados por la Ley 
que lo rige. 

QUEJA ANTE ACTOS ILICITOS 

ARTICULO 62~ Los panIculares, frente a 
posibles actos iI(eilos de nlgón inspector, podrán 
acudir en queja ante In olicina correspondiente 
del Departamento del Distrito Federal. la cual 
cs!ableccrá los procedim[cntru; más cxVOOitos que 
permitan dar rcspuc,<;!a a! quejoso a la brevedad 
posible, debiendo ¡nCormar a é..'iIC sobre el desa
rrollo de la investigación rorrc."pondicnte. Lo 
antériorsín perjuicio dela responsahilidad civilo 
penal que pueda resultar." 

Cumplido, scfior Presidenle. 

EL C. PImSIDE~"Tf,,· Se pregunta a la Asam
blea qu~ artículos del Capitulo Octavo se van a 
reservar ¡mm su discusión en lo panicular. 

Proceda la Secretaría a tomar la votación 
nominalde losnrtíeulos60,61 y62dcl pw)'cclOdc 
Reglamento. 

ELe. SECRETARIO.- Por Instrucdoncs de la 
Presidencia. seva a proceder lJ lomarl!p."i.llación, 
nominal de Josart(culos 60,61 y62del Reglamen. 
to en discusión, 

Aprobado~ por 55volOS cn fnvor los: arlfculos 
60, 61 Y 62, sei'lOr Pre.<;idcnte, 
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EL C. PRF,SmENTE.y Se declaran aprobados, 
por55vOlos.losaníeulos60.61 y62dcJ c.1pítu!Q 
Oct3vodel proyecto de Rcglamcntodc Tran$por~ 
le Urbllno de Carga para el Distrito Federal, 

Estan a discusiÓn los anfculos Transitorios 
del prOyeCIO de Reglamenro. Proceda la Scerela~ 
ría a dar lectura al aniculado de los Transitorios. 

EL C. SECRETARIO, "TRANSITORIOS 

ARTICUL.O PRIMERO.~ El prc.'ientc Re
glamento entrará en vIgor a Io.s sesenta tilas sí
guientes al dcsu publicadónen el D¡ar¡o OfiCia! 
tic la FederaciÓn, 

ARTICULO SEGUNDO.· Eslc ordenamicn
to abroga cl ReglamentodeTransponc!le Carga 
pura el Distrito Federal, publicado.en el Diario 
Oficial de la FederaciÓn el día 10 de agosto de 
1976. 

ARTíCULO TERCERO.- Se concede un 
pInzode 120 tiras a partir de la fecha en qucen1re 
en vigor el prc.sellle Reglamento. para que los 
inspectora>; en 'unciones aprucbcn o acrediten 
haber rccibido los cursos de c.1pacil:lción a que se 
refiere el artículo 40 Del mismo. 

ARTICULO CUARTO.~ Aquellos Manua~ 
les e Instructivos a que hacercrerencia el prc.~en te 
Reglamcntodcberán scr publicados en la Gaceta 
Onclal del Dcpanamento del Distrito Federal en 
un plazo no mayor a30días a punlrdcsu vigencia. 

ARTiCULO QUINTO .• Publíquesc el pre
sente Rcglamen10 en ':1 Gacela Oficial del Dcp,'\f
lamenlOdel Distrito Fcderalyenel Di<lrloOfieial 
de la Fe!lera~ión." 

Cumplido. señor Presiden le, 

[-;L C. l'RE.~lJ)ENTE.- Se pregunta a hl,AQm
blca qu6 ankulos Transiwrios se van n reservar 
pnra Su discusión en lo particular. 

En ... inud que solamente se ha rc<;ervado el 
artreulo cuarto Trans.itorio por el Representante 
Jesús Ramírez Núñc7.., proceda la Secrewrín a 
tomar la votaciÓn nominal de los Transitorios 
primero, segundo, terrero 'i quinto del proyecto 
de Reglamento. 

EL C. SECRETARlO.~ Por instrucdoncs de la 
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Presidencia se va a proceder a lomar la volación 
nominal de los anículOS no reservados. 

AprobadOS por 58 .... '0105. señor Presidente, los 
artículos TranSitorios lO, 20

, 3° Y )"', 

F...L C. t7RESmENTE.~ Se qeclaran aprobados 
por 58vo1os, los artículos Transiroríos 1,2, 3 y.5 
del proycclode Reglamenloile Tronsporte Urba~ 
no de Clrga para el DistrJlo Federal. 

Por haberse re.<;ervado el Transitorio 4° del 
proyecto en cueslión. el Representante Jesás 

'Ramfrez Núñcz, del Panillo Acdón Nadonal, se 
le concede el uso de la palabr ... 

EL c. nEJ)H~I.)ENTANTE .1ESUS RMUREZ.· 
Con su permiso, seftOr Pres¡!lenle. 

Señores A<;ambfcls!:ls referente al artfculo 
Cuarto de los Transirorios, quistera, con el afán 
de ser m:ls e<;pecí!ioos en cuanto a su redacción, 
proponer la $jguienle forma: 

Artículo Cuano.~ El Manual de Revista y el 
Instructivo a que hace referencia el presente 
Reglamcma!lebcrán ser puhlicados en la Gaceta 
Oficíalllel Departamcnto dcl Distrito Federal en 
un pl:rlO no mayor de 30 dras a panir de su 
vigencia. 

DcjocnlaSecretaria esta proJluesta. Muchas 
gracias. 

EL C. PRF$lJ)ENTE,- EIl vota¡;iÓn económica, 
proceda la Secretaría a somcrcr a consideración 
de la A<;amb!ca, si c.~ de aprobal'5c la propuesta 
presentada por el Rcprc."ClllalllC Jc.<;ús Ramírcz 
NúñC7,. 

EL C. SECRETAlUO.- En votación económica, 
$C pregunta a la Asamblea si es de aprobarse la 
propuc.<;¡::¡ prcscnlZlda por el ciudadano Reprc
senlameJcsús Ramirez Núñc;{~ 

Los que cst6n por la afirmativa, sfrvansc 
manifcsUlrJo poniéndose dé pie. Los que estén 
por la negativa. 

Arrohada. señor Presidente. 

EL C. IlTtF,SInENTE,· Se reserva el artículo 4° 
Trallsítorio para SU votación nominal en oonjun
to, u n:l veí': que se baya ap ro badod artículo 24 q ue 

J 
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quedó pcndicmcyquc pcdímos a la Sccrctarfa dé EL C. REPRF,SENTANTE FERNANDO tER-
lectura para conocimientodc todos. no DETEJAOA.- Gracias, señor Prc.<¡itlcntc. 

EL C. SECRETARIO.- Artículo 24. 

CaraClcrísticas tic las Base." dc Servicio. 

La ubicación, caraete!is,icas y accesos viales 
de las basC5 y cstaciones de servicio público de 
carga, serán determinadas, autorizadas y supervi
sadas por la autoridad oompclemc del Departa
mento. 

En todoeasopara lo Uvtori7,ación paro bases y 
cswciones de servicio, el Departamento deberá 
CSi:Uchar y alender la opinión de Jos vecinos y 
ordenar el cstablcdmlemo, asr como la reubica~ 
ción denqucllas bascsde servicio que hacen sitio 
en la vía pública, cuando ocasionen molestia& a 
los vednos o al público u obstaculicen la circula
ción vehíeular o el paso de pca.toncs'. 

Cumplido, señor Presrdente, 

EL C. l·RESlDENTE.~ Se pregunta a la Asam~ 
blca sí hay oradores cn pro o en contra. 

No habiendo, proceda la Secretaría a tOml1r la 
votaci6n nominal en un solo aelO, del anículo 24 
yel·loTnmsilorio, 

ELC.SECRETARIO.· Seva n proceder a lomar 
la votación nominal del a¡tI<:ulo 24 y oel anÍCulO 
euarLO Transitorio. 

Aprobados por 59 votos, señor Presitlen!e. 

ELC. PRESmENTE.~ Scdeclaran aprobados el 
acl[culo 24 y el articulo TransItorio cuarto del 
proyecto de Reglamento de Transpone Urbana 
de Carga para el Distrito Federal. 

Túrnc,<;e el Reglamento de Transpone Urba
notleCarg.'1 para el Distrito Federal a la Séptima 
Comísi6n,3 cfcclo<1e que1icincorporen 14s refor
mas yadicioncs aprobadas por el pleno yuna vez 
rcali7.adas, túrnese al Ejecutivo Federal para la 
publicaci6a en el Diario Ofidalde la Federación 
y en la Gaceta dcl Departamento del D¡strllO 
FederaL 

Se concede el uro de la palabra a.l Reprc.<¡cn~ 
tante Ferna.ndo Lerdo de Tejada. 

De manera, cn"rt,'rma, muy breve, para ;;crocn
{arantc este pleno que el Reglamento que acaba 
de aprohar es realmente el produclo de un pro.. 
fundo estudio que realizó la Comisión durante 
más de un afio. Que paT? ello se celebraron 21 
reunioncs de la Comisión y también se llevó a 
cabo una oonsulta pública, en la cual participaron 
más de 15 ponentes. Que hemos cSludo en con
lacIO con las ¡:mloridades del Departamento del 
Distrito Federal encargadas de apliearlo.a crcdo 
deque nos cJicran sus punlosdc vista para quee.'>te 
Reglamento luviese una cubal aplicación en la 
Cíudau de Mé,,¡co. 

Y, por último, qucla Comisión con$idera quc 
el Reglamento ha sido sustancialmente enrique.
cidO, a traves de la discusión que se ha dado hoy 
csta tarue en CSla 5c.~iÓn plenar1a, 

La Presidencia Unte .. menle quisiera agradc~ 
ccr a los miembros de la Comisión por su trabajo, 
por su dedicación. por su C.SruerLo y por las pro
pucstas que h¡m hecho, que enriquecieron este 
Reglamento de la A'\amblca que lengan ustedes, 
compañeros, la seguridad que c.<; un buen Regla
mentoy qucscguramc.ntc redundará en bcnelicio 
dc la Ciudad de M':xfco, 

Muchas gracias, compafíeros. 

EL C. PRESlJ)ENTE,~ Continúe la Secretada 
con el siguknlc punto del Orden del Dia. 

Fl. C. SECRETARIO.~ El siguiente punto del 
Orden del Dla c.<¡ una prOp\lesul sobre el Informe 
Anual de Congruencia del Presupuesto de 1989 
del DepanamenlOde! Distrito Federal, que pre
sema el ciudadano Represenlante Lorcnw Rey
naso a nombre de la t la Comisión, 

El. C. PRF:SInENTE,- Se concede el uso de J3 
palabra al Represemante Lorenzo Rcynoso. del 
Punido Acc¡ón Nacjoilal. 

ELe. nEPRmmNTANTK 1,ORENZO REYNO
SO RAMIREZ.· Muchas gracias. señor Pi"Q1;identc: 
Comp.1ñcras y CnmpaFieros A .. amblefstas; mc
dius decomunicadón: 

"Propucsta de Informe AnualdeCongruencia 
del Ejercicio de! PrcSupUc.<¡1n del Depanamenlo 

: -, , 
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del Dísl rilo Federal eorre¡;pondicnlc a 1989. 

Deconformidaul.:'On lodi¡;pueSlOencl articu
lo 73 fr<lcdón VI. base 3~. inciso B de nuestra 
Con5lirudón PolHita yen atención;1 lo ¡;eñalado 
por el art(cu!o So tic 1<1 Ley Orgánica de 1<1 Asam
blea ue Represcotafllcs.la Comisión de Vigilan
cfa de la Administración Presupuc..<;tal y Contable 
del Distrito Federal, prc. .. cnla a la consiueraCÍóo 
de este Honorable Pleno el lnformc Anual de 
Congruencia del Ejercicio Presupuestal del Oc· 
partamcnlodel Dislrito Federal Correspondlen
le a '1989. que el) los términos de la legislación 
invocada, una vez votado, hahrá tic remitirse o. fa 
H. Cámara de Dipu rados fiara serconsíderado en 
la revisión de la Cuenta Pública 1989 tlcl Depar
tamcmo del Di¡;lrito Fcderal. 

Para la elaboración de este documento la 
Comisión ana lizó los cuatro informes trimcstra
les de avance que sobre el cUOlplimienlü de los 
programas 'Y prc."UpUCSIOS aprobados para 1989 
rcmitió el gopiernode la ciudad, asimismo anali
zóel intorme que50brecl eMado de la adminiSlra
cí6n pública del Dis!rilo Federal durallle 1989 
prescnlóü es\:] Reprcsen1adón el ciudadano Jefe 
del Departamcnto del DlSldlo Federal. 

Adicional a este análisis la ComiSión realizó 
seis giras de trabajo para supervisión de obras; 
llcvó a cabo diversas entrevistas y reunionc." de 
trabajo eon scrvidores piiblk'Os de mandos me
dios y supedorc." del Ocparlamento del Dislr¡to 
Federal; realizó cualro solicitudes de informa
ción adicional para SUSlentar 'Y ampliar algunos 
aspeclm. de supervisión y en los casos cn<¡ue fue 

-posible se aplicaron l6:nicas de valor prcsenIC, 
porcen tajc.." '1 análisis dc costo-benef¡do. 

E" ímp0rlan¡c mencionarquc las dfrasconie. 
n¡das en el cuarto informe trlmeslral de avance 
que abarca el pcríodoencrodíciembre, son prelí· 
minares. 

Al t:lerre fimll del ejcrcicio prc."upuc.~l<ll el 
Dcpa:Tlamento dc! Distríto Fcder~ll formula la 
CuenlaPúhlica,documenlOquecsenvladna k! H. 
Cámara dc D¡putados del Congreso de ];1 Unión 
en IQS prímerm. dras de junio de cada año; lo que 
indica que probablemente existirán algunas d¡rc w 

rcndas entre las cifras contenidas en el 'nformc 
Anual tic Q)ngruencift y las rcpor¡adas en l<i 
Cuenta Pública, 

E.<;',IO no significa que las oonsitlcracíones y 
rcromcndaciones induídascnc..<;le informe y que 
a conllnuadón nos permitimos prcsenrar, fI¡cr~ 
dan vIgencia o trascendencia, por el cornrarlO se 
proponen flllIaqucseconsíderen porla R Cáma
ra de DiputadOs en la revisión de la Cucnta públi
ca del Dep¡Jrtamenlo del nisirilo Feder¡JI, como 
lo indit:a la Constitudón Po!ft¡ca de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

CONSIDERACIONES Y RECOMENDA
CIONES 

GENERALES 

-En virtud de la ¡mportanda dc los problemas 
comunes eX¡!\lentc.~ entre el Df:S[rito Federal '1105 
municipios conurbntlos del Esmtl9 tle Mb:¡co es 
lIecc¡;ario que el Departamellto del Distrito Fe
dCf<l1 índiquc los avances y las perspcctiv<is en la 
atendón y soluci6n de dichos problemas; efllre 
los que se pueden mClIcionar: límites territoria
les, scr\'id~ públ;c~. tmnsponc y seguridad públkn 
oon base cn los c.:onvclIios de conrdinndón. 

Durallle 1989, la~ Delegaciones del Departa
mento de! DiwHo Fcderal participaron única
mente en la cjcl.:ución dc nucve programas del 
Sce¡or, de los cuatc..~ sólo cuatro fueron dc los 
considcrados como prioritariO$, Fomcnto dc la 
ProducciólI Forestal ':J Productividad, Recolec
ción y TraUlrnicn\o de Bnsura, Drenaje y Trata
míentodc Aguas Ncgras 'i AmpH<leión '1 Mejora
miclltode la Planta Fisk'1l Educnliva; mo'¡vo por 
el cual se recomienda que se realicen 105 eslud¡os 
y acciones nccc..'>."naS, eneanljnadas a lograr una 
mayor panicipación, fundamentalmentc en la 
alendón de prohJC1TlJ\S prioritarios. dc esras 
Dependencias, con lo eunl sc puct.lc lograr una 
mayordesconccntraciÓn de funciones, soluci6n a 
las problemas donde se originan y UM mayor y 
mil:; amplia comunícación con los ciudadanos. 

-E. ... im(lonalllc profundizar los uccioncs len 
dicJttcs rt dc..~regu!ar '1 simplificar los trámites 
~dm¡njslrali\'os qucse rcaJí1.¡lO en las Delegacio
nes del Dcpanamen 10 del O¡SlrllO Federal, como 
son los t.~ ... sos rererentc.~ a: usos del sucIo urbano, 
Iit"Cncias de cqnslrulXj,~n, ,lpcrtura de cstablecí· 
miCII\(ls comerci<llcs, enlre otros_ 

.Con h.'lsc en l;iS autocvaluac¡ones scmc.srra
lc.." que rca!i7.an las Unidades Rc."ponsablc.." y In:. 
Entidades Coordinadas porel DepanamenlQdel 

I . 

I 
J 
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Distrito Federa!, se sugiere que se di~ef¡en y se 
ponga n en pme! ka programas desrinados a incre
mentar su product¡v¡tlad y eficiencia; dichos pro. 
gramas deben cubrír los siguientes aspectos: 
raeionali7;Iclón y disciplina en el ejerdcio del 
gasla, capacitaciÓn en )' para el trabajo, mayor 
supervisión de actividades, utili7;IdÓn plcnade la 
capacida<.l instalada y mcjorfaen la calidad dc los 
servidos que Se proporcionan a los usuarios. 

-Conviene que CJtla Depen<.lcneia 'i Entidad 
del Departamenm del Distrito Rxleral, elabore 
los manuales de organización y procedimientos 
correspondientes; asi corno la fonnuladÓn de 
gulas de scrvícios a los usuarios en aqucllasáreas 
que dan ¡uondón al ptíblico. 

-Es recomendable que la Tcsorerfa del Depar~ 
tamenlo del Dislrim Federal ponga en práctica 
las medidas nccesarias para M(X!f efectivos los 
eobros por concepto de mullas, con ló cual se 
podrfagenemr una mayor conc!cnti'l.adóntle los 
ciudadanos para el cumplimiento de las leyes 
vigentes. cuidando el costo~beneficio de la opera
ción en Su conjunto. 

NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL. 

-En los t~rminos previstos por la fracciÓn Il 
del artfeulo 15 del Reglamento tic la Ley de Pre
supucsto. ConwbHitlady Gasto PóbHoo Fcdernl, 
es necesario que en forma adicional a las metas y 
unidades de medida establecidas por la Entidad 
para la evaluaciÓn de los resullados oc operación 
e inversión, en tos informes trimcstralc.sdcavan
ce y en los casos que sea posible, ~e agreguen 
indicadores tle gestiÓn que permitan evaluar Con 
mayor Objetividad el impacto social de la ejecu
dón de 1m programas <lel Dcpanamento del D5trilO 
Federal,asf comodarscguímiento a los principa. 
les rubros del Sector, por ejemplo: en seguridad 
pública ínciulrromportamiemode la estadístí¡;a 
de asaltos o robo de vehículos; en :>ervkios urba~ 
nos señalar población, colonias o barrios benefi
clados eón la pavímenlación de las calles en las 
Dclcgacionc..~, entre otros; con es(e tipo tle f nd iCJ~ 
dores de gc~tíónse buscaconocercl cumplimicn
to cualitativo y cuantitativo del programa~presu
puesto. 

En acatamiento de lo indicado en el acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 dcagosto de 1988, y a lo sefíalado en el artículo 
SU. fracción I, del PrcsupucsíO de Egrcsos para el 

Ejer",icio 1989, el Depanamcol0 del Distrito 
Feueral dehe con t¡nuar hasta su culmin.'lción con 
el pwccoo de incorporación alsistema integral de 
información del Gobierno Federa), 

·El Depanamenlo del Distrito Federal debe 
lograr una aplicadón cada vez mas eficiente y 
cncazde las poWicas de egresos en las cuales cstá 
enmarcado el ejercicio del presupucslO, ya q ue su 
obscrvanelacontribuirá a mejorar IndLsttibución 
del ingreso y el bienestar de los habitantes dc la 
ciudad, 

wDe los catorce conceplos sujetos a las dispo
sicíones uc racionalidad, austeridad y disciplina 
prcs:upucslal.cl Depanamcnlo del Dl'i¡r1to Fede
ral cumplió en forma mzonable con dichos crite
rios e inelusocon un gasto menor al originalmen
te autori7;1do en los siguientes concepfos: arren
damiento <le bienes inmuebles para oficinas pu
bUc;¡s; arrendamiento de mohiliario, equipo y 
servietos para programas a<!mlnif'(traíivos; arrcn
damiento de vehículOS; comisiones de pCfSonal 
en el país y :tI extranjero; ga.<¡¡OS menores de 
ceremoniu I y orden soc¡al; Cóngrcsos. convencio
nes, (erfa.<;, fc.s¡¡ .. ·,alcs y exposiciones; adquisIción 
de mObili;lrio,cquipoy servicios para programas 
administrativos; y adquisición de vehfculos, 

Sín cmbargo, en los conceptos de: contrata
ción de ascsorras, estudios e invcM¡gadones; 
publicidad y propaganda. publit:ncioncs oficiales 
y gastos· de com unicudón socíal; becas; donativos. 
obsequios y ayudas; y adquisición de bienes ín~ 
muebles para oricinas pubHcas se dieron incre
mentos autori7,ados a los presupuestoS origina
les, como en el CI~O de las panídas de publicidad 
y propagandil, puhlicaciones onclales y gastos de 
comunk':.lción social ha~ila por un 120%, lo que 
contru.ríael crilcrioque l35su:;teota, y que es el de 
austeridad. 

INGRESOS 

-Es imprescindible <lue el Dcpartamento del 
Distrito Federal cstable~ca. un sistema personali-
7;1do de información a los contribuyentes sobre 
cualquier programa que pooga en práctica la 
Tesorería, por ejemplo, aetuali¡;ldón voluntaria 
de contríbU'icnlcs, para mejorar la comunicaciÓn 
y lograr una mayor participación dcladudadanfa. 

-En 1989 se obtuvícron menores ingresos en 
términos lealcs. por roní."Cpto de parlícipadones 
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dc impuestos federales, en comparación con 1988. 
razón parla cual sesugiercscfealiccn losanálísis 
necesarios con la Secretar(a de HadendJ y Crédj
tO públko. 

-Pal1e del iJl(..TcnJento (le kI caPI¡lQón de mayores 
recursos por conccplo de productos, $cdcbc ti la 
inversión financiera de ingresos captados por 
com:eplo dc impuestos fcderales y a disponibili
dades prcsupucswics a principio de mes, Es 
neccsarioquc los recursos prcsupuestalcssc ejcr· 
zan en forma más opof1una por ¡as áreas fC!ipon
sablcs de la realí7,llcí6n de obras y servicios, para 
evitar incrementos f\HurOS de COStOS, 

~EI supcravit financiero obtenido por la De
pendencia, ticne sus causas en un subejerddo 
presupuesml no dellúdo dcscableen una dudad 
con grandes carencias, así corno en la política de 
aplicación inmediata de recursos en ¡nstrumen~ 
tos que generafl inlereses, originando un ¡m. le
mcnto importante en el rubro de produclos. 

~E"i conveniente continuar con el cambio es
tructural de las fucnl~o; fin:lnciems.de la dudad, el 
cual sereneja en una m:\yorenplndóndcimpuC$~ 
lO:>, derechos y aprovechamientos, ¡¡si com(} I)n 
nivel mfnimo dccndcudnmienw rorcom:cpio de 
deuda púhlica. 

GASTO CORRIENTE. 

-Es neccsariohacer máscxpciJ Hos los trámites 
ame la Sccrclaría dc Programación y Proupucs· 
lO, rclativm;a amrliadoncs poraumcnlos dCNlla
rios mínimos o incrementos generalC$. de remu
neraciones, a fin de ohlencr las ampliaciones 
a\llomálic."tS y no arcclar los rccursos rropiol' del 
Dcrmrlamenlo dcl DisuÍ!o Fcderal. 

-Sc$ugicrc continuar con la disminución graw 

dual dc la p:m¡cirnción porccnw:11 del gastO 
corricme del Sector Central en el prc.'OupucstO, 
para que sin dcs;;uidar la operación y manten¡~ 
miento de la jnfrac.~tructum eXlslente. se liberen 
recursos que permitan incremcn\ilr el gm;to de 
inversiones de los programas prioritarios, 

-Eo:; recornent1ahle que el Departamento del 
Dlstrilo Federal eonrinúc afinando sus proccsos 
dc programadón y prcsupuc,.;,¡;¡ción en todas sus 
Dependencias y Entidades., ,,"sí como en las áre;ls 
cenlralcs rcspon.~tbles de la progmmadón, pre
supucs!aci6n y gcstión nntc la Secret:lrfa de Pro-
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gramadón y Presupucsto, para evitar subcjcrcí
dos por. sobrccslimaciúnes de recursos, errores 
en calcndarización. demoras en la gestión de 
recursos presupucstalcs adicionales, o incluso por 
la no programación de acdones prioritarias. 

-8 necesario que los cierres de los ejercicios 
presupucstales contemplen una adecuada pro
gramación por conccptodeAdcrasy deuda públí~ 
en. parll quese apc-guencn mayor medida a la re
alidad y a un adecuado ejercido dc los pertodos 
siguientes. 

GASTO DE INVERSION, 

-El Departamento del D¡slri{o FctJerai debe 
con I inu:.\ r l"umpUcndo con la normal ¡vjdad vigen
le en lo relalivo n concursos y adjudicación de 
obra. .. yadquisidoncs ysín aparlarsedecs.as norw 

ma", afinar su!> procedimientos de plancaei6n 
ns¡co~!lnandcm para evitar que en lo fuwro se 
genercn vnriadones importaRles elure lo progra
mado y 10 ejercido, y se cumplan las melas de 
inversión yopcradón en los plai'.os previstos para 
[oc:ualdchc mcjorarsus procesos adminístrativos 
y j()grnrsu nptimir,ación, sobre todo al considerar 
que el mOnJo glob<l' de recursos es insuficiente 
ame kt" grandes careneÍlts de 1:\ ciudad, 

wEs muy imporlantcsci'íalar quecn los progra
mas de inversión se prevean y se cumplan las 
fccbt\s dc inicio y lerminaciÓn de la.<; obras.., daúo 
que el incumplimiento o dc."fasc en 11'ls mi."mas 
incidirá en 01 ro ejerddo presupucsta!. 

-Se dan casos de obras euya realización tras~ 
eiendc a I)n ejercicio anual, ejemplo ¡JecHo es el 
drenaje profundo; por 10 cual es ncccs;nioscñnlar 
el avancedeesle tipo deohms, nosólocomparado 
{:on su mela anual sino COn las metas IOlales de! 
proycCIO. 

-Sín dejar de rCL'Onoccr que en el .ámbito de 
adquisicioncs y de jnvcl1ijone..~ en obra pública 
ban habido nbonos import:'lI11es por la aplicación 
oc ki normatívidad vigente. se rcquicreefIdentar 
los procesos administralivos referenlcs al ejcrci
cio de lo" recursos, pucs 141'110 p<lrit obras como 
p<uo adquisición de insumos, es nccesaria la cc!e~ 
hr .. dÓn de L'Oncursos, l1djudicnciones, revisión de 
CSI im:¡cionc, ... rL'VisiÓIl de facturm:,3C¡aS de rccepw 
cióu. i..'xpedidÓn de cuentas por liquidar, entre 
Otras, que requieren tiempo pMJ su ejecución. 
Por lo cual es rccomemlnble un scguimicn lO físi-
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eo y financiero en c¡" ejercido de los recursos 
destinados a inversión, a nn de c;:slar en posibm~ 
dad de realizar los proyectos de acuerdo a su 
programación. o en su defccto realizar oon toda 
oportunidaú las adecuacionesqucset.lcsprenúan 
de dichos segujmierllús. 

wDe las metas de jnvc~i6n en el ámbito t.Ie 
transpone:se puct.leobservarquc no hubo crcd~ 
mien[o en el Sistema de Transpone C...olCClivo 
Metro, yqueexisti6 una disminución en el parque 
vehicular, de RUla-JOo, por lo que es necesario 
que las nuevas lineas del Metro inicien su opera
ción en los plazos prcvislOs, y que la ciu¡J"danfa 
cuente con un mayory mejor parquevehicular de 
autobuses de R u13-100,a fin de darcumplímiento 
a una t.Ie las causas que originaron un incremento 
a las tarirasen el últimO mes del ano. quces la de 
bencfíci:u el sistema de transporte público con 
todas sus modalidad cs. 

PROGRAMAS: 

·Enopin16n de c51a COmisión yporsucarocter 
prIoritariocs necesario el incremen [O presupues· 
tal y su adecuado ejercicio en los programas de 
Vivienda, Ampliación yMeJoramicnto de la Plan
fa Ffsíca Educaliva. Salud y Transponc Urbano, 
privilegiando el gasto de inversión en estos pro
gramasy cn gcneral en los considerados priorita
rios, a fin de incrementar Ja oferta de emplcos y 
abatir 105 fnúiecs de desempleo ysubemplcoexisw 
tentes en la ciudad, 

APORTACIONES A LA ADMINISTRA· 
CION DE JUSTICIA. 

~En el eJereiero 1989, una de las acciones más 
impoflanlcs teaJj71idas rue c-l inicjodcl proccsodc 
desconcentrnción de la Procuraduría General dc 
Jus/ida del Dimito Federal a las Delegaciones. 
Es recomendable la continuación ded¡choprocc~ 
so, hmHa su culminación yt:ünsolidadón; además 
se debe mejorar en forma traSl:endentc la impHr~ 
lición de la justicia en todos las juzgados a fín de 
abatir el rezago. 

SEGURIDAD PUBLICA 

-En ia selecdón de candidatos a polidas es 
conveniente apoyarse en la panjeipad6n de In 
suciedad civi! por medio de los organi¡;,mos vcci
nales, aM como la reactivación y mejú~amjcn(o de:' 
las campal'ías de publícidad para haccr más en-

cicnles los programas de. reclutamiento. básica
mente en las zonas donde se capte una mayor y 
mcjorrespuestade lat::iudadnnfa al programa. En 
todos las casos los candídatos necesitan sat¡sfncer" 
los requisitos éticos. de prcpnrncíón y capac¡!a~ 
c!ón establecidos para tal un. 

~Cún el fin de atender al problema de la Cáren
da de policías a pcsarde tcnerpresupuestodispow 
níble, se sugiere diseñnr y poner en prácHca un 
programa inlegral de recursos humnflos para la 
So:retaría General de Protecdón y Vialidad. Este 
programa deberá considerar la plancadón,selec
ción. rec1U1amiento, inducción, capacitación, 
desarrollo, actualil'.ación permanente, evaluación 
del desempeño, salario.-., promociones y ascenso, 
así como estimulas yrecompcnsas. En paralelo al 
programa arriba señalado. dehcrá continuarse 
con el Programa Global de Reestructuración de 
PUCStoS, a fin dequcel personal reciba una remu
neraciÓn acordeeon sus funcionc'<; y rC1\ponsabili
dades. Panicular énfa<;¡s debe darse al capft uJo de 
prestaciones tajes enmo, seguro de vida, unifor* 
mc.<;, tiempo exua y servIcio médico; y por OIm 

pane, mejorar sUMancialmenle las inslalacíoncs 
de los cuarleles,especialmcnwen baños. gavetas 
para guardar ropa y comedorcs. Se traía, en 
resumen,de dignificar la condición de policfa, en 
beneficio de uno de los programas prioritarios de 
la ciudad, como es el de Seguridad Pública, 

-Es necesario comi·nuar con los procesos de 
depuración en los mandos, para aoorir. basta lle
gar a erradicar, 13 t.'Offupción y las prnctlCáS que 
inducen al cohecho. 

FOMENTO DE LA PRODUCCION FO· 
RESTAL y PRODUCTIVIDAD. 

-Se sugiere aumentar el número de ccoguar~ 
das debidamente capacitadOS, proporcionándo
les los elcmcnlOs surícienlcs pam eviwf sinics
tros,asi como el desarrollo de acx:íonc.. .. que bene
fiden especialmente a Jus :zon3S de la Sierra de 
Guaoalupe, Cerro del Tep<'iyac, el Ajusco y el 
Dcsicno de los Lcone$, con el fin de evitar la 
degradadón de estas áreas boscosas del Dislrito 
Fcdcml ycl cons<x:uentedcscquilihoo coológieú. 

-Esconvenientemn¡inunr con la capacitación 
de ecoguart.las que ya se encuentran en scrvido. 
para que estén plenamente identif!cados con los 
ohjelivos de c.. .. te programa, rc1m:;ionados en la 
prcs:crvad6n y reslauradún de las condiciones 



ASAM13LEA DE REPRESENÍAN1E DEL O.E NUM.26 5 JULlO 1990 93 
-~---------¡--~----_.~-

ecológicas lle la ciudad. 

-Es recomendable desarrollar camfh1ñ<t.<; de 
concieulización enlre lo~ comerciantes y campe
sinos ubicados en las áreas forc..<;;lalc.; para evitar 
que participen en la lala ilegal de los bosques, así 
como para que utilicen combustiblesdiferCnlesa 
la madcra. Se recomienda promoverla aplicactón 
estricta de la ley hacia los infractores. 

-Sin menoscabo de proteger las rc.ser.'¿¡s terri
toriales, se sagiere que en base al programa dc 
simplificación auminislrativa se abrevien y hngan 
más expeditos los lrámiles y requisitos para el 
otorgamienlO de licencias y permísos para usodel 
sucio rural, stn dispensa del cumplimiento de las 
leyes y reglamentos sobre el panicul.ar. 

DRENAJE YTRATM1IENTO DE AOUAS 
NEGRAS. 

~F..s impoflante que se t-ontinúen y.aceleren 
loscstudios y proyectos sobre el sislcma hklráuJi: 
co que requiere la cíuílad, paniculnrmenle los 
relativos al drenaje prorundo. 

-E<; convenlenle que en el lapso más. corto 
pos¡ble se logre el establecimiento de plantas de 
tralamiel1!o de aguas residuales. 

·Se mllltea nueslra rocomem.lJci6n de hacer 
una difusión más intensa de obras de gran magni. 
tUd, como son las de! drenaje profundo, con el 
propósito de que In ciudada nía conozca yvalore el 
beneficio de C~lOS proyeclos, 

~En C';;{C ejerdciose lograron avanccsdccons
lrucdón del drenaje prorundo, por lo que s.e hace 
nccesario conlinuar con esle proyectO, asI como 
con el drenaje semiprofunll0 y las rciles primnria 
y sccundtnía de drenaje. 

PREVENCION y CONTROL DE LA 
CONT AM1NACION, 

-Screqulcrequeel Dcpartamenlodcl Disuilo 
Federal proporcione datos aCérca del trdSladode 
induslrí;;¡s contaminantc<; afuera de In Ciudad de 
México. 

-Se sugiere profundi7.ar en las campañas de 
difusiÓn relativas a la roncienti7 .. 1ción y mayor 
p.'wlcipación de la ciudadnnta. con el fin de rCiJu
dr los n¡veles de conUlmlnad6n en la Ciudad de 

México. 

-Es. importante la implantación det Programa 
Intcgral de Combate a la Contaminadon, y que 
6s!e considere entre Sus acciones las propuc.'uas 
formuladas por esta Asamblea en el documento 
de Problemas PriorÍlarios a Consklerar en el 
Presupue~1O de Egresos del Deparwmenlo del 
Distrito Federa! para 1991. 

RECOLECCION y TRATA<\1IENTO DE 
BASURA< 

-En relación con la neccsjuad de arrendar 
vehículos para que prc'~lcn el scrviciotle recolcc
ción de basura, se debe procurar que sean los 
a propindos laUlO en capacidad como en condicio· 
nes de operación. a provcchando ¡.ldisponibilidad 
de personal para de~:lTrollar esta actividad, 

-Considcranílo la vigencia del nuevo Regla
mento para el Servido de Limpia en el Distrito 
Federal y teniendo en cuenta el insuficiente par
quc vehicular en c,<1.la áre:l se sugiere: 

n) Atender con caníclCr de urgente la renova
ciÓn Y'lmpliadón del parque vehkular,junto con 
el recurso hnmano debillamcntc capacitado. 

b) Respcclo a los desechos de más de 200 
kilogrnmos¡ generados por establecimientos mer
camíle<i, industriales o similares, llar aplicación 
inmediata a lúseftaladocn dichO Reglamcntoquc 
Indica que los propielarios, poseedores o aumi
nistradorcs de esos negocios. convendrán con la 
Dclegaclón corrc.~pond iente el pago de los dere
chos n costos re::;pcClivos por concepto de reco
lección y tr:lnSpOrlC; y así romo eviwr que se 
desatienda In rccolccciÓnde basura domésticayel 
tmrrido de calles. 

e) En reladón concllralamienlo deha$ura es 
neccsario que la implantacióndcaccionCS fuwras 
dé prcrcrencfa a la instalación de p!.lnws de tmta· 
miento de desechos sólidos con alla tccnologfa, 
en sustitución \.le rellenos sanitariO$, y quc sc 
eliminen los tiraderos a dclo ahícno. 

SALUD 

-Scsugicrc qucsc realicen la$ accionescoITCS' 
pondicntcl; para que senn redbjdaslo máS pronto 
pO$iblc las 25 unidades móvilcs que al cierre del 
Mo se enmntrarmn en proceso de adaptación 

¡ . 
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técnica, ya que se requieren urgentemente para 
dar atención médica a los habitantes de zonas 
marginadas. 

~Esrccomendablc se tomen las acciones pcrti
nentes paraevilarque las adjudicaciones de pedi
dos p:'im !aadqui~¡ción de ínsumosy equipo n"Iédioo 
se rcaHoon con la debida oportunidad, especial
mente el sumInistro de jeringas, para evitar el 
desabasto en las unidades hospitalarias, ron el 
consecuente trastorno para el servicio que se 
prcsta. 

-Es necesario il'l$istiren laeoordinaciónde los 
servicíos médlrosque presta el [)e;partamento del 
Dísl rito Federal, ron los que suministran las ¡nsH~ 
tucioncs del SectOr Salud. 

VlVIENDA 

-En alenctón a lo sciialado en el programa de 
simplificación administrativa publicadO en el Diario 
Ofielalde la Federación del6dc febrero de 1989, 
se recomienda orientar cslaactivíd3d a las socie~ 
dades naeronales de cr6dito que tienen la infraes
tructura sufkíenle para nevar a caboesla función, 
para disminuir COSlOS y duplicidad dc esfuerzos, 
as( como la revisión de trámitesyproccd¡micnfos 
del otorgam ¡en to de cr6d i tos para el des.1 (ro 110 de 
la vivienda popular e,n el DisHito Federal, J fin dc 
beneficiar al mayor número de ciudadanos en el 
menos tiempo posible. 

~Aeerca de la operación en el año de 26 par~ 
ql,les de materiales como apoyo al programa de 
aUloconslrucción, se sl}gierc informar de los 
programas de ascsorfa y capacitadón proporeio· 
nada por los beneficiarios de esta ac¡1vldad, para 
poder evaluar el grndodc efectividad de su f unció
namiento, así como la repercusIón de su oosto en 
la comunidad. 

-Se sugiere que se realicen las actividades 
neccsarias y se tomen las medidas éúrrcclivas 
rorrc.spondientcs para resolver losdivcrsos pro~ 
blemas que se han presentado tanto en el FlVI_ 
DESU como en las Cajas de Previsión dela Poll
cfa Preventiva del Distnto Federal yue los Traba~ 
jadoresa lista de raya det Departamcntodcl Dj~ 
Irito Federal, que originan retrasos e incumpli
miento de las melas fijadas a la .lnenciÓn de este 
programa príoritario. De primordial importan· 
eia es la creación de la reserva territorial cOrres
pondiente. 

AMPLlACION y MEJORAMIENTO DE 
LA PLANTA FISICAEDUCATIVA. 

-Es recomendable establecer mayor comuni
cación con la Secrelaría de Educación Pllblica 
para obtener respuestas más oportunas en la 
eons [ruceión de bardas y escaleras de emergcncía, 
asl como en el reforzamie",o de estructuras, ya 
que de su resultado depende de un superior nive! 
de seguridad para los educandos, enfatizando estas 
accíones en las 70nas más vulnerables de esta 
ciudad, 

-Se sugiere evitaren lo posible el retraso en la 
cdíficadón de planteles escolares, para que nose 
acumulen con la ronSirucción de 01 ros planteles 
del siguiente ejercicio, atacando las causas que lo 
origínan.entre iascl.lalcs pueden mencionarse Ias 
siguientes: la necesidad de contar con reservas dc 
terrenos para este fin partiendo de un cuidadoso 
análisísdc la propiedad. porolra parle buscar una 
mayor roordinaeión con las asociaciones de pa
dres de familia, autoridades escolares y los Ocle-. 
gados. 

~Buscar la mejonlls1ribución geográfica de los 
planteles para cubrir las zonas de mayordemanda 
de este importante servicio, 

TRANSPORTE. 

~En lo refeTente al sistema de transpones 
cléctrioos, se rCf;;Omicnda: 

a) Capacitar al personal que haga posible 
incrementar el rendimiento que se ha obtenido 
hasta la feeba, asf romo proporcionar los i;l.IT'SOS 
correspondientes para lograr mayor eficienCia en 
el Servicio. 

b) Hacer más expeditos los trámites necesa
riQ<; para la adquisición de L'lS refaccioncsespccia
les requeridas para el mantenimiento de los tre
nes ligeros. 

e) Blableccr mecanismos más ágiles y ade
cuados para el seguímiento de las solielmdes de 
refacciones necesarjas para el manlenimienlo 
oportuno de los Irolebuses. 

d) Hacer máseficienles losrccurnoshumanos 
yel uso de los materiales con qucse cuenta en el 
laUerde Huipilco.con el fin dequelasreparacio
Des mayores que requiera el equipo rodante se 
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l1agan en el menor tiempo posible, 

·Contratar al personal calílicado en clsistcma 
de transporte colectwo, para que se realice el 
mantenimiento prevenlivo de los trenes y no se 
tenga que orienlar las acciones al mantenimiento 
correctivo. 

~Sc rcwmicnda tramitar con la debida opor~ 
tunidad las afectaciones presupucslales por 
aumentos de sueldos y salarios, para que no se 
prescnten sobrecjercídos de rocurS01\, como Su~ 
cedió en el servicio de ¡ram'poncs eI~ctrkos al 
revisarse su cont rato colectivo de trabajo. 

-En cuanto a AUIOlransportcs Urbanos de 
Pasajeros Ruta-lOO. se debe continuar ron el 
Programa dc Rceons!rucdón de Unidades y de 

,Remo7.amienlos'i fortalecer el parque vchkular 
en operacióm además de la instalaciÓn de moto
TCS anlicon1.1minantcs en los vchiculos que lo 
IC<J,ukran. Es. recomendable procedcr a la baja 
dcfinltíva de los autobuses que por su estado 
físjco no pueden ser reparados, así como la de 
aquellos cuya rehabi!iUldón rcsuHara incniltca_ 
blc. 

-E.<¡lablcecr las ruti\S adecuadas (anlO en a\li~ 
dadycafllidad, pura queso transitecon la frecuen
cia necesaría y as! lograr que se desalknteel us() 
del automÓvil parlicular. 

-Debe ser impu!:mdo en m;¡yor medida él Sis_ 
temnde Transpones EtC:ctricos, en virtud del bajo 
casIO de infraestruclura en comparación al Sis(c
m;¡ de Transporte Colectivo, además de no ser 
conlaminanle. 

-Serecomienda la implementación deprogra
mas Inten,;ivos de capncitación en y para el I raha
jo de! personal que labornen Ruta.1OO; asimi~mo 
sesugícreque se realicen los estudios pertinentes 
a fin de optimizar los recursos humanos de C.<;le 
organismo. 

-Se sugiere propidarcl uso dé carril exclusivo 
para rtutohuscs y Imlebusc.<i, con It1 cualsc puede 
reducir éltíempo de recorrido}' gasto cxt;csivodc 
comhustible y con..<;umo de energ¡a. 

~Es ronvcnienre señalar que el Sistema (Je 
Transporte Colectivo Metro. es u n ejemplo de 
elicienda y prrnluclívidttd; sin embarga. la opera
ciÓn dél organismo Sé ha v¡Sto arectada por el 
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programa Hoy no circula, por lo que es conve
niente fortalecer la oferta de este servido. 

ADMINISTRACION FISCAL Y RECAV
DACION 

-La actuali7,ación dcI padrón de contribuyen
tes requierc ser permanente, es necesario que las 
experiencias dcl programa de 1989secapitaUcen, 
sobre todo en aspectos rundamentales como la 
dífusión del programa, lacoberlura del mismo, su 
Oe>íibilidad.su vinculación con otros programas 
como el cela Regularizadón dela Tenencia de la 
Tierra y las facilídades que requieren íos eOnUi
buyenlC$, a fin de que en loo proxímos ejercIdos 
fiscalc..o; mejore en mooo sustancial y se logro la 
acfuali7..adón de los padrones, y ron ello la pro
porcionalidad y C<J,uidad propias de las contribu~ 
eionc.~>incluyendo a todos los contribuycnlcsque 
tÍ(';nen la obligación de ayudar a los gastOS de la 
ciudad,aument.'índo el universo, evitnndo la eva
siÓny la c.1rga en dema.o;ía a los causantc;\tauti\l{)S.. 

-8 n(X;csario continuar con el avance de la 
simplificación administrativa en lo rela¡ivo a los 
trámítc.~y pagos querca1iza lnciudadanla,ya que 
aún $uh;¡i.o,ten: diferencias de criterio en la apl¡ca
ción de la layen lasAdministracloncs Trihularias 
localc.'\, dc.<;conocimjenlO dc las leyes y acuerdos 
del Dcpart;\ffienIO dd Distrito Federal por parte 
de los empleados de vcntuniila. dcsínfoTm;¡dón 
que genera p¿rd¡da de liempo del contribuyente. 

-Es. rcoomendahle conci!iur el siSlCma catto
gráfico con el padrón de rontribuyenlcs del im
pucsto prctl ¡al y d c cüntritmcioncs por servicio de 
agua, 

ABASTO Y COMERCIALlZACION 

-Dcbído a los rc.c;ultados insa.I¡;;faclorios de la 
act¡vidad de Industrial de Abastos 'i de los Alma
q;:nc..<; para los Trahujadorcs del Departamento 
del Distrito Federal. es recomendable la realiza
ción dees[udjo~ de coslo·hencfido, para evaluar 
su opcrndón y rc<;ul13dos, definiendo la perma
nencia de los alm"ccnc;\ que sean rentables de 
común acuerdo con el SIndicato de Trah.ljadorcs 
del Departamento del Dlstrflo Federal. 

-Para que se prc..o;\e un mejor servicio a fa 
dudadanra, es ne~ria la continuaciÓn de la 
rcali".adón de obras lCndicntes a la moderni7.a
don de los mercados púhlicos. 3sf como la cons-
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trucción de nuevos mercados en las colonias que 
carezcan de ellos, en este último caso se puede 
considerar para qucopcrcn las siguientes alterna
tivas: régimen similar al actual; qucsc renten los 
locales; que operen bajo el régimen de propiedad 
en condominio; o qucscan construIdos por Scrvi
rnel para la venia dclocalcs a crédito a los intere
sados y que serIan entregados con la licencia dc 
construcción, el visto bueno del uso del sucio 
correspondiente, asr como la autorización del 
cucrpodc bomberos. En el caso de los mercados 
ya existentes, se pueden considerar las mismas 
altcrnaiivas y en los casos en que sea proccUente, 
optar por la venIa de los locales. 

DESARROLLO y SER VICIOS SOCIALES. 

-Es rccomcndablcconlinuar, hasta su termi
nación, con la construcción de las ciudades depor
tivas que al cierre del ejercicio tenran un avanCe 
de un 50%. 

PLANEACION DE LOS ASENTAMIEN. 
TOS HUMANOS. 

-Es necesario continuar con las labores de 
urbanización en Santa Fe, así como inieiar la 
construcción de los módulos para mieroindus
trias obras programadas y no real izadas en el año. 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA 
DELAT\ERRA 

-A fin de avanzar en la regularización de la 
tenencia de la tierra, esta Comisión considera 
necesario: 

a) Establecer programas como PROGRES
SEen Iztapalapa con objetivos y metasconcrelas, 
en otras Delegaciones con problemas similares 
tales como Gustavo A Madero, l1alpan y Alvaro 
Obregón. 

b) Emprender una acción intensiva de simpli
ficación administrativa, revisando los procedi
mientos de trabajo y los documentos quese soli
citan, a fin deagili7.ary nexibili7 ... ar los programas. 

c) Eslablecer convenios con instituciones de 
enseñanza superior para incorpórar mcdiante el 
servicio social a pasantes de disciplinas afines, e 
incrementar los recursos humanos disponibles 
para estos programas. 

d) Incluir en los procedimientos la entrega 
inmediata de escrituras al término del proceso, 
adaptando a las caraeterrsticas de los interesados 
los honorarios notariales, de manera quc puedan 
ser cubieT[os de una manera más fácil. 

-E.<; indispensable establecer los mccanisnios 
necesarios para modernizar, con base en sistemas 
decómpulo, la Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, a fin de abatir la 
cantidad de problemas que se han presentado en 
esa Dependencia, y que han afectado el cumpli
miento de las metas de este programa. 

AGUA POTABLE. 

-El grado de avance en la instalacjón de medi
dores al cierre del ejercicio no fue el deseado, 
motivo porel cual se sugiere realizar las acciones 
necesarias encaminadas a acelerar los trabajos 
respcctivos,y así cumplir con las metas programa
das en este rubro. Esta Comisión considera de 
gran trasc!!ndencia esta actividad, toda vez que la 
instalación de medidDres permitirá abatir el des
perdicio en el consumo de agua potable y hacer 
más equitativo su cobro. Se recomienda que se 
cambien solamente los que lo requieran y no en 
forma indiscriminada. 

-Es neces:1TÍo continuar con la ampliación de 
las rcdes primaria y secundaria de agua potable a 
fin de satisfacer la demanda no cubierta. 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDA· 
RIDAD. 

-La Asamblea de Representantes considera 
que estos rccursos deben servir para atender los 
rezagos sociales de la población marginada del 
Distrito Federal, destinarse fundamentalmente a 
obras de infraestructura y sustentarse en la parti
cipación plural y democrática de los vecinos. 

Las anteriores consideraciones y recomenda
ciones fueron el:lboradas con la·participación yen 
elconsenso de los Representantes delos Partidos 
Políticos que coneurren en esta Asamblea. 

Debe reconocerse que la colabOiación y bue
na disposición del Gobierno de la Ciudad p~rmi
tió un mejor dc.<;empeño de las actividades de 
evaluación asr como la elaboración de este infor
me. 

I , 
I 

I 
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~--------------------
Esla ComisiÓn cncumplimienlo tlc loscñala~ 

do por el Reglamento para el Gobierno [nterior 
de la Asamblea de Representanles dcl Distrilo 
Federal, estará atenla a Jos rcsuJtados que se 
dcri"vcn de nuestras observaciones y que en !>u 

oportunidad habrá de remitirnos la H.C1marade 
Diputados, 

El InJormcAnual dcCongruenda del Ejerci~ 
ciodelPrcsupucslo del Dcparlamentodel Distr!. 
tú Federal Corrcspontlicntea 19S9ha srdodjstri~ 
burdo a los señores Represemantcs, por lo que 
esla Comisión solicita la aprobación del pleno 
para remitirlo a la H. Cámura de Diputados del 
Congreso de la Unión." 

Dejo CSte documento en esla $ccrclarfa y mu
chas gracias por su atenciÓn. 

EL C. PRESIDENTE ... En los términos del a(l{
culo 89 fracciÓn 1II tlel Reglamen 10, se pregunta 
si hay oradores en pro o en contra. 

No habiéndolo, proceda la Sccrclaria a pre. 
guntar a la Asamblc.1, en votación económica, en 
los términos del aflfculo 89, fracciúnlVy 97 del 
ReglamentO, si cs· de nprobnrsc la proposición 
presentada por el ciudadano Represeruanle Lo. 
renzo Rcynoso. 

EL C. SECRETARIO,M Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
l:1 a la A'mmblea sí es tic aproharse la pr0l'ucsm 
sometida J Su consideración por el ciudadano 
Reprcscntante Lorenzo Reyno¡;o Ram[rC7"> a 
nombre de la Onceava Comf¡;iÓn. 

Los que estén por la afirmativa. sír.<lnl'.C 
mani'estarlo poniéndose de pie. 

Los que esién por la negaliva. 

Aprobatla, señor Presidente. 

EL c. J}Rr~mENTE.- Túrncsca la Cáman! de 
Dipulados para q uesca cons¡deradaen la Cuema 
?'úblka del DCl'3namefllo del Distrito Federal. 

Continúe la Sccre!tula con el slguienle punto 
del Orden del Dia, 

EL C. SECRETARIO.· El s¡guienle puntO del 
Orden del Día cs una propucsla cn maler!;¡ de 
trdnsitoquc presenta la RcprCSCnl..1nle "Esperan· 

Z3 GÓmcz Mont, del Pan ido Acción Nacional. 

EL C. PRESJDENTE.~ Se concede el uso de la 
pa!;¡bra ;¡ I;¡ Representante Esperanza Górnez 
Monl, del Partido Acción Nacional. 

IAC.REPRESENTANTEMARIA DE LA ESPE
RANZA GUADAt .. Ur¡;; GOMEZ MONT 
URUETA.· Con su permiso, señor Presidente. 
Representunles a la Asamblea: 

Nos volvió a suceder. Primero, los cobros 
equivocados en cl agua, después en el prcdial y 
ahora nos despertamos con el cliistccito de las 
infracciones que (enemos que pagar: 

En C$1a trihuna. Ciertamente, la may~ríade los 
partidos hemos cxigitlQ que los reglaffientosscan 
una reaHtlad para 105 mcxiumos. principalmente 
para los capÍlalino5, porque somos lO!; que esta
mos circulando en c.'aa ciudad. 

Pero en esUl. acciÓn de las autoridades, vemos 
que~esfá violandoel articulo 139. Hoy,lascsión 
pues fue muy agradable, largfl, ¡;cro muy agrada~ 
bleyeMuvimos platicando, Me dicen míscompa
iteros, que l<lS mullas quecstán Jlcgandoa nues
tros hogares son recordatorios. pero clarticulo 
139de! ReglamenlQ queaprobamos aquí nos dicc 
cómo dehen ¡Je ser las infracciones y en una de 
ellas, en la fracción m dice: señalar al con¡Jucmr 
la infracciÓn que ha cometido. mostrando el :mf
culo infrins¡ü(), cswblccidocn el prcscflle Regla
mento. 

Las multas que nos han llegado a nucslros 
hogrlrcs y quiero rcconocerlollqur queeuando me 
enleré. me dio muchfsimo gustovcr que nos CSldn 
poniendo cnorden, porque la verdadet,quc lene-. 
mos una Iransrorm:lCión al momemo en que nos 
sentamos "eirás del volante porque fingimos 
;,mnesi,J cuando nos cerramos a Olro cocheque lo 
vemos más inofem,ivo que el nuestro o, en algu
nos casos. !as mujeres y al~unos hombres cede
mos el P.1~O al vehículo cuandocs mds grandote, 
paraevilarhaccr berrtnches,que las úlccrnsscnos 
perforen y algún que orro mal pensamiento y en 
algunO!: cnsm palahras. 

Thmbi6n fingimos despislC cuando nos pasa~ 
mo~ un altu. Señor polida. le juro que no lovi y 
non!v¡damos el dercctlOde pasoaulomlhico que 
\Cncmossj vamos ¡;¡rde a alguna cita, Si (encmos 
la mnlasucrlcque nosdctenga el policía,sacamos 

, 

i 

, 
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nuestra (fpica historia como buenos capiwlinos, 
siempre tenemos que jusli(icarnos. 

Pero fíjense que de verdad estaba yo contenta 
porque nos estaban poniendo en orden, cuando 
cmpic1.an a llegar las mullas a nuestras casas. 

Yo quiero presentarles aqur algunos casos de 
lo que hemos visto. Primero a mi compañera 
Tayd~.c15dc abril tuvo la ComisiÓn de Ecología, 
estacionó su coche en donde tenemos asignado el 
Partido Acción Nacional y algunos compañeros 
del PRI. en 5 de Mayo. Dc aqur se fue a su casa y 
estacionó su coche en su garage. Le llega un chico 
rccordatario de mal estacionamiento. No se si 
nos van a amparara nos vana multar por estar en 
loscstacionamicnlOs o en [os garages de nuc."lras 
casas, pues señores, empecemos a hacer colas 
todos. 

Jesús Ramrrez, ~I, exactamente c:I día que no 
circula, le llega la multa porque circula y se esta
ciona en doble fila. El ya tuvo la suerte, se 
movilizó rápido y ya arregló: le dispensaron, le 
pidieron disculpas y ya no pagó. 

Un dia, un lunes, es el <!fa que no circula mi 
vehículo, llegó una amiga, Maty, amiga mfa de 
toda la vida, plática y plática, nos dio mucho &usto 
encontrarnos en el Metro,despu6s meencontr~a 
mi amigo el licenciado y Representante Julio 
Martínez de la 0, a Maty ya le llegó la multa por 
circularese dfa. Yo nosesi nos vayana circular a 
todos los que estábamos ese dia en el Metro o 
deberían de circular al maquinista del Metro, por 
estacionarse en lugar prohibido, si se puede. 

Luego tenemos a nuestro amigo Benito, el li
cenciado Benito. Se estaciona en doble fila en una 
calle que ni siquiera conoce, la cual ni siquiera ha 
transitado. Luego viene un amigo de ~I, muy 
amable que me está ayudando en la Tesorería 
para corregir los problemas de agua que aún 
continuamos y lo multan por un vehIculo que ni 
s.iquiera tiene. El comentó que el vebIcu[o era 
1990, ~n taurus y dijo que si se lo cambiaban, 
pagaba la multa. 

Como ustedes pueden ver y despu6s de lo que 
nos sucedió hoy con el Reglamento de la Protec
ción a los No Fumadores,si van aseguir llegando 
las multas fantasmas, pues yo, como si soy de las 
fumadoras, no s~ si empezar a ahorrar o irme a 

nada menos quea las oficinas a hacer cola, porque 
eso es ID que vamos a ser muchos los que vamos a 
estar haciendo cola allf. 

Muy bien, estas infracciones que se supone 
que ya nos indicaron, como dice el artIculo 139, 
porqueya nos lo indicaron y que nuestros aboga
dos deaqui nos dicen que es recordatorio, pero es 
un recordatorio a un anfCulo violado. Pero me 
tienen que informarqueya me estacioné en lugar 
prohibido. 

Tambi~n me dice el anículo 146 que cuando 
no estoy, cuando me estaciono mal, la grúa me 
tiene que llevar si no estoy presente. Si estoy 
presente ya me enteré que hice una infracción. 
Pero si no estoy presente pues tengo que ir al co
rralón a recoger mi coche, por lo cual ya meenter~ 
quehicealgo mal yenclaniculo 158, medice: Los 
particulares podrán presentar en los 5 d[as hábi
les siguiente." a [a fecha en que se haya levantado 
la infr<lcción, el recurso de revocación de la mis
ma. Pero si las multas que nos están Ilegandoson 
sorpre."ivas para nosotros, pue.c; ya e.c;tamos fallan
do. 

Mi compañero Jesús, que yafue a quejarse de 
la infracción, pues ya está violando el propio 
Reglnmento, porquees cuando hizo la infracción, 
no c"uando se le notificó, por lo cual quiero pre
sentar las siguiente." propuestas,las divido en dos, 
la primera, propue."tasde reforma al Reglamento 
y pido: 

Quese modifique el Reglamento de Tránsito 
en los anículos 139 y 158. 

y en la segunda, porque las multas que nos 
han llegado, aqur tengo una, le he pedido a mis 
compañeros que me han platicada sobre las in
fracciones que les han lIegado,dice: Pagarseenel 
Metro Popotla. La Secretaría nos informa que 
hay 500 mil multas quee. .. tán llegando a los hoga
res. El único lugar a donde se puede pagar es 
Popotla. Pues señore.",si deciden 3,000 ir a pagar 
el mismo dia, pue." va a haber un congestiona
miento impresionante o nos van a acusar de 
manifestación, porquevamosa par;:u-eltráficoen 
toda la ciudad, por lo cual sugiero lo siguiente, 
porque reconozco, me da gusto que haya estas 
multas que nos pongan en orden y sugiero acerca 
de esto, cuando ya se arregle el Reglamento, 
porque sigo insistiendo que las autoridades si
guen violando el Reglamento, digo lo siguiente: 
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Quese cspccifiqucen las bolelaso nOlificado
Des o record.lIodos, como qoieran llamarle. el 
lugar donde scL'Ometió. No lo dice. 

Segundo.- Que se roncerten convenios con 
los bancos pam que CStosaL'Cplen, los pagos dejas 
iMraccioncs y así evitamos. el que la gente por el 
en"Cso ue cola no p;¡gue. 

y lercero.- Qoe 1;:l Secretaría General de 
Protección)' V¡.tliuall inslale mesas ue inconfor_ 
midad en 105 diferentes sectores dclegacionales. 

Estas propocsras las firma cllirencim.lo Salva. 
dor AbHseal y su 5crviuora, 

fo,-lodJas gracias. 

EL e, PTm .. 'iIDENTE.- Túmc$C a la Séplim;:l 
Comlo:;ión que prcsílleel Representante Fernan
do Lerdo llc Tejada. 

Continúe la SecretarIa con el s¡goientc punto 
del Ordcn de! Día. 

EL C. SECRETARIO.- El sIguiente es una pro
pucsta sobre ceología que presenta el ciudadano 
Reprcsentallle Snrtliago Oi\atc Laborde de! Pnr. 
Hdo ReYGludon;:lrio !nStituclOnnl. 

EL C. VRESIDE-NTE,- Se conct.'tIe el uso dc la 
palabra al ReprcsenlHnteS'llniago Ofuuc Labor
de del Paniuo Revolucionario Instilucion¡¡L 

EL C. REPIU<:.'iENTANTESAI'IITIAGO OÑA1'I\,
Señor PréSiden¡c, con su ¡¡utorLzac¡Ó¡¡. Cmnpo. 
líera~ y compañeros: 

"Una ciud¡¡d,lo nuestra, no es solo el c."paeill 
gCllgnílieu que sus moradores ocu(k'imas, no es 
solo un conglomerado humano medianamente 
organi7 .. ado,L'S wmbién un<lconciencla de idemi
dau yde pcnenellc!o, La Itl:>lori¡¡ dc I,IS ciudades, 
la hisl(Jfin.dc nuC}:tm ciudad, clmiclltv tk;su idcn
tidad,sc plasnm y condensa en sus monumcnlOs. 
cn sus picdms, en sus broncc..'i en tasque eonme
mor1l(\iOs. 'as gCSills de nocslra historia palrill y 
dudadunn. 

L.a conscrvaeil~n. ma n I cnlmic n lOy, en su <:'1S0, 
la repofáeión!le los monumentos de la Ciudad de 
M6¡;;icocs nsonlo que cslimamos declaro interés 
púlJlkn. La !egislnción nprotm.!.l¡:¡ en 1972. la 
Ilamadu Ley Federnlsobre MrlRunlcnto.'iy ZOnR'i 
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Arqueológicos, Artisticas e Históricas, preve la 
intervenciÓn de varias entidades públicas en su 
a plicncíón, e ntre ellas,)' esel caso el Departamcn
to del Distrito Federal. 

, 
En opinión tic numerosos ciudadanos y de 

algunos especialistas, varios de los monumentos 
hIstóricos más carac!erls,icos de nuestra ciutlad 
sufren un sensible deterioro y abandono como 
consecuencia de la contaminación ambiental yde 
la desatencióJi administrativa, Conocido es en 
alfa:; latiludes el efecto dcl bióxitlo !.le C<lrbono 
Mlbre losmármolcs, panicularmenle los de tonos 
claros, La mnrera no es lampol.:o jJimune a tales 
efectos que además de mOtlí I1cn r su color original 
pueden llegar a prodocir aceleracioncs sensibles 
en su erosión y. en consecuencia, en su persisten
da, como testimonios de nuestra dudad. 

Do~ monurncntosmundialrnenlcsírnbolos de 
nuestra ciudatl se encuentr.an seriamen,e man" 
chado!> por la contaminación: el Pal;:ldo!.leBcUas 
Artes y la Columna dc la Independencia. Esta 
última o más !.le senalada valía CSI~lic.'i aún a la de 
ser un referente urbano, caracteristico y simtmli· 
¡¡;t la esencia de nuestro nacimkn to como naciÓn 
independiente. 

Auemds cnbria ;:lgrcg,.'l.r el serio deterioro de 
muchas !.le lR'i esculturas con que cuento la Co. 
lu mua, el de ficicnte mn n tentm le ntode );¡l:ímpar<l 
votivn 'lucen cllase Ioc;lliza, mismaquccon rela· 
l¡vOl freCuenda se cncoCnlra inexplicablemente 
a p<lg.'ida. Igualmente, existen vari as C$CU 1 t U ras de 
los hombrc,.o:; lle la Reform;:l, UC los forjadores del 
nuC\'o Eswdo. que req¡:¡leren de obr.as de mante
n¡miento en razón ue haber sitio "lctlmas del 
vandalismo. 

Con cllln de conocer 1(lS programas yacciones 
que tlet>cn venirse condociendo par la Delega
ción Cuauluémoeco mnlcri:tdc protección de las 
riq\ICnll'arfís\ ica5ymonumcnt,lles ¡:¡blcnd<ls en e! 
perimelro de kl misma, m(l p"rmi1o pmponcr a 
maedcs el siguiente Pumo de Acuerdo: 

Unico.- Que la Cuarta Comisión dc esla 
A«'1mblea, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículos 45, inciso D y 49 primer 
párrafo del Reglamento p..'l.fa el Gobierno Inte
rior de !aA.;;.amblca de Rcprcsenwnrcs del Distri
to Federal,solicite a las nUloridadcs competcntes 
de 1.1 Delegnción C¡:¡auht~nmc informaCión pred
.. ~a y actunlizada sobre 1<1 pro¡eL"\'ión, manten¡~ 
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mienlO 'f prcservneión de la Columna dc la Inde
pendencia.las eslatuas de los hombres de la Re~ 
forma yel Palacio de Bellas Artes." 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. En los términos del arlí~ 
culo 89, fracción m. del Reglamcnlo,se pregun. 
la si hay oradores en prQ o en oontra. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la A"am
blea, en votación económica, en los términos del 
artículo 89. fracción lVy 97 del Reglamento,si es 
de admitifSC para su amilisis y dictamen la propo
sición presentada pare! RcprescmanrcS:m¡iago 
Oña1e Labarde. 

EL C. SECRET¡\RIO.~ Por instrucciones de la 
Presidcneía, sc prcgunla a la Asamblea, en vota
ción económica, si es de admÍllrsc la propuesta 
sometida a su consideración por el ciudadano 
Replcscnlante Samiago Oóace para ser discuti
da. Los que estén porque se admita, srrvanse 
manifestarlo poní<:mlose oc pie. Los. que es!én 
por la negativa. 

Admitida para su análisis ydietrlmen. 

EL C. PRESIDENTE,- Tómesc a la Cuarta 
ComisiÓn que preside el Representante Manuel 
Dfaz Infante. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto 
del Orden del Dra. 

EL C. SECRETAIUO.· El siguiente punto de! 
Orden del Oia es un Punto de Acuerdo para que 
la Asamblea de Representantes dcl DIstrito Fe
deral convO(} ue a una reunión pública con grupos 
devolun!arios,quc prcsenui e!ciudadano Rcprc
scnwnteJuan Jesús Flores Mufioz,a nombredela 
Primera ComIsión. 

EL C. PRF..sIDENTE.~ Se concede el uso de la 
palabra al Rcprcsen!3ntcJuan Jc:s.ús FIon:sMuñ07.., 
del Partido Revolucíonarlo fnstitudonal. 

EL C. REPRESENTANTE .JUAN .¡¡¡SUS FLQ. 
RESMUNOZ.· Con su pcrmíso,SCf'¡or Presiden
le. La siguiente es una propuesta de la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección CMI. 

"La Comi!,fón de Seguridad Pública Y Protec
ción Civil eonsídera, en relaeión a lo!, grupos 

VQluntarios de rescate, que la ausencia de un 
marcójuddioo normalr.'Q al respeClO, crea, enlrc 
olros, los slguicrucs problemas que afectan la 
calidad y eIicienda en la :ltenci6n que en este 
rubro requiere la pOblación del Distrito Federal. 

1.~ Im.leilníciÓn del tipo ycaraeteristicasde los 
conocimientos requeridos para ser socnrrista. 
parnmétlioo, rc.scalista., ctCétera en lo que a aten
ción prchospitalaria, rescate y salvamemo se re
fiere. 

Eslcaspccto generaquc muchas personas y/o 
grupos sin o ron insuficientes oonoQmienlOS y 
c.1paddad,sc dediquen a dichas aClividades, con 
Ios riesgos que c.<;:ta situación rcprcsenlil para 
eUos mismos y la sociedad en general. 

2.- Ausencia oe regis,!rosycon!folesefectívos, 
en muchos de los grupos institucionales yvolun
tarios respecto a quienes forman parte de los 
mismos. 

Eslasiluaeión diluyela posibilidad de conocer 
y garan[i7.nr la calidad moral y técnica dcqufcnes 
son p-JrIC de dichos gtupos,ydifieulta en muchos 
casos, el adecuado proceso judicial que normal· 
mente se da en relación, a los hechos en que 
inlerviencn c.~ros grupos y estas personas como 
son declaraciones ante el Ministerio Público, la 
Policía Judicial y/o Prcventiva. partes informati
vos comparecencias anle juzgados, etcélera. 

3.~ Tncumplimlcmode ¡as obligaciones fijadas 
en el Reglamemode Tránsitoen vigorrcspccto a 
los requisitos y caraetcrrslÍcas de los vchieulos 
destinadoS" al servido de ambulancias. uso de 
sirena y luces roja" de emergencia en vehículos, 
etcétera. 

4,- Uso de vchkulos inadecuados para el 
servicio de ambul::mda tales como: los aulOS par
t leu lares, transportes de carga, ca míonetas desce
vicio de transporte colectivo, etretera. 

Lo anterior genera graves riesgos a las perso
nas lesionadas que pueden ser trnsladadasen este 
Ifpo de vehículos. 

5.~ Uso lndebído y no autorlwdo de radio 
frccuenciaS que se manifiestan príncípalmcnle 
en: 

a) lnlerrupclonesa lransmisioncs en rrc(:uen~ 

, 
! . 



_AS::::AM::::D:::L::E::'A:::D:;;;E:::R::":::p::.:R::.:r":::E:::'N:::T:::AN::::TE::::'S:::D::;:E:;:'L:;:D:::,:::F"-.-_=NUM.26 51ULlO 1990 101 

das de uso oficial, eonuav¡ni6ndosc, asi, las leyes nes 'i significado: 
vigcnlcs al respecto, 

b) Monitorco y escucha en rasl(cadorcs-rc
CCptOtcs de frecuencias oficiales. 

e) Uso inadecuado de radios de banda civil. 

Este aspecto genera duplicidad e incficicm:ía 
en la atcndón de los servIcios requeridos por el 
ptíblíro, as! como situaciones en las que pcrsonns 
mal intenciOnadas se hacen rasar como agentes 
de la autoridad o gru pos de rescale, usurpando la 
[unción de los mismos parasu bcncfidopersonal 
e incurriendo ¡nclusive, en la comísíón de ilícitos 
contemplados por el Código PenaL 

6,· Uso ilegal y no autorll'l.ldo de emblemas e ' 
insignias de la Cruz Roja. 

Encstcaspccloq uedan tamb¡,jn considerados 
los usos de la palabr¡¡ rC$Cillc as! como el símbolo 
de laestrcllll de la. vida que identifica una cap:;¡eiM 
dad de atención paramtdica que muchos no tie~ 
nen. a pesar de pOrlar y usar dicho emblema. 

La ausencia de un marco jurídico adecuado y 
completo en la legislación y reglamemos rc.~pcc~ 
tivos del Distrito Federal es probablemente la 
causa más importante para que exista oon(us¡ón, 
problemas e irregularidades en la prestación de 
ser ... ¡cios de atención de urgencias prchospitala
das, rescate, salvamento, socorrismo y paramédi
cos. 

Existen. al respecto. e¡ectos aspeclQS que di- ' 
versas leyes y reglamentos que iral<ln de manera 
aislada c inconexa. Concretamente, hay Il$PCCtos 

tratados en la Ley de Sa.lud Pública, leyes y regla
mCntos relativos a instítUclones de beneficencia, 
Reglamento de Tránsito del Disnilo Federa!, 
Dccretoprcsidendal quecstablccc las Imscs para 
el ~jstcma nacional de prol,ección civil, etOCtera. 

Sín emlmrgo, en ningún caso, se da un marco 
jurídico cspccrfico y concteto a la atendón de 
urgencias prehospitalarias, socorrismo paramé
díco, rescate y salvamento, 

De manera especifica es nccc$urio definir 
j u r(dicamcnle aspectos, que enl re otros. son bási
cos, tales como los siguientes: 

1,- Definir carac¡erfstlcas:, alcance, HmÜacio· 

de atención de urgenci<ls prehospitalari<ls. 

de socorriSta. 

de par¡¡me<Hco 

de rescate y salvamento. 

2.~ Definir requisitos jurídicos¡opcrativosde 
conocimientos y capacítación de quienes se ded¡~ 
quen, de manera voluntaria o pagada, individual 
o por grupos. oficiales, in.<;!Ílucionalcs. el,octera a 
dlehas aetividmJcs. 

En eSlcaspcclO scincluycn desde la Cruz Roja 
Mexicana, ERUM de la Secretar!a General de 
ProteCción y Vialidad, íSSSTE, IMSS,Sccrcl<lrfa 
de Salud, incluyendo lambión a grupos volunla~ 
rios como S.O,S •• Laser, Cruz Ambar, Aristos, 
etcétera, hasta aquellos que a título individua1, ya 
sea permanente o csponidicamente se dedican a 
dichas aclividadcs. 

3.~ Precís.'1r requisitos que deberán cumplirse 
para gllr,¡nlí,..ar In cap<lcidad tóenica y mora! que 
llegue a cSláblccersc para la constituciÓn dcgru
pos privados, voluntarios, de paga, oficiales, etcé
tera, que pretendan dedicarse a dichas activida
des, 

4,- Establcecr requisitos que deberán cum
plirse paragaranHzur un adecuado control e idcn~ 
lificación de las personasquca Ululo ir,dividual o 
en grupo voluntario. de paga institucional. priva
do. ofidal. etcó!cra, se dedican a estas actividades. 

5,~ Definir requisitos quccn malcriadc vehí~ 
culos, ambulancias, y recursos materíales debe
rán cumplir quienesscdediqucn a estas activida
des, 

6.- PlUlcc.cíón y sanciones severas al uso no 
autorizado o inadccuado de emblemas, lucc.<;. 
identificaciones, ctc{)tera, tales romo las siguien
tes: 

-Emblemas e insignias de la Cruz Roja Inter
nacionaL 

~&Ifena de ht Vid<l. 

-La pn!tlbra: Rescate. 
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-Luces rojas y 

~Olras similares 

7.- $,anciones sevcras al uso inadecuado así 
como a la escucha no autorizada de radio frecuen
cias asignadas por la Secretada de Comunicado
nes a instituciones privadasyoficialesquc prcstan 
servicios, en las actividades ya mencionM3$, 

Por loanteriory con (undamentoen el artícu
lo 89dcl Reglamento Intcriorde la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, presenta
mos el siguiente Punto de Acuerdo. 

Unioo.- Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal por conducto desu Com¡sión 
de Seguri{!ad Públiea y Protección Ch"¡l, convo~ 
que a una reunión pública ron los grupos volun
tarios de rescate existentes en el Dlstrilo Federal 
para la elaboración de un reglamento que norme 
la existencia de los mismos." 

Firman por la Comisión de Seguridad Pública 
y Protecci6n Civil: Ramón Sosamontcs Herrera· 
moro,JarmilaOlmeelo, María Teresa Glase. Glo. 
ria Brasdefer. Manuel Jiménez. Juan José Casli
Ha Mala, Alfonso Godfnez, Rotxmo Oonzálei' .. 
Julio Mnrtfnez.Jos6 Angel Conchetlo Dtivila, Es· 
pcranza GÓmc7. Mont, Fernando ul7.ano Pérez. 
H6:;tor Ramfrczy, cl <le la \'07 .. Juan Jesús Flore." 
Muñoz. 

Grac¡as. Dejo en la Secretaría la propuesta. 

ELC. PRF..smENTE.~ En los ttrminos del an!
culo 89, fraoolón m,del Rcglamento,se pregun
ta a la Asamblea si hay oradofCs en pro o en 
conua. 

No habiéndolos, proceda la Secretaria a pre.., 
gunlar a la Asamblea, en votaeióneconómica,en 
los términos del artículo 89, fracción IVy 97 eJel 
Reglamento, si es de aprobarse la proposición 
prcscntada por el ReprcscnmnteJuan Jesús Ao
res Mui'ioz. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones <le la 
PrCSjdenda, se pregunta a la Asamblea, en VOta

ciÓn económica. si cs ele ndmitirse la propuesta 
sometIda a su consideración por el ciudadano 
Representante Juan Jesús Flores Muño7. a nom
bre de la Primcra ComisiÓn. 

LoS que cstén por la afirmativa, sfrvanse 
man¡rcstarlo ponióndosc <le pie. Los que estCn 

, por la negaliva, 

Acefllada. para su análisis '1 dic[amcn, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Prfmera: 
Comisión, que prcsieJeel Representante Ramón 
Sasamontcs. para su cumplimiento, 

Continúe la Secretaría con elsiguienlc punto 
del Orden del Dla. 

EL C. SECR¡.;rARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Día es una propucsla en materia de 
c<:ologta que presenta el ciudadano Representan
te Carlos JimtnezHernánde7.., de! Partido Acción 
Nacional. 

EL C. PRI::"''iIOENTE.- Se l."Oncede el uso de la 
palabra al Reprcscntante Carlos Jimtnc1. Hcr~ 
nándei'., del Partída Acción NaciOnaL 

E(~C. REI'RESr'.NTANTE CARLOS JIMF..NEZ.· 
Con su permiso, señor Presidente. Honorables 
miembros de esta Asamblea: 

Vengo a pre.-,entar ante ustedes algo que debe 
scr motivo de profunda reflexión, porque no 
encuadrA. dentro del gran esruerlo que en estos 
momcnlosvive el Distrito Federal con motivo dc 
la campaña de reforcslación y rescate ecológico 
del Distrito Federal. 

Creoque la cred¡biHdad es algoqueel polflioo 
debe buscar ante la ciudadanra, asf como la con· 
fiabilidad, ya que de no hacerlo se cacrra en el 
3utoritarismo. 

Eslamos viviendo un'l gran movílización oon 
nlo(jvode sembrar un árbol, moviJi7.aci6n ciuda
dana que nó ha dejado a nadie fuera; lo mismo 
niños que csludi;;mesque maestros, queesla m¡s~ 
ma A'i3mblca. de Represcnlanlcs ha partieipado. 

Traigo ante ustcdes una queja que revela la 
gran preocupación de un grupo de ciudadanos 
que vivcn en la colonia Lomas AlIas, corre"pon
díeme a la Delegación Miguel Hidalgo, localiza
da en Lomas de Chapullepec. 

Dicho;¡ conciudadanos solicilan que esla 
A'iamblca de Representantcs, a través eJe su 
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Comísión Ecología, praetíquc 13$ visitas necesa
rias para que dé cuenta de su dcmanda c interés 
por defender una área verde que fue invadida pa ra 
construir, según el proyccw, dos torres de diez 
niveles carla uno. Consideran que el número de 
árboles talados es de aproxim;1l1amente 50, cuya 
edad fluCluaba entre los 10 y los 40 años. 

Sienten que es un aelO irresponsable el haber 
aulOri7..ado en el mesde junio de 19S9la licencia 
de construcción correspondienlc al predio de 
avenida Constituyentes 1076, porque constituye 
un alraco al medio ambiente, por el quc lanto sc 
csu1 luchando y que en diferentes formas 10 ha 
expresado el Presidcntedc la República, que ya lo 
manl(estócl 15de fcbrero del prescnte año cuan
do señaló que a cualquiercoslo se Jlevará adelan_ 
le la polflica ecológica y lo vuelve a repclir el17 de 
mayo del prescnte año, cuando decretó la expro
piación de1200 hectáreas de la Sierra de Ouada~ 
lupe para crear la mayor reserva eeológ¡ca en el 
Distrito Federal yafirmó: Aquí están los hechos, 
no son anuncios, porquc de anuncios ya están 
ustedes hasta la coronilla. 

El Subsc;;retarío de Erologfa, Sergio Reyes 
Luján,afirmó en su comparecencia ante los Dipu
tados, que los causantes del deterioro ecológico 
tendrán que observar los caSIOS que impliquen la 
prevención y el control dc los impactos negativos 
en su entorno. 

Además, señalaba. es íncvilable enfalizar que 
renemos que \OlVer a CTCt'C(. w.sas indu..''¡;Jcs m:ljUrcs 
a las que se han observado en el pasado, pero sin 
que el coslo sea el deterioro irreversible del medio 
natural. 

La tarea de planear adccuadamenle el uso 
racional de nuestro territorío, es una responsabi· 
lidad conjunta de gobierno y sociedad, La SE~ 
DUE está atenta para verific.1r la capacidad de 
diversas entidades para realizar laoores de nfik_ 
namicmo ycsludios de impacto y riesgo ambien
tal. 

Elliccncíado Manuel Camacho Solís. prcsen~ 
tó como un reto a la ciudadanla su programa: 
Cada familíil un árbol, siendo la respucsta Ciuda
dana cxtraordinaria,ya que existe información de 
que los viveros quc comerciali7.an las. planlas han 
aumentado en el 15% sus venias. 

Rcsulta ronttadiclorio, paradójico, que cs-
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tanda el Sobieroo y la sodcdad en un empeño 
gigante por rescatar el medio ambiente, haya 
autoridades que autoricen construcciones que 
.... <ln a impactar sobre la densidad pobIacional, la 
quc:ya de porsíc.<>tá deleriorada. cuando la Orga· 
ni7.aciÓnMundfal deta Salud recomienda quejos 
seres humanos requieren de nueve mCHOs cua
drados por persona y en el DistrUo Federal se 
cuenta con no pocos lugaresoonsuperlides inre
riorC$ a un metro cuadttu:Jo. 

Lo quc taya cn la irracionalidad. es quc el 
SARH haya aulorízado la taja de 50 árboles para 
construir un conjunto habitadonat en condomí
nío,compucslo por 12casasen dos niveles y 32d<;. 
partamentos en dos torres de 10nivelesde 16 de
partamentos cada una. 

Los vecinos de Lomas AlIas demandan: Uno, 
que se tracc la polisonaf correspondiente al área 
verde,. según el programa parcial de desarrollo de 
la Dcleg¡¡ción Mignel Hidalgo,de 19S1 y todo lo 
que repre\enle inv.lsión a este C$pado verde quede 
cancelado. Dos, que se apliquen las sanciones 
correspondienlcs en casos de funcionar íos que 
hubiesen incurrido en responsabilidad oficial. 

No olvid¡¡( que la destrucciÓn irracional de 
árbole¡;, asll:omo la también irresponsable exten· 
si¡jnue la mancha urbana, produclode lademago~ 
gia, son la enu:;a de la reducción de los volúmenes 
nccesarios de oxfgcno para nueslra seguridad, 
Pero lo más grave es la pérdida d e credibilidad que 
ocurre en la ciudauanfa frente a los hechos que 
son contranosa lo exprc¡;adoen losdiversos foros 
por las autoridades má.ximas en el país y en el 
Distrito FederaL 

Un dra se cayó ctsislema, el otro diasc argu
menta una cncucsla y se hace valer. Hoy espera
mosque nisecaigael sistema, ni que se hagavaler 
una nueva encuesta. 

E.<;ta A~mblen de Rcprc.<;entantes tiene facul
tades p.1m nrienlar a los ciudadnnos yhabitantes 
ud Distrito Federal, acerca uel régimen jurfdico 
del usoydc.<;líno dclsudo,así como acerca de 105 
medios jurídil:o$y administrativos deque puedan 
disponer para hacer valer sus derechos ante las 
aumridadcs correspondientes. 

Esta inslitud6n, Asamblea de Rcprcscntan- , 
te..~, es cmfnenteme nte polll ¡ca, d e representación 
popular, pluralydemocrática ybaganado ante la 
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ciudadanía confíabilidad y por ella rcspondere~ 
mas. 

Los veCinOs, pum presentar las pruebas docu~ 
mentales, mcenlregaron un orteio que fue env¡a
do a lu Presidencia dc la República e19 de febrero 
de 1990. hatiendo la denuncia que hoy presento 
ame ustedes; me hicieron llegar una copia docu
mental del Regislro Público de la Propiedad. con 
lo que demuestran que hay una invasión de dos 
mUa tres mil metros en la áre;¿: correspondiente. 

Tambíén aquf lengo. para ustC(jes, la licencfu 
. de construcción qúe fue expedida por la Delega

ción Miguel Hidalgo, la cual dicc; Descripci6n 
del proyecto autodzado. Se otorga Ikencia de 
obra nueva paraconjunlO habiwtionfllen condo
minio, compucstopor 12casas endos niveles y 32 
dcpartamenms en dos torres,en diez niveles de 16 
departamentOs cada uno, con la siguiente distri
bución de casa. 

También me hicieron llegar la rcnund;¡ del 
perito de la obra~ por coit,\¡dcrar que se esmban 
violando normas y que \51 no podia hllcersc res~ 
pom.able, por la cual ti hahia firmado esta rcs
ponsiva; me hicieron en Lrega tle J,¡ autorización 
tle la SARH, en tlonde autoriza la lala de 50 
árboles, dos acrofotos, una quc corresponde a 
~ómo se encontraba la área nnles tlc que fuera 
desforestada ycómo quedt'í la árca tlespuós de ser 
dcsforcstMa; me hicieron entreg:l de un mapa, 
correspondiente al programa pardal dcdesarro
Ho de la Delegación Miguel Hidalgo, a donde 
mucstraneltirca qucconsidcran qoe foe invadida, 

Por lodo lo scflalado> la fracción del PartidO 
Acción Nacional, con fundamento en el articulo 
78, fracc¡ón J.tlcJ Reglamento lnceriorycl artícu
lo 11. rracción 11, de la Ley Orgáníc,¡ dc la Asam
blea de Representantes, proptme a la Sohcranía 
de este plCn() que la Cuarta Comis.ión se ahoque 
a investis"r los hechos tlenunclatlos, con ()hjcto 
tle garanti".ar los espacios verdes delos vecinos tlc 
Lomas Altas y, en su opor!unid;\d, cXlgir ]¡\~Iplka
ción tle lassandones corrl'sprmtlicnK-~;¡ quiencs 
hublcmn im.;·umplido las disposiciones leg;¡lcs 
uplicablcs al caso. 

Firman: la Representante T'Jytlé Gm17 .. 11cz 
Cuadros, el Representante Gonzalo AlIamiriln() 
Dimas y Carlos Jim\5nez Hernándc1',. 

Dejo la propucsta en In Seere(arfn, 

E:L C.l)nESIDENTE.~ En los términos del arH
culo 89, (ra~ión III del Reglumento, Se pregunta 
a la Asamblea si hay oradores en pro oen con Ira. 

Seconccdc.cI uso dcla palabro, para hablaren 
prode la proposición, al Reprcscmante Roberto 
Ortega Zuríta. 

ELe. REPRESENT ANTEANDRF,S ROBERTO 
ORTEGA.- Con su permiso, señor PresIdente. 

He solicitado el U$O de CSla ttibunn para ha
blar en pro de la denunda que acaba dc hacer 
nueslro compañero Carlos Jiménc7., en cl senlido 
de que lo más viable y para tratar de que na síga 
ese proyecto, serfa saludahle' de que. esta Asam
blea,a lravésde la Mesa Dírectiva,solidtara lain
fonnnción T~roclívaa la Delcgnc¡Ón d¡rectamen· 
te. con el objeto de ir ganando tiempo al [lcmpo 'f 
que el problem<l se pudiese tratar en su oportuni
dad. 

La propucsla csen el scn¡¡dodcquccs¡a Mesa 
Dirccltv,a se pronuncie dircclamence y envíe el 
oficio a la Delegación Miguel Hidalgo,con el oh~ 
jCtO de saHciLarcl esclarecimiento de Jos hechos 
aquf denunciatlos yque potlilmos tener inrorma
ciÓn en tiempo y forma, para ver cuál ese! actuar 
de cstn situ<\ción, No s~ si el compañero Carlos 
Jim\5ne1. esl uvicsc de acuertlo. 

RJ, C. HEJ>RESENTAN'I'H CAULOS JIMENEZ 
(DcsdC$ucurul).~ Indudablemenlcque acepto la 
propucsla. 

. I 
EL e, J~RE."mENTE.~ Proceda la Secretaría a 
prcgumar a la A'Iamhlca en votación cconómica, 
en los términos del artículo 89. fracción IV y 97 
del Reglamento,si es de admlHrse paraanáHsis y 
dictamen la propn . .o,it;ion presenlada par el Re
presentante Carlos Jim\5nel. Hcrnándc7~ 

EL C. SECRgTA1HO.~ Por instrucciones de la 
Presidcnci,l :;c pregunta a la A,>;¡mhlca, en "'Ola· 
ci6n econt'lmiat. ~i t,~ tle admitirse pnrasu análisis 
I¡¡ propucsta pr~ ... t:ntad¡¡ por el doctOr Carlos 
J iméncí! H crnándcl del Pan ¡oo A<:c!ón Nadona 1. 
Los qucest~n por la aflrmUtlva,sírvansc mfjnifcs~ 
tarI0 poniéndose de pie. Los quc estén por la 
negativa. 

Admiltd,1 sei'ior PrcsidcalC, para:;u análisis y 
dictnmen. 
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EL C. PRr..sIDENTE,- Túrnese a la Cuarta 
Comisión que presrtle el Reprcsenlante Manuel 
Dfaz Infante. 

Continúe la Sccrcwrfa con dslguieme punto 
tlel Orden del Dia, 

EL C. SECRETAR10.- El siguiente pumo del 
Orden del Dra c,<; una propuesta sobre el sistema 
de abasto en el Distrito Federal, que presenta el 
ciudadano Representante Leonartlo Saavedra, 

EL C. PRESIDENTE.- Se ainccde el uso de la 
palabra al Represemanle Leonardo Saavcdratlcl 
Partido Popular Socíalista. 

EL C. REJ)RESENl'A::"iTE LEONARDO 
SAAVEnltA..- Oradas. señor Presidente. 

"Propucsta sobre abasto y comereiaHí'..aci6n 
que presenta el Partido Popular Socialista ante la 
Asamblea: dc Representantes del Distrito Fede-
ral. . 

Como en tantas otras áreas de la vida econó
mica, política y social de nueslro pals, la Rcvo!u
el6n Mexicana, tambitn en el ómbitodcl abasloy 
la comereializacíón [orjó, instituciones que han 
tenido por objetivo no el luero a costa de las 
n«esidades dcl pueblo, sino la smisfacción de 
bienes y servieiosdc las clases ysectorcs popula
res, Es decír, son ínstitucioncs creadas por los 
regímenes posrevolucionarios que, como Ii! 
CONASUPO, tienen como objctivo el servicio 
social a las capas mas desprotcgidas de lo pobla
ción, en conconlancía con el t:arncler del Estado 
emanado de la Revolución Mexkana de velar por 
la elcvadón del nivel de vida del pueblo. . 

Decsta manera, las políticasmásavanwdastle 
los gobiernos que,a pcsardestLS inconsecuencias. 
respetaban y cumplian este pos.tulado revolucio
nario, llevaron a lacreacf6n de un sistemaeslata! 
deabastoycomerdulizacl6n, COn CONASUPO a 
la caberA, pero t>fmbítn con Olrlls muchas emprc~ 
sus, paraestat:llcs y dcl sector sodal, de produc
ción, de trtlnspone y comcrcia li7.ad6n. 

Sin embargo, estcsístema estawl dcabas!O y 
comerciaHzadón, tuvo que convivir con mro 
paralelo, el controlado por la 1l.1mada iniciativa 
privada dominada porel capilal privado nacjon.11 
y cxtranjero, que, por el contrario, tiene como 
móvil 'j como lógica lograr el m<'íximo lucro me-
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drando con las nceesidadc.<; sociales que en esta 
materia se presentan como botín del capital 
comercial. 

EsIOS dos sistemas de abasto y comerciaH7.a~ 
dún han coc,istido duranfedécadas. No obstan
le, esta coexistencia no 'ha sido pacífica y complev 

mentarla, sino por el contrario, los capitalistas 
privadossícmpre han visto con rechw..oalsistema 
c."lat:.lI,:'11 que permanentemente han tralado de 
mirar iltacándolo bajo el (alaz argumento de una 
supucsla competenCia desleal,sin queeslO limite 
el jugoso aprovcchamíento de subsidios estatales 
para el cnpitaJ privada, 

A pesar de que el sistema estatal de abasto y 
comercialización ha alcaní'.ado una magnitud y 
urw integrac!ún imporwnte, durante los l'iltimos 
sc>;cuJos ROse ha avanzado con decisión,sinúque, 
por el contrario, se han cometido errores que se 
manifiestan en TC7.agOS que han sido aprovecha
dos por los capitalíslaS comerciales privados para 
incrementar el monlúdc sus ganancias. 

Podemos mencionar.a (ÍluJode ejemplO, en el 
Di~trito Federal: el congelamiento,desde hace30 
años, de la con,';¡lrucdún de nuevos mercados 
públicos, lo que, junto a otros factores, ha incidi
do rclevantcmcnte en la multiplkad6n excesiva 
de los centros romerciales en manos de la inicia· 
tiva privada; y, por (j(TO lado fa proliferaci6n del 
comercio en vfa públíca el aprovechamicnlode la 
íníracsttuCtuIa crcada porcl Estado por parle del 
capital comercial privndo, como lo testimonia la 
monopolización de l¡l$ bodegas dc la Centrol de 
Abasto dc la Ciudad de Mb:íco; la ausencia de 
proyeCtOS audaces de productividad y encada de 
las emprtsas dcl DeparlamcnlO del Distrito Fe
deral, romo rndustrial de Abastos •. .:\jmaccnes 
Naclonales de DcpósilOY las tiendas del Departa
m en tO, D 1 COMESA, etc6tera, la falla de medidas 
cnórgicas para combatir la prolireración del ¡nler· 
medíarismo, el coyotaje, el acaparamiento y la 
e..~pecu¡aci6n; así comO la cu re nda de un eslricto 
wnlrol de precio". 

E:sla situaciÓn fucCre.lndo una rclatíw debili
dad del sistema cSllllal de abustO y comercializa
d6n en la Ciudad de Mé,"¡co, frente al del capital 
comercial privado. que mira con ojos de avidel. 
loeratívn la capacidad de consumo del mercado 
más importan1e del pals, 

Para desgracia de los ímeresc." populares. la 

.-I , 
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reforma nooIibcraJ del Es!ado. impulsada por el 
grupo tecnócrata en el podcr,lambién ha llegado 
a lacsferaquc nosocupaen esta intervención. En 
los !lUimos dias la prensa nadonal ha dado a 
conocer clllamado Programa de Modernización 
y Abasto del Comercio Interior, que en esencia 
constituye la privatización de la infrac.structura 
creada por los gobiernos posrevolucinnarios, lo 
que significa una renuncia y una entrega ame el 
capital comercial privado, 

Nose pretende una rcrorma integral del :;ístC
ma estatal deabaslo y comerciall7..aciÓn que hus
que la productividad, la eficiencia y lo efICacia, 
destcrrondo los errores y los vicios que lo han 
minado, sino, por ct contrario, prácticamente $e 
pretende asestarle un golpe mortal 01 gis tema dc 
abasto y comercialización del Estado, para arro· 
dillarloyenuegarloen bandeja de pinta al capital 
privado, bajo cl mi:;mo argumento absurdo con 
que el a(;{Ua! grupo gobernante ha vendido gran 
parte de lasempresaspropícdad de la nación: que 
los subsidios son una pesada carga para el erarío 
pílblioo y que los recursos oblenídos por la venta 
de las empresas par.acstatales servirfan para soli~ 
dari7;lrse con los pobres. 

El Programa de Moderni:r.ación del Abasto y 
del Comercio Interior liene su versión p;ua la 
Ciudad de M-éxico,en el Programade Modernb.a
ción de Abusto del Distrito Federal. que se cons
tituye de los siguientes ohjetivos: 

1,~ Vender. en régimen de ron<1ominlo. los 
locales de 105 mercados públk"Osy pasajes comer· 
clales. 

2.- Impulsarla panicipadón<lel capital pr¡va~ 
do en la (,:onsfrucción de nuevos mercndos públí· 
cos, para posteriormente venderlos también en 
régimen de condominio. 

3.· La reubicncion <le los vendedores en vla 
público en sillos especiales con la complacencia 
del capital privado, 

4.- ,La venta y habilitae¡ón comerCIal eiódus
trial de Almacenes Nacionales de DepÓsito de 
Pantaco, paraponercn manos del capital privado 
tíendas de autoservicios al mayoreo de mercan
cfas secas. 

5,~ La trang(ormaciónde Ferrerfaen mercadú 
al mayoroo de produeloscárnicos, cancelando:,;u 

laoor de ma!an7 .. i\ de gallado. 

6.- La apcrwra y operación por particulares. 
de merq¡do.'i al mayotco, menudeo y espcciali .. .a
dos, de pas:ajes y centros comerciales, frigoríficos 
y bodegas. 

7.- El otorgamiento de nuevas concesiones 
para el aUlOtrnn$pO!!c d'c carga cn el Distrito 
Federal. 

Por supueslO, ene plan ha sido preparado 
mínuciosarnerm; con el impulso de una serie de 
mcdida:;-para facililar su implemcn\;;lt;i6n. 

En lo:; úllimos meses se han cerrado muchas 
tiendas CONASUPO y del Depanamento del 
Distrito Federal. y se ha avanzado dc manera 
sensihlccn la llamada dcsregulari7,acion;C$, en la 
elíminadón de rc."tricdúncs y reglamentaciones 
para dnr libcrlad. casi absoluta al capital privado 
ya los grandes monopolios nndonales.ycxtranjcw 

ros para quc controlen el mercado nacional de 
subsistencias e inlptlDgan precios, volúmenes y 
calidades de los productos. 

Los almacenc,." y lícndas dcl Departamento 
del Di¡;{rl¡o Federal redujcmn su número de 101. 
unidadc.~ en diciembre de 1988 a sólo 51 en la 
actu<l¡¡t!:td, debido, sct~lln palabras de funciona· 
rios., a la duplicación de cnnales con la iniciativa 
pri\<llda. 

En Fcrreriascapllca una estrategia pareeida a 
la que en su momento se aplicó en Aerorntxico y 
en aIras: pamcstalales. con cl objetivode susten
tar su inetl<.:icncia y tener la carla eventual de la 
declaración de quiebra. En cstecenlrodemalan w 

7,ade ganado, cuando tiene una capacidad inslala~ 
da para sacríficnr diariamente 5000 resc.~. (¡{)()() 

porcinos. 5000 ovicaprinos y 100,000 aves, sufí· 
cien tes para las nccc.~¡dndcs del Distrito Federal. 
ycuando hace 1 O años sesacrificnban 4,500 q¡bc. 
l.aS de ganado, en la fH.:tunlida.d sólQ se sacrifican 
2,800 damlo condiciones P,;U3 la proliferación de 
raslros clandestinos con un bajo o nulo control 
sanitario, y al cm.:arerimienlO de proouelOS, lo 
que ha llevado a una virtualllbcracióndel precio 
dela carnc,quesecncucmra a 14,000 P~Q más 
el kilo, con lo quelas vcnlassc han reducídoseg.ún 
información úlicinl, hngta un 60 pordenlO,agudí* 
zando el cierre de 1500 carnicerias en el Distrito 
Federal, 10 que significan 6000 personas desem
pleadns. 
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En!a Central de Abasto,qucroncenlradiaria. 
meme 120 mil íoneladasdc produclos ho·rtifrulf
colas, el 40% a nivel nadonaly el 80% de la zona 
metropolitana, nada se hace para combatircl in
termediarismo. el coyotaje, el acaparamiento 'j la 
monopolización, que llevan a que sean sólo 10 
familias las que COlUrolen el comercio en este 
lugar. 

Pero aun cuandoofkialmcnle codavía noscdá 
n conocer el Programa de Modernih1eíón del 
AbaSIa, ya se aplíca por parte de las autoridades. 
No obstante las diversas y oontradiclorias versio
nes dcdircrentc.~ fum::ionarío.'> públicos, la verdad 
es que ya se prepara la vcnta en condominiode los 
metcados póNicos. 

Aún cuando se habla ue la no obligatoriedad 
en la compra de locales en los mercados ya cons
¡ruidos, seguramente se ejercerá una serie de 
estímulO$Y presiones pnm laoompr:l-venta, para 
lo que se aprC$la el Fídcicomiro para el Desarro. 
110 Comerciol del Banco de Mé;<ic:o. 

la pr¡va.lí7.ación de los mcrcadm; públicos nos 
parece una medida antipopular J10rquc los loca
tarios lo flan declarado así, por otro lado esto 
redundorá el cncarcs:imiento de los productos 
quecxpcnden dcbitio a que tendrán que J1agar im~ 
pucstos más clcva¡Josysufragar gaslos ¡Jc repma~ 
doncs y mantenimiento de lo~ inmuehlcs. Pero 
aún más, en el mediano pl;¡;m puuiéramos presen
ciarun proceso de monopolí:t,acióntic los localc.. .. 
de los men:lluos púhlicos que sedan controlndos 
por gmndc..'icapitalis!<I$, minam]o laexi>;tencia de 
los hoy' casi 50 mil locaio'r¡os ¡Jc los.3 16 mercados 
públicos, 

En Panlaco, ante el anuncio ¡Je su venta y 
habm!.aci6n.yn los gronda; bodcgucmstie la Central 
de Abm_lOS y los capitales de los grandes supcr
mercatios se 'Iprestan a realizar un jugoso negu. 
cio, 

En sínlc~í.'i, para el Partido PüpuJar Sm:irlliSta 
lo aplicación tic] Pwgmma tic Moi.lernizadón i.le! 
Abasto en el Distrilo Federal, contribuye la en. 
trega tie la infraestructura de abastoy comerciali_ 
zación eonstruí<Jos con dinero tiet pueblo a lo 
largodevarios décauas,alcaphal mercantil rriva~ 
do. y lraerá consecuencias negativas para el j)ic
ncstarclcl pueblo que, comocl encarecimiento, In 
c.~peeulal·¡Ón, el acaparamiento '/ la monopoliza. 
ción, vendrán a agravoruún más el ya gra .. ·emcnlc 
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deteriorado nivel de vida dc las cluscs 'j scctores 
popularcs, 

Pero, por otra parte, la aplicación de dicho 
programa, al margen de la opinión ydiscusión con 
laAsllmblca deReprc..'Icntanres. no<::,s consecuen
tecon la afirmadón del jcfedel Dcpartamentodc1 
Dislrito federal en su pasado informe anle este 
órg.111O de represCnlaci6n popular, en el sentido 
de que la Asamblea de Represcnl<lOlCS es un 
órgano rogobernamc. 

Por loexpuesto,ydebido a quccuando babIa
mas de abasto n05CS[¡lmoS refiriendoalaalimen· 
(aci6n i.lel pueblo, 'ja que pretendemos evitar que 
la proxima comporecencla del QX)((l!noclor General 
de Ab,lsla del Departamento del Distrito Fede· 
ral, aprobada por este pleno, sca·solamente un 
eonjuntade comentnriossobrc hechos consuma
dos. el P¡¡rtído Popular Socialís!n. en base al 
artÍl'ulo 73 de la Consti!ución POH!iC3 de tos 
E."'lados Unidos Mexic.1nos, y en el articulo 8° de 
la Ley Or,gtinit.'a de la k:amblca de Representan
ICS ticl Distrito Federal. propone a estc pleno el 
siguiente Punlo de Acuerdo: 

Unico.- Que la At;.[lmblca de Rcpresemantcs 
dcl Distrito Fc<leralsc dlrijz¡ ti las autoridades oI.lel 
Depanumcnta de! Distrito Federal solicitándo
les q uc, antcstie cont ¡ nuar la aplicación delllam.'l· 
tia Programa de Moderni7.aciÓn dcl Abaslo en el 
Oistrilo Federal, ~~IC sea presentado a la Comi
sión i.le Aba"10 de la propia Asamblca para ser 
comenuH.lo y discutido por sus intcgrantes, 'j as! 
sean recngidns los opinionc.'i '/ propucstasemana
das de este órgano de representación popular. 

Firmamos los Reprcsentantc."i: Héclor Ram{
rez Cuéllar, Humberlü PUego Arenas y, el de la 
I,!o~:-

Dejo la propuc.'I¡a en la Se<remrfu a su consi
dcr.;¡ción. 

Gr:lCias. 

lA C. PltFBmENTA.- En los términosdclarlí~ 
culo 89, (racción lit del Reglamento, se pregun
ta si bay oradorc." en pro o en contra_ 

Proceda In Secretaria a preguntar a la Asllm~ 
blca.cn votación económica. en los ténninos del 
urlteuloS9. rmec¡ón 1\1'197 del Reglamento, si es 
de ¡IIJmÍlifSe para nnálisis y dkwmen la proposi-
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ción presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea, en VOta

ción económica, si es dc admitirsc la propuesta 
sometida a su consideración por el ciudadano 
Rcprcscmalúe Leonardo Saavcdra, del Panido 
Popular Socialista. Losque c;aén porquc-sc-adm¡la 
sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que es¡én por la negativa. 

Descchada. señor Presidente. 

LA C. PRESIDENTA,- Continúe la Secretaría 
con el síguieme punto de la Orden dcl Dia. 

}<;LC, SECRETARIO.- El siguicflle punto de la 
Ordendcl Día es una propuesta en torno alacuer
do por la democracia, el bienestar social 'i la no 
violenda, que presenta la Representante Roela 
Huerta, a nombre de la fracción del Panido de 1;\ 
Revoluci6n Democrática. 

LA C. PRESlDENT A.- Se le com:ct.lc el uso de la 
palabra a la Asamblcista RoCÍo Huerta, 

LA e, REPRESENTANTJo: ROCIO HUEnTA.
Con su permiso, compañera. 

Compañeros Reprcsentantcs, ol}r:1mec! alto, 
siete meses que ¡iene de vida la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, ha dado 
numerosas muestrasde lavocaci6n dCOlocrlifkay 
plural de los habitantcs de la Ciudad de M~xico. 
Dl}rante todo ese ticmpo y a pesar de las llrnita
cioAcs,en cuanto a sus faculwdcscxislcn,Mcjer
cido, pensamos nDsotros, sus atribudoncs y dc 
manera significativa ha respondido a lasexpccta
tivas y a las exigencias de los ciudadanos del 
Distrito Federal, en torno a la necesidad de :l.brir 
y ampliarlos cauces democráticos dc la vida social 
y polflica de nuestra Entidad. 

Asi, se ha crigido cn los hechos como la más 
alla representación popular, csforzándo~c por 
cumplir las obligaciones que el VO[() ciudadano y 
la Constitución General de fa República le han 
impucsto;sl}capacidad pma generar propuestas y 
procesar consensos, su constante supervisión y 
control sobre las actividades '1 el presupuestO 
públicoysu gcstiónanlc los confUclossücialcs, la 
han cotowdo cn un lugar preponderante yeénlral 
deja vida polít¡ca de nuestra ciudad. Por el!ü. es 

Su obligación. creemos nosotros, el de promover 
y párticipar como sujeto activo en ,,'ualquier acuer
do, para ampliar la vida democrática de nuestra 
ciudad. 

El pasado 16deabril, el Jefe del Dcpartamen
todel Dístrilo Fedcfal, durantesu eompal'ecenda 
nnte esta Asamhlea de Rcprcsenlanles, para ín
formar sohre el eslado que guarda la admin¡stra~ 
ción pública a su cargo, planteó a las dislintas 
fucc¡,as políticas y de opinión que aC1Ílan en el 
Distrito Federal, la idea de iniciar c..-m misma 
semana,dijo él. un intercambio de punlos ¡Je visw 
para, deser posfblc.l1egar a un acuerdo pqlílico 
para prevenir hechOs violenlos y para consolidar 
las práctícas de convivencia democrática' en la 
Ciudad de México, 

A dicho plnnleamiento. nuestro partido, el 
Partido de la Revolución Democrática, respon. 
diÓmn una propuc.o;ta concreta. Para nO.,,,Olr05, lo 
señalamos en un documento que entregamos al 
Regcn!C, sería conveniente el esmblccim¡ento de 
un verdadero acuerdu pulítimentre lusd¡slintos 
panidos políticos, cl gohfcrno '1 lao; agrupaciones 
Súdalc<; rCpfc.<;enta¡ ¡va~dc lo:-;;aphaHnmque. en 
efectu, cierro el paso a la vlulcncia pero ante tooo 
abrá nuevos caminos pnra 1;) democracia y el 
progrc.'\Ü social. 

El compromiso dcl respeto al sufragio y la 
rernrma constitucionaLque¡Jevuelvan a los enr¡' 
wlinos el derecho de clegir a sus gobernantes, 
serrín requisitos ¡mprescindibles para ese acucr
do, se(¡alamos en aquel documento. 

Estando a menos de 10 día:- para que lina!ice 
el período ordinaríodescsíonesdecsta Asamblea 
de Representantes y c.<;tando tamb¡~n en proceso 
de discusión en la Cámara de Diputados el pro
yecto del nuevo Código Federal Electoral, en 
panIcular lo relativo a las elecciones e integra~ 
cióndcla Asamhleade Represenlantc.",nos pare~ 
C('. d~ \1fgcn~ ..... , ncccsír.la<1 rctom"r la disC1lsíón sobr ...... 
la democracia en nuestra ciudad y agiJi/,arel pro
Cc.~() poro lIeg"r 01 "cuerdo prop\les~o, 

Por eso, vemos con simpatía ql}e en una po
ncnda awd~mjea, el Iicendodo M:Hlud Cama 1

_ 

ello SnJís, recientemenlc, en una meso redonda 
sohre reforma del Estado organil.ada por clllls(i
tutn de Invcs,tigm.:fones Jurtdicas de la Unlvcrsl
dlld Nocional Autónoma de Mi!xico haya declara· 
do: Se busca reformar al Estado para olcanzar el 
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~omctimicnlo democrático del gobierno y mayor 
c1icacia de la economía con una Icgil.imitln.d quc 
se construya a través de h¡$ clccdoncs y la capadM 

dad de respuesta de los gobiernos a las ncccsit.la· 
des sociales; capacidad pafa impOner el interés 
general yuna legalidad cfccliva cnsoclcdadcsal· 
llln1CrtlC co-níliclivas y OcxihiJidtld en la." insl¡tu
ciones para poder cncau7.artos cambios.quc gene-
ralrncnlc se dan de forma abrupta. 

Más nos agradarfa que en lugar y que de ser 
súlamcnlccxposicionc-" en el terreno meramente 
aeadómieo, el Regente,como autoridad de (..osla 
Entidad, pasara de esas rc!1c;.:¡oncs teóricas a 
generar propuestas de traní>formación concreta. 
democrática pam n'Jcslra ciudad. 

También, el Regente dijO que: Un sistema 
poHlico que garantice una cohesiÓn fundamental 
pero a 1<1 vez una nlla representación. 

A nosotros, al Partido de la ReVOlución 
D<:moenltica,le pmccequc tal eohc."iÓn no puede 
sino empezar fior la democracia y el e ... lahlcd~ 
mienlo de reglas democnl! jcas da ras y rc.<;pctadas 
por íOOo5., especialmente. por el Poder Ejecutivo 
al que rcprc.<;cntll el licendado Camaeho Salís. 
Enlre ellas., lambidn, pensamos que es correcto 
que no es conv.;niente el que. se. pie.rdv. la vigenci,\ 
d!.!1 csladodederccboyel derecho de los c;\pi¡<ll¡· 
nosaclcgírv.sus propiJS autoridades,a tener una 
Entidad Federativa, a que;;can representada:; de 
manera inequfvíJC<l .<:u;; deci1>iones expresada;; a 
travésdcl voto,a organi7.ar un verdadero régimen 
de panidos en p¡e de igualdad y a ac;:ahar con la 
pervcr~ fusión entre un partido y el gohierno, 

No podemos sino estar de acuerdo porque en 
diferentes ocasiones y esto más bien fui sido un;l 
reivindicación permanente de las fucrzas de 
oposición en nuc.<:.lm paí~, estar deacuen.ln ton d 
sometimiento de mocrál ¡co de! gobierno, somcl i
miento que paro que rcalroeJ'uesca democr;tlleti 
no deheseral Ejecutivo Federal,sinoa lasoOcm
nía populareonstitulda,en el Distrito Fcderal,en 
esta Asamblea de Representnnte$. 

No fiodemossinoestar de acuerdoyn que toda 
legitimidad de cualqUier autoridad en particular 
la de la dudad, nazca de las elecciones como él lo 
d¡-jocn ese foroacadémit.:o ydesu resullado, no de 
un nomhram¡ento unipersonal e ineonsulto efec
tuado por el Presidente dc la República como 

hasla el momento sucede, 

No pOdemo$ sino cstarde acuerdo con la idea 
de que el gobícrno debe dar respucsta a la'! necc~ 
sí¡jadc",socíales e imponer antc" que tooo el tnte
ru..,,- general de la rociedad, necesidad que el gt}w 
bietno actual no ;;ati.<;fa<:e. dcbemos decirlo,. porcl 
contrario, imponepolftícas la gran mayorladc las 
ocasiones en conlra de la aspirru:ión de la sode· 
dnd; ut il i7.a a los cuprpos represcn¡alivo::;, más que 
comQ foros dediscu::;ión y aprobaciÓn de los gran
dcs proyectos poHricol:. económicos y sociales 
p:!ra nueslra dudad, como mecanismos o como 
instancias para legitImar e imponer paIfdcas 
previamente elaborada. .. desde el Ejccutivo. 

ElP"nidodela Revolución Democrá¡icaencl 
Distrito Federol, ratifica su COnvicción Jeqne es 
necesario llegar a un posible compromiso que 
torneen cuenta las causal' profundas de la insegu
ridad en nuestra chldad y busque construir y 
consolidar un cspacio de bienestar sodal y de 
participación política. civili7,ada y demQ<;fática. 
que sea cllerrcno donde fructifiquen 105 csruer~ 
LOS de desarrollo de nUCSlfOS conciudadanos y 
evite el surgimiento de actiludes anlisociales y 
viú!cnws. 

PoreUo, c.<;pcra del polhico, del Regcnlc Ma· 
rine! Camacho SoHs, coherenda con los plantca~ 
mientas de! académico y concreciÓn y desarrollo 
de ellos en beneficio de los habitantes 'i de la 
Ciudad de México; por ello, defendemos el dere* 
eho que tienen looos lüs ciudadanos, miembros o 
node p¡;rtido,<; POlflicos, dcexprcsar con lihertad. 
t"on seguridad. tod¡¡s sus opiniones al m¡¡rg.en de 
que se cslé o no seesl6 de acuerdo con ella~; por 
ello. queremos aprovechar esta ocasión para ma· 
nifestar nue~lr<l preocupación y protesta, como ya 
lo hicimos anteriormente. por 1ns agrc...,¡oncs 'i 
amenazas que han sufrido recientemente acadc:
micos 'j perlodlst«s, eucstíoncs que pensamos 
rtO${)l(t)S commdíccn c,;;a vocación dt;mocrlÍtica y 
ctétlrt serios ríc..o;,go;; para qae el doanoUo del 
pensamiento er¡'lco pucda continuar cjcrc¡éndo
se. 

Por lodo lo .anterior, In fracción del Partido de 
la Revolución Democrática en la AsamhJea de 
Rcprescnranles propone el siguiente punto de 
Acucrdo. Estamos convencídos de que esta in
stancia puede!)Cr un elemento que ayude a gene
rar c"c tipo dc acuentos, más aún en estos mo
mcnloscn que ¡J, unos mcsc.."de quesc realicen en 
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nuestra EnHdad elecciones,es indispensable que 
en esta Enlidad exista un clima de seguridad, de 
tranquilfdad, de no violencia y de respeto y pro~ 
rundi7..ación de las prácticas democráticas, propo
nemos el siguiente Punto de Acuerdo; 

Que Ja Comisión de GObjerno instrumente 
los mecanismos para dade continuiuad al acueT· 
do por la democracia ji contra la violencia, de la! 
forma que a partir de las diversas propuestas 
presentadas por los partidos políticos, esto succ
dló en una primera reunión que tuvimos con el 
Regente capitalino, en brevc se pueda llegar a 
sus~ríbir un acuerdo en ese sentido. 

Esle acuerdo lo armamos la campanera 01" .. -
cíela Rojas. Ren!! Torres &jal11no, Ramón SOsa
montes 'Y su scrvídara. 

Muchas gracias. 

lA C. PRESIDENTA.~ En los t~rminos del aní
culo 89, fracción 1II, del Reglamento, se prcgun& 
la si hay oradores en pro o en contra. 

Proceua la Secrctaría a preguntar a la Ao;;am
blca, en votación económica, en los I~rmínús del 
artículo 89, fracción IVy 97dcl Rcglamento,:;;i es 
de aprobarse la proposición presentada. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Prcsidenciay en votación económ¡~,se pregun~ 
(a a la Asamblea si es dc admitirse la propuCSta 
presentada por la compaiícrn Rocfo Huerta Cuervo. 
Los quees!én por la afirmativa.NítvanSc manires
larlo ponít:ndose de p¡e.. Los que estén por la 
negativa, 

Admitida.senara Presidente. 

LAC. PRESIDENTA.- Túrnesea la Comísíóntle 
Gobierno. que presidccl Representanle Fernan
do Ortfz Arana, 

Continúela Secretaria con el siguiente pumo 
de la Orden del Día. 

El. C. SECRE'TAR[O.~ El slguientecs un PUnto 
de Acuerdo para revisaret Reglamento de Cons
trucción paro el Dlslrito Feueral, que presenw el 
ciudac,fano Representante Ram6n Sosamonles, 
Presidcntcde la Primera Comisión. 

lA C. PRESIOENTA.~ Se lecúncede el uso de la 

palabra al Representante Ramón Sasamonlcs 
Hcrreramoro, dcl PRD. 

¡':L c. REPRE..')F;NTANTE RAMON SO$Aw 
MONTES.- Con su permiso, Presidenta. 

Una característica poco favorable de nuestra 
ejudad capital CS$U vulnep;thilidud, por su ubica
ción geográfica, las condiciones lisicasen que cstá 
asentada, se encuentra expuc,qa a muy diversos 
fenómenos naturales que, como los sismos, sue
kn ser fuente de desgracias y tragedias. como 
sucedió en 1985. 

Aunque existen una serie de normas,.m6to
dos. Itcnicas y avances científicos y Iccono1ógi~ 
ros, que si hien no evitan los fenómenos natura~ 
les. sí permiten disminuir sus eícctos más trfíg¡. 
<:0.<. 

En nuestra ciudad todavía no se hacen prescn~ 
ICS, ni se aplican en [as con:;truccioncs muchas de 
las técniC<is que re ncccsítan para las ronslruccl{)
nes en lug.1res de allos riesgos, 

El RegeOle Manuel Camacho Solís, ha soste
nido que el aClUa! Rcglamcn10 de Construcciones 
tlCl Dim¡1O Federal es de los más mouernos del 
mundo. pero que, sin embargo, era revlsahle ji 
esto lodijodc:;pu6s ueunn reunión pública quese 
tuvo en esta A~amhlea de Representantes con la 
Comisi6ndeSeguridad Pública ji Prolccción Civil 
y representanlC5 dc la Universidad Autónoma 
Mctropolitana-Azcapotzalco, entre los que se 
encontraron Jesús Iglesias, Jefe del AfC<l de Es
tructuras del Dc¡mrtarnenlo de Mmeriales; la 
Rectora misma. Silvia Onega 'f otros científicos 
mcx:icnnos. 

Ellos nos informaron que había ahí un rcsul~ 
tado de un esludio deIn.1s de tres años, fC<lUi'.ados 
a pnrtirde los sismosue 1985; queesteestudió íue 
rcalil'.adopor más de lOOdclos mejorcsinvcstíga
dorcsdc Mtxit.'Oy 8andos Unidos, bajo los auspi
cios ucl CONACYT y la Fundación Nacional 
para la Cíencia, institución csladounidensc 'j en 
ella concluyeron que era necesaria y urgente la 
revisión dcl Reglamento uc Conslr~cdoncs del 
Distrito Federal, debido a su falla de datidad y 
consistencia. 

Es cierlo que uc.~pués de tos sismos de 1985, 
este Reglamento fue modHicadoen virtud cleque 
ese desastre puso en evidencia la limitación e 
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insuficlcncia dc sus normal' para prcvcnír las 
consccucncias de estos fenómcnos naturates. 

Pcro tamhícn lo esquc tales modificaciones se 
hicieron de una manera muy apresurada 'i no 
incluyeron dislintos aspectos de las ínveslfgacio
nes antesscflaladas, lalcomo nos lo indicaron dc 
la Universidad AutÓnoma Mctropolitana ydc la 
misma Univcrsidad Nacional, a través del doctor 
Luis Esteva. Director del Instituto de Ingenicrfa 
de la UNA:.\1. 

En esle Reglamento scven muchas lim¡iacfo~ 
nes y que son que a pesar dc baber uhicado con 
precisi6n Jaswnas dcaliaslsmícidad de la Ciudad 
dcJ...i6:ico, no eslahk-ceninguna diferencia cnlre 
las normas para las construcciones dealw riesgo 
y las que representan una pcl¡gros:tdad menor. 
Inexplicablemente, las normaS p<tra ambos casos. 
son las mismas. Asf concluye esta investigación 
de más de tres años j' ex¡stc, adcmás, cl hecho de 
quelosuvanccscn mOlcria de nOrmas incotpora~ 
das al RcgJomcntO, dc.spu6s de 85, no ron de 
aplicación a todas laS cdific..1cioncs: del Dimito 
FCt.leral, sí mp!cmcnle porque cuando se constru
yeron, obviamcnte, tales normas no exisHan. 

Perncl ordeItaml,::olo modificado no COnlem
pla wmpoco correctivos para esos casos. Existe, 
paro dcmos1r.lr esto, un censo incomplelO aún 
por falta, a deeir de alguoas Dclegadones. por 
fallade presupuesto, de las edificadones más vul~ 
Iterables, Pero su identificación resulla insufi. 
cicnlcparo preveoirdcsa5trcsy lwgcdiussi Oose 
aplican los correctivos necesarios. La misma 
Universidad Autónoma Metropolitana, a Ir:iV~ 
del maCSTrO Jesús Iglesias, nos entregó una rcla~ 
ción de loscdificiosquecxtstcn en Cuou!;¡émoc y 
Beni¡o Juáre;r.., que pueden ser de alta pcligros¡~ 
d3d. 

El Reglamento de Construcciones del Disiri
lO Federal cs, pues, materfa dc revisión, aeeplado 
1'01' muchos de los colegios e inslíw'doncr. Ill-adé· 
micas. Por cllo, nos permitimos proponer dífe· 
rcnlesRcpresenlantes a la A<;amblca,con hasccn 
el artículo 89. del Rcgl::lmenro p:ua el Gobicrno 
Interno de la As3mblc.a de Represenwnles. el 
siguiente Punto de Acucruo: 

Que el pleno de esta Asamhlea faculic ::1 las 
ComisioncsTercera y Primero para que rca.lícen, 
en forma conjunta, un Foro dc Consuila sohre el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Fe-
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dera!, a fin de que puedan hacerse. en su momen
lo, .las rerormas que más convengan a nuestra 
Ciudad dc México y 5IJS habitantes. 

Firmamos esta propuesta: la Reprc.~ntante 
Gloria Brasdefcr. el Reptesentante Fernando 
Lm..ano, la Representanle Jarmila Olmedo. la 
Represemante Marra Teresa Glose, lo Represen. 
lante Esperanza Guodalupe Gómez Mont. el 
RcprcscnlanteAlronso Godfncz y un servidor. 

Dejo en la Sccrel::lrfa el Punto de Acuerdo, 

lA C. PRE:.."iIDENiA,- En los terminos del a(l(
culo 89. fracciÓn 11f,del Reglamento, se pregun. 
ta si hay oradores en pro o en conl ra. 

TIene el uso de la palohra el ~eprcscnl3nlC 
Justino Ros.'ls, pura hablaren prodela pmpuesta 
presentada. 

EL C. nEPRESENTANTEJUSTINO ROSAS.
Gracia,;, señora Presidcnta, 

Promc¡fscr muyhrcvcyJovoyascr. El motivo 
dcquepropugnemo.~ por::lprobaresl3 propuesta, 
es porque aclualmente el Rcglamento es ambi
guo o tiene algunos huecos, en 10 que respccla o 
las mullas,son muycxigilaSés¡asycon frecucnda 
suelen ser violadas por los constructo[CS. Cito 
como cjemplo el caso de PIOUl Lomas. en la cU<JI, 
a tos ducflos originales del inmueOlesc lcsolorg3 
la licencia pnr3 construir do.~ pisos, algo así como 
dcn locales comerci31cs y estos amahlementc, 
ptls.1ndose por 3110 el Reglamento dc Construc
elonc. .. , construyen 4 pisos haciendo 400 locales 
comerciales y 10 único que van a tener que pagar 
es el 10% de multa sohre a",1Iuo. 

Ojal~ y la cOnsul1<J publica. síes de oprobar$c. 
pues t.'onlem ptc!'Ia nciones que vayan, ¡nel uso, con 
la demolición de pisos completos o de unidades 
cn I eras, si es que:;c [rala de u nldadcs hnhil~don.1-
les, 

Muchas gracias. 

LA C. PRESlDENT A.m Proceda la Sccrelar{a a 
prcgurHar a 1<J Asamhlca.cnvmadóll económica, 
en los (érminos del3r1fcuto 89, fracd6n IV '197 
del Reglamento.sícs dct1probaf5C la proposición 
prcscnI<lda por el Represcnlanle Ramón $osa
montes Herrel'nnlOf(). 
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EL e, SECRETARlO,- Por instruci.:iol'lcs de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun_ 
ta a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta 
presentada JXlf el dudadano Representante. Ramón 
Sosamonles. 

Los que estén por la anrmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que esU!n 
por la negativa, 

Aprobada, señora Presidente. 

LA C. PRESIDENTA.- Túrnesc a la Tercera 
Comis¡ón.que presidcc! RepresentanteAlron;;o 
GOdíncz, para su cumplimiento, 

Conlintie la Seeretaría con elsigu¡ente punto 
de la Orden del Dia, 

De acuerdo a la petición del rompaficro Ramón 
Sosamontcs. se luma a la Terccra y a la Primera 
ComISión. . 

Continúe la SecretarIa con el siguiente pumo 
de la Orden del Día. 

ELe. SECRR1'¡\RIO .• Elsiguicntcpuntocs para 
la Comisión de Justida de la Ao;amblea de Rcprcw 
sentnntes del Distrito Federal, instrumente una 
coordinacIón conel Tribunal Superior úeJuslicia 
del Distrito Federal y la sOcLedad nacional de 
crédito, Nacional Financiera, para la compra de 
billetes· de depósito, que presenta el cIudadano 
Reprc..o:;cnlante Abra}¡am Manínez Rivcto, del 
Partido Revolucionarío Institucional. 

LA C.l)RESlDENTA.~ Tieneel usode la palabra 
el Representante Abraham Manlncz Rivera. del 
Partído Revoludonario Inslilucionat. 

EL C. REPRESENTANTE AnnAllAM l\fARTI. 
NEZ RfVERO.~ Con su permiso, señora Presi
denle, Compañeros Asamblcíslas: 

.. El Distrito Federal presenta u na problemá I iw 
ca amplia y compleja en relación al rubro de la 
vivienlla, destacándose la relal¡va. a la casa-habi· 
tación en alquiler; ya que por un Jada, desde hace 
varios años y por diversos factores la oferta de la 
vivienda cn alquiler ha venido decreciendo '1 por 
Olra parte el desmesurado e ¡ncontrolado creci. 
miento demográfico demanda cada dfa como un 
derec}¡o inaplazable y urgente mayores oportuni. 
dades devivicnda, no sólo parasatisraccr esa vila¡ 

necesidad familiar sino para que además >!sta 
pcrmita el desarrollo ITlIico. mental y socia! de los 
individuosysus ramiliarcs en un i1mbitodeconvi
vcnda pacífica y pr~ucl¡va. 

El mercado de la vivienda en alqui¡er en el 
Dis(riw Federal presenta actualmente una serie 
de contradicciones derivadas tle la excesiva de
manda y de la escasísima ·orerta, ambos factores 
enmarcados pOr unasilUación cconómi¡;a inesta
ble por lo que la satisfacción de esta necesidad 
furniHar de franco enfrcmami~nlo entre Iosarren
tladoresy los inquilinos, que tienen por escenario 
principa110s tribunalcs cncargadosdc resolverlas 
conlroversias del ¡mendamicnro ínmob!liario, 
Según dalos de la Tcsorerla del DistriLo Fcder.11 
actualmente se encuentran registrados anle esa 
dependcncia cerca de ciento cuarenta yocho mil 
rontratosde anendamienlo. do. los cuales oeben
ta porciento corrc..-.ponden a casa habitación; por 
lo que las controvcrsis3s y liI¡gios que surgen de 
esta situación contractual pri1c!i¡;amcntc tienen 
r.'Hurados todos 10$ juzgados de arreooamiento 
inmobiliario de la caplla! de la República. 

Dentro dcl especlro eleconflietos dearrc.ndaw 
mienlo inmobiliario destaca uno que por sus 
e<tractcrís¡ieas e.spocílicas merece toda atcnciÓn 
ele nosotros que como Representantcs de la 1 
Asamhrea del DislrilO Fooeral, lenemos. la obli
gación de buscar fórmulas o sistemas que permi
(ana losciudadanosel ahorro de (lempo mct\ian· 
te la simplifICación administraHva. En el caso 
especifico de la con¡:,ignaeión y pago de rentas 
considero que es una gran oportunidad de scrvi~ 
do p3ra que la cimladanfaobtenga la posihmdad 
de rcali7.ar tm rnites simp!csy d ¡rectos que susl ilu
yan a los aún cngorrosos que actualmente se 
aplican en el depósito y eonsignaci6n de pago de 
rentas. 

Desde luego debemos reconocer que el esta
blecimiento de la Oficina Central de Consigna. 
crón de Rentas. dependiente del Tribunal Supe~ 
rlor de Justida del Disuilo Federal representa un 
avanccposilivo cn fa imparticíóndc justicia; pero 
al mismo liempo considero que puede mejorarse 
estcscrvicíoa losciudadano5 mcdiaru.eel estable
cimiento de una roordinación cfCCtrlra CRi.{e el' 
Tribunal Supcrior de Justicia y Nacional Finan
ciera que necesariamente redundará en beneficio 
de los miles de ciudadanos, jefes de familia que 
tienen la necesidad permanentc de tener en arren
damiento casa·habilaciÓn. 

I 
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Eldepósitoyeonsignnción de pagosde rentas 
de acuerdo oon las dispos¡Ooncs aeluales de nuestra 
legislación inqullinaria es un l(;"imite de carácter 
eminentemente administrativo, no litigioso que 
realizan los inquilinos ante la ncgaliva de los 
arrendadores a recibir el impone dcl pago men· 
sual de la renta; negativa que generalmcotcsnrge 
por pane de los arrendadores como primera ac
ción extrajudIcial a fin de intimidar al Inquilino a 
que acepte un incremento en la renla al t~rm¡no 
del contratade arrendamiento; con el fin único de 
que lales aumentos sean lijados por el arrenda* 
dor, rebasando los límites de los porcentajcs 
permitidos por la Ley. 

Los arrendatarios ante esta situación dc hc
cho, s6to tienen un camino para rcall'lJiraCt.'loncs 
adminú.tralivas prctiminares como lo es el depó
silo y consígnación de rentas, que en el caso .oe 
conn¡c{o legal, será un ínstrumefl[o imponante 
de derensa para conservar la vigencia contractual 
del arrcn.oamientQ. 

En CSUl ciudad los miles de ciudadanos que 
realizan depósilos y consignaciones de pagos.oe 
rentas que se ven en la nccc..~¡tlad de ejercer c.."laS 
acciones, invierten un imporUlnlc númcrodc horas 
fiara completar este ,trámhe en defensa de sus 
intercses 'i en cambio los arrendadores emplean 
unos cuan!o.<; minutos SIHe la Oficina Ccntmlde 
Consignaciones para rccibir y cohrar poslerior
mente los der6silos consignados a su ravor. 

A grandes rasgos el trámite que realizan los 
ciudadanos qucdcppsi¡an y consignan rerHas f,On 

los siguientes: en primer lugar ¡ienen que acudir 
a una institución de Nacional FinanCiera o dcl 
Banco InlCTtwcional queso n las úniClsinslit ucio
nes autor¡",adas para rccib¡r c;.le lipo de dCfl6si
tos; ensegUIda y previa formad6n y espera se le 
entrega una solícitu.o de depósito, la que dcherá 
llenar a mano el solicilante, se volverá a formar 
para entregar la solít'itod y se meGlnogra(jc y 
[ilme el hillete de depósito y finalmcnte en lit 
misma in.<;tilución bancaria:>c volvcrá a form.ar 
ante una ventanilla p.'ita enlrcgar el valor del 
.ocpósilo y redbir el blUelc. 

Una vez flccflo este trámileanlc el Bnneoque 
le He"' ... en promedio entre (reima y cuarenta y 
cinco minutos, deberá acudir a un csqitorio flúblk:o 
o al dc.c¡paeho tic su ~1bog"í.lo a fia de que w 
formule el c..,~rho de depó~i{O y cou.."tgnadón dc 
pago de reot::ls t en lo que invicrte aproximHda-
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mente sesenta minutoso ml1s.además del pago de 
honorarios que: nuetúan cnlre los veinte y e¡n· 
cuenta mil flcsos. 

LogradoCSto, el ciudadanooon¡inúa su calv<I
r¡oy dcbedirigirse a la Oficina Central de Consig~ 
nadonesen los calles dc$ullivan de la colonia San 
Rafael ':/' despuós tic formarse en largas lilas y 
avan7 . .1r lentamente. tleberá entregaren la venta
nilla corresflondícnre el escrito deoonsjgnación y 
el billete dc dcpósíto, no sin antes enfrentarse a 
una serie de lrabas y prctextos por porte de los 
empleados de esta Oficina Central de ConSigna
ciones. 

El trnrníIC descrito lo tiene que realizar el 
ciudadano .. <Ida mes durante los doce del año, ya 
que R(l pueden hacer en ún solo trámite, los 
dcpós-¡[()~ eor~pondientcs o un año por carecer 
de reeul'$OS, además de que esta acción no les 
darla mayor segurid¡ld en el disfrule de su vjvien
da. 

En s[ntcsis. el ciudadano que tiene la necesi
dad de ercctuar el deflósilo ':/ consignación de 
pago.ocrenl<ls.lnvlcrtc mensualmente u n promc~ 
dio de cinco horas de un trámite administracivo 
que se puede simplificar y rcali7.ar ame la misma 
ínstítución bancaria, en sólo treinta minutos o 
menos, ndcmás de que se elimiuarfan los largos 
traslados,eI pago de honorarios por formulación 
de escritos ysobrc tooose c."tará sirviendo efecti
va y cflclentcmentca uaa c[udadaa{a quedeman
da de sus autoridades y de la soeictlad,cada vez en 
forma más enérgica. una simplificación y moder
nización adminis.lrativa. 

Por lo anterior. propongo a c.<;ra A..amblca el 
eslablccimiento de una coordinnción enlre el 
Tribunal SUflcrlor de Justicia del Distrito Fcdc
ral,y Nacional Financiera,a fin de quc,demancra 
conjunta,claboren un fnrmaloC instrumcl1lcn un 
trlimílc simple y diR'Cto ante la institución finan
ciera rar.:t que el dCflósitoyeon;;:ignación de rcn~ 
las se c(cclúe en un solo aCIO mediante d llenado 
de un formato claro y directo qúe permita garan~ 
tizar al inquilino sus tlcn:chos 'i cumplimiento de 
esta obligación legal 'i al arrendador cobrar el 
impone de sus prcstaciones, 

En pr¡adpio~c proponequc lodos losdef'ÓSi-
10$ que la institución rccíb~ di"riamcrHedurantc 
la lill1Je. sean enviados a la Oficina Ccrural de 
Consigllaciones p:1rr1 su regislfo y conlcoJ; cad<! 
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billete de depósito llevará anexado el formato 
único debidamente llenado y ti (mado por el depo~ 
Sit,mle, el que recibirá una copia al erectuar el 
pago ante ia ventanilla, de esta manera cvitare~ 
mos a la ciudadanra qucconfronta este problema. 
ese continuo, tardado y molesto traslado ele los 
ciudadanos para reaíizarun simplelrámÍleadmi~ 
nistrativo que actualmente requiere de una inver ~ 
sión de mucho liem po ydc desembolsos innecesa
rios. 

Ciudadanos Representantes: por lo anles ex
puesto, me permito proponer a esta Honorable 
Asamblea eJ siguiente Punto de Acuerdo: 

Quela Comisión deJustieia de laAsamhlcade 
Reprcsentan~es del Distrito Federal, propicie y 
proponga una coordínación entre el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y la 
institución nacional de crédito denominada Na
cional Fínanc!era, para que en forma conjunla 
conNngan cn el csiablcdmiento de un solo !rá
rnitesimple ydirccto antc la institución financie
ra para que los ciudadanos realken los depósitos 
y consignacionc. .. de pago de rtn1<lS, en el menor 
tiempo posible y de la manera más directa. 

Dejo en mallos: de la Sccrelaría el presente 
Punto de Acuerdo." 

Muchas gracias por su atencrón. 

LA C. PRF'.sIDENTA.~ En los términos del anf
cuTo 89, fraccíón nI del Reglamento se pregunta 
sí hay oradores en pro o en contra. 

Tiene uso de Ja palabra el Representante Je. 
sús Ramfrez Núñez para hablar en pro. 

EL C. REPRESENTANTE Jr,sus RAMIRr::Z.· 
Con su permiso, señora Presfdenta, 

He pedido el uso de la palabra para hablar 
sobre este problema que tiene dos a.<:pCCIOS, pri
mero el de los inquilinos y también el de los 
arrendadores. Me refiero prcdsamcntc en que 
estoy ll. favor de que se mejoren los trámites, el 
proceso en el cual se pierde mucho tiempo, una 
cantidad tremenda de horas~hombrc.queenestos 
.momentos actuales de nuestro país no podemos 
dilapidar. 

Delegacioncs, en aras de la descentraIi7.ación, 
unas oficinas de consignadón y los tribunales 
adccund(l.<; para que en el caso de que la De!egn* 
cíón Gustavo A Madcro tenga problemas dc este 
tipo, ahí mismo se puedan concertar y no haya 
néccsidad de que los scfiores de la Gustavo A 
Madero. de 11.fapalapa, de lláhuac odeeualquier 
otra de las Delegaciones, tengan que iral centro; 
allf es el lugar en donde las personas que hemos 
tenido la necesidad de pasar por ahí o iener que 
haccraJgún trámUe, casi es imposible el acceder, 
para empezar, a tos eICvador~ .. y en cuanto a los 
diferentes juzgados es un verdadero despergenío. 

Ojalá quedemro decsta propucsta,el compa
ñero Abruham MarHncJ: Rivera pudiese aceptar 
que se ampliara con esto que estoy ahorita expo
niendo: que se haga poslhlequeen las Delegacio
nes, en las oficinas o en los edificios delegacíona
les, se eslablezca en aras tIe la dcscenlralí7.aclón. 
en aras de la simplificación admlnislrativa, el que 
este asunto se pueda dCSCCntrali7.ar, abriendo 
oficinas y juzgados en esns Delegaciones. 

Por otro lado, hay un aspecto financiero que 
qUiero haccrlesel comcntartO, Losdep6s:ilosque 
se hacen a Nacional Financiera oal Banco lnler~ 
nacíonal producen un ¡nleré ... , esc interés pudiesc 
ser una cantidad respetable-en basca lOs 140 mil 
asu ntos de eslC (ipo que mencionó el compañero 
MarHnC7~ Ojalá que una parle de ese interés-, el 
50% de esc inlerCs, se pudicsc aplicar directa
mente al presupuesto de esos jU7.gados, pam poder 
incluir algunos secretarios más, para poder tener 
algunos proyeclistas más y en una u otra forma 
darle una Innovación a estos juzgados, de manera 
que los bagan que parczcan que son de este s.iglo 
XX. 

Actualmente se está trabajando lodavfa con 
unos procesos que ya no corresponden a esta 
época y por eso es que tenemos prccísamenle 
todo ese re7..ag<l. 

Esla es otra de las propuestas que quísicra 
hrtccrlcs, la pongo a la consideración de esta 
Asamblea para que ustedes determinen sí es 
prudente. 

Much3S gracia!', 

LA C. PRESmENT¡\.~ Proceda la Secretaría a 
Qutbuenoquc hayeslapropuCSta. Yo quisic-- preguntara la Asamhleaen votacióneronómica, 

ra que además se establecieran en las diferente5 en los términos del anículo 89, fracción [V '197 
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del Reglamento,si es deadmitirsc para análisis y 
dict<lmen la proposición presentada por el mm
pañero Abraham Marríncz Rivcro, (]cl Parlido 
Revolucionarlo Institucional. 

EL C. SECRETARIO.- Por inStrucciones de la 
frcsidem::ia, se pregunl.1 a la Asamblea, en vOla
ción económica. si es de admítirse la propuesta 
someHda a su consideracíÓn por el cíudadanO 
Representante Abraham Manfncz Rivcro. Los 
quecstén por la afirmativa,sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Losquec,."lén por la negllliva, 

Admitida para su llná!isis y diclamen, 

LA c. PRESlm>;NTA.~ Túrnese a la Segunda 
Comisión de Administración y Procuración tle 
Justicia que preside el Representante ViCiar 
Orduña. 

En los 16rminos'delaniculo 89 del Reglamcn-
10, se pregunta si hay oradórcs en pro o en contra 
respecto a la propuesta presentada porel compa
ñero Jesús Ramirc7. Núñcz.' 

Tiene la palabra el compañero AdolFo Kunz 
Bolaños. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ.· 
Compañeras y eom¡w/ieros Representanles; sc· 
Mm Presidente:. 

La razón de hablar el1 contra de la propuesta 
es muy simple: po:.iblemcnte el com¡mñero que 
hilO la propuesta tiene la experiencia basl:mle 
desagradable de tener que asistir a un juzg.¡dO. a 
hacer cola para subir esos a veces 13 pisos que 
tlcncysi tiene la desgracia de bajar porltlcsealcra, 
sc viene pensando en toda la escalera, por qué 
salubridad no ha clausurado los jUlg.ados, son 
ul1a verdadera desgmcia. 

Pero yo to invitóa pensar no enclarrcndndor 
o arrentlatario que tiene que ir eventualmente a 
los juzgados, s¡110 en loo abogados que tienen que 
ir €liario a los jU7.gndos y le quiero nada más hacer 
un comelllario, pídi¿ndote inclu..<:o que fClirarasu 
propuesta. sí lo considera conveniente, 

Dcsput!s €lel lemblor €le 85. que se llevaron 
juzgado.<; a PolanL'O. que se llevaron juzga€los a 
SulHvan, que se llevaron juzgndosu Xochimilro y 
que algunos cstuvieron en unos bodegones, le 
quiero decir. que muchos abogados tuvíeron que 
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tlejar el ejercicio profesional toda vez que no les 
alcanzaba el tiempo de reCórrer tOdos los juzga
tlos y croo que es muy importante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(DCStle su curu!).- ¿Me permite una interpela
ciÓn? 

LA C. PRESlDENTA.~ Sci'íor orador. ¿permite 
una interpelación? 

EL C. REPRIlSENTANTE ADOLFO KUNZ.· 
Termino la idea y con todo gusto. 

Es muy importante lornar en cuenta al aspecto 
aperalivo; mientras que el clienle ya sea actor o 
demandlldo va evcnlualmente n los jU7.gados con 
esa experiencia dcsagratlable, los·abogados líe
nen que irvarias veces cada díaocstartoda el dla 
en los juzgados y cuando viene esta separaci6n, 
entonccsslsccrca un problema dctransporte, de 
comunicadón y principalmente de tiempo de los 
abogatlos ¡¡l¡ganles. 

a":l seria mi argumemadón. porque es algo 
que me ha tocado vivir y que conozco perfecta
menle. 

Ahora sr, compañero. 

[..,\ C. PRESIDENT A.~ Tiene la palabra el com~ 
pañcro Manuel Castro y del Valle, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Dcsdesu curul).M La propuesta del compañero 
licne dos aspectos; uno, que pu€l16ramos h<1bl<1r 
dcl aspecto descentralizador en el senlido de que 
se pusieran jl.lf'.g4dos en cadll Delegación Y. otro. 
ct aspcc 10 dc buscar quesc dme alas j uzg,ados oon 
los medios ccon6micos necesarios para que la 
juslicia sea cxpcdil3, con los lmercscs produci~ 
dos. generados por lodos los depósitos que se.
hacen en Nacionnl financiera con motivo de jui
.io." ínqumnarios. 

¿Estaría u.sled de acuerdo en el segundo as~ 
pecto ¡Je 1<1 pfopucsla de mi compañero? 

EL e, REl)Rr::SENTANTE ADOLFO KUNZ.
Mire, en relación alllcgundo a .... pecto estaría yo 
incluso de acuerdo hasta cn el cien por cien 10 si 
fuera neccsario, pero no es ese el problema, El 
prohlema es que no es asi como se dcl)cn de 
mnnejar los recursos públicos. 
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Estaríamos empezando a crear un problema 
deconlabilidad y de manejo de fondos públicos y 
de fondos producto de interés. Creo que no es 
simple la propuesta, rcquerir(a mucho estudio; 
hay precedentes aqui en México, concrelamente 
cn el Estado dc Mé:xico. donde ros interc.scsse los 
adjudica el tribunal local. toda \'el que cambian 
los certIficados y ellos los invierten y después 
tardan meses en devolverlos, pero predsamentc 
por cse tipo de cosas es que es una propuesla con 
la que yo no le pQdría da:ir. 

El fin es noble, el mooio no me convence. En 
ese caso implícarfa un estudio bastante minucio
so,perocn principio,rcoquc nofundonaría. No 
,reo que (ucra conveniente crear precedenlcs de 
este tipo por el manejo de los fondos públicos, 

Creo que sí los tribunalcs requieren de más 
rccursos,más secretnrioso más actuarios OqUi7.áS 
mcjort:S ¡nstalaciones, más adecuadas, to que Imbria 
que haceres dotarles de mayor presupuesto, pero 
no cn!rar un por poco en la puena falsa de los 
fondos de origen diverso. 

Muchas gracias, compañeros. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
(Desde su eurul).- Se~ora Presidenta, en virtud 
de lo dicho por el compañero Ku nz, declino en mi 
prnpuc,t;la. 

lA C. ]'RESIDENTA,- Se declina la propuesta 
prcscJltada por el compalJCro Jesús Ramírez Núñcl_ 

Continúe la $ci;rcl.lria con el siguiente punlO 
de la Orden del Día. 

EL C. SP.CRE1'ARIO.~ E! siguiente punto del 
Orden del Día, es una propuesta que en materia 
desegu¡:¡dad presenta la ciudadana Representan
te Gradela Rojas Cruz. del PRD, 

LA C.ltRESIDENTA.- Tiencel uso de la palabra 
la cnmpañera Gracicla Rojas Cruz, del PRD. 

lA C .. HEPRr..sENTANTE !;RACIELo\. HOJAS 
en UZ.~ Con su permíso. compailcra Presidenla. 

Es un PuntO de Acuerdo que queremos pre
sentar. Las Investigaciones para esclarecer el caso 
de lasyiolaciones lumultuarias del surde la Ciu
dad de México no están terminadas. De los 11 
presuntos v¡oladores. sólo cualro se encuenlran 

detenidos y el resto de cabal impunidad. 

En mayo pa."ado, la Procuf"'dduria de Justicia 
del Distrito Federal inrormó que segura invesll~ 
gando el caso. glnc'mbargo,deen!Onccsa la feeba 
no se ha sabido de ningún progreso. 

Las ofendidas que tuvieron cl valor dcdenun~ 
ciara sus agrcsoresylo hah tenido para enrrentar
se a ellos en los careos y a sus protectores que las 
han intimidado, se rtUmienen firmes en su dcc:i· 
sí6n de ir hasta las últimas conscc:ucndas en el 
proceso judídllL 

Esas mujeres, víctimas de los cncarg..1dos de 
velar por la seguridad duda¡Jana, merecen nucsM 

ira solidaridad activa. Los Representantes popu. 
lares no debemos abandonarlas en su lucha con· 
lra la impunidad quccn cste 'j 01 ros casosesel más 
grande obstáculo contra la justicia. 

En los Ilamadosdcli¡osscxunles, la impunidad 
s uelcscr ft1ayor, ponl uc las vi el ¡mas noden \1 nCiaJl 
a sus :lIacantes, pero en este caso las denuncias 
fueron prescntadfls en tiempo 'i rorma y Jo..~ pre
sUOlosdelincuemesseñaladossin ningún titubeo, 
miembros del grupo de guard:'l-espaldusdel Sub
procurador Federal pam la Lucha Contra el 
Narcotráficó, Javier CoeHo Treja. Estc alto run
cionario comprometió su prestigioy el de la instí· 
luciÓn quereprc.scnla para dercnder a sus mucha· 
chos. El mismo Procurador General dc la Repú. 
blica, Enrique Alvatez del Caslillo, contribuyó a 
la derensa de los dclincuentes. 

Ame una harrera al parecer ¡n~alvnble para 
que se Mclera jusllcfa,las mujeres del sur, como 
IJcgóa conocéf5Cles, tuv¡cron necesidad ¡,lc rccu M 

rrir a lasondarldadde!a opinión pública nacional 
e inlernacional. Decenas de organi1.aciones 
mexicanas dedIcan su csfuer7.n a 'la 'lucha de cstas 
mujeres; muchas agrupaciones eXlranjeras tam· 
bién If)j)nifcs!arnn su soiidarid::a'!' 

El IrCS dc mayo. la prensa dio a conocer que 
grupos femeniles de Holanda, Londres., Paquis~ 
t<1n, Bmsil, Alemania, Núrucgn, Perú, Puerto Rico, 
Venezuela, Chile y Costa R!.¡;a. enviaroo sendos 
comunicados a Ins autoridades jUdlCií.tlCS pidien
do que las jnvestignciones continúen basta llegar 
~I (ondo del asumo y castigar a los culpables con 
todo el rigor de 1.1 ley. 

Algunas organizadones remeninas han ma,n· 
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[en ido en alto, desde ha(:e'.-arios años, la bandera 
de reformas al CÓdigo Penal para aumentar los 
castigos a los violadores, pero sobre lodo para 
brindar atenci6n médica, skológícay social a las 
v(c¡!mas. 

Recicntcmenle,lodaslas Diputadas de la LlV 
Legislatura Federal elaboraron un conjunto de 
iniciativas a ese Código y las prcsentaron al pleno 
de la Cámara de Diputados. que 10 turnó a la 
Comisión de Justicia. 

Aquf.nucs¡ra compañera RepresenwnteJar
mila Olmedo presentó al pleno de In Asamblea, 
en nombrede todas lasA<>amblefstas, un PunlO de 
Acuerdo mcdíantc el cual esta representadO ndio 
su apoyo a la iníClaliva de las dipmadas. 

Es con base en estas considcraciones y de 
acucrdocon el artículo S9del Reglamento para el 
Gob¡erno Inlerlor de nueslra Asamblea, que me 
permito poner a la consideración de este pleno, el 
siguiente Punto de Acuerdo. 

Unico,~ Que estn Asamblen, por ronducto de 
su Segunda Comisión,dirija un memoránduma la 
Procuradurfa General dc Justicia del Distrito 
Federal, para exnortarla a continuar las invcstiga
ciones referidas nal'!a sus tihímas consecuencias, 
a aplicar todo el rigor de la ley a los delincuentcs 
ya informar a esta rcprcscnlación,de los progre· 
50S de la invcstigación. 

&le Punto de Acuerdo está firmado por la 
compañera Esperan7D GÓme7. Moll.t, la Repre
sentante Taydé GonzálC7", la compañera Rocio 
Huerta Cuervo y la de la .... 07_ 

Dejo en la Seeretarra el Punto de Acuerdo. 

LA C,llRESIDENl'A.· En los Itrminos del ar!f~ 
cu1089. fracción tll del Reglamento, se pregunta 
si hay oradores en pro o en contra. 

Se leconccde el usode la palabra a la compa~ 
fiera Terc Olasc, del Panido Revolucionario 
lns¡i¡udonal. 

lA C. REPRESENTANTE MARIA TERESA 
Gl..t\.SEORTIZ.- Con tu venia,señor.iPresidcn~ 
le. Compañeros Representantes; 

Efectivamente. el asunlO a que se ha referido 
la Representanle úradeln Rojas, es motivo de 
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preocupaci6n pata la sociedad. No podemos 
tolerar que sucesos lan graves w den en nuestra 
sOCiedad y la autoridad no tenga una respucsta 
pronta y enérgica. 

Hemos visto que este asunto, desde un prin~ 
cirio, mOlivó l;:¡solidaíÍdad de D¡pu¡adas Federa
les, Represcntan!es a la Asamblea y dirigentcs de 
diversas organizaciones,que coneurrimosa apo· 
ya!' a las vfclimas y a pedir de la autoridad diligen· 
da y celeridad en la investigación. 

Erct:tivamcnte, aquí mismo, en la Asamblea. 
la RcptesenlanteJarmila Olmedo presentó,en su 
oportunidad, una propuesta que respaldamos las 
12 Representantes, pata solidarizarnos oon la 
iniciativa para apoyar jur[dicamentey dar la aten
ción debida a las víclimas dedeJilos sexuales.. 

Creemos que la investigación debe culminar 
hasta sus últimas consecuencias; que 10." rcspon
sables deben ser suj~tos a las sanciones en6rgicas 
que la ley preve, pam evitar conduClns antisocia
les !nn delicadas como 115m. 

Pero tambí<:n pensamos, con gr.mscricdad. en 
tos efCClos que estos delitos nan tenido en las 
vfctimasyen su ámbito famillary reconocemos en 
las v!clillUlS su valor para afrontar una situación 
lan difkil,su coraje para buscar que c,!.;loshecnos 
sesundonen. Sentimos quenucsua obligación es 
ser s()liduria~ con ellas, apoyarlas. a efecto <le que 
puedan ir rcgrc¡;ando paulatinamente a sP vida 
norIn."i1. • 

Por eso nos preocupa, como prifMas, que UR 

PumodeAcuerdo. como el que uqufse ha ptcscn~ 
ludo Y pórel que pórsupucslo .... olaremos *avor, 
pudiera tergiversarse con argumentos o rdcren
eiasque son ajenosa.1 problema. 

Estamos de acuerdo en que debemOs pedir 
que la auloridud ahonde sus investigaciones. que 
lasconcluyun pronto. en fin, que hagan un csfucr· 
ro mayor, pero en estO, no debemos incurrir en 
hacer rcferendas que pudiesen tener matices 
políticos. 

Por esto., vale la pena insistir en que romo to 
hidmos en su tiempo y io nacemos ahora nueva· 
mente, ~eguím05 mmlena.ndo el hecho. repro
bando enérgicamente la conducta de los delin
cuenles y pedimos a l&aulOridad quc trabaje oon 
may.or dedicación, C!\mero y energfa, para coo-
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eluir la investigación lo m:is pronto posible y se 
casliguea looos.los rc.~ponsables. 

Gracias. ~ 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene l::t patab.rael Repre
sentante Humberto Pliego Arenas, para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE IJUMI!ERTO 
PLIEGO.- Con ,su permiso, señor Presidente. 

_ Compatieros Asamblcfstas: 

Hemos pedido eJ uso de la palabro. para he~ 
chos, que implican expresarnos a favor de esta 
propuesta en el sentido dcquese llegue al (ondo 
dc la investigación y sec"astiguca los eulpablesde 
esos hechos, que la sociedad mexicana y la op¡~ 
niÓn imernacional también ha condenado. 

Croo que tOdos nosotros sentimos to que sig
nmcan esos actos de violación, en el hecho de 
mujeres quc.de una a de Olra manera, son repre
sentante. .. también de la sociedad mexicana. Por 
ello, creo que nosotros. dcbemos de conden .. r la 
prcpOlcncra de la Polida Judicial Federal de an
tinarcóticos. 

Indudablemenle que como esta paUda, ha 
recibido lOdO el apoyo de la Presidencia parn la 
lucha contra los narcÓticos,con bascen escapo)'o 
han cometidO un número de excesos que son 
incalificables. En distintos Estados de la Repú
bUen se ha condenado la ac[ividnd de la Policfa 
Judicial, porque slstcmúlicamente ba caldo en 
excesos, 

Porcso, nosotros,c1 Partido Popular Socia lis
tase une a esta dcmanda, para que esa investiga
ción conlín6e a fondo y se castigue dc mancra 
definitiva a lós~ulpables decstos hechos. de estos 
excesos. 

No hay que olvidar que estos excesos fueron 
comctido por los muchaChOS, por la esOOltll de 
Javier CocHo, que cn sus ratos de ocioscdedjCl~ 
ban a realizar estas violaciones. Creo que son 
actos condenables y creo que se justífíca esta 
expresión solldaria de todas las fracciones parli
darias. 

Muchas gracias. 

EL c. PRF..slDENTE.~ Proceda la Socrctarra a 
preguntar a la Asamblea. en votación ü(;Qnómica, 

------
en Jos términos del artículo 89, fracción IV y 97 
del Reglamento, si es de admitirsC para análisis y 
dietnmen la proposición presentada por la Re
presentante Qraci~la Rojns. 

RL C. SECRh"TARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta, en volnción económica, 
a la Asamblea, si es de admitirse la propuesta 
sometidn a su consideración por la ciudadana 
Reprc..~emantc Grnciela Rojas Cruz. 

Los que estén por la afirmativa, sfrvanse 
manifc.qarlO poniéndose de pie. Los que cstén 
por la negativa. 

Aprobado. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Segunda 
Com¡s¡ón que preside el Representante Víctor 
Ordutia. 

Contrnúela Sccrelarfa con elsigu!cme punto 
del Orden del Día, 

EL C. SECnEl'AIHO.- El siguienle punto del 
Orden del O[a es una propucs[3 en materia de 
ecología, que presenta el ciudadano Reprcscn~ 
lante Alberto Antonio Moreno Colín, del Pa rUdo 
ACéión Nacionill. 

EL C. PIÚi'SIDENTE.~ Se concede el uso de ja 
palabra al Representante Alberto Moreno Coiín. 
del Partido Acción Nacional. 

l:,"L C. REPRESEf\'TANTE ALBERTO ANTO
NIO MORENO.': Con su permiso, señor Pres¡
dente. Compañeras y compañeros: 

Voy a comenzar con una nota aparcdda. el dia 
sábado en unodelos diarios de mayor drcuiación, 
dice: Ni remotamente alcanzÓ Hoy no circula los 
ahJetivos previstos en la reduo;ión del consumo 
de gasolina que debería tic ser del S%, reveló et 
Subdireclor de Protección Ambiental de PEMEX, 
Amir Sarur. 

Estas dedaraciones fueron hcchiS por el inge
niero Sarur en una ronrerencia que ronvo.có la 
Comisión de Ecolog,fa del PRr que preside el 
señor Gabriel Cuadri. Señala ctscñorSarur que 
el consumo tle gasolina en el Distrito Federal 
alcan7.3 los IOO,<XXJ barriles diarios, cantida.d que 
se pretendía disminuir entre el S% y el 10%. 

, 
I 
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Según ladcclaración dclseñor Cuadri l:51e fue 
el soporte porel cual el señor Regenlc licenciado 
Camacho Salís luvo para prorrogar el programa 
Hoy no circula. Aquí encontramos una incon· 
gruencia; mientras el señor Cuadr! afirma que SI 
se ha dlsminufdo el consumo Je ,gasolina, el señor 
Saru~cl ingcnieroSarur,expHcay me imaginoyo 
que éllienc mucha veracidad en c.<;le aspecto para 
dccirque no sc ha rcducido el consumo de gaso
lina, 

EsIO, señores, pues es mu't pellgro${) porque 
cstan cru7~das las opiniones. cnlonces en estas 
declaraciones que hizo el señor Cuatlrí dC5Ca¡¡fi~ 
cando a esla Asamblea, por no tener los ¡Jatos 
verldico.\, pues)'o le pregunto a eslc señor Cuadri 
que la A~amblca no es que no tenga c.~os dlltOS, no 
nos han llegado pmhablcmenlc; entonces el (lile 
no esfá inrormJdo es el sellar Rcgente y c.~IO es 
pues muy peligroso. 

Vaya !ceralgunas de laspalahrasquecldlnde 
0'terel señor Ojeda Mcslre dijo en una compare
cencia anlecsla Asamblea: Unode los I,roblcm;:¡s 
que eofremamos en el conocimiento de 1m; nive
Icsde contaminación es el de las propias medicio
nes, 'ta que para traducir de la norma I~enica 
internacional a 10$ JJvfECAS y aún más a los 
efectos de la salud, es dificil por lasY<lriahlcscuan
tilativas. 

F.sto sc agrava porque ¡¡án teoiendo unidades 
de moniloreo confiahles 00 se puede tener el 
mismo grado de confiahilidad en los t¡!enicm; 
Iccturislas y para poder ¡encr más accreamlcrl!o 
con CStc mocani;;mo cllkencíado Ojeda Mcstre 
cnviará a laA<;amhlca UO:l unidad mó",il de moní
rores parn el acceso de todos los Reprcseman\(.'$ 
't poder leoer una informaci6n eonSHlnte en un 
seelor de la ciudad. 

Asimismo solicitará información sohre lá 
wntaminación a tooa!> las depcndcnciaso institu· 
dones ¡nvaluadas paraelaborar con mayorrono
dmíento el progruma imegr.l! de lucha oontm la 
contaminación. 

Como \lstc<lc.~ habrán ofdo las ¡nformadonc. .. 
estan erul .. '\das y esto c.\ peligroso. lA quién le 
vamos a hacer caso?, De hecho podemos decir 
quecsa encuesta que se hizocn aproximadamen
tc 400 ciudadanos pues rcalmenrc no nosda una 
oonfiabmdad dcque rea.lmentcsc4l la rcprcsenta
ciónauténtlcao glooaldcesluciuiJud. Ahí hnhria 

que cucstionar mucho en que forma se hizo esa 
cncuesla. También hubo un desayuno con ci 
señor Regente de grupus de ecologístasen quesc
ñalaha que la Asamblea esta en contra de tos. de
signios, de los mandalos de la ciutlatlanfa. 

A mi mc parece que es una mentira, yo no 
quiero aqu! dar, wmose dlcevulgarmentc, cebo
lIam, pero creo que lOdos 't cada uno de estos 66 
Reprc.'\entanICS popul<lrcs hemos puCSto nucs.lro 
mejor esfuerlO pam aliviar las necesiúades y sct 
verdaderos pOfMvoces de la ciudad;mra que nOs 
cligió. 

Tamhiért. una declaración de la rcs.petablc 
Senudora Garza Calinda. de que por qué no 
lenemos nosolros los lnslru mentos para hacer un 
mUCSLreo y no nos rasguemos las vcs¡iduras; ca· 
my. pues 't0 creo que aquí no nos rasgamos las 
lo-'CSl ¡duras, aquf estamos presentcs en jornad<ls a 
veces matatónieas lodOS. Iodos, sin excepci6n de 
j'illrtídos e 1deologlas, para sct't'ir a la dudadanra. 
Yo creo que este 'ejemplo lo debería tomar la 
seilora que hit.!) csas declaraciones. 

Por lo laPlo, para ahrcviar ya porque hay 
cansando en todos vosotros, quiero dejar la si· 
guierl!C propuc.\la, a VCr si es aprobada por esta 
Sohcranla: 

PrimCf{}.- Oue se solicite a que la Secretaría 
de Dcr..1rrol1o Urhanoy Ecología, SEDUE, haga 
llegar aC$la A"'1mhJenlos índicc.,<; reales deconta
minad6n en el Valle tic México. 

Segunda.- Solidlarquc el Registro Federal de 
Aulomóvilcs 't In Direcci6n Genctal de Auto
mmsponc.<; del D.F., ¡nfmme a la ComisiÓn de 
Vialidad y Transpone de esta Asamblea, del in
crcmcfiw del parque vchicular en el Dislr¡(o 
F'cdcrul, a paríir de la puesta inicial del programa 
Ho't no drculu. 

Dejo en la Sccrelarla estas propuesl3s. Mu· 
coas gmcias. 

EL C.llUESlDEN"1'E.- En los ¡bminos del artí
culo 89. reacción nI del Reglamento,se preguma 
a la A~mbk'U si ha't0radores co pro o enconlra. 

No hahiendoquicn haga usotlcla palubrn, pro~ 
ceiJa la Secrelada a pregumar a la A<>amblea, en 
votación económlCtl, en los t(;nl1inos del antcuJo 
89 fmí.;dÓn IV y 'Ji del Reglamento, si es de 
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admitirse para análisis y dictamen la proposición 
presentada por el Representante Alberto More~ 
no Colin. 

ELe. REPRFSENTANTEANTONIO MORENO 
(Desde so eurul).~ Súlici¡o Se quile de mi pro. 
puesla 10 relativo al Registro Federal dcAulOm;l.. 
viles. 

ELC.SECRETARIO.- Quescqultena<lam~s lo 
del Registro Federal del AutomóVil, lo demás sí. 

Por !nstrucciones<le la Prc:;jdenciase pregim· 
la a la Asamblea en votación cconóU1íca si es de 
admitirse la propuc:;ta sometida a su considera
ción por el ciudadano Representante AJberlO 
Amonio Moreno Colín, del Parlido Acción Na· 
cional. Los que estén pOrque se admita, srrr.mse 
manircslarlo poniéndose de pie.. 

l.!JS que estén por la negaliva. 

Descchada, señor Presidente. 

EL C. PRESJDENTE.- Continúe la Sooretarfa 
con el s¡gu¡ente punto de! Orden del Día. 

E14 C. SECRETARlO.- El siguiente punlo de la 
Orden del Dra es una pro pues la para la realil'..'l' 
ei6nde jornadas sobre los niños trabajadores del 
Distrito Federal, que a nombre de la Oclava 
Comisión presentará el ciudadano Represen can· 
le Salvador Abascal, del Panido Acdón Nado~ 
naL 

EL C. PRESIDEh'TE> Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representnnte Satv.!<lor 
Abascal, del Parrido Acción Nacional, 

EL C. REPRESENTANTE SATNAllOIl ABAS. 
CALCARRANZA.- COn su permiso, seiiorPrcsi
dente, Compañeros Representantes a la Asam~ 
blca: 

"Con fecha 24 de mayo de 1990 fue turnad;! u 
esta Octava Comisión, la propuesta prcscnlada 
por la ciudadana Representante Beatriz Gularoo 
l'.1adas, de la (racción del Panido del Frente 
Cardcnisía de Reconstrucción Nacional, sobre la 
cruzada de participación ciudadana 1990, para 1u 
protección legal de los menores trobaja<lores en 
el Distrito Federal. 

Con fundamento en lotlispucstopor clarticu-

lo 73. fracción VI base lcn;era, inciso A) de la 
Constitución Polltíca de los Estados Unidos 
Mexicanos y en relación con lo dispuesto por el 
título v, capítulo terceto, art[euto 45, inciso H) y 
48 del Reglamentó para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Rcp«;scnlantes del DislrÍto Fe
dera 1, la 8" Com isión coro pclente para dictaminar 
sobre la materia en consideracIón. tiene a bien 
dictaminar la propoesta tle referencia en los si~ 
guícntcs [crminos: 

Consi<lcrantlo 

1°._ Quela niñezcsJa partcmásimportantede 
la sociedad, pero a la ve? la más vulnerable a los 
padecimientos propios de un pafs que na sido 
golpeado por una crisis que ha deteriorado los 
valores familiares, y que produce vicios que envi
lecen a los niños 'i a Tos jóvenes 'i que los obliga a 
delinquir o a relacionarse ron lo más negativo de 
la sociedad, cuando Csla les niega su nalural pro
tección. 

2°._ Qucc! problema nI que sc enfrentan los 
niños en el pais 'i par¡icularmente el Distrito 
Federal, es SUlltamentc delicado, pues un gran 
número <le cllos tienen que trabaJar en con<licio~ 
nes adversas para poder sobrevivir. Los proble~ 
mas econ6micos por los que a!raviesa nuestro 
pa!s m:mticne a más dc un millón y medio de 
familias. solamente en el Distrito Federal, en la 
más extrema pobrcl'.ll.lo cual impide a los meno· 
rcscl desarroUo pleno de sus íaculIadesyiesiona 
los derechos q ue comoscrcs humano;;, pero sobre 
todo como nifios. tiCncn a la cUucación, a la 
allmenlación, a la salud, a la re<:rcae¡ón; en una 
palabra, a una vid;! dígna. 

3"',_ Quc;!c]ualmentecasi 4 míUoncs<le niños 
mcnorc:; de 16años trabajan en el país sin ningu
na protección legal, lo cual nos obliga a buscar 
nuevos mecanismos que, sin contravenir la ley, 
protejan 1110;; menores quc trabajan por imperio. 
sn n¡;¡'.l';Si!l:uL 

4t>._ Que es urgente que el estado destine una 
parte det presupuesto para proporcionar a los 
n¡nos que así 10 tcquíerun. oportunidades para 
termínarsus estudíos, mediante programas q uc, a 
la vc? que los capacita,les brinde la posibilidad de 
desarrollarse armónicamente. 

50
._ Quccs importante conocer de la manera 

má$ precisa posible, la situación actual de los 
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menores que trabajan {anlO en 13 empresa como 
en la calle, para auspiciar el análisis 'tIa discusión 
de es:¡a problemática, así como para conocer jui
cios y evaluac:ionesde la normathidad existente, 
y buscar los cambios que esta nueva realidad nos 
demanda. 

Es un imperativo de la sociedad capitalina y 
del pafs entero, descubrir los mecanísmos ade~ 
cuados pata promover las disposiciones legales 
que prolej:m a los menores de la explolac¡ón, del 
engañO y del falso camino que les muesmm los 
que ven en este frágil seClor de la soclcdad, una 
forma rácil de ennquecimiemo, sin impOrtar el 
grave daño que u:m ello ocasionan, 

6(¡.~ Por loanleriormenlC dicho, y de canfor
nlidad con lodispueslo por los artículos 123 y 124 
del Reglamento Interior de la Asamblea de Re
presentantes del Distrl!o Federal, se resuelve lo 
siguienle: . 

lG,~ Rcali7.ar jornadas de análisis sobre la 
problemática de los menores que trabajan en el 
Distrito Federal, con ellín de discutir la posibilí
dad de adecuar la normatividad existente para 
quese proteja a los menores de los abusos de que 
son objeto, 

2°._ Consultar a las organizadones polí! ieas 'i 
soda les, a los centros de invcstigación 'i centros 
cQucativos, y a la sociedad -en su conjunto, para 
que aponen propuestas tendientes a fortalecer, 
no sólo Jos preceptos legales de la materia. SIno 
¡as acciones de la socicdnd organil..ada que tavj)
rezean la creaciÓn de condiciones más humanas 
para los nifios que trabajan. 

Que sean los ciudadanos experiós y lodos los 
intercsadosenellcm3, los que aponensus puntos 
de vista, asi como las posibles soluciones tcndíen~ 
tes a proteger a la niitez trabajadora. 

3:<',- Que las jornadas se realicen cn3 sesiones 
durante la última quincena del mes de julio del 
afio en curso. 

SalÓn de Sesiones de la Asamblea de Repre
senlaJltesdel Distrito Federal. 5de julio de 1990· 

Firman: licenciada BC"dlriz Gallardo Macias. 
Presidentc; licenciado Salvador Abascal Carmn~ 
za. Vicepresidente; licencjado Roberto Casletla~ 
nos Tovar, Secretario; Representanlc Juan Arai-
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za CabraI~<¡; Represc(uante Aníbal Peralta Ga1i* 
da: Representante Martha Andrade de Del Ro
sal; Representante Alfonso Godíncz Lópcz;, Re
presentante Graciela Rojas Cruz; Representante 
Alberto Ambnlo Moreno Conn; Representante 
F1avío Gon1,álcz González; Representanlc José 
Luis Bolaños Mora~ Representante Jorge Aaron 
Romero Lauriani", 

Dejo la propuGS!3 en la Secretaría. Muchas 
gracias. 

EL C. PlmSIDI!.'NTE.· En los lerminosdcl artí~ 
culo 89 fracci6n UI del Reglamento, se pregunta 
a la A..amblca si hay oradores en prooen contra. 

Para razonar su voto, se concede el uso de la 
palabra a la Rcprcscmante Rocío Huerta Cucr
vo, del Partido de la Revolución Democrática. 

lA C. REPRESENTANTE RoelO nUERTA.
Can su pcrmiso,compañero Presidente. Compa~ 
ñeros Rcprcscnlnntes; 

Disculpcmc, pero croo que es una cuestión 
muy importanle. Cuando la compañera Beatriz 
Gallaroo presentó esta propuesta al pleno, re
cuerdo que varios Represcntantcs hicimos co
mentarios en torno a ella ya mi sinceramente me 
preocupa qucen cllextodel documento no venga 
un considerando que es fundamental y que yo 
creo que es por lo primero que nos tenemos que 
pron uneiar. porque la Constitución se cu mpla en 
esta m31er¡<l, porque la ley se cumpla. 

La ley, la Conslilucíón prohibe el empleo de 
niños menores de 14 años y evidentemente que 
estamos vlvíendo una fcal ¡dad que al margen de la 
Icyha obligado a que gran cantidad dcmcnores se 
cmpleen. 

Enlonces, creo que no podemos decir que 
buscar una nueva nonnatividad que sin contra .. "C.

nir Ja ley los proteja. porque la ley es muy clara y 
dice que está prohibido el que los menores de 14 
aftas se empleen. 

Yo por c,<;o creo qucen lo primero que noso
lros deberíamos de insistire.. .. cnquecl gobierno 
tiene que crear los mecanismos, conjuntamente 
conlasocicdad.nosotrosdedamos la familia en cl 
Foro de la Niiíez., la iniciativa privada, las organi. 
zaciones religiosas. en nn,gran cantidad dcsccto~ 
res que participan en esto para que la ley se 

, .----, 
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cumpla en primera instancia, en segundo y con 
ese objetivo promover mecanismos para que los 
niños menores de 14 años concluyan su primaria, 
se alimenten. en prlmera instancia yes ahlyyo sr 
quiero hacerles notar,hemos mandado propues~ 
(as al DepartamcnfO del Distrito Federal. las 
conc!uslones del Foro de la Niñez donde están 
ccntemplndas estas propuestas; después envia
mos un documento de consenso de un programa 
inmcdiatoenapoyo a la niftczy no l'temosrecibidO 
respuesta, 

Entonces, a m! me preocupa que anles de 
insistir en ese cOnjunto de medídas quc por con
senso y de conclusiÓn del roro obtuvimos, h.oy 
pues en cierta medida cedamos ante, cvídenle~ 
mente. una realidad pero muy negativa y no bus
quemos que medidas alternativas a ese grave pro. 
blemaseapliquen para que sccumplacone! man~ 
dato constitucional. 

Yoqu¡ero extcmaresta preocupación, Cuan
do nosotros h.icimos algunos agregados a la pro
puesta de la compañera Beatriz GaUardo se accp~ 
taron cnesle plenoyen esesentido meparcccque 
esle dictamen debería tic incluir. Lamentable
meme pues ahorita no estamos con la redacción 
preparada que en aquella oca:.>ión se prc.t;en¡ó. 
pero creo que si lo enfocáramos de esa manera 
seria más conveniente. 

Primero,cxigirquela Consl ¡lUción secumpla; 
despu4s, introducir mecanismos puro que la so~ 
ciooad ensu conjuníoy el gobierno logren que así 
succda y, en tUtÍma instancia. ¡,verdad?, estO que 
aqul se propone, pero no ínIroducírlo como un 
aspecto inicial. 

Yo por eso planteo mis reservas ante esle 
planteamiento y me parece que no se retomó el 
conjunto de propuestas o comentarios'que ini
cia ¡mente aq u f Se hicieron y que cun ndo 1 a compa~ 
fiera Beatriz Gallardo presentÓ este documento 
nnte el pleno y que en nquella oCJ1~ión rueron 
bienvenidas, 

Ese es mi comentario y por eso no lo quería 
dejar pasar porque yoereo quees ;lIgo muy impor
tnnle, que el margen de que ya se muy tarde, 
bueno, tenemos que cons¡<le~rlo. 

Gracias, companeros. 

El ... C. PRr!.SIDENTE,~ Proceda la Secretaría a 

prcgunlar a la Asamblea. en vOlación eCOnÓmica. 
en los términos del arlfculo 89, fracción IV Y 97 
del Reglamento, si es de aprobarse la proposiciÓn 
presenlatla por el Representante Salvador Abas
cal. 

EL C. SECIU'.:TARIO.· En votación económica, 
se pregunla a la Asamblea si es de aprobarse la 
propue.'ila presenlada a nombre de la Oclava 
Comisión, por Salvador AbascaL 

Los que c.<;lén por la aürmativa, slrvanse 
manifestarlo poniéndose de pIe. Los que estt:n 
por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.· Túrnese a la Octava 
COmisión, que preside la Representante Beatriz 
~all.mjo> para su cumplimiento. 

Contintíe la Secretaria eon el siguiente punto 
de la Orden del Dra. 

EL C. SECREfARIO." La slguientc es una pro
puc."la sobre la Dirección de ComunicaciÓn So
cIal de la Asamblea de Representantesdel Distri
fa Federal, que prc."Cn!a la companenj Rodo 
Huerta Cuervo, del Parlido dc la Revolución 
Democrática, 

EL C. PRESmENTE,~ Se concede el uso de la 
palabra a la Reprcscnlunte Roclo Huerta Cuer
Vo, del Panído de la Rt.'Wlución Democrática. 

lA C. REPRESENTANTE ROelO HUERTA.
Con su permiso nuevamente, compañero Presi· 
dente. 

Bueno. compafíeros, estamos en las últimas 
sc. .. iones y yo entiendo que de aquí a que concluya 
este período desesioncs, esa va a ser la lóniC<'l. 

El grupo del Partido deJ:¡ Revolución Demo
crática quiere planlearante ustedes, nuevamente, 
un conjunto de observaciones que tienen relaciÓn 
a la labordela DirccdóndeComunicación Social 
de esta Asamblea de Reprc.<¡cntantes que noso
trOS pensamos no se apegan a to que establece el 
arHcuio 61 de nuesiro Reglamento, en donde se 
sei'iala muycJaramenteque la labor deCSta Direc· 
ció n de Comunicación Social se lienequeapcgar 
al Criterio de pluraJidady democracia con los que 
está constituida esia Asamblea de Representan-
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tes yen sus boletines (Icne quecxprc~ar, precisa. 
mente, ese carácter. 

En dívcrsasocasíones, tamo <lnlecl Presiden· 
te de la Comisión tle Gobíemo.hemos hecbo,con 
anterioridad. algunas observaciones pero húy 
venimos <l la tribuna porque no vemos que se 
retomen algunas observadones que de manera 
constructlvn hemos hecho para que 1111aborde la 
Dirección de Comunicación Soci<lJ scapcguen lo 
que dice el Reglnffiento, 

Voy a poner algunos ejemplos: Hasta hace 
algún tiempo, en la introducdón de las síntesis 
inrúrmativas, en lugar deponer la nOla tal ycomo 
aparece en los di"rios. venia práctkamenle una 
inlerprewción de clla. Bueno, esto se corrigió y 
hoy ya no sucéde aS!. 

En ¡os bolelinesdeprcnsn. de m:mera reitera· 
da. vemos que la opiniónqucsecxternaes básica· 
mente, cuando vienen 101\ Oelegado~. la de los 
Delegados, comosi los Rcpresent¡uucs no hubie
ran hecho un conjunto de planleamientos antc 
ellos y, por otro Jada. hay tic manera pcrmancmc 
la idea de bcncficiaren las opiniones y los comen
tarios al Parl¡do Revolucionario 1n.<;lítucional. 

Sc han dado easos y me parccequccsto es una 
cxpresión de falla de respeto a la Asamblea, en 
que c.~tá el boletín de prensa informaado un al,;uer
do antes de que csté acuenlo lo lOme el pleno. El 
caso de cuando se dio el nomowmiemo de cs(;:¡ 
Mesa Directiva, antes de que fuera nombmdn, el 
boletín de prcns¡¡ ya cslllba tres hora" ames y yo 
creo, bueno, podriamos presuponer yestáhamos 
completamente dcaeuerdoea In composición de 
lo que iba a ser la Mesa Dircctiva, pero nos 
parecen mecanismos incorreclos que violentan la 
actividad mis,ma y los procedimientos imerno$. 
aquf en el pleno. 

El diade ayer apareció nuevamente un boletín 
endondedice quese aprobó de primera Icclurn el 
Reghsmento, en heneficio de los no fum:ldorc." y 
hoy aparece en losdjariosdequecsc Reglamelltu 
ya se aprobó en función del comuni;;;u.lo de la 
Dirccción dc Comunicación Soda!. Esto basído 
algo reiterado, 

Por 01 fO lado, particularmente la fracción del 
PnrtidodC la Revolución DcmocrátÍl..'41 yesloyo lo 
quiero comen1nr, observa urut permanente obs
uucciÓn de ¡iU p;lf1kípación en los medios de 
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comunicación, parHcularmcnte cn la radio. Hemos 
recibido llamadas de algunos conductores de 
programa que nús han hecho sabcrquc a pcsarde 
que ellos solicitan la presencia eminenlemente 
plural, el Partido de la Re\.'Oluc¡ón Democrá¡ÍCJ.l 
nOCSlá prcscnlccnesos programns y las invflado
nes que hemos recíbido han sido prácticamente 
de manera directa de esas estaciones de radio, 
pero no a nrtvés del medIo dc la Dirección de 
Comunic:tci6n Social, a pesar de que en algunos 
programas ha habido partkipacióndclos4 micm
brosdel PRDen diversos lemas; abasto, ecología, 
en I1n, dermis. 

Es por esto, no voy a presentar al1otiw., pero 
me gustar!" que en la Comísión de Gobierno lo 
revisáramos en detalle, :tlgunas cstatlísti<::ts que 
tenemos, de que nosotros pensamos de que se 
tiene que revisar la labor. la conduo::c;ón de la 
Dirección de COmUnic.1c¡Ón Social y que lú que 
eslé cxpres,,1do en nucstro Reglamento no sca 
letra muert", sino vcnlader¡¡mcntc como ¡nstan~ 
da pluml, como inst:mein que ha "portado cosas 
muy signific:ttivas. a la vida democrática del Dís~ 
!rito Federol en el terreno de la comunicación 
social, por igual c.<:tosc C'.'(prcse y t1ccsa maDera no 
haya de manera permanente la predlsposidón a 
querereondicionar la opinfónqucde la oficina de 
esta Á.'{,,1mblca, surge hacia la opinión pública so
lnmentccn unsentido, slnoque dichllScomunica~ 
clones expresen la ri'jI.lC7.a de la p!umlidad de las 
opiniones que en esta Soberanía sc viencn. A 
panir dcello. quíero pmponcrel siguiente Punto 
dc A(;uerdn: 

Que la Comi.",,¡ón de GobíeHlo revis.e e,xhaus
livamentc la conduct;ióny trabajo de la Dirección 
de Comunicación Social. de tal forma que su 
actitud se apegue al Reglamento Interior de esle 
órgano reprc-<;erual¡vo.. 

E~!a propuesw la [lrmamos: )u compnflefu 
G radela Rojas., el eompañcro Rumón Sosamon« 
tes, Roné Torres Bejarano y su servidora. 

ELc.I'REsmEN')'E.~ Pum hechos, llene el uso 
de la pa!nbrael Representante Manuel Caslrodcl 
Valle, del Partido Acción Nacional. 

EL c. REPRr.,..r.;ENTANTE MANUEL.CASTRO .• 
Hay una pUblic;lciún, L! República, me im:Igino 
que es el órgano del Partido Repuhlicano, que 



habla de laeullUra deja Hnca y muchOs O algunos 
de los Rcpl'CSent3fi1cs aCSt3 Asamb!ea, hemos te
nido constantemente: la sensación de que hay 
Unea para queo nucslrasdeclaracioncs nosalgan 
o salgan deformadas o en la misma C<lición en la 
que aparccén nucstras declaraciones, apal'cZ(;;1 

. una respuesta que aparentemente las nuljfica. 

Yo tengo que decir esto, tengo que lCS¡[ficar 
que aquellos Asamblc15tas que tenemos bola negra 
hemos padecido eso, en C5le momcmo en el que 
se habla de la información parcial que se da rcs· 
peciO a lo que sucede en ¡a Asamblea. Tal parece 
que nosotros no cucsttonnramos nunca a un 
Delegado; tal parece que nosotros no tuviéramos 
ninguna intclVcnci6n. 

Yosicntoquc haslacs1c momento la formac-n 
Iaquecslo seha manejado es una forma parcfaty 
por lanto apoyo enérgicamente lo dichO por la 
compañera Rodo Huena. 

Muchas gradas, 

EL C. PRESIDENTE.- Se COncede el uSO de la 
palabra al Representante Fernando Ortfz Arana 
para hechos, 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO ORTIZ, 
ARANA.- Q)n su permiso, señor Presidente, 
Compañeras y rompañeros Representantes: 

Heconsiderado necesario diS¡rnerlos un pocO 
de tiempo, más del que ya de por sí en fonna 
exlensa lleva esta sesión de la A<;.'Hflblea, yo estoy 
de acuerdo en el punto propuesto por la Repre
sentante Rocío Huerta. Es cieno que ya en algu
na mra ocasión en la Comisión de Gobierno 
analizamoscl trabajodc la D¡rección deComuni· 
cación Social de esta Asamblea. 

Panicipo de que la Comisión de Gobierno 
esté al pendiente del desarrollo punlual de la 
Düe<:eión deComul1icaci6Jl Social colija plurali
dad que corresponde desenvolverse a esta parte 
deIa Asamblea, Loquesí croo en justicia necesa
Tia es hacer algunas punluali7l1cionc..~ de lo que 
aquí se ha diebo. 

Primero, vale la pena que todosrcconozcnmos 
el enorme esfucrzo quc bacen los mcdios de 
comunicación y sus Representantes ¡¡qui acredi~ 
tados por difundir al extcrior de esta enorme 
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(,"judnd de México los trabajos que tooos hacemos 
en conjunto, en este órgano de representación 
púlfticn. Todos sabentOs queet trabajodcl perio
dista es un trabajo esforzado en órganos polilicos 
como esta Asambléa y que no se conduce en su 
porcentaje más alto por los boletines que emita la 
Dirección de Comunicrtdón Social, sino que en 
forma directa el periodista recoge lo que aquí 
ocurre y lo transmile a sus medios de comunica~ 
ción, 

Esto no quiere decir que no participe de la 
idea, que la comparto plenamente, de que los 
bole¡[ncsqucemita la Dirección renejen con toda 
objetividad la forma y términos de! debate y la 
ímpardnlidad con la que a mí juicio se viene 
conducíendo desde un prineipio e.sta Direccí6n. 

QUlcro tamblén. además de hacer un recono
dmielHo a los representanles de los medios que 
comparwncon nosotros horas en leras dcesfuer~ 
1,0 y de trabajo, hacerlo a quienes cumplen esta 
función nadasenciUaen la DireccióndeComuní
cadOn Social; desde el más modesto empleado 
hasta Su DirCClor que llevan a cabo una (area no 
siempre sencilla y no siempre contando con la 
mayor comprensión de parle nue,.<¡rfa. 

Finalmente, quiero dcc¡rlesque la prensa que 
cubre la Asamblea nunca habrfa de prcslarse para 
que nadie diera línea cn el sentido en el que la 
información deba produdrse. Esto me parece 
preocupante, noen función de que alguien quiera 
dar una t:onsigna, que nadie lo hace, sino más 
proocupnnte en fundón de que se picnsé que 
alguien acepte las con.;;,jgnas que surjnn de la 
A;;,amblea. 

Yo reitero, en nombre de mi partido, nucstro 
respeto invariable y reconocimiento a los medios 
dc información, particularmente a quienes nos 
acompañan en auestro trabajos en ta Asamblea; 
reitero nuestra convicción deque la Dirección de 
Q)munícadón Social tlebcscguirse conduciendo 
invariablementc 0011 ¡1\1 p,u dalidad. con nbjctivi
dadysin ánimodc ravorecer a RepresentaRlcs de 
ningún pnrlído pOlítico de los queaquf concurri
mos; (odos tenemos los mismos dcrechos, todos 
merecemos Ins mismas arribudones y estoyeierto. 
quecn In Q)misión de Gobierno rcvisarCntOseslO 
con cuidado e in(ormaremo$ a este pleno de los 
rC!\ultados de nucstro trahajo en CSIC renglón, 

Muchas gracias. 
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ELC. PRF'''smENTE.~ Para hcchosscoonccdccl 
uso deJa palabra al Rcpresen¡anteAlfredo Oe la 
Rosa Olguín, del Partido del Frente de Rccons
trucción Nadonal. 

EL c. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Compnñero Presidente: compañeros 
Representantcs: 

Efcct¡varnemc ha habido, nOSOlros sentimos, 
un recorte en la ¡nCormación.sObre todo en loque 
respecla a las romparctcncias dc Jos Delegados., 
tal parcccquenovintcrona que selcs preguntara 
nada y todo lo que aquí se les ha prcguntado, que 
muy hábiles enei manejo de la muleta.en Jasarles 
de torero, eluden de alguna manera o nos dan 
datoS que nosotros ya sabemos que no les crcc~ 
roos. ¡;eren! día:;iguíenle dc la compareccncia ha 
sido el gran txilo de! compareciente. 

Yo lo único que quiero dejar sentado es que 
trabajando en donde es¡á en la actualidad la me
moria histórica de este país, donde est.á radicada. 
medí cuenta queafoflunadamcntc la historia no 
se escribe en los. periódicos, la his.toria está en las 
actaS,en los heehossignadosde mil maneras yquc 
de alguna manera la historía que hoy se está 
escribiendo la conocerán 'j se intcrprelará de la 
manera ml'Ís objetiva en el futuro mcdiantca<::tas, 
acuerdos, propuestas. 

Se verá laque sepropuso)'s¡habf3 raz(in ono, 
el balance nosotros no 10 vamosa dar, no lovan a 
dar los medios. periodísllcOS y mucho menos la 
fugacidad de la televi!>ión o ia radio, creemos que 
el balance 10 darán los hechos, ahf se verán los 
aciertósde lo que hayamos dicho en la aCI uaUdad 
y se verán tambi6n ios errores de IOdos, creo que 
todos hemos tenido unos pocos de aciertos, unos 
muchos errores. pero afOflunadamente los pue
blos Henen una memoria yesa memoria se guarda 
de alguna manera para e1 futuro. 

Por su atención, gracias com¡m.iicl uSo 

EL c. PRESlDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Hector Ramírc..: Cué· 
llar, para hechos. 

ELC. REl~Rr..sEJ''1.'ANTE HECfOH RAMIREZ 
CUELl.AR.~ Señor Presidente; compañeros 
Repre,.<:.entantes: 

Nosotros obscrvamos el problema planteado 
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aquf respecto de la difusión de la Asamblea de 
Representantes hacia el exterior. como un pro
blema muy importante que está teniendo reper~ 
eusiones muynegatívasen una de las atrjbuciones 
rru1s importanles de la I\samblea, que es la apro
bación de los Reglamentos. 

En los últimos meses. en las úlljmas semanas, 
ha quedado en evidencia que muchos reglamen
tos aprobados por la Asamblea no son del cono
cimienlo público o su conochnienlo es muy 1imi~ 
lado y en gran parte esto se debe a uM falla 
notable de difusión hacia el exterior del conteni
do de los reglamentos que discute)' aprueba la 
Asamblea de Reprcscnlantcs. 

Si un reglamento nuevo no s:eoonoc.c 05610 10 
conoce una brevcminorfa,estereg1Pmenlo estará 
destinado a no aplicarse, 

Pero en sran parte el medio de comuaicación 
que hn despreciado a la Asamblea ha sido la 
telcvisión; tanto la televisión privada como la 
wlcvis¡Ón pública no le han oíorgado a la Asam
blea ninguna atención. ningúnliempo ni comen
larioalguno,de tal manera que siendolan impor
tante este medio, el de la televisión. cstá ausente 
de los debates, de los acuerdos de la Asamblea de 
Rcprescnlantcs. 

Nosotros peasamos, que en términos genera
les la cobertura de la prensa escrita ydelaradio ha 
sido positiva, ha sido complela, peTO no así de la 
relcvisiÓn que pr.kticamente no dedica nada a la 
A'\.amblea de Representamcs. 

Nos preocupa mucho la excesiva parcwliza· 
ción de las compare<:cncia.s de los Delegada$. 
Solamenlcaparecen.normalmentc, las interven
ciones.los. informes de los Delegados, pero no las 
pregunlnS, no las posiciones de los Rcpresentan
lesque cuando aparecen, son esporádicas. De tal 
manera, que aqucllo que aquí en el recinto hada 
cl imerior es un diálogo. hacia afní',(il, h;icia la 
opinión pública es un monólogo en que un fun
¡..'Íonario vienea inCormarde lo que hace. pcroquc 
en In A-;amblea haypasividall frente a laque dice 
ese alto funcionario. 

En CSIC sentido, demandamos nosotros. con 
lodo respeto a los señóres reponeros, un mayor 
cqulllbrioen la presentación de los Delegados dc 
lalroanera,queuna parte, la milallde la interven
ción sca,dcsde luego, la que proporciona el Dele-



126 ASAMDLEA DE REPRESENTANms "DEL n.F. NU}.t2G 5JULlO 1990 

gado, pero la segunda parle, diríamos la olra 
mitad, que corresponda al diálogo yal debate que 
se crea aqur entre el Delegado y los señorcs 
Representanlcs. Decsla manera, la información 
que salga de este recinto podrla ser más completa 
de lo que es en este momento. 

Es muy dificil el manejo de una ínfonnadón 
tan voluminosa como la que genera, la que ha 
generado en los últimos dlas la Asamblea de 
Representantes. El dta de hoy,si no he contado 
mal, se han abordado o se \-'nn a abordar 20 aSun· 
tos, algunos de ellos de la mayor importanda. 
entre ellos un documento de 70 cuartillas, que 
dcbió t1abcrsc ya sintetizado para fines de difu· 
sión. 

Yo quísiera prcgunlara losscñoresReprcscn· 
tantes si este m6todo, el quese está aplIcando en 
esta sesión, es el más adecuado; si cs adccuado 
para el !rabajo de la Asamblea abol'dar20 asun
los., lO de ellos de un gran valor que rcquieren 
páginascomptelasen la prensa y florascomplcla5 
en la radio o si serta mejor cambiar el método de 
trabajo y que cuando haya a.<:mntos como los del 
dladc hoy,opláramos por preícrircsosasunros 'i 
quíero poner un ejcmplo: Se. presentó el ínforme 
deoongrueneia del gasto del Depanamenlo. Se 
leyó sólo en una (ercera parte; e.l1exto completo 
es de 70 cuartillas. Cuando el sefiOr Presidente 
pid ió q ue se inscribieran oradores, nadie se ¡nsen
bióen unasuntoquea mi modQdcveres de la gran 
imp0rlanda, porque se refiere nada menos al 
cumplimiento de too planes de programas de obras 
del Departamcnto en materia presupuesta\. 

Este a<;unto, pensamos. debe merecer un amÍ,
Usís más detallado que el que mereció el día de 
hoy en que solamente le dimos d tratamiento de 
trámite de un asunto de menor jetarquta. 

De esta manera. sí nosotros mooificlmmos 
partiendo de la base dd respeto a la libre expre
sión de todos los: partidos, libertad que es ¡nroca
ble.quesehidera unamodificaci6n a los sistemas 
¡jc uabajo dela Asamblea, pudiéramos ayudar en 
forma jndlrccla a la difusIón hacia afuera. porque 
en este momento ni el más grnnde pcriodisl3 
podría elaborar un baleHn de prensa de los 20 
asuntos que hay hoy a debate. Tendtla quehabet 
por lo menos 20 boletines de prensa de esta se
sión, 

Con ello quiero o prctendo tratar de ubicar 

con mayor realismo las dificul!adc.<; a las que se 
enfrenla una dependencia, con el cúmulo de tra
bajo que Licne hoy la Asamblea de Represcntan-, 
'cs. 

Proponemos un mect.\nismo al interior de la 
kamblea que pudiera ayudar ti una expresi6n 
más plural de ~ta, que se inlegrara una comisión 
con un Representantedeeada uno delos pnnidos 
poHricos que revisara los boletines dc prensa de 
carácter general quese elaboran a efccto de cui· 
dar el equilibrio poHtlcodecstos ¡nslrumemosue 
comunicación. 

De esla manera, si hubiera una comisión plu
ripanidista que velara en la práctica pór este 
equilibrio político en In información, sería una 
forma.serfn un mecanismo para poder lan711r la 
imagen de la kamblca en fundón de lo que 
ocurre en la. actualidad y, finalmente. haccr un 
respetuoso llamado a tos gerentes de IMEVlw 
SJON y de Televisa para que Halando la Asam
blea asuntos de gran interés para la pOblación, 
Iransmilan la ínformaci6n que gcnera la Asam
b[ea de Representantes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hechos se conccdcel 
usodela palabra a la ReprescnlanteRoc!o Hucr
ta Cuervo. 

lA C. REJ'RESENT"NTE ROCIO lIUIlRT".
Con su permiso, compañero Presidente. 

Creo que es nccesar¡o insistir en cuál es la 
base, el origen (le la propuesta. 

De entrada quiero dccir que es satisfactorio 
que el compañero Fernando Ortfz Arana pJamce 
su acuerdo, con la. propuesta hecha. Crco que
esto es positivo porque de enlrnda implica el que 
estamos rcconodendo que bay aspectos en el 
trabajo de la Dirección de ComunlC1lclón Social 
quecs necesario revisar,de lal forma queel actuar 
de este 6rgano se apegue a lo que nuestro Regla
memo dicc. 

Lo qucquiero .adarar cs que en ningún momento 
en ellcxto, en el contenido de nUCSlra inlerven
ción.hablamosdela laborquccumplcn los repor~ 
teros que cubren la ruente de 'a Asamblea de 
Representanles de los dislintos diarios. A todos 
ellos nuestro reconocimiento; a todos cllos creo 
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que ya en distintas ocasiones, con propuestas 
indusoquc no tienen que ver o que no guardan 
una relación dirccia con lo que son las Cacultades 
de es!aAsamblca, hemos parlidpadocn la ldcade 
mejorar las condiciones de Irabajo de los que 
labOTan en la comunicación. Creo que ahí no hay 
ninguna discusión y no se tiene que prestar nues
tra propuesta a ninguna confusióncn ese terreno, 

En segundo lugar, porque recuerdo que la 
primera ocasiÓn que hicimos esta propuesta hace 
ya más de un año, parecerfa que los rcporterosles 
CSl.affiOS dicícndo bo1elinerO!¡. No, ni mucho menos. 
E! reportero rea1!¡,a un trabajo yen función de sus 
criterios,en función acta! como perciba las discu~ 
siones él comentará, él hará la crónica, él anali7.a· 
ni, él informará. pero eso no es el motivo de la 
propuesta en esta ocasión, 

El motivo básico es de un órgano de la Asam~ 
blea de Representantes que por Reglamento se 
tiene que manejar con la informae¡ón de manera 
plural y democrática yes ahidonde hemos hecho 
algunas observaciones en el sentido de que no ha 
sido tai, para que no se vaya a establecer de 
ninguna manera ninguna confusióncn tornoaesc 
aspccto. 

Creo que las propuesta;¡ del compañero Héc
tor Ramírez Cuéllarson válidas. La idendequc la 
Comisión de Gobierno revisecs!o, es, por quena, 
para que ella misma pudiera generar pmpuetaas 
que lícndan a que la labor de la Dirección de 
Comunkaei6n Social se apegue lo más posible al 
espfrím queestabJece nucstrO Reglamen,to inter· 
no, 

Era eso, compañero, gmcias. 

ELC.l'RESlDENl'E.- para hechos,sc concede el 
usode la palabra al Representante 00n7..310 AHa
mlr.mo Difrías. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA
M[RANO DndAS,~ Señor Presidente; compañe~ 
ras y compañeros Representantes: 

Nosotros cslamosdeacuerdo en quela Comj~ 
sión de Oobierno de csta Asamblea realice una 
evaluación objetiva de! trabajo que ha venido 
desempeñando hasta la fecha la Dirección de 
Comunicadón Social de la misma, 

Consideramos conveniente que esle trabajo 
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se rcaUce porque, como hemos visto. hay diver
gencias en algunos aspCCtos de la comunicación 
social que no compartimos unos partidos y otros 
si coinciden en esas propuestas o en esos enfo
ques. 

Hay que hacer nolar que la Direcc¡ón de 
Comunicación Social no tleneoomo ú nleo objcl ¡
va o no es de sus ex.clusivas acciones, el realizar 
bolelines. 

La Dirección de Comunicación tiene que 
reaH7.ar diversas acelones, entre las cuales está el 
de realizar boletlnes, pero también la propia s¡n~ 
tesis que nos llega oponunameme todos los días 
y muchas otras ocasiones tambíén, en que hemos 
consullado algunos documentos, pues concreta~ 
mente algunas fracciones, yo puedo hablar de la 
experiencia de la fracciÓn de Acción Nadonal, 
hemos sido atcndido.~ de esa manera. 

En cuanloa lasfntesis, en cuanto a la$olicilud 
de documentos, que obran cn poder de la propia 
Dirccción de Co mu nicaeión y en cuanto a algunos 
programas de radio, Representantes de Acción 
Nacional han sido invitados a ellos. Entonces, 
creo que habrá que decir o hacer una evaluación 
en dónde se está cumpliendo y en dónde se está 
rallando. 

Creo quesf coincidimos en el enfoque quese 
ha hecho hasta e1 momento, por ejemplo, nos 
preocupa el que las páginas de los diarios, las 
informaciones principales roan las nolas de los 
Detegados.. Pues sr, quisiéramos que las notas 
principales fueran de la Asamblea de Répr~n
lames, de los Representantes a la ,Asamblea y no 
de los propios Delegados. Peroeso habrá que ver 
hasta dónde son problemas de boletines o hasta 
dónde $On problemas que (enemOS que replan
lenr de una manera más a rondo. 

Crcoquese tíene queJlegar también a contar; 
laAsambleade Representantes a futuro, debiera 
contar también, tal vez, con un cana) propio, para 
que los habitantes de la capital pudieran ver en 
vivo los debates que se Ilevan",,1 cabo en la Asam
blea, irviendo la posíbilidad de comprar espacios 
tambien o los tiempos que tiene el Estado, para 
que algunas sesiones que sean de interés también 
puedan ser vistas por la ciudadania del Distrito 
Federal. 

E:n fin, creo que la DirecciÓn de Comun¡ca~ 
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ción Social, ni ba cumplido totalmente como 
quisieramos en algunos renglones que hay que 
evaluar, pero tampoco no podemos decir que ha 
fallado y que no está respondiendo de alguna 
manera a los intereses de esta Asamblea. 

Habrá que analizar en donde se está cum
pliendo y dónde se está fallando. para que se 
refuerce realmente el papel de esa Dirección de 
Comunicación Social y cumpla ron los objetivo$ 
del Reglamento Interior que es!ablecer que re 
debe de obedecer a la pluralidad y se debe de 
informar con veracidad. 

Vamos a hacer esa evaluación. Que sea la 
Comisión de Gobierno la que la realice y lOme
mos: fas acciones que debamos de tomar para que 
esla Asamblea rcalmeJ1le lenga una mayor difu~ 
sión hacia el Distrilo Federal, 

Mucbas gradas. 

ELC.PRESIDENTE,- Parahechos.seconccdcel 
uso de la palabra al Represcnumtc Adolfo Kunz 
Polaños. 

EL e, REPRESE~lA~~rE ADOLFO KUN'Z..· Con 
su permiso, señor Presidente, Compañeros y 
compañeras, 

Realmente esle tema es importante. A noso
tros nos preocupa. Lo comcnt."Íbamoscn la mañana 
incluso con unos periodíslas que c.<¡t;ln aquf y 
pensamos conveniente fijar la posición de nues
trQ partido. toda ""el. que todos lo han hecho y 
tambíén queremos dMdir, coincidimos con la 
mayor!. nocon todOS, queremos dividir en dos as~ 
peClOS: ¿Cómo se da la información?~ Ese es 
asunto de los periOdlqas. Cada uno de ellos lo va 
a ver asu manera, con su óptica y Jo va a describir 
CQnsu esliloyen cseaspeclocreoqueno hay nada 
que comentar. As! es el sistema, así es la libcrtad 
de prensa y asf debe funcionar. Cualquier rcco· 
mendacJón en otro sentido serfa contradictoria. 

En relación al prOblema interno, a lo que nQs 
toca 'L nosotros, a nues1tO Imbajo y a nueslra 
responsabilidad y a través de uno de los org:mis_ 
mos de esta Asamblea, aqul también coincido de 
que no es el único O la 'í.Ínica. función de comuni
cación social hacer bolclines de prensa, lamento 
que algunos periódicos loscorien tal cunl, pero lo 
que sí es cierto, lo que sí hemos notado 'i lo que 
comemábamosel día de hoy en la mañanacs que 

ha cambiado la tónica de esta comunicación ofi· 
eial de la Asamblea y no es que pueda perjudicar 
a unos parUdos o a OlroS partidos. perjudica a la 
Asamblea en oonj~nto. 

Cuando la. informacIón era variada. cuando se 
hada énf:L';is en el debate, cuando se manifesta~ 
ban las opiniones de Jos diferentes parlídos. la 
Asamblea tenía una mayor penetración en la 
opinión pública. era más conocida, había más 
imer~enlo queaqui pasaba; sin embargo y es!O 
cs lo que habrá que invcstigar, no sc,por inercia, 
por dc.."Cuido O quí .. ..ás con intcnción, tomo al~ 
guien m:encionaba, pero se han deslavado nues· 
Iras oomunicaciones al exterior, salen bª,slante 
neulras,salen bastante eslandari7.adas y creo que 
ames de tulpar a nadie procede lo que propone 
Rocfo, vamos a investigar qué está pasando, vamos 
a buscar cOmO resolverlo, vamos a ver que lo que 
fue comunicaciÓn social en este sector que en el 
primer aM fue muycxiloso por la imagen que sc 
logró de los trabajos de este órgano se vudv.a a 
repetir y podamos tener esa difusión que IOOOS 
buscamOs. 

Por lo mismo l tambión nOSOlrOS apoyamos la 
propuesta, creemos que las causas pueden ser 
variadas, pero que no es un asunto quc podamos 
dejar pendiente, que hay que estudiar y que hay 
que darle una solución, 

Muchas gracias, 

EL€.l)RESmENTE .• Para hcchos,seconccdeci 
uso dc la palabra al Representante Ramón 8053-
montes. 

EL C. REPRESENTANTE RA}\.10N SOSA~ 

MOJ't¡'TES.- Con su permiso, señor Presidente. 

Creo que la lónka de la distusión debe un 
poco ampliarse a lo que nosotros como Asamblea 
lenemos que realí71'lr en el trabajo de comunica
ción social, no essóloel trabajo quedcscmpcña la 
Dirección que fue nombrada por esta Asamblea, 
no es sólo ni a ella le compele el que podamos 
nosolros po<.ler llegar a la: población, no sólo a 
ella. 

Por eso creo que del balance quesc haga én la 
Comisión dc Gobierno y se nos presente, qui71i 
sea rápido,antcsde terminarel período. nosotros 
lendrrnmos que V'd.lorar el trabajo mismo tle la 
A..~amblC3 en cuanto aalgnquc h¡cimosdesde un 
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inicioyque yo quis¡era decirlo para quena queda
ra la impresi6n de que es una crftica a los rmbaja
~orcs de los medios decomunica.dón o \lna ligera 
erílica o en fin a diferentes niveles. 

No es así, ni síquiera podríamos decirlo de 
acuerdo a lo que señaló Kufi'z hay lihertad ~e 
expresión y hay que tlefenderla y demro de C51a 

tarca podrfamos bacer. dentro del balance, un 
recuento de lo que nosotros como órgano hemos 
hecho en el trabajo de defensa de la libertad de 
expresión y por eso no podr!amos decirle a equis 
o yc períodista c6mo lo escriba, cómo diga que 
fueron las cosas, cómo Mcer su crónica, sinO 
respelur su tr¡¡bajo. 

Recordemos que por csla Asamblea, por su 
Comisión de Administración deJus{ida, por ejem
plo. se influyó mucbo y se trabajó en conjunto 
pura esclarecer lo de Buendfa y fue de manera 
unánimecl aClO que hicimos aquí para exigir que 
se etstigara a los asesinos direclos. indirecto;., 
mUlerialcs e fnle!Cl:!u¡¡les de Buendfa y, poste
riormente, en (ada agresión que ha hubldo a los 
periodistas, cualquiera que sean estos, la Asam
bleademancr3 unánime bn respondido en solida
ridad (on ellos. 

No hny dra que nosmros en lo indívidual, 
como grupo panldista oc! Órgano hablccn defen
sa tic los medios de comunicaciÓn e bicimos algo 
Ífll:luso que pOdrfa habernos costado una critica 
indire(la, auloccnsuras, métodos no correctos de 
trubajo por parle de editores o jefes o duCfios de 
periódicos., cuando na; alrevimos de rn."t ncm plural 
y unánímc, a decir que los Irnbajndores de la 
eomunicadón deberían gnnar un sueldo digno, 
sie1e.scís veccs. dijimos. al sl'llario mínImo profc. 
sional y tuvíeran mejores prestaciones laoorrtlesy 
en eso estamos induso y de ahf, por ejemplo, que 
la expresión de Salinas de GOrfar! el 7 de juliO a 
favor de esta idea que dras antes sacÓ de manera 
unánime la As;lmblca, tenga su imporlancía ene! 
!Cabajo de comunicación sod:!!. 

No c." pues sólo comunicación sodnl lo que 
pueela hacer o no Gonz.1lez PérC7., no c,'l>, sería 
muclloe irrc,"ponsable decir que lo que él haga o 
deje de hacer es el trabajo de la Asamblea y 
comunicaci6n socinl. es mucbo m"s por fOrluna, 
porque nos compete J) toooS hacer que la pobla
(:¡ón de la Ciudad de Móxi(:o nos acepte, nos eren. 
nos cntíentla. nos cr!tíque, nos cxiju; no olvide· 
mas que la encuesta que biza el periódico El 
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Nacional de abril, ahora no indu)'Óla pregunta o 
no se si la quitaron. yo creo que no la incluyó, 
Olundo se preguntó ala pobluci6n si se conocía a 
la A~mb lea ,la respuesta fue en un 40% osea muy 
bajo el po(<<ntaje, no sé abora, no sé sí lo que 
salió en el peri6dico El Na(:ional no está expresa
do eso, n lo mejor ahora no se tocó. 

Pero valdría la pena hacer un ejercicio, está 
íncluso dentfQtle las Cacullades de encuestas para 
ver si la poblaci6n. no s610 a través o porque 
quiera ~ noquicm Azcárraga oquiera o no quiera 
JesúsAlvarel Lima,sino porqueel mismo lrabajo 
nucstro a la mejor no da, a la mejor no arraiga,a 
la mejor no es lo que la población necesita del 
1000 y también por eso quizás no nos den la im
portancia deia primera plana, de las ocho (:olum
nas o de la televisi6n de manera. más aOtena y 
dírcCla. 

Supongo que la Comisión de Gobierno hará 
un blliance, insisto, no a partir del trabajo sola
mente del Dfre(:!or, sino de lo que tenemos que 
haceroomo Asamblea en este trabajo, no es pues 
una crllica por criticar. no essímplementcsubir~ 
se aquf pam estar en contra de alguien o en fa"TIr 
dealguicn 'j mucho menos desde luego,de los tra
bajadores de los medíos de comunicación; con 
eUos y para ellos de manera unánime supongo, 
tíencn todo nuestro respeto, solidaridad y ayuda 
en su trabajo" 

Queri¡¡ pues hacer el.as precisiones para que 
no qucde el tnlanee en lo que llaga o no haga 
alguien, una gente en particular. sería muy pobre 
pedirloasf; csqué hate la Asamblea de Represen
tames con la Dirección de Comunicati6n Social 
oon los Representantes en lo ¡ndividunl. como 
grupos partidistas, con sus Comisiones con sus 
Comités, cómo bace esta labor de comunicación 
sodnl en la Ciudad de México. 

Mu(:bas gradas. 

EL (;. PREStDENTE.w Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea en votaci6n económica, 
en los términos del articulo 89, fracción IV y 97 
del Reglamento, si se admitc para su análisis y 
dk!amen, la proposición preseatada por la Re~ 
prcscntantc Roda Huerta Cuervo, 

EL C. SECRETAR10.- Por insttucclones de la 
f'residencia,se pregunta a la Asamblea, en vota· 
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c¡ón económica, si es de admitirse la'propues¡a 
somelida a su consideración por la ciudadana 
Representante Roela Huerta Cuervo. del PRD. 

Los que estén por la aOrmativa. sírvanse 
manifcstarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Admilída para su aml1isií> y dictamen. señor 
Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Gobierno, que preside el Representante Fernan
do Ortíz Arana, para su análisis. 

COn.jnlle la Secretaría con el sfguiente punto del 
Oreen del Día. 

EL C. SECRETARIO,- El siguienle puma de la 
Orden del Día es una denuncia que sobre la 
Universidad det Mar presenta el ciudadano Re-
prescntanle Jesús RamfrCl. Núfiei' .. del Partido 
Acción Nacional. 

EL C. PRK~IDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Reprcscnlante Jcsús Ramfrez Núñe7., 
del Partido AcciÓn Nacional 

EL- C. REPRESENTANTE JF...~US RAMIREZ,~ 
Señor Presldenle; señores Representantes: 

Hoy en la mañana nos enteramos de la inicia
ción de obras por parle tic la Secretaría tic Mari
na,del establccimíenlo en terrcnosdc Xochimil
ca denominado: la Universidad del Mar, de! mar 
de tierra adentro. Increíble, pero cierto. 

Seguimos y persistimos en la constslcndade la 
incongruencia. Se habla de descentralizar, de 
evitar la COrriente migratoria haciacsta dudad dc 
porsf agobiada con la hacinación promovida por 
la falsa ilusión de un mejoramíefilO en las condi· 
ciones de vid¡¡ de los fuercños. 

Ahora seargumenta con poca fonunay menOS 
neuronas, que se ha determinado que el Distrito 
Fedenil es el punto intermedio de los lilorales de 
nuestra patria, Además, quelaspcrsonas califica· 
das para impartirlas cálcdrasquesedarán en esta 
universidad, v¡venen cstacapital y por si no fuera 
suficiente, Jos altos mandos de la Secretaría de 
Marina cstán asemados en C5ta dudad, 

CómO es posible que se sostenga Hin limit.ado 
argumentode queeI Distrito Federal es el cenlro 
de los litoT'dl!:::S. cuando se encuentra a 2,200 metros 
de aHura sobre el nivel del mar y a aproximada· 
mente a 400 kilómetros de la costa más cercana. 

Cf erro es q ue Xochimiloo tiene una gran t radi
ción como potencia naviera, cspcciaH7..ilndose en 
el asp~lo turístico en los último:'> años. Pero 
creo, salvo mejor opinión, que no hay mayor 
trascendencia, 

En cuanto a que las personas que conocen de 
estas materias radican en csta capital y por lo 
tanto este es el lugar conveniente para el estable
cimiento de la Universidad del Mar, el r3zona
mienlO. por l1amarlo de alguna manera, es menos 
convincente que el primero. 

Y. finalmente, al argüir que IOí> altos mandos 
de la Secretaría de Marina radican en el D.F. 
recordándonos que es! án alejados del mar océano 
objeto de su ra7.6n de ser, nos reitera las incon
gruenciasdel fotc1orísmode este nuestro México. 

Si fuera poco el cuesHonamiento que en ~ 
tienen los que trataron de ser just¡[jcantes, debe
mos de considerar las opiniones de los vecinos 
afcctados en (ormadirecla, Ellos están en contra 
de esto que consideran una agresión asu forma de 
vivir, vislumbran un sinnúmero de dC5ventajas, 
invnsiones, hacinami~tos. proliferación de pro~ 
blemas ya probados en otras áreas de.'itínadas a 
cslefiny se revelan con jusla razón a que no se les 
consíderó para nada, ignorando su derecho 3 
defenderse, 

Respecto a las ilustres personas que conocen 
del marysus caraeterrsticas dcesla ciudad donde 
ratlican, es de e,lemenlal sentido común, quilAs el 
rnenoscomún de lossentídos queesmás práctico 
el mover a 200 personas con sus familias, que 
obligar el traslado de cíentosdeCSlUdianfCS pro
venientes del interior de la República para que 
obs<:rvcn los hábilOsy costumbres de los ,¡bufO· 
nesde agua dulce que proliferan en los mlllliples 
charcos de nucstras avenidas o canales. 

El tercer argumento, de más p1Jil;. ~IO cas, 
trense, es la falla de razonamiento. SÓlO queda 
dcstacar la díscipfina y V'Octldón de aceplar (000 
lo que los superiores determinen y sobre lodo de 
aquel que emitió semejante declaración. 
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Como sca.seih,)(csAsambleÍStas, es menester 
!l(csentar nuestra proles la ante semejantc deter· 
mlnación que, .ademjs dealenlar COntra las ron· 
diciones de vida dc los vecinos próximo;;., a IOdos 
los ciudadanos de esla capiJal nos afecta. 

Se va a promover nue"'amentc una corriente 
de proviocianosquc inicialmente vendrána eslu~ 
diar; [¡nalmenle se casarán aquf y formarán sus 
familias y radicarán en es{a ciudad y como sus 
conocimientos no podrán aplicarse en ésta, se 
dedicarán a otras aclividades muy diferentes al 
Ifruloque obtengan dealmirantcsdel maroc~ano 
de las tierras altas, 

De cualquier rnrma. consideramos un grave 
error, por 00 decir una verdadera mntería, el 
establecer a 2,200 metros sohreel nivel del mar y 
como se mencíonó a casi 400 kilómetros de dis
tand.a.la dícha uníversid.ul. 

Es absurdo que a estas aHuras sigamos en la 
necia pcrsistenda /.le hru:er las rosas en con! ra de 
la razón y el sentido común, por lo que en mi 
carácter de Representanle popular de los ciuda
danos de esta metrópoli, protestO mue la cons
trucción deJa Universidad del Mtlryme unoa Jos 
csfucnos de los vecinos de Xochimilco p.im que 
se conjure semejante amenaza a Ins ciudadanos 
de toda esta capital. 

Muchas gradas por su atención, 

EL e, PRnsIDENTE.~ En consecuencia, esm Pre
sidencia queda dcenlemdadela denuncia presen
tada por el RcprcscnlanteJesús Ramírc1. Núñcl.. 

Cont!nüe la SeCretaría con cl siguiente punlo 
del Ordcn del D[a. 

EL C. SECRETARIO.- El síguicnteasunto dc in 
Orden del Ola es uno referente aa;¡untos genera~ 
les, que es una intcrvenclón sobre la agresión al 
pcriodista Rooolfo F. Peful, que prescnta el ciu
dadano Representante Ramón Sosamonles, de1 
PRD. 

EL C. PIUESJDEN1'R· Se ooncede el uso de la 
palabra al Reprcsenlanlc Ramón Sosamonte.<;, 
del Panrdo de la Revolución Ot,'mocrática. 

EL C. RR1)RE.\U~NT¡\NTE RAMON SOSA
MONT€S.- Con su permiso, señor Presidente. 
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Va ligado deatguna manera a lo queyoexprc. 
saba huecun momenloen la discusión del trabajo 
de la Asam blca de Representantes con los medios 
de romunicací6n, con 105 trabajadores de los medios 
de comunicación. 

La kamblca no ha dejadO que pase ninguna 
agresión a ningún periodista, cualquiera que éste 
sea, cualquiera que sea su trabajo u opinión, 
cualquiera que haya sido su pcdódicoo su medio 
de comunicación y por eso esta Asamblea no 
puede quedar callada nuevamente o más bien 
callada an!e una agresión nue .. 'a. a un periodista. 
macslro de la Universidad, como es Rodolro F. 
Peña. 

. En menos de un mes dos profesionales del 
pcriodismoen México han sidoob)elO deamena~ 
7;JSde muertc. Primcro,JorgcCaslafict1ay ahora 
Rodolfo.ambosanalistas rigurosos de la rcalidad 
nacional y críticos precisos de los actores polfti~ 
cos del país. particularmente del gebierno. 

Indigna la manera impune '1 prepOlenlc de 
quíenc.o; desde el anonimato buscan acallar las 
voces inconformcs.1as voces propositivas y criti
cas que tan díficilmente se han abicrto paso en 
nuestra patria ycn nuestro ¡mIs. porque sabemos 
que la amplíadón de la democracia debe ba5arsc 
en la libre expresIón de cualquiera que ésta sea y 
por cUo insistimos es lamentable que cada oca· 
sión o cada rato tengamos que ha¡;:ct uso de esta 
tribuna para hacer que el órgano de la dudad, 
reprcsentanrede sus. habitantes, pueda hacer una 
i nvcst!gación o vigilar la investigación quesc hace 
desde la Ptocura/.luría del Díslrilo Federal y a la 
vez presentar un enérgico rcclm?.o a este tipo de 
agresiones, a e.<;le tipo de actQS. 

En el caso de Rodolfo F. Peña, ha habido una 
sistemática persecución que se volvió más pcli~ 
grasa en las últimas dos semanas, En un prImer 
momenlo,mediante llamadas telerónicasy poste
riormente por medio de un manuscrito deposil<l
do en el buzón de su domicilio. 

Ya desde fines de mayo. a decir del propio 
atllculis!a. babia vcnído recibiendo llamadas te
lefónicas a su domicilio .. cn las cuales se le ínsul
!.liba y se le<:ondcnaba por sus anfcu!os pcriodís· 
t".:os publicados en el diario de La Jornada. 

El pasado 20 de junio,siguiendo el relato que 
el experimentado periodista realizó para la mis-

J 



t32 ASAMDlEA DE REPRESENTANTES DEL D,E NUM.26 S JULIO 1990 

ma Jornada, tres veces fue amenazado de muerte 
en el eurso de la mañana y siempre por la misma 
voz. 

Elvicrnes 29dc junio,junto CGn su corrc.o;;pon
dcncia, Rodo!{o F. Pefla encontró una sentencia 
que pudiera serexlrai'la yquese pretendió incon
gruente: La familia Peña, morir, Decfa fa escue
ta nOIa que ha venido a darle un tinte de alarma a 
esta inaceptable situación. 

Se dio, por parte de Peña, avisó a la Procura
duría Gcneml de Justicia del D.E de CSIOS habos 
ydel propio Procurador. Ignacio MúralcsLcchu
ga, recibió el ofrecimientode una vigilancia espe
cial yla comunicación dequese inielarfan las a ... 'C

rlguaciones correspondienlcsy de que nosedeja. 
rla archivada o- congelada. 

Porsu parte, el periodi!iln,dandO una mueS\H1 
m.1s desu honradez proresional, (] ¡o una constan
ciaa la opinión públlC(! de que Tcrrcnda$u volun
tad de seguIr ejerciendo su libertad de pensa
miento 'i expresión, de la misma mancro como lo 
ba hecho hasta ahora; es decir, como sí nada 
hubiera ocurtido, a decir de ét mismo. 

Pero para todos Jos que estamos interesados 
en profundi;r .. 1r en esa transición bacía la demo
cracia en México,estn rcafirmación deestc perio
dista crítico debe h:'lcernos actuar de inmeuialo 
para que 110 vuelvan a prCSCnltU3;e jamás amena-

Procuraduría Generol del D,F. rcul!7-1l entorno a 
las amenazas de muerte a Rodolfo r~ Peña. Al 
mismo !lempo que debe poner todas sus energlas 
y esfuerzos al servicio de la democracia y la liber
tad en México. 

ln.sistimos, pues, companeros, que estOS he
chos no deben ser la normalidad que existe en 
México, Lo normal debe ser que res pele lo que se 
escriba ycomo se escriba; lo normal debe ser que 
el periodista mexiC3nosc:¡ untrabajadoral cualse 
le debe respeto, al cual se le debe apoyo y al cual 
se le debe solidaridad. 

Por eso, de alguna manera> aparte de conuc.
nar estas amenazas. de llamar la atendón de la 
A<.aml;)lea nuevamente, en un caso decs{os, lígo 
esto a la intervención mfa en el otro pumo del 
Orden del Día que discutimos. Porque de ningu
na manera nauie puede hacer una agresión de 
ningún lipa a los perioilísms. 

De alguna manera en Mb:ico, los pcriouislas 
son siempre y bansído la vanguardia de las revo-
luciones en toda nuestra hlsloría, ' 

Muchas gmcias. 

ELe. PRESIDENTE.- Para hechos,seconce
deel usode la palabra al Reprc..~cntante 00n7.210 
Altamirantl Dimas. 

zas como las que aquí condenamos, El.. e, REPRESENTANTE GONZALO 

Más ahora en que el clima de violencia e inse
guridad se extiende connll corr¡entede las ncce
sidades de los mexicanos, no debe dejar de preo
cuparnos esas amenazas, justamente cuando pa
reclern ser que los asesinatos de Antonio Simón y 
de Norma Corona pud ¡eran ser esclarecidos con 
la detención de los presuntos responsables. 

Para nadie seda bcnéfií,u que en el pais se 
imponen la violencia, aún cuando hubiera esfuerw 

ros gubcrnamenw Ics de a¡;la rnr los crímenes o las 
amena<'2S ya quercn un c.o;;quem:l asf, triunfaría 
rlnalmenle 13 ra¡;ionalidad y la ínfolernncla. 

E.~ por c1loquc no se deben detener los c.~ruer ~ 
ros por ampliar la democrucin, 10 que implica 
consolidar la libertad de expresi6n y en esle scn. 
lido la Asamblea de Representantcs, a lrav~ de 
su Comisión de AdminiS{r<Ición deJ ustida, debe 
de cstar al tanto de IttS ínvestlgac!ones que la 

ALTAM[RANO.~ ScñorPrcsidentc;compañeras 
y oompaflcros Representantes: 

La denunda hecha por Ramón $osarnoutes 
refleja el sentir y la solidarídud que creosenlímos 
todos los Representantcs a esta Asamblea, por 
lodos aquellos u los quc se ven afectados en sus 
derechos humanos. 

El caso de Rodolfo F. Peña no es un {".aSo 

aL<;ludo, Rodolfo F. Peña cs un periodista que se 
ha earaclcrimdo por hacer "rllieas al gobierno 
mexicano, prindpalmentcen los medios dcl exte
rior, no porque las utilice e;:prcsamenle desde 
uquí,sinoporquc RodoJfo F. Pcflac;onlinuamen
le da con [erc ncias y sus e;:presioncs 'In uch:¡:s veces 
son ventiladas o recogidus en Univeí$idades o en 
organismos e;manjcros. 

Está el caso 13 mbién tIe Molro AguiJar Zínzer 
y de Jorge Castailcda, otros dos periodisms que 
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han criticado lambién la rolhica del gobierno 
actual. Princiralmente en los Estados Unidos, 
sus comentarios son amrliamente divulgados y 
wl vez ese sea uno de los motivos príndpalcs por 
los cuales se han VISto afectados eosu lihertad de 
expresión y en sus derechos humanos. 

Algunos dc cllos o alguno de ellos, tal vez al· 
gunos dijeran que de manera irresponsable, nos~ 
OlrOS no 10 creemos a.<:,f, dado el estado alarmista 
o la situación que han vjvidootrosdesus colegas. 
se vio seguido por u n vehículo viejo, según decía 
él y que logró evadirlo en alguna de las calles de 
esla dudad. Algún amigo me decía qucsi fueran 
cuerpos policíacos, pues ¡raerían carros último 
modelo, pero realmcnte laslcosís que viven algu
nos de los jnteleetualc.<; o periodistas, es grave y 
me refiero concretameme.a los que son crílíeos 
del gobierno mexkano en unlversidadcs- (jel ex
lranjero, como en Estados Unidos ü en mL:{jios 
del exterior, 

Jorge Castaii.Cda ha sido impugnado por vocc
ros del gobierno mexicano en los EstMos Unidos 
por las crÍijQis que le ha hecho a estc gobierno y 
sellegóa ulllil.ar a un <lmigodc! Prcsidente, quien 
dirigía o dirige una universidad {jel sur de los 
Estados Unidosyque.mand6 undesmcnlido a un 
periódiCO para dec¡rq uey:\ no lo siguieron USllmlo 
para atac.1f a los adversarios del Presidente de 
Méx¡co. 

Gentes det gobierno, v()Ceros del gobierno 
dicen que desde ",hí no están s.aliendo los ataques 
yel propio Presidente de la República as! se lo 
hi7.0 ver a Jorge Cast.aileda, Se habla de fuerz.'1s 
5uellas que no han podido controlarse, pero el 
caso es que SC<.In genles delgoh¡ernoo gentcs que 
quieran mClef en prohlemas al gohierno. renl. 
menteeslan poníendocn unasiluac1ón deljcMna 
lodos aquellos que disiencen con Inactual políf¡c., 
de c.'íle gobierno. 

Por eso nos sumamos a la denuncia que tn 
hecho Ramón Sosamontes y quisicramos " .. ~ el 
lPbiemo víera rcalmemc csteasunto ocs(ú" .. ntos 
con preocupación)' los aceplara con rc.~ponsabi~ 
lidad. si 50n fuerzas suellas o son enemigos del 
gobierno que quisieran meter tl1 país o enfrenlar 
al gobierno Con la sociedad y meleral (YJfsen una 
situncióncomplicada pues se lesdcbcdecasti,gar 
y se deben dcsenmascarar C.'<HOS inlenws de que. 
rer afectar 1'.1 lihertad de eKprc.~¡ón (..'on cslns 
compañeros periOdistas. 
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Lorenzo Meyer C':' otro de los críticos que aún 
no ha sido afectado en relación a sus Otros 3 
compañeros. Desde esta tribuna exigimos a las 
aulOrídadcsde nuestro país. a la propia Procura
duría, a la propia Presidencia de la Republka, 
para que se aboquen a las investigaciones ydcten~ 
gan a los responsables de C~LaS campañas intimi· 
datorias concra los intele<.:luales. contra periodís
tasyen general COntra la libertad deexprcsión que 
debe de imperar en nuestro pafs. 

Nossamamos a estedeseodc que prevalezcan 
las libertades y de que se encuenlrcy sCQSliguc a 
los responsables a tiempo. 

Muchas gracias. 

ELC.})RESIDENTE.* Parahechos,seconeoocel 
u50dela palabraaJ Representante HeclOrRam¡~ 
rez Cutllar. 

EL C. REPRESENTAl'fTE UEGrOR RAl\.flREZ
Señor Presidente; compañeros Representantes: 

Lasamenazas lan?.adas cn eonU'adel periodis
ta Rodolfo F.Pefla han causado una JUSta preucu. 
pación pon¡ uc, in{jependíentcmenlc de si provie
nen del gobierno, de grupos de éste o de: particu
lares, InS amena7.as estan presentes, las amenazas 
ex¡slenyesocsel fondo de nuesua preocupación. 

Duran!e el sexenio pasado fueron asesinados 
26 periodistas: en dÍSIIntos Estados de la Repúbli
ca Mexicana. la mayor parle de euyos crfmenes 
hanquooado impunes, loque revela quede las pa
labrasa los hechos hay una grandlslancia. Porun 
ladQscafirma el rcspeloa la libertaddecxpresión 
pero, por el otro, las autoridades judiciales tanlO 
fedcralcseomo cstatales no persiguen Jos ilícitos 
cometidos, no averiguan los crímenes que se han 
suscitado y entierran en 105 archivos judiciales las 
averiguaciones previas '.1 las investigadones que 
nunC<l conCluyen. 

Porlo pronto, una aetÍiud consecucmedcl go
biernodebiera ser.la deesclarcccr cstoscrímcnes 
que todavía recuerda la opini6n pública, algunos 
de los cualescomcnz<lron por amenazar al perio-, 
dista que después fue victimado. 

En el fondo de la agresión a Rooolfo F. Peña, 
que es un hombre ligado al movímlc1llo obrero. 
pcrtenet.icntea la tendencia dcmoerática que hace 
años diriglcra el Senador Rafael Galván y que sé 

¡ 
1" 
I , 
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dedicat'il. se dedica, mejor dicho. al andlisis del 
movimientosindical,de la poHtieacconómlca, de 
los movimientos de trabajadores. eslá impl(dla 
una situación que debemos abordar en tOdas las 
tribunas, que es la de la protección po!rtica y 
j\lridica a quienes ejercen la profesión del perio· 
dismo, no solamente a los periodistas que hacen 
editoriales, sinoengcneral a lodos los trabajada. 
res delos medios deromunicación, ¡¡ tos reporte
rOS,a los reporteros gráficos, a los fOlógrafos, que 
en muchas ocasiones actúan en condiciones 
sumamcntedillciles, ineJuso poniendo en peligro 
la vida misma. 

Aunque por un lado se afirma que la libertad 
de expresión es irrcslricla y es inlOcable, la profe· 
sión de periOdismo en Mexico es hoy unu de las 
más desprolegidas, de la~ másvulncrables nos610 
por el gobierno sino rambien por los grupos de 
poder que hay en la sociedad mexícana. 

Nosotros concebimos a los periodisfllS Como 
trabajadores de la cultura. de la comunicación y 
de la polflica, como lrall3jadores que laboran 
para una empresa privada, para una cooperativa o 
para cualquier otra forma de asodudón que lie
nen los medios de comunicación. 

En México, quienes deciden la polilico edito
rial. no Son los trabajadores de los medios de 
comunicaci6n,no son loseditorialísias, noson los 
repúrteros,sino son los propietarios, son los dueños, 
son los principalesaecionisI3sdela mayorfade las 
sociedades q uC a su w::t son sociedades anÓnimas. 

No es pOSible que una sola persona decida 
desde su escritorio yen la solcdaddesus negocia
ciones con el gobierno ycon grupos de poder, la 
política editorial de un medio de comunicación; 
nada más anlidcmocrático que la conducción de 
un mcdio(Jccomunicacióndirigidoen su conteni
do por una sola persona, así sea éste el dueño 
mayoritario de las acciones de esa sociedad, 

Por Jo tanl<\ para poder brindar protección y 
seguridad a Jos traba1adorcs de los medios de 
romut}icadón, se requiere, en primer lugar. que 
puedan panklpar no como $ujcIO$ pasivos sino 
romo sujetos aClivos en la elaboración, en el 
diseño. en la orienlación de su respectivo medio 
de comunicación. De esla munera, eslar!amos 
protegiendo 3 estos ,trabajadores y estufamos 
tambléncontribuyendoa unadivcrsídM plutalen 
tooos 'i en cada uno de los medios dc \--omunica-

dón, 

En México,se requiere muchas veces pasar de 
las palabras a los hechos, porque a pesar dc que 
por, ejemplo, se ha" creado la Comisión de Dere
chos Humanos, desde la Creación de eslU Comi
sión se han producido dos atentados conlra dos 
significados periodistas. Que pudier-'l uno discre
par de dios. pudiera uno no coincidir con los 
análisis de C;;istaiieda ooon las opiniones de Peiia. 
pudiéramos tener diferencias, pero ¡as diferon
daS$CdiscUlen enta trlbuna.en cualquiertribuna 
'J la prensa es una de esas tribunas. 

Si algún grupo de poder discrepa de la opi ni6n 
de un periodisl<l, tiene el derecho a plantear sus 
objeciones, sus direrencias en esa misma ¡ribuna, 
en c.5e mismo espacio o en otro espacio para 
poder deslindar su posición polftica frente a tos 
problemas nacionolcs. 

Lo que no es ad(.,~adO> lo que no es correcto 
es el uso de la intimidación, el uso de la coerción 
que en el rondo lo que c. .. tá haciendo es Hmi!ar el 
derecho ti la libre manifestación de las ideas, 

Por eso, pcnsumos: nosotros, tiene que haber 
una poUlica que avance a Jos hechos, como, por 
ejemplo, la protecci6n salarial a los trabajadores 
de estos medíos, a lodos ellos, que no obstante 
recomendaciones de la A'iamblea, instrucciones 
del Presidente de la República. no obstante la 
ComisióndcS<'.!lar¡osMrnímos, inciuso un reprc
sentante sindical se opone a lo que la Asamblea 
consideró como propuestas concretas. a lo que el 
Prc.'lídcnte sugirió y lOdavIa están las propuestas 
presideneialesempamanadas en la burocracia de 
la Comisión Nacional deSalarios Mínimos. 

Por e.<;.o docimos nosolros: hayque pusardclas 
p1llabrasa tos hechos. Estasituación ticnequeser 
mrrcgida en beneficio de la vida democrática de 
nuestro país. 

Muchas gracias. 

ELe. PRF.sIDEN1'E.~ Fara hechos,scconccdeel 
uso de la palabra al Representante Manuel c.a..,
tro del Valle, por cinco minutO$. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO .• 
Muchas gracias, sef!or Presidente. Compañeros: 

Si hace unos momentos hice referencia a un 
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tipo dc cultura, que la Repúhlica llama a la cultu
ra de la línea cuando me rcfcrfali la impreslónque 
algunos (enemas que Comunicación Socialactua 
p.ardalmente, ahora quiero referirme a otro tipo 
deeutrura que Oorecccn México: la de! ejercicio 
decidido de ejercer la libertad de decir Jo que se 
erce, lo que se piensa; la de aq uellos q ueoomo Tri· 
nidad Sám:hez Santos pueden ir a la cárccl a en~ 
contrae la -causa de su muerte; la de aquellos que 
romo muchosutroseslán deddidos a afronlar los 
riesgos de ser fieles así mismos, ¡¡las propías t:on~ 
v¡ccjoncs, 

No pO(1emosdcjar de referirnos a este tipo dc 
cultura y no pooemos dejar de pronunciarnos en 
favor de la eullura del hcroismo que honra a 
muchos periodistas mexicanos, por lo cual nos 
unimos decididamente a la condena del oompa~ 
MJO SO$amontes en contra de todo aquel que 
in tente v lalar el derecho de decir lo que 1'ie piensa, 
de expresarse libremente y no podemos dejar de 
decir en esta tribun .. que hechos como esos enal
tece" al periodismo mexicano, hedms comoc! de 
esos periodistasqueloafeontan todo pordedrsu 
verdad. 

Muchas graciU$, 

EI~ C, PRr;SmENl'l';,~ Se concede el uso de la 
palabra al Rcprc.'>enlanlc Manuel Jiméncz Guz~ 
mán, para hechOs, [lor d"co miruuos. 

EL C, REPRESENTANTE MANUEL .JIMENf.:Z 
GUZMAN.- Con su permiso, scrlOr Presidente. 
Compañeras y compañeros Represcnta nles a eSt;!. 
1 Asamhlca dcl Distrito Federol: 

Desea la fracciÓn de mi panido, el Rcvotucio
narío Instliuelonal, por nueslro conducto,sumar
se de manera razonada a la propuesln quc mis 
compañeros que me antccedieron en el usú de In 
palnbra,a Iravc.sde sus dlvcrsas argumentaciones 
y ref1exionc..~, traen a esta tribuna ¡¡bre del Dislri
lO F cdera!. 

RamÓn Sosamonles da el man.u apropiado; 
nuc.<;lros compañeros dc las demás fmt."Ciones 
partidarias emiten su justa opinión. 

El Revolucionarío lnsthudonal condena de 
maneeaenérgica todo atentado n la dignid:ld,a la 
integridad, a todo aquello que pueda cercenar la 
víd:l y el pemamiento del homhre y la sociedad. 
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Congruente I.a República con la declaración 
de los derechos el hombre y el ciudadano, ron
gruentc la Icyy la razónen cste palsen la lucha por 
ia libertad y la democracia de lodos los tiempos, 
hoy, en estc tema de profundidad y vigencia, la 
Asamblea de Representanles del Distrito Fede~ 
ralseñala que no s610debe ser ni es mandatO de la 
ley y mandato conslhuclonaI, que es lambjén 
firme decisión, volunlad y convIcción social en 1.1 
defensa <le los derechos individuales ycomunila
rio..~,que al respeto a la liberlad de expresión y a la 
libertad de pensamiento para q ue no sccefCenon 
cerebros e ¡deas, debe el Estado, como lo hace, 
salvaguardaren todo tiempo el rcspeto a la libcr~ 
lad dccxpresión y manifestación libres det pcnsa~ 
micnlo. 

Que es ¡nadmisible lodoalcntadoa este prin~ 
cipio y oonvj¡;;eión dcmocrátiq;¡. Quedcmocracia 
y libertad de expresión son binominio indivisible 
en la cOlUteu.cción desOciedades mejores y nuevas 
de fin de siglo y de futuro de la humanidad, 

Por eso, mi frncción se suma respctuosa, pero 
también de mancra enérgica y razonable. a los 
pron unc:!amicnlos de mis compafieros de fraccio
nes adversarias en el ámbito poUtioo, pero que 
queda demostrado, UfUI vez más, que por encima 
dedísputas civili7..adas en la con¡jcnda razonable 
de la palillq;¡ y del quehacer de gobierno y de 
poder, está el encuomro con los comunes deno.
min;¡:dores en la defensa de los derechos escncia
les del hombre y la sociedad, 

Ayer y hoy, seremos insobornables en la de
fensa decstas causas. Hoy 'J marwna, laAsamb!ca 
do Rcpre.'~en!antcs del Díslrito Federal, con dig~ 
nldad, sefiorfú y decoro, deberá ser siempre fiel a 
su esenda y a su rafz cn la defensa de c..~IO$ 

principios, que dan raíz y futuro a esta nación. 

Muchas gracias, cslímatlos compañeros. 

I~L C. PRE...t:;IDENTE.- Esta Presidencia queda 
enterada de la denuncia prcsentada. 

En virlud de que esta Presidencia ha recibido 
un escrito firmado por diferentcs compañeros 
pcriodist:lS que cubren la fuente de c. ... w A<;am· 
hlc.a, ruego a la Sccrelarfa dé lectura al mismo, 
romo lo hacemos con lodos los documentos que 
no:- ha~ llcgtlt la Ciudadanfadel Dis~rilo Federal, 

EL C. SECRIITARIQ.- "Ciudadano Ahraham 
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Martínez Rivera, Presidenledc la Mesa Dirccliva 
dc la Primera Asamblea de Representantes del 
Dis!rito Federal. 

Presente. 

Los que suscribimos ésta, nos permlllmos 
dirigirnos respctuOS<!mente a uSled, ¡;omo máx¡~ 
roa autoridad de este órgano de representación 
popular, a efecto de que consuHe al pleno s¡ es 
prIXcdcnte)' autoriza nuestra siguientesoIicitud: 

Quedurantcla sesión próxima ordinaría sedé 
lectura. a Iravés del Representante que USted 
dcsignca un documento en que fijaremos nuestra 
posición respecto a las alusiones, ataques e ím
prccisionescnq uealgunos delos Representantes 
populares han ¡nC\lHido en la sesión de hoy en 
contra nuestra, dondes<.: nos acusa de tergiversar 

, y parcial¡7,;lT la información qucaquf se gencra,lo 
que rocba7.amos rOlU ndamcnle. 

Sin airo parUcular, respetuosamcnte, firman: 

Daniel Garcés Ponre, dcl INER, rúbrica; Os
car Sánchez Márquez, del Ovaciones, rúbrica; lo
renzo Delfín Ruíz. de El Día, rúbrica; Jaime Obra
jero. Radío, S, A., rúbrica; Wilben Torrc Gulié
rrez, de La Prensa, rúbrica; MarUn Takagui Car
bajo, de Heraldo de México. rúbrica; Bias Alejo 
Buendía. Nolimcx, fÚbríca; Marcos Ram[rez 
Mendoza, de Tribunu, rúbrica; Pablo Tuboada 
Toledano, lNER, rúbrica; Alcjandro Núñcz Duar
te, tic La Afición, rúbrica; Lour¡jcs Gom.ález Pérc"l.., 
de Ovadones, rúbrica; AlbcflO Rocha, de Excel· 
sior, rúbrica. FranciscoSiUer Olvera, de Noveda
des, rúbrica; Gabric1a DIaz, de Agcncia Lcmus, 
rúbrica:' 

Ha sido leído el documento señor Presidente. 

El..C.PRESIDE1\trE..- DeenteradoycstaA"am
blca estará atcma a las expresiones de los compa. 
fieros de la prensu. 

El..C.l'RESIDr::Nl'E.~ Pura hecbos, seconccde el 
uso de la palabra, por 5 mInutos, a la Represen
tante Rocío Huerta, 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Con su permiso, compañero Presidente. 

Crooqueeslcescrito nos dala oportunidad de 
reiterarel comentario. 

El Punto de Acuerdo sugerido en rclaeiÓna la 
comunicaciÓn hace unos momentos, fue en rela
ción dircclameme a la Dirección de Comunlca
cfÓn Social. La 90misíón de GobIerno y 3M 
insIstiremos para que se revise en detalle la labor 
de la Dirección de Comunicación Social. porque 
pensamos que como órgano de esta Asambtea 
reglamentado, debe apegarse plenamente a lo 
que estipula nuestro Reglllmento y. en esesenti· 
do, ¡odas fas correcciones, modlfícaciones. que 
sea necesario que se introduzcan en la labor de 
este órgano, habrá que tomarlas en cuenta. 

Jam1í.s el Punto de Acuerdo tuvo que ver en 
relación a los reporteros queeubron la fu~n,ede 
la Asamblea yque tienen, evidentemente, toda la 
libertad de exponer sus opiniones)' yo decla cró~ 
nicas, comentarios,en fin,en función de la 1iber~ 
tad que deben de tener para el desempeño de sus 
rareas. . 

Creo que con mucho gUStO escucharemos en 
una posterior reunión, las reflexiones que ellos 
seguramente a trtlv& de la Secretaría exlcrnen 'i 
<len a conocer a este pleno. 

Pera nO querernos dejar pasar, porquesegura~ 
mente ya ha habido disUntas ocasiones en las que, 
en relación al Día de la Libertad, en relación a la 
discusión de los salarios mini mas profesionales, 
en relaciÓn a alguna agresión que lamentablc
mcme han sido muy permancnles en los úhimos 
dras contra los periodistas, c..'it3 As3rnblca de 
Rcprcsentantcsha Salido en la defensa deja plena 
libertad de expresión del ejerddode la profesión, 
delacomunicación social ,¡de Illnecesidad deque 
tos periodístas, reporteros, articulistas. cron istas. 
en fin. 1000S los que trabajan en comunicación 
social, cuenten con salarios dignos dela labor que 
realizan. 

Pero c.'>C, particularmente. no fue el motivo o 
el tema, que causó o que provocó un Punto de 
Acuerdo que fue pnk!icamenle Yi'Oasf lo obser
vé. totalmente lomado por consenso de todos los 
Representantes aquí presentes. 

Fue, insisto, la necesidad decvaluaryde in[ro~ 
dudr correctivos en la labor de un úrganú ~ esta 
Asamblea de Representantcs que ahr sí, nosotros 
decimos, haattuado, ha habido errores en la labor 
que realiZ<!. Eo fio. 00 vaya repetir lo que se 
mencionó en relación a la Dirccdón de Comuni~ 
cadón Social, pero insisto en ello nuevamente. 
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Porque no nos gustaría que de manera invo
lunlaría, nuestra propucsta de Punjo de Acuerdo 
sirviera o abriera cauce a evidentemente hacer 
comcnlóuios equivocados, incorreclOs. en rela
ción al ejercicio de la labor del periodista. 

Creoqueesa evidenlemen¡c, no fucclmolivo, 
no fue la causa yen todo caso lo reilero. 

EL C. PRESIDENTE.- Conlinúc la SecretarIa 
ron e! siguienlC punto del Orden del Día. 

EL C. SECRI~TARIO.~ Scfior Presidente, pata 
beneplácito de los asisteflies, se han agotado los 
asuntos en canera,se va a proceder ti. dar Iccluta 
al Orden de! Día de la siguiente sesión. 

"Sesión pÓblicaordinarladel d fa IOdcjuHo de 
1990. 

Segundo período, segundo año. 
Ordcn del Día. 

-AprObación del Acta de la sesión an!erlor. 

~Comparcceflda del dudadano Delegado del 
Departamento del DislritO Federal en M<lgdalv 
na Contrcras. 

·Dictámenes de primera lectura quc contie
nen nombramientos dc M:tgíslmdos ni Tribunal 

.Supcriordel Justicia yTribunal de [o Conlcm:;¡o
so Administrativo del D¡strito Federal. 
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-lníciativas dc Re(ormas a la Ley de Desarro· 
110 Urbano del Distrilo Federal, que presenta la 
fracei6n del PRD. 

-Punto de Acuerdo para que se realice un (oro 
que analice la clobóración de un Reglamento de 
Seguridad Pública para el Distrito Federal, que 
presenta el ciudadano Representante Ramón 
Sosamonlcs, Presidente de la Primera Comisión." 

EL C. PRESlUENTE.· Se levanw la sesión y se 
ella para laquclendrá lugar el próximo marles 10 
de julio a las 11:00 horas. / 

(Se levantó la sesíÓn a las 22:40 horas) 
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